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Expediente: Nº ANME/DTSA/002/20/M3-2014 

Cítese la referencia en los escritos relacionados con este expediente 

Inicio y trámite de información pública del procedimiento para la 
definición y análisis de los mercados de acceso local al por mayor 
facilitado en una ubicación fija y acceso central al por mayor 
facilitado en una ubicación fija para productos del mercado de 
masas (mercados 3a-3b/2014), la designación de operadores con 
poder significativo de mercado y la imposición de obligaciones 
específicas 

Primero.- Marco regulador de las comunicaciones electrónicas. 

La Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones (LGTel), incorpora a la 
legislación sectorial nacional el marco normativo europeo sobre comunicaciones 
electrónicas. En particular, la Directiva Marco1 y la Directiva de Acceso2 regulan el 
procedimiento de definición y análisis de mercados y las obligaciones que podrán 
imponer las Autoridades Nacionales de Reglamentación (ANR) a los operadores 
identificados con poder significativo de mercado3.  

El Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las redes 
y numeración (Reglamento de Mercados), aprobado por Real Decreto 2296/2004, de 
10 de diciembre, detalla el procedimiento a seguir para la definición y análisis de los 
diferentes mercados de comunicaciones electrónicas, según el marco regulatorio, y el 
contenido de las obligaciones a imponer. 

Con fecha 9 de octubre de 2014, la Comisión Europea adoptó la Recomendación 
relativa a los mercados pertinentes de productos y servicios dentro del sector de las 
                                                
 
1 Directiva 2002/21/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo, relativa a un marco 
regulador común de las redes y servicios de comunicaciones electrónicas, modificada por la Directiva 
2009/140/CE, de 25 de noviembre de 2009. 
2 Directiva 2002/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo, relativa al acceso a las 
redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión, modificada por la 
Directiva 2009/140/CE, de 25 de noviembre de 2009. 
3 Según dispone el artículo 125 de la Directiva (UE) 2018/1972 de 11 de diciembre de 2018 por la que 
se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (2018 DOUE L321/36), el Código 
reemplazará a la Directiva Marco y la Directiva de Acceso con efectos a partir del 21 de diciembre de 
2020. El Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas está en proceso de transposición a la 
legislación española. A este respecto, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
ha llevado a cabo un procedimiento de audiencia e información pública sobre el Anteproyecto de Ley 
General de Telecomunicaciones, disponible en https://avancedigital.gob.es/es-
es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=346 
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comunicaciones electrónicas susceptibles de regulación ex ante de conformidad con 
la Directiva Marco (Recomendación de 2014)4. La Recomendación incluye una lista 
de mercados de referencia que, a priori, son susceptibles de ser sometidos a 
regulación ex ante. 

Segundo.- Resolución por la que se regulan los mercados de banda ancha en la 
actualidad. 

Mediante Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) de 24 de febrero de 2016 se aprobó la definición y el análisis del mercado de 
acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija y los mercados de acceso de 
banda ancha al por mayor5, la designación de operadores con poder significativo de 
mercado y la imposición de obligaciones específicas (Resolución de los mercados de 
banda ancha de 2016)6. 

En dicha Resolución se identificó a Telefónica de España, S.A.U. (Telefónica) como 
operador con poder significativo de mercado (PSM) en los mercados de referencia, 
imponiéndose a este agente económico una serie de obligaciones regulatorias 
destinadas a resolver los potenciales problemas de competencia identificados. 

Los mercados de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija y acceso 
de banda ancha al por mayor facilitado en una ubicación fija para productos del 
mercado de masas se corresponden con los mercados 3a y 3b de la Recomendación 
de 2014, respectivamente.  

Tercero.- Habilitación competencial. 

Los artículos 13 y 70.2 de la LGTel, así como el artículo 6 de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(LCNMC), reconocen a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) las facultades de: (i) definir y analizar los mercados de referencia, (ii) 
determinar los operadores con poder significativo en el mercado, e (iii) imponer, 
mantener, modificar o suprimir las obligaciones específicas a dichos operadores. 

Según establece el artículo 13.2 de la LGTel, dicho procedimiento debe realizarse en 
un plazo de tres años, contado desde la adopción de una medida anterior relativa a 
ese mercado, y en el plazo de dos años tras la adopción de la Recomendación o 
cualquier actualización de la misma para mercados no notificados previamente a la 

                                                
 
4 DOUE L295/79 de 11 de octubre de 2014. 
5 La terminología “acceso de banda ancha al por mayor” utilizada en la anterior revisión y la terminología 
“acceso central al por mayor” utilizada en la presente son equivalentes y hacen referencia al mercado 
3b. 
6 Expediente ANME/DTSA/2154/14. 
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Comisión Europea7. En el análisis llevado a cabo por la ANR, deberán tenerse en 
cuenta las Directrices establecidas por la Comisión Europea sobre análisis del 
mercado y evaluación del peso significativo en el mismo dentro del marco regulador 
comunitario de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directrices8). 

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla, a través de sus artículos 2 a 5, 
el procedimiento a seguir por esta Comisión para la identificación y análisis de los 
mercados de referencia en la explotación de redes y en el suministro de servicios de 
comunicaciones electrónicas, y su facultad para imponer obligaciones específicas 
apropiadas a los operadores que posean poder significativo en cada mercado 
considerado. 

Por tanto, la CNMC resulta competente para revisar los mercados de acceso local al 
por mayor facilitado en una ubicación fija y acceso central al por mayor facilitado en 
una ubicación fija para productos del mercado de masas (mercados 3a-3b/2014), con 
el objeto de determinar si los mismos se desarrollan en un entorno de competencia 
efectiva, identificar en su caso a los operadores que poseen poder significativo en 
dichos mercados y determinar las obligaciones específicas apropiadas que deban ser 
exigibles a tales operadores. 

Por otra parte, el ejercicio de la competencia para la adopción de los actos de 
instrucción o trámite que deban adoptarse en el curso de los expedientes 
administrativos relativos a la supervisión y control del mercado de comunicaciones 
electrónicas corresponde a la Directora de Telecomunicaciones y del Sector 
Audiovisual, en virtud de lo establecido en el artículo 25.1.b) de la LCNMC, en relación 
con el artículo 6 de la misma Ley. Entre tales actos de trámite se encuentran el 
acuerdo de inicio de un procedimiento, la apertura del trámite de información pública 
y ordenar la publicación en el BOE de estos actos. 

Cuarto.- Comunicación de inicio del procedimiento. 

Mediante el presente escrito se acuerda el inicio de oficio del procedimiento 
administrativo para la definición y análisis de los mercados de acceso local al por 
mayor facilitado en una ubicación fija y acceso central al por mayor facilitado en una 
ubicación fija para productos del mercado de masas (mercados 3a-3b/2014), la 
determinación de operadores con poder significativo de mercado y la supresión, 
mantenimiento o modificación de las obligaciones específicas impuestas en la anterior 
ronda de revisión de los mercados, según lo establecido en la Resolución de los 
mercados de banda ancha de 2016. 

                                                
 
7 Este plazo pasa a ser de cinco y tres años, respectivamente, según lo previsto en artículo 67.5 del 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas. 
8 DOUE C159/1 de 7 de mayo de 2018. 
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), se informa a todos los interesados que el plazo para resolver y notificar el 
presente procedimiento es de tres meses a contar desde la fecha del presente 
acuerdo, sin perjuicio de las especialidades que tiene este procedimiento derivadas 
de la aplicación de la Directiva Marco. 

El presente informe será objeto de un trámite de consulta pública, a fin de que todos 
los agentes interesados puedan formular sus observaciones a tal efecto. Asimismo, la 
resolución que se adopte se notificará en los diez días siguientes a la fecha en que 
hubiera sido dictada, según lo dispuesto en el artículo 40.2 de la LPAC y, en todo 
caso, antes de que transcurra el plazo de tres meses al que se refiere el párrafo 
anterior.  

Lo establecido en los dos párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de las 
suspensiones en el transcurso del plazo máximo para resolver que puedan producirse 
de acuerdo con el artículo 22 de la LPAC. 

Quinto.- Sobre el procedimiento de definición de mercados, análisis de 
competencia, identificación de operadores con poder significativo en el 
mercado e imposición de obligaciones específicas. 

La CNMC llevará a cabo el análisis de los mercados de referencia teniendo en cuenta 
las Directrices y la Recomendación en la mayor medida posible. De acuerdo con el 
artículo 67.1 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (y 
anteriormente, la Recomendación de 2014) para que un mercado pueda ser objeto de 
regulación ex ante, será preciso atender a tres criterios acumulativos: (i) la presencia 
de barreras a la entrada importantes y no transitorias, (ii) una estructura del mercado 
que no tiende hacia una competencia efectiva dentro del horizonte temporal 
pertinente, y (iii) la legislación en materia de competencia por sí sola resulta 
insuficiente para abordar adecuadamente las deficiencias del mercado detectadas9. 
Los mercados enumerados en el Anexo de la Recomendación de 2014, entre los que 
se incluyen los mercados 3a y 3b objeto del presente procedimiento, se han 
identificado sobre la base de esos criterios acumulativos. 

Tal y como establece la LGTel, la CNMC llevará a cabo un análisis individual de los 
mercados identificados, con la finalidad de determinar si cada mercado se desarrolla 
en un entorno de competencia efectiva. En caso contrario, esta Comisión identificará 
y hará públicos el operador u operadores que tengan un poder significativo de 
mercado para, finalmente, imponer, mantener o modificar determinadas obligaciones 
específicas a dichos operadores. 

                                                
 
9 Por medio del artículo 67.1 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas se procede por 
tanto a la codificación de dichos criterios en una norma con rango legal. 
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Por el contrario, si se determina que el mercado se desarrolla en un entorno de 
competencia efectiva, la CNMC procederá a suprimir las obligaciones que pudieran 
tener impuestas los operadores por haber sido designados, en análisis anteriores, con 
poder significativo de mercado. 

Sexto.- Apertura del trámite de información pública. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 5.1 del Reglamento de Mercados y 83 
de la LPAC, se acuerda la apertura del trámite de información pública por el plazo de 
un mes de duración improrrogable, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado (BOE) para que cualquier persona 
física y jurídica pueda formular las observaciones o sugerencias que tenga por 
conveniente y todos los interesados puedan alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes sobre la propuesta adjunta al presente oficio. 

Se recuerda a los interesados que, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.a) de 
la LPAC, tienen derecho “a conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación 
de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados; el sentido del 
silencio administrativo que corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni 
notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 
su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán 
derecho a acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados 
procedimientos”. Este derecho de acceso a un expediente tiene como única limitación 
aquellos documentos relativos a materias protegidas por el secreto profesional y la 
propiedad intelectual e industrial, conforme a lo previsto por el artículo 14 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
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Octavo.- Publicación en el BOE. 

La notificación del presente acto se realizará mediante su publicación en el BOE, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 y en el artículo 83 de la LPAC. 

Contra el presente acto de trámite no cabe la interposición de recurso administrativo 
al no concurrir en el mismo los requisitos establecidos en el artículo 112.1 de la LPAC. 
No obstante, la oposición al mismo podrá ser alegada por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al presente procedimiento. 

 

Barcelona, 12 de noviembre de 2020 

LA DIRECTORA DE TELECOMUNICACIONES Y 

DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 

 

 

 

Alejandra de Iturriaga Gandini 
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DOCUMENTO 1 

CONSULTA PÚBLICA RELATIVA A LA DEFINICIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 
MERCADOS MAYORISTAS DE ACCESO LOCAL FACILITADO EN UNA 
UBICACIÓN FIJA Y DE ACCESO CENTRAL FACILITADO EN UNA UBICACIÓN 
FIJA PARA PRODUCTOS DEL MERCADO DE MASAS, LA DESIGNACIÓN DE 
OPERADOR CON PODER SIGNIFICATIVO DE MERCADO Y LA IMPOSICIÓN DE 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  

(EXPEDIENTE ANME/DTSA/00X/XXX/M3-2014) 

I. INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente procedimiento es la cuarta revisión de los mercados mayoristas 
de acceso local facilitado en una ubicación fija y acceso central facilitado en una 
ubicación fija para productos del mercado de masas. La tercera revisión de estos 
mercados mayoristas fue aprobada por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (en adelante, CNMC)10 a través de la Resolución de 24 de febrero de 
2016 (en adelante, Resolución de los mercados de banda ancha de 2016)11. 

El primer paso en el análisis es la definición del mercado relevante. Éste tiene por 
objetivo analizar de forma sistemática cual es el conjunto mínimo de productos y 
servicios que conforman un mismo mercado, delimitando a su vez su ámbito 
geográfico, para a continuación examinar si existe competencia efectiva en el mismo 
y, finalmente, concluir si es susceptible o no de regulación ex ante. Para ello, se 
tomarán en cuenta los criterios establecidos en las Directrices12. 

Posteriormente, se determinará si existen uno o varios operadores que tengan poder 
significativo de mercado y, en ese caso, se fijarán las obligaciones específicas que 
procede imponer a dicho(s) operador(es). 

Así pues, a continuación, se describirán los productos o servicios que, por sus 
características objetivas, sus precios y usos son considerados intercambiables, 
analizando su sustituibilidad desde el punto de vista de la demanda y de la oferta. 

                                                
 
10 Organismo regulador sectorial extinguido e integrado en la actual Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC). 
11 Resolución de 24 de febrero de 2016 por la que la CNMC aprueba la definición y análisis del mercado de acceso 
local al por mayor facilitado en una ubicación fija y los mercados de acceso de banda ancha al por mayor, la 
designación de operadores con poder significativo de mercado y la imposición de obligaciones específicas, y se 
acuerda su notificación a la Comisión Europea y al Organismo de Reguladores Europeos de Comunicaciones 
Electrónicas (ORECE). 
12 Directrices de la Comisión sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro 
del marco regulador de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas de la UE (2018/C159/01). 
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II. MERCADO MINORISTA 

Las condiciones de comercialización minoristas afectan a la situación competitiva en 
los mercados ascendentes ya que la demanda de estos últimos es una demanda 
derivada de la minorista. Por ello, la evaluación del nivel minorista resulta esencial 
(sección II) y debe ser previa al análisis mayorista (secciones III y IV). 

Así queda recogido en el Considerando (7) de la Recomendación de mercados 
relevantes de la Comisión Europea de octubre de 2014 (en adelante Recomendación 
de mercados13), según la cual “el punto de partida para la identificación de los 
mercados mayoristas que pueden ser objeto de regulación ex ante es el análisis de 
los mercados minoristas correspondientes”.  

Por tanto, el objetivo de esta sección es describir el servicio minorista objeto de 
análisis a la vez que se identifican los problemas de competencia que se observan 
con el fin de determinar las obligaciones mayoristas más proporcionadas. A este 
respecto, cabe aclarar que no es objeto del presente procedimiento llegar a 
conclusiones definitivas sobre la definición del mercado a nivel minorista. 

II.1. DELIMITACIÓN DE LOS SERVICIOS MINORISTAS DE BANDA ANCHA 

II.1.1. Consideraciones preliminares 

Según la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 el mercado minorista 
de acceso de banda ancha incluye el servicio que permite al usuario final, utilizando 
un terminal específico, disponer de una conexión de datos permanente y de capacidad 
de conexión elevada14.  

                                                
 
13 Recomendación de la Comisión Europea de 9 de octubre de 2014 relativa a los mercados pertinentes 
de productos y servicios dentro del sector de las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto 
de regulación ex ante de conformidad con la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a un marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas, DOUE L295/79 de 11 de octubre de 2014. 
14 El servicio de acceso de banda ancha no se circunscribe únicamente al servicio de acceso a Internet 
de banda ancha, ya que una conexión de acceso permite la prestación de servicios adicionales, como 
telefonía o servicios audiovisuales. 
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Este mercado comprende las siguientes tecnologías de acceso sobre redes fijas, 
sobre las que se presta el servicio de acceso de banda ancha: (i) cobre (xDSL15), (ii) 
cable (HFC16), (iii) fibra (FTTH17) y (iv) otras18.  

En la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 se excluyeron las 
tecnologías de acceso basadas en redes móviles. La tecnología disponible, en el 
momento de la Resolución, era mayoritariamente 3G, que hacía uso de tecnologías 
como HSPA19. Si bien, en el marco de dicha Resolución, se hacía referencia a la 
paulatina introducción de la tecnología 4G (LTE20) y los cambios en las capacidades 
de la red móvil que ello podría conllevar, se concluyó que el servicio de acceso de 
banda ancha mediante redes móviles no era un sustituto del servicio de acceso de 
banda ancha mediante redes fijas, en el horizonte temporal considerado. 

Sobre la base de la definición contenida en la Recomendación sobre las redes de 
acceso de nueva generación (en adelante, redes NGA)21,  las redes FTTH y HFC (con 
la tecnología DOCSIS 3.0) eran las redes NGA más importantes y representativas del 

                                                
 
15  Por sus siglas en inglés, Digital Subscriber Line. Abarca el ADSL y sus variantes ADSL2 y ADSL2+, 
VDSL2 y SHDSL. Utiliza como medio de transmisión los bucles de cobre, esto es, la red tradicional de 
acceso de par de cobre, generalmente, propiedad del operador histórico. Los equipos de terminación 
del operador (DSLAM) pueden localizarse en la central local o bien en un nodo remoto intermedio. Bajo 
esta segunda opción, se acorta la longitud del bucle de cobre y se obtienen así mayores velocidades 
nominales de acceso. 
16 Por sus siglas en inglés, Hybrid Fibre Coaxial. Utiliza como medio de transmisión una red de acceso 
híbrida, basada en fibra óptica, que se completa mediante cable coaxial a partir de un nodo de 
conversión electro-óptica hasta el domicilio de los abonados. En esta tecnología, el cable coaxial es un 
medio compartido entre varios usuarios.  
17 Por sus siglas en inglés, Fibre to the Home. Utiliza como medio de transmisión una red de acceso 
basada en fibra óptica hasta el usuario final. En España, el despliegue de estas redes FTTH se ha 
realizado conforme a la arquitectura (de planta externa) punto a multipunto, en la que hay una fibra 
desde la central (cabecera) hasta un punto intermedio (el divisor óptico) y una fibra para cada usuario 
desde este punto hasta el punto de acceso (PTRO). El primer tramo de fibra es, por tanto, compartido 
entre los usuarios. Esta arquitectura se conoce como red óptica pasiva (PON, por sus siglas en inglés, 
Passive Optical Network) y utiliza tecnologías como GPON (por sus siglas en inglés, Gigabit-capable 
Passive Optical Network). La arquitectura alternativa sería punto a punto, en la que habría una fibra (o 
par de fibras) asignada(s) a cada usuario entre la central y el punto de acceso. 
18 Comprende otras tecnologías para la prestación de los servicios de banda ancha como el satélite, la 
tecnología PLC (por sus siglas en inglés, Power Line Communications), el acceso fijo vía radio (FWA, 
Fixed Wireless Access) o vía red móvil.  
19 Por sus siglas en inglés, High-Speed Packet Access. Esta tecnología ofrece un comportamiento 
óptimo en situaciones de tráfico en ráfagas (como el acceso a páginas web), no siendo tan adecuada 
para algunas aplicaciones que necesitan tráfico de caudal alto y constante (por ejemplo, el servicio de 
streaming).  
20 Por sus siglas en inglés, Long Term Evolution.  
21 Según la Recomendación de la Comisión de 20 de septiembre de 2010 relativa al acceso regulado 
a las redes de acceso de nueva generación, una red NGA es una red de acceso alámbrica integrada, 
total o parcialmente, por elementos ópticos y que es capaz de entregar servicios de acceso de banda 
ancha con características mejoradas (tales como un caudal superior) en comparación con los servicios 
prestados a través de las redes tradicionales de acceso antes mencionadas.  
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mercado español. Otro tipo de arquitecturas NGA, como FTTN22 o similares, apenas 
tenían relevancia. 

En lo que respecta a los servicios de acceso de banda ancha prestados mediante 
redes fijas (en adelante, servicios de banda ancha), no se identificaron mercados 
separados en función de las prestaciones asociadas a la conexión (básicamente, la 
velocidad descendente); esto es, servicios de banda ancha estándar23, por un lado, y 
servicios de banda ancha rápida y ultrarrápida (en adelante, servicios BAU) por otro 
lado. Los servicios BAU se prestan sobre las redes NGA y, conforme a la 
Recomendación NGA, “(…) son capaces de entregar servicios de acceso de banda 
ancha con características mejoradas (tales como un caudal superior) en comparación 
con los prestados a través de las redes de cobre ya existentes”. Esto es, la principal 
diferencia entre los servicios de banda ancha estándar y BAU se centra en las 
velocidades de la conexión.  

Se constató asimismo que el empaquetamiento (esto es, la comercialización conjunta 
de varios servicios) era la forma habitual bajo la que los operadores comercializan los 
servicios de banda ancha. Destacaba el creciente peso de los paquetes convergentes 
(en adelante, ofertas 4P), que agrupan servicios de datos y telefonía tanto fijos como 
móviles. También se hacía referencia a la mayor relevancia que va adquiriendo la 
comercialización del servicio de televisión de pago junto con los servicios, que integran 
los paquetes convergentes (en adelante, ofertas 5P). Se concluía, en todo caso, que 
el nivel de penetración de las ofertas 4P y 5P no había alcanzado el mismo nivel que 
la penetración de las ofertas empaquetadas, que integran el servicio de banda ancha 
y telefonía fija24.   

Desde el punto de vista de la oferta, se señalaba que los operadores prestan el 
servicio de banda ancha a los usuarios finales bien mediante sus propias 
infraestructuras o bien a partir de los diferentes servicios mayoristas disponibles, tanto 
regulados como prestados en condiciones comerciales, y que comprenden (i) el uso 
de la infraestructura de obra civil25, (ii) la desagregación del bucle de cobre y/o fibra26 
y (iii) los servicios mayoristas de acceso de banda ancha27. 

Por último, se identificaron dos mercados separados en función de la tipología de 
consumidor y, en concreto, la intensidad y los requisitos en el uso de los servicios de 

                                                
 
22 Por sus siglas en inglés Fibre to the Node. En esta arquitectura, basada en el mantenimiento de la 
parte final de cobre, se pueden conseguir muy altas velocidades mediante técnicas como vectoring. 
23 Los servicios de banda ancha estándar se apoyan en las infraestructuras tradicionales de acceso, 
que comprenden las redes de par de cobre y de cable (no actualizadas mediante el estándar DOCSIS 
3.0). 
24 En prácticamente la totalidad de ofertas empaquetadas, que representan más del 95% del mercado 
minorista de banda ancha, el servicio de telefonía fija estaba incluido. 
25 Es el caso de los operadores que hacen uso de la oferta MARCo de Telefónica. 
26  Es el caso de los operadores que hacen uso de la oferta de acceso desagregado físico al bucle de 
cobre (OBA) y acceso desagregado virtual a la red de fibra (NEBA local). 
27 Es el caso de los operadores que hacen uso de los servicios mayoristas de acceso indirecto o 
equivalentes (servicios bitstream NEBA y ADSL-IP). 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 17 de 212

   

 
 
 

comunicaciones electrónicas (incluido el servicio de banda ancha) y su forma de 
comercialización:  

 El mercado de masas, que está compuesto por la práctica totalidad de los clientes 
del servicio de banda ancha. Comprende los clientes residenciales y una parte 
importante de los clientes empresariales (como los autónomos o las pequeñas 
empresas) que es atendido por los operadores generalistas mediante ofertas 
estandarizadas. Estos clientes adquieren los servicios de comunicaciones 
electrónicas (incluidos los servicios de banda ancha) mediante contratos de 
adhesión, a partir de canales de comercialización masivos. 

 El mercado empresarial, que está compuesto por clientes empresariales de mayor 
tamaño, que tienen generalmente sedes dispersas geográficamente y 
necesidades de comunicaciones electrónicas más complejas, lo cual les obliga a 
demandar servicios personalizados con cobertura nacional. Los servicios no se 
comercializan normalmente en este caso mediante un contrato de adhesión, sino 
mediante un proyecto específico negociado con el operador, que requiere un 
personal comercial técnico especializado. Estas ofertas personalizadas incluyen 
no sólo la conectividad con una calidad de servicio superior (garantía de una 
determinada velocidad, simetría en las velocidades de subida y bajada, tasa de 
contención baja, mejores acuerdos de nivel de servicio, etc.) sino también 
servicios de valor añadido avanzados y servicios de asistencia técnica. 

Sobre la base de estas consideraciones previas, contenidas en la Resolución de los 
mercados de banda ancha de 2016,  el siguiente paso es analizar, desde un punto de 
vista prospectivo, si se han producido avances tecnológicos –(i) migración de redes 
tradicionales de cobre a redes NGA, (ii) velocidad nominal descendente de las 
conexiones y (iii) mejora en la prestaciones de las tecnologías de acceso móviles– y 
cambios en las prácticas comerciales –(i) precios y (ii) ofertas empaquetadas– que 
modifiquen las conclusiones alcanzadas en la tercera revisión en lo que respecta a la 
delimitación del mercado minorista y, con ello, el marco de referencia en que se debe 
analizar la dinámica competitiva y la posible existencia de problemas de competencia. 

Cabe precisar que, a los efectos de la presente revisión, el análisis se centrará en el 
mercado de masas (ofertas estandarizadas), siendo el mercado empresarial (ofertas 
personalizadas) objeto de análisis en el seno del mercado de acceso de alta calidad 
al por mayor facilitado en una ubicación fija (mercado 4 de la Recomendación de 
mercados).  

 

 

II.1.2. Tecnologías de acceso para la prestación de los servicios de banda ancha 

II.1.2.1. Redes fijas 
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Las líneas DSL activas representan únicamente el 17% del total de líneas de banda 
ancha fija en diciembre de 2019. Este porcentaje era prácticamente del 60% en 
diciembre de 2015. Por el contrario, las líneas NGA (FTTH y/o HFC)28 activas superan 
el 80% del total; frente al 40% en 2015. Las redes FTTH pueden considerarse redes 
de muy alta capacidad (en adelante, redes VHCN29) de acuerdo con la definición de 
red VHCN contenida en el artículo 2.2. del Código y la propuesta de directrices del 
BEREC para el establecimiento de las condiciones que debe cumplir una red para ser 
considerada VHCN30. 

El predominio de las líneas NGA se explica por la fuerte expansión de las líneas FTTH 
en el periodo 2015-2019. Estas últimas suman prácticamente 10,5 millones de líneas 
en diciembre de 2019 y ya aglutinan cerca del 67% del total de líneas de banda ancha 
fija, en contraste con el porcentaje ligeramente superior al 20%, que se registraba en 
2015. El volumen de líneas HFC activas apenas aumentó entre 2015 y 2017 y en 2018 
inició un retroceso, que se ha traducido en una pérdida de más de 250 mil líneas entre 
2015 y 2019. La participación relativa de las líneas HFC apenas alcanza el 15% en 
2019 frente al 18% en 2015. 

Esta expansión de los accesos de banda ancha sobre FTTH viene motivada por el 
fuerte incremento de la huella de dicha red, como se expone en la sección relativa a 
la inversión. No se han introducido otras arquitecturas alternativas de redes NGA, 
como podrían ser redes FTTN (haciendo uso de los tramos finales de los pares de 
cobre), que mediante técnicas avanzadas31 pueden conseguir muy altas velocidades. 
Tampoco la arquitectura de la red FTTH (multipunto, con tecnología GPON) ha 
experimentado cambios. Por otro lado, la red HFC de operadores de cable ha sido 
actualizada al nuevo estándar DOCSIS 3.1, que permite mayores prestaciones. 

A la vista de estos resultados, se constata que el proceso de migración de la red 
tradicional de cobre a redes FTTH, que ya se advertía en el marco de la tercera 
revisión, se ha intensificado y consolidado en el periodo 2015-2019. Como resultado 
de este fenómeno, las líneas de banda ancha fija son mayoritariamente líneas FTTH. 

 
 
 
Gráfico 1: Distribución de las líneas (activas) de banda ancha fija por tecnología de acceso 

                                                
 
28 Una línea NGA soporta servicios de banda ancha estándar y servicios BAU. En la actualidad, sobre 
la práctica totalidad de líneas NGA activas se comercializan servicios BAU. 
29 Por sus siglas en inglés, Very High Capacity Network. 
30 https://berec.europa.eu/eng/news_consultations/Closed_Public_Consultations/2020/7118-public-
consultation-on-draft-berec-guidelines-on-very-high-capacity-networks 
31 En algunos países del entorno europeo se hace uso del llamado supervectoring, basado en el perfil 
35b de VDSL2, y también de G.fast, que hace uso de espectro hasta los 212 MHz para obtener 
velocidades agregadas cercanas al Gb/s en bucles muy cortos (básicamente en el interior del edificio).  
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Fuente: CNMC. Informes Anuales 

La migración a redes FTTH ha ido acompañada de una mejora significativa en las 
capacidades de las líneas de banda ancha fija contratadas. Como se muestra en el 
siguiente gráfico, se ha producido un fuerte incremento en las velocidades de las 
líneas de banda ancha fija. Así, el porcentaje de líneas asociadas a los servicios BAU 
(esto es, líneas de banda ancha fija con una velocidad descendente igual o superior a 
30 Mb/s) ya supera el 80% del total de líneas de banda ancha fija en diciembre 2019. 
Cabe resaltar el importante ascenso de las líneas de banda ancha fija con una 
velocidad de, al menos, 100 Mb/s, que han pasado de representar menos de 30% en 
2017 a superar el 75% del total de líneas en 2019.  
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Gráfico 2: Distribución de las líneas (activas) de banda ancha fija por velocidad 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

En comparación con la tercera revisión, en la que el perfil mayoritario era un usuario 
con una conexión de banda ancha fija basado en tecnología ADSL y, por tanto, con 
una velocidad descendente no superior a 30 Mb/s, el usuario predominante en el 
marco de la presente revisión dispone de una conexión FTTH con una velocidad de, 
al menos, 100 Mb/s. A tenor de la evolución experimentada en los últimos años, que 
se muestra en el siguiente gráfico, es esperable que en el próximo periodo regulatorio 
esta tendencia continúe. 
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Gráfico 3: Líneas (activas) de banda ancha fija (en millones)  

Fuente: CNMC. Informes Anuales 

En definitiva, (i) las líneas de banda ancha fija se desplazan al segmento alto del 
mercado y (ii) se aprecia además una discontinuidad cada vez más marcada entre las 
velocidades descendentes “bajas” y “altas” ya que el segmento intermedio 
experimenta un gran retroceso y, en diciembre de 2019, sólo suma el 5% de las líneas 
de banda ancha fija.  

En este contexto, cabría plantearse la posibilidad de identificar segmentos/mercados 
suficientemente diferenciados en función de la tecnología de acceso y/o las 
prestaciones asociadas a la misma. 

Desde el punto de vista del usuario final no existe esta discontinuidad. Los operadores 
siguen comercializando los productos con conexiones de banda ancha sobre cobre 
(xDSL) al precio de los productos con la menor velocidad descendente sobre una red 
NGA y, más concretamente, de una red FTTH.  Dicho de otro modo, el precio de un 
producto con una línea de banda ancha sobre FTTH con menor velocidad 

0

2

4

6

8

10

12

X < 30 Mb/s 30 Mb/s<=X<100 Mb/s X>=100 Mb/s

2015 2016 2017 2018 2019

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 22 de 212

   

 
 
 

descendente determina, en términos generales, el precio al que se comercializa ese 
mismo producto32 sobre la red de cobre.  

En el estadio actual, caracterizado por una clara predominancia de las líneas FTTH, 
la política tarifaria de los productos de banda ancha sobre FTTH, que compiten con 
los productos sobre cable, determina los precios a los que se comercializan los 
productos de banda ancha sobre cobre. En la medida que los operadores van 
expandiendo su huella de fibra, un usuario final con una línea ADSL tiene a su 
disposición ese producto al mismo precio y con mayores prestaciones. Puesto que en 
una conexión FTTH el usuario final tiene una mayor garantía de que la velocidad 
efectiva será igual a la velocidad nominal contratada, con gran probabilidad migrará a 
la tecnología superior.  

En consecuencia, a tenor de esta práctica tarifaria y la sustitución progresiva de las 
conexiones sobre cobre por conexiones sobre fibra (y, en menor medida, cable), no 
se identifica, por el lado de la demanda, un punto de corte en función de la tecnología 
de acceso y/o las prestaciones asociadas a la misma (por ejemplo, velocidad 
descendente de 30 Mb/s). En línea con la tercera revisión, no se identifican por tanto 
mercados de producto diferentes.  

Por el lado de la oferta, existe también un elevado grado de sustituibilidad ya que los 
operadores comercializan los productos sobre las diferentes tecnologías y bajo 
cualquiera de las velocidades descendentes. No hay una especialización ni unas 
barreras que impidan la entrada de un operador en uno u otro segmento, así como el 
movimiento entre segmentos.  

II.1.2.2. Redes móviles 

En el periodo 2015-2019 tanto las (i) líneas de banda ancha fija como (ii) líneas 
móviles (con servicios de voz y banda ancha)33 han registrado incrementos anuales 
de forma continuada. Así, la banda ancha fija ha sumado en torno a 500 mil nuevas 
líneas activas cada añomientras que en el caso de la banda ancha móvil el incremento 
anual de líneas ha superado siempre los dos millones.  

El patrón de consumo, por su parte, muestra diferencias muy acusadas entre la banda 
ancha fija y móvil. El volumen de datos mensual por línea de banda ancha fija se sitúa 
por encima de 140 GB en 2019, habiéndose registrado un crecimiento de más del 
175% con respecto a 2015. Por contrario, a pesar del gran crecimiento experimentado 

                                                
 
32 Se considera mismo producto sólo términos comerciales (esto es, la modalidad cobre del producto 
de banda ancha en zonas sin disponibilidad fibra) ya que, desde punto de vista de las prestaciones, no 
son el mismo producto.  
33 Las líneas asociadas a los servicios de banda ancha que se prestan en una ubicación fija sobre una 
red móvil ofrecen prestaciones propias de líneas de banda ancha fija y, por tanto, no se incluyen en la 
categoría de líneas móviles. 
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en el periodo 2015-2019 en el que se ha multiplicado por más de 4,2, el tráfico unitario 
banda ancha móvil asciende a los 3,4 GB mensuales en 2019. En promedio, el 
consumo que realiza un usuario fijo supera ampliamente el consumo de un usuario 
móvil. Estas diferencias en los tráficos unitarios muestran las grandes diferencias con 
respecto al uso que hacen los usuarios finales de uno y otro servicio y las necesidades 
que satisfacen respectivamente.  

Por tanto, en lo que respecta a este tipo de conexiones, no se aprecian indicios de 
sustitución entre los servicios de banda ancha fija y móvil sino más bien de 
complementariedad. Este resultado está en línea con las conclusiones de la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016.  

La evolución de las líneas móviles, que sólo ofrecen servicio de datos (en adelante, 
datacards) tampoco pone en cuestión este resultado.  La demanda de este servicio 
de acceso de banda ancha móvil sigue estando estancada. De hecho, entre 2015 y 
2019 se ha producido un retroceso, con una pérdida de cerca de 250 mil líneas.  

Gráfico 4: Líneas (activas) fijas y móviles 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 
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Los usuarios continúan contratando el servicio de banda ancha fija de forma 
empaquetada. La contratación de forma individual sigue jugando un papel marginal, 
al representar el 3% del total de líneas de banda ancha fija. El predominio de los 
paquetes convergentes, que incluyen los servicios de telefonía y acceso de banda 
ancha sobre redes fijas y móviles, se ha intensificado. En 2019, este tipo de ofertas 
empaquetadas superan el 80%, habiéndose incrementado en torno a 10 p.p. desde el 
nivel ya de por sí elevado (superior al 70%) que alcanzaban en 2015. 

La composición de los paquetes convergentes ha variado; en 2018 y 2019 se aprecia 
un mayor equilibrio entre los paquetes 5P (paquetes convergentes, que incluyen 
además el servicio de televisión de pago) y 4P (sin televisión de pago). La participación 
relativa de los paquetes 5P ha aumentado en más de 12 p.p. con respecto al nivel 
alcanzado en 2015 y se sitúa próxima al 40% del total de líneas de banda ancha fija. 
Los paquetes 4P, si bien han perdido peso relativo, sigue siendo la modalidad 
mayoritaria con un 41% del total de líneas de banda ancha fija. Además de la 
migración a paquetes con televisión 5P, esta pérdida de peso relativo se explica 
también por el mayor peso que van adquiriendo los paquetes convergentes sin 
telefonía fija, que incluyen banda anda fija, banda ancha móvil y telefonía móvil. Así, 
en 2019 el número de esta forma de empaquetamiento se ha cuadriplicado con 
respecto a 2018 y el número de líneas de banda ancha fija asociadas a esta modalidad 
supera las 440 mil34.  

  

                                                
 
34 Esta modalidad de empaquetamiento representa el 2,8% del total de líneas de banda ancha fija y 
explica el importante crecimiento de la categoría otros, que el gráfico 5 muestra en 2019. Esta 
modalidad es comercializada principalmente por operadores o segundas marcas que se centran en el 
segmento de ofertas más económicas como Lowi o Simyo. 
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Gráfico 5: Líneas de banda ancha fija por tipo de empaquetamiento 

Fuente: CNMC. Informes Anuales 

II.1.4. Conclusión 

Se identifica el mercado minorista de acceso de banda ancha (en adelante, mercado 
de banda ancha) como el mercado que incluye los servicios de banda ancha que los 
operadores prestan a los usuarios finales del segmento de masas (ofertas 
estandarizadas) sobre cualquier tecnología de acceso fija; en su mayoría, cobre 
(xDSL), fibra (FTTH) y cable (HFC). Se excluyen, por tanto, los servicios de banda 
ancha móvil. El mercado de banda ancha incluye tanto los servicios de banda ancha 
estándar como los servicios BAU, no siendo preciso tampoco segmentar el mercado 
en función de la velocidad descendente de la conexión.  

Este mercado se caracteriza por un claro predominio de las ofertas empaquetadas (en 
sus diferentes modalidades, pero con mayor relevancia de las ofertas 4P y 5P). No se 
identifica en todo caso un mercado de ofertas empaquetadas, que incluya el servicio 
de banda ancha junto con la provisión de otros servicios de comunicaciones 
electrónicas, sino que se analiza la dinámica competitiva de las principales ofertas 
empaquetadas.  

45,0% 44,1% 42,4% 41,7% 40,9%

26,5%
33,7% 37,2% 39,0% 39,0%

19,3%

16,4% 14,7% 13,2% 12,0%

4,6%
2,1% 1,8% 1,4%

1,2%

4,0% 3,1% 3,0% 3,4%
3,4%

0,5% 0,7% 0,9% 1,4% 3,4%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2015 2016 2017 2018 2019

4P (BAF+TF+TM+BAM) 5P (BAF+TF+TM+BAM+TV) 2P (BAF+TF) 3P (BAF+TF+TV) 1P (BAF) Otros

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 26 de 212

   

 
 
 

II.2. EVOLUCIÓN DEL MERCADO MINORISTA DE ACCESO DE BANDA ANCHA 

Una vez delimitado su alcance, se analiza la evolución de los principales indicadores 
del mercado de banda ancha considerado en su conjunto; esto es, el tamaño del 
mercado en términos de líneas fijas e ingresos, por el lado de la demanda, y el nivel 
de inversión, por el lado de la oferta.   

II.2.1. Demanda 

II.2.1.1. Líneas activas 

El mercado de banda ancha ha aumentado en más del 15% en el periodo 2015-2019 
y el volumen de líneas activas alcanza los 15,6 millones en diciembre de 201935. El 
nivel de penetración, en términos de hogares, ha subido 10 p.p. hasta alcanzar 
prácticamente el 84%. La penetración, en términos de población, se ha incrementado 
en menor medida, con un incremento de 4  p.p., y se sitúa en el 33%. Este mercado 
puede catalogarse, por tanto, como un mercado en expansión, con una tasa de 
crecimiento (anualizada) del 3,6% en el periodo considerado. 

  

                                                
 
35 Las líneas correspondientes al mercado empresarial (ofertas personalizadas) se estiman en 216 mil 
para el año 2018 y apenas representarían el 1,7% del total de líneas. Por tanto, la posible 
sobrestimación del mercado de banda ancha de masas derivada de la utilización de los ingresos y 
líneas de banda ancha fija totales es muy baja y no altera los resultados. 
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Gráfico 6: Penetración de las líneas de banda ancha fija 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

II.2.1.2. Ingresos36 

Desde 2016 los servicios de banda ancha facturan al año más de 4.000 millones de 
euros37. Entre 2015 y 2017 la facturación aumentó a un ritmo anual superior al 8% 
para pasar a reducirse en más de 1,5% en 2018 y 2019. La expansión que el mercado 
de banda ancha venía experimentado tanto en volumen de líneas como en ingresos 
de manera simultánea, se ha detenido en 2018 en lo que respecta a los ingresos.  

Cabe señalar, en todo caso, que la facturación de 2018 por la provisión de servicios 
de banda ancha supone un 17% de la facturación total de los servicios minoristas de 
comunicaciones electrónicas, superando el porcentaje de 2015, que se situaba en 

                                                
 
36 Debido a las divergencias en la forma de asignar los ingresos entre los diferentes servicios que 
componen las ofertas empaquetadas, las conclusiones con respecto a la evolución de los ingresos por 
operador debe valorarse con cautela. 
37 Los ingresos correspondientes al segmento de ofertas personalizadas empresariales se estiman en 
algo más de 200 millones de euros para el año 2018 y representarían menos del 5% de la facturación 
total. Por tanto, la posible sobrestimación del mercado de banda ancha de masas derivada de la 
utilización de los ingresos y líneas de banda ancha totales es muy baja y no altera los resultados. 
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torno al 15%. De hecho, durante el periodo considerado los ingresos por servicios de 
banda ancha crecieron en más de un 14% mientras los ingresos minoristas totales 
solo aumentaron en un 1,5%. Por tanto, a pesar de la contracción registrada desde 
2018, los servicios de banda ancha se han comportado comparativamente mejor que 
el sector de las comunicaciones electrónicas en su conjunto. 

Gráfico 7: Ingresos de banda ancha fija38 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales  

II.2.2. Inversión 

El fuerte esfuerzo inversor en el despliegue de redes FTTH, que caracterizó el periodo 
temporal considerado en el seno de la tercera revisión, se ha mantenido en el presente 
ciclo regulatorio. En la consecución de estos elevados niveles de despliegue de redes 
NGA han jugado un papel decisivo las decisiones empresariales de los operadores, 
tomadas al amparo del marco regulatorio que la CNMC ha venido auspiciado.  

                                                
 
38 Los ingresos por la prestación de los servicios de acceso de banda ancha propiamente dichos 
(conectividad) no incluyen otros ingresos (otros ingresos de información, publicidad, tráfico inducido y 
comercio electrónico). Tampoco se han incluido los ingresos de aquellos operadores que sólo facturan 
por otros ingresos.  
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En el año 2009, y ante el incipiente despliegue de las nuevas redes NGA, la regulación 
ex ante impulsó el acceso a la infraestructura física que resultaba necesaria para que 
los operadores alternativos pudieran llevar a cabo sus propios despliegues, en 
igualdad de condiciones con el operador incumbente. Fruto de esta etapa son las 
medidas adoptadas por el regulador sectorial en materia de acceso a la infraestructura 
de obra civil de Telefónica (a través de la oferta mayorista MARCo) y las medidas en 
materia de acceso simétrico a los segmentos de fibra óptica de los operadores en el 
interior de los edificios.  

Este marco fue modificado en el año 2016, con la tercera ronda de revisión de los 
mercados mayoristas de banda ancha. Sobre la base de la experiencia adquirida, la 
CNMC procedió a diferenciar entre aquellas zonas geográficas donde resultaba 
esperable una mayor competencia en infraestructuras, y aquellas otras zonas donde 
el grado de competencia era inferior. A la hora de acometer el proceso de 
segmentación geográfica, la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 
procedió a la delimitación a nivel minorista de dos áreas diferenciadas en función de 
su nivel de competencia (medido en términos de cuota de mercado de Telefónica y 
los operadores alternativos), identificándose asimismo sobre la base de un criterio de 
cobertura en redes NGA una tercera zona (zona BAU) con un nivel de competencia 
en nuevas infraestructuras superior al prevalente en el resto del país. El proceso de 
segmentación geográfica se vio acompañado del desarrollo de nuevos servicios de 
acceso regulados (oferta NEBA local) así como de la introducción de un test de 
replicabilidad económica encaminado a garantizar la existencia de un margen 
suficiente en la comercialización de las ofertas soportadas sobre las redes NGA.  

Este marco regulatorio, encaminado a promover los objetivos de inversión eficiente y 
promoción de la competencia efectiva, se ha visto acompañado de la decisión de los 
operadores de comunicaciones electrónicas de suscribir distintos acuerdos 
comerciales en materia de coinversión y acceso mayorista de banda ancha, con el fin 
de rentabilizar los despliegues realizados, así como acometer nuevos despliegues de 
una forma eficiente. Los diferentes acuerdos comerciales suscritos por los operadores 
se han visto asimismo influidos por la existencia a nivel geográfico de diferentes 
niveles de regulación, adaptándose por consiguiente los citados acuerdos a las 
necesidades específicas de los agentes económicos teniendo en cuenta dichas 
variables geográficas.  

En este contexto, durante el periodo 2015-2019, el número de unidades inmobiliarias 
(en adelante, UU.II.) pasadas con una red FTTH se ha más que duplicado, al sumar 
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cerca de 31 millones de nuevos accesos instalados39. Con este aumento, en diciembre 
de 2019 el número de accesos FTTH instalados ya se aproxima a los 54 millones40.  

Las redes HFC y FTTN, por el contrario, siguen estancadas. Tampoco se advierten 
signos de que esta tendencia vaya a revertirse en el próximo periodo regulatorio. Su 
nivel de despliegue se mantiene prácticamente en el mismo nivel que en 2015; 10,2 y 
0,7 millones de accesos instalados, respectivamente. 

Gráfico 8: Accesos NGA instalados por tecnología de acceso (millones de UU.II. pasadas) 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

 

España se sitúa en el grupo de países de la Unión Europea con mayor cobertura de 
fibra en términos totales como también considerando únicamente zonas rurales. Esos 
                                                
 
39 Se entiende por unidad inmobiliaria pasada (o equivalentemente un acceso instalado) aquella en la 
que el operador está en disposición de prestar servicio al cliente final en un plazo reducido, es decir, 
son unidades inmobiliarias o accesos instalados comercializables. 
40 A la hora de interpretar el número total de accesos FTTH (y, por extensión, de accesos NGA) 
instalados debe tenerse en cuenta los solapamientos entre las redes ya que una misma UU.II. puede 
estar cubierta por varias redes y, por tanto, varios accesos FTTH (NGA) instalados estarían asociados 
a una misma UU.II. Por esta razón, no se puede inferir que el número de UU.II. conectadas a una red 
FTTH (NGA) es igual al número total de accesos FTTH (NGA) instalados. 
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mayores niveles de despliegue en redes FTTH se han traducido a su vez en nivel de 
penetración de líneas FTTH muy superior a la media europea.  

Tabla 1: Comparativa internacional de niveles de cobertura y penetración de las redes de fibra 

 País 

Cobertura FTTH/N  
(% hogares pasados 
con respecto al total 

de hogares) 

Cobertura FTTP rural  
(% hogares pasados 
con respecto al total 

de hogares) 

Penetración FTTH/N  
(% hogares suscritos 
con respecto al total 

de hogares) 

España 85,6% 42,0% 54,3% 

Francia 57,1% 13,5% 25,6% 

Italia 30,6% 19,8% 4,1% 

Reino Unido 15,1% 7,5% 2,8% 

Alemania 10,0% 6,0% 3,3% 

UE 28 39,4% 18,0% 17,1% 

Fuente: FTTH Council. Datos correspondientes a septiembre 2019  

II.2.3. Conclusión 

El mercado de banda ancha puede catalogarse como un mercado dinámico y todavía 
en expansión. Ello a pesar de que la penetración de los servicios de banda ancha 
parece estar aproximándose al nivel de saturación y de que el ritmo de crecimiento de 
los ingresos muestra indicios de ralentización. Se está produciendo, sin embargo, una 
gran migración de las redes de cobre a las redes NGA en general y redes FTTH en 
particular. Esta transición a redes con mayores prestaciones está yendo acompañada 
de un importante esfuerzo inversor por parte de los operadores en el despliegue de 
nuevas redes NGA. El dinamismo del mercado viene por tanto marcado por una 
disponibilidad de infraestructuras NGA muy alta y la necesidad de rentabilizar estas 
importantes inversiones.  

Esta dinámica vendrá condicionada por un escenario económico adverso, como 
consecuencia de la irrupción con gran virulencia de la pandemia del coronavirus 
(Covid-19) en España. El impacto negativo sobre la actividad económica en los 
próximos años tendrá, sin duda, consecuencias sobre las rentas de hogares y 
empresas, que se están viendo y se verán significativamente mermadas. Una menor 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 32 de 212

   

 
 
 

capacidad de consumo e inversión condicionará las decisiones estratégicas de los 
operadores, máxime en un sector tan intensivo en capital.  

Este efecto negativo podría mitigarse, al menos parcialmente, por el hecho de que los 
servicios de comunicaciones electrónicas son poco menos que imprescindibles para 
hogares y empresas, tal y como el periodo de confinamiento de las familias y las 
estrictas limitaciones a la actividad económica ha puesto de manifiesto. A este 
respecto, BEREC ha constatado que las redes fijas (así como las móviles) han 
soportado el incremento de tráfico que se ha producido como consecuencia del Covid-
1941. España no ha sido una excepción y no se han detectado problemas de 
congestión de red significativos ante los fuertes incrementos de tráfico registrados.   

Quedan todavía importantes incógnitas por despejar con respecto a: (i) a corto plazo, 
la capacidad de los operadores de monetizar esa presumible mayor demanda e 
incrementar sus ingresos y (ii) a medio plazo, cambios de carácter estructural (y no 
tanto coyuntural, asociados a limitaciones impuestas para combatir la propagación del 
virus en 2020) que el Covid-19 pudiera traer consigo sobre el desarrollo normal de la 
actividad económica; por ejemplo, como resultado de medidas que empresas y 
autoridades públicas pudieran adoptar con el objetivo de reducir la movilidad de la 
población en su actividad diaria en favor de un mayor uso del teletrabajo.  

En definitiva, el nuevo contexto económico trae consigo importantes incertidumbres, 
en forma de amenazas y oportunidades, que se añaden a las propias del sector, 
consecuencia estas últimas de las perspectivas de crecimiento débil de los ingresos y 
la evolución de la dinámica competitiva, que se analiza a continuación. 

II.3. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN COMPETITIVA 

En esta sección se analiza el desarrollo de la competencia en el mercado de banda 
ancha en los ámbitos nacional y sub-nacional. En lo que respecta al primero se aborda 
(i) la estructura del mercado, a partir de la evolución de las cuotas de mercado (en 
términos de líneas e ingresos), (ii) los despliegues en redes NGA de cada operador, 
(iii) los acuerdos comerciales de co-inversión y acceso mayorista de banda ancha 
suscritos por los operadores, y (iv) los resultados para el usuario final (en términos de 
precios). 

En el ámbito sub-nacional, primero, se analiza la dinámica competitiva en las áreas 
geográficas sujetas a obligaciones regulatorias de carácter ex-ante diferenciadas 
conforme a la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 y, segundo, se 
revisa y actualiza el modelo de segmentación geográfica vigente.  

                                                
 
41 BEREC summary report on internet capacity during the COVID-19 pandemics 
https://berec.europa.eu/eng/document_register/search/?reference_number=&title=summary+report&c
ontents=&category_id=&date_from=&date_to=&search=1 
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II.3.1. Ámbito nacional 

II.3.1.1. Estructura de mercado 

En el periodo 2015-2019 Telefónica ha continuado perdiendo cuota de mercado en 
líneas activas y desde 2018 su participación relativa en el mercado no supera el 
umbral del 40%. En lo que respecta a la posición relativa de Orange y Vodafone, sus 
cuotas de mercado muestran una tendencia decreciente, con una pérdida de más de 
2,5 p.p. desde 2016 y 2017, respectivamente. Orange, en todo caso, se mantiene 
como segundo operador del mercado, posición que detenta desde 2016 (año en el 
que superó a Vodafone). La diferencia entre estos dos operadores se sitúa en torno a 
5 p.p. de cuota, muy por debajo de la diferencia que Telefónica aún mantiene con 
respecto al segundo (13 p.p.).  

Los tres principales operadores nacionales (Telefónica, Orange y Vodafone) suman el 
84% del mercado de banda ancha. La participación relativa conjunta de estos tres 
operadores alcanzó su máximo en 2016 con una cuota 92%. La entrada y 
consolidación de Masmóvil como cuarto operador convergente de ámbito nacional ha 
supuesto un punto de inflexión en la dinámica competitiva y la estructura de mercado.  

Así, desde su entrada en el mercado de banda ancha a mediados de 2016, Masmóvil 
se ha convertido en el operador más dinámico al ganar progresivamente cuota de 
mercado y situarse por delante de Euskaltel con una cuota superior al 9% en diciembre 
de 2019. Euskaltel, por su parte, es el operador líder en el País Vasco y ha adquirido 
los operadores regionales de cable de Asturias y Galicia (Telecable, R Cable), 
pasando de una cuota del 2% en 2015 a una cuota del 4% en 2018. Asimismo, en 
2020 Euskaltel ha comenzado su expansión en el resto de España mediante el uso 
de la marca comercial Virgin Telco y utilizando servicios mayoristas de otros 
operadores. 
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Gráfico 9: Cuotas de mercado (líneas de banda ancha fija) 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

La estructura de mercado en lo que respecta únicamente a las líneas NGA activas 
muestra algunas diferencias notables con respecto al mercado en su conjunto. La 
posición de Telefónica es más débil con una cuota de mercado en 2019 del 34%. 
Orange y Vodafone alcanzan unas cuotas de mercado más próximas entre sí que en 
el mercado en su conjunto (25% y 23% en 2019, respectivamente), fruto del mayor 
peso que las conexiones de banda ancha sobre cable tienen en Vodafone. Ahora bien, 
las dinámicas seguidas por estos dos operadores son opuestas; si se toma como 
punto de partida el año 2016 (para aislar el efecto de la adquisición de Jazztel por 
parte de Orange) se observa que Orange ha ganado 4 p.p, mientras que Vodafone ha 
perdido 6 p.p. en ese mismo periodo. 

Al igual que sucede con Vodafone, el mayor peso de las conexiones de banda ancha 
de cable en Euskaltel explica que la participación relativa de este operador sea mayor 
en este segmento del mercado que en el mercado de banda ancha fija. Masmóvil, por 
su parte, ha aumentado significativamente su cuota en este segmento y además en 
2019 ha conseguido, por primera vez, que dicha cuota supere su cuota en el mercado 
en su conjunto.  
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Gráfico 10: Cuotas de mercado (líneas NGA activas) 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

En lo que respecta a los segmentos de mercado correspondientes a las principales 
modalidades de comercialización del servicio de banda ancha fija, Telefónica goza de 
una posición de liderazgo en el segmento de ofertas 5P, con una cuota superior al 
60%, que contrasta con su cuota en el segmento de ofertas empaquetadas 4P, que 
apenas supera el 15%42. En este segmento, el operador líder es Orange con una cuota 
próxima al 45%. Cabe destacar asimismo que este es el segmento en el que Masmóvil 
ha centrado su esfuerzo comercial, alcanzando una participación relativa que duplica 
su cuota en el mercado y se sitúa a menos de 5 p.p. de la cuota de Vodafone en este 
segmento.  

  

                                                
 
42 A la hora de valorar estas cuotas de mercado, debe tenerse presente que este periodo también se 
ha caracterizado por el fuerte crecimiento de plataformas OTT audiovisuales como Netflix, Amazon 
Prime o HBO. Esto hace que existen hogares que en lugar de contratar un paquete 5P a un operador, 
contratan un paquete 4P y adquieren contenidos audiovisuales a estas plataformas. 
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Gráfico 11: Cuotas de mercado (líneas activas) en el segmento de ofertas empaquetadas 4P  

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

En el segmento de ofertas empaquetadas 5P, en 2016 Telefónica perdió 10 p.p. de 
cuota, con respecto al año anterior, en favor de Orange y Vodafone. Ahora bien, como 
se ha señalado, Telefónica lidera claramente este segmento y desde 2016 la 
estructura de mercado es estable con ligeras variaciones: Telefónica consigue 
mantener una cuota superior al 60% mientras que Vodafone apenas pierde 2 p.p. que 
son ganados por Orange (así como Telefónica). La participación relativa de Euskaltel 
en este segmento es muy superior a la que tiene en el segmento de ofertas 
convergentes sin televisión, como corresponde a la estrategia comercial de un 
operador de cable que hace del empaquetamiento de servicios y la televisión de pago 
sus rasgos diferenciales. Todo lo contrario que Masmóvil que en el segmento de 
ofertas empaquetadas 5P no está presente.  
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Gráfico 12: Cuotas de mercado (líneas activas) en el segmento de ofertas empaquetadas 5P  

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

El análisis de la estructura de mercado se completa con el análisis de la distribución 
de los ingresos que los operadores obtienen por la prestación de los servicios de 
banda fija. A tenor de las diferencias observadas en las estrategias y posicionamiento 
de los operadores en los diferentes segmentos del mercado, las cuotas por ingresos 
muestran los resultados en términos del valor capturado por cada operador43.  

Como se muestra en el siguiente gráfico, el liderazgo de Telefónica es más estable de 
lo que se desprende del análisis de las cuotas en términos de líneas. En 2019 su cuota 
se sitúa próxima al 45% (más de 6 p.p. por encima de su cuota por líneas). En 2018 
Telefónica experimentó un retroceso, en contraste con los años previos en los que 
este operador incrementó su cuota, y en 2019 su cuota ha aumentado muy 
ligeramente (en menos de medio p.p.). Su estrategia comercial centrada en el 
segmento alto del mercado, con cuotas mensuales más elevadas explicarían, en gran 
medida, esta tendencia.  

                                                
 
43 Debido a (i) la heterogeneidad de las ofertas de los diferentes operadores y su diferente posición 
competitiva en distintos segmentos y (ii) las divergencias en la forma de asignar los ingresos entre los 
diferentes servicios que componen las ofertas empaquetadas, las conclusiones con respecto a la 
evolución de los ingresos por operador deben valorarse con cautela. 
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La posición de Orange como segundo operador del mercado es asimismo más sólida 
si se atiende a sus ingresos. Desde 2016, año en que la facturación de Jazztel ya está 
integrada, Orange ha aumentado su cuota en 1,5 p.p. y desde 2018 se sitúa por 
encima del 30% y en 2019 más que duplica la cuota de mercado de Vodafone. Este 
último, por su parte, ha perdido 5 p.p. de cuota en el periodo 2015-2019. 

La cuota de Masmóvil refleja su condición de operador de bajo coste, centrado en el 
segmento de mercado de value for money, ya que está muy por debajo de la cuota 
que alcanza en términos de líneas (3,6% frente a 9,4% en 2019). Euskaltel mejora 
ligeramente su cuota por las adquisiciones de otros operadores de cable en el año 
2015 (R Cable) y 2017 (Telecable).  

Gráfico 13: Cuotas de mercado por ingresos del mercado de banda ancha 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

II.3.1.2. Despliegue en redes NGA 

En un entorno regulatorio marcado por las obligaciones de carácter ex-ante impuestas 
a Telefónica en el marco de los mercados mayoristas de banda ancha, los operadores 
con redes NGA han realizado un gran esfuerzo inversor para alcanzar los niveles de 
cobertura señalados. Esta actividad inversora ha ido acompañada de la firma de 
acuerdos comerciales de co-inversión y acceso mayorista entre los operadores con 
redes NGA, que han tenido por objeto la compartición del riesgo asociado al 
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despliegue de una nueva red de acceso. Este fenómeno se inició en el periodo previo 
a la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 y ha tenido su prolongación 
y expansión en el periodo 2016-2019, con nuevas modalidades de acuerdos.  

En lo que respecta a los resultados, la red FTTH de Telefónica sigue siendo la mayor 
red NGA44. Esta tendencia ha ido acompañada de un fuerte despliegue por parte de 
sus competidores, en especial, Orange, que ha desbancado a Vodafone del segundo 
lugar que ocupaba gracias a la adquisición de la red de cable de ONO. Desde ese 
momento, Vodafone apenas ha expandido su red combinada de fibra y cable. Cabe 
señalar, asimismo, que Masmóvil, el cuarto operador convergente de escala nacional 
que comenzó su actividad comercial a finales de 2016, ya dispone de una red propia 
FTTH con más de 8,2 millones de accesos instalados a finales de 2019. Euskaltel, por 
su parte, aglutina todos los accesos NGA (en su práctica totalidad bajo la tecnología 
de cable) en el País Vasco, Galicia y Asturias desde el 2019. 

  

                                                
 
44 Cabe aclarar que, del total de 23,8de accesos de Telefónica en 2019, 23,1 son FTTH y 669 mil son 
FTTN (VDSL). 
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Gráfico 14: Accesos NGA instalados por operador (millones de UU.II. pasadas) 

 
Fuente: CNMC. Informes Anuales 

Cabe destacar que, con cerca de 24 y 15 millones de UU.II. cubiertas, 
respectivamente, Telefónica y Orange siguen siendo los operadores nacionales que 
han desplegado la redes FTTH más extensas de la UE. Masmóvil se sitúa como el 
tercer operador en cuanto al despliegue de red FTTH en el mercado español y 
continúa aproximándose al nivel de cobertura de la red NGA de Vodafone. Como se 
ha explicado anteriormente, los acuerdos comerciales se han erigido en un aspecto 
relevante en el mercado de banda ancha, en especial en lo que respecta a la 
prestación de servicios NGA. Por ello, en el siguiente apartado se describen los 
principales acuerdos alcanzados entre los operadores. La compatibilidad de estos 
acuerdos con lo previsto en la normativa en materia de competencia no es objeto del 
presente informe. 

II.3.1.3. Acuerdos comerciales de coinversión y acceso mayorista de banda 
ancha  

Los primeros acuerdos comerciales fueron suscritos por Telefónica y Jazztel en 
octubre de 2012 y Vodafone y Orange en mayo de 2013. En ambos casos, se trataba 
de acuerdos de coinversión, que se centraban en el despliegue de infraestructuras 
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FTTH y la concesión mutua de derechos irrevocables de uso (en adelante, IRU por 
sus siglas en inglés45) sobre las mismas46. 

Tras la aprobación de la Resolución de los mercados mayoristas de banda ancha de 
2016, Orange y Masmóvil suscribieron un acuerdo comercial, en octubre de 201647, 
en virtud del cual Orange concedió a Masmóvil IRUs sobre una parte relevante de su 
red FTTH desplegada (acuerdo de coinversión) así como acceso a la totalidad de su 
red FTTH (provisión de servicios mayoristas de acceso de banda ancha). Masmóvil, 
por su parte, se comprometió a conceder a Orange IRUs sobre las infraestructuras 
que tenía previsto desplegar en los próximos años.  

En marzo de 2017 Telefónica y Vodafone suscribieron un acuerdo comercial de 
acceso mayorista que garantiza a Vodafone el acceso a toda la red FTTH de 
Telefónica48, incluidas aquellas UU.II. ubicadas en zonas geográficas donde 
Telefónica no estaba sujeta a obligaciones de acceso mayorista a su red FTTH. A este 
acuerdo le sucedió el acuerdo entre Orange y Euskaltel49, que facilita el acceso de 
Euskaltel a la red FTTH de Orange en la modalidad de acceso mayorista de banda 
ancha. Este acuerdo también prevé una limitada mutualización de infraestructuras. 

En febrero de 2018, Telefónica y Orange alcanzaron un acuerdo de acceso mayorista 
de banda ancha por el cual Orange se garantizaba el acceso a la red FTTH de 
Telefónica50. Al igual que en el acuerdo con Vodafone, Orange consiguió acceso tanto 
en zonas geográficas donde Telefónica estaba sujeta a obligaciones de acceso 
mayorista como en las que no lo estaba. En julio de 2018, Telefónica también llegó a 
un acuerdo con Digi para prestarle un servicio mayorista de acceso de banda ancha 
a su red51.  

Másmóvil volvió a participar en nuevos acuerdos, primero suscribiendo un acuerdo de 
coinversión con Vodafone en septiembre de 201852 y después un acuerdo de acceso 

                                                
 
45 Indefeasible Right of Use.  
46 Mediante este mecanismo, un operador concede un IRU sobre las infraestructuras verticales y/o 
horizontales asociadas a una determinada UU.II. y, a cambio, recibe una contraprestación por cada 
UU.II. El otro operador puede, a la vez, conceder derechos de uso sobre sus propias infraestructuras. 
47 Ver 
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2016/10/84696_HRelev_20161009.
pdf 
48 Ver https://www.telefonica.com/es/web/sala-de-prensa/-/telefonica-y-vodafone-firman-un-acuerdo-
comercial-de-acceso-mayorista-a-la-fibra-optica 
49 Ver https://www.euskaltel.com/CanalOnline/nosotros/sala-prensa/notas-
prensa/20171113131204881 
50 Ver https://www.telefonica.com/es/web/sala-de-prensa/-/telefonica-firma-con-orange-un-acuerdo-
comercial-de-acceso-mayorista-para-fibra-optica 
51 Ver https://www.elespanol.com/invertia/empresas/20180312/digi-cierra-acuerdo-telefonica-llevar-
optica-clientes/291471754_0.html 
52 Ver http://www.bmerv.es/docs/hechos/269/HS269374.PDF  
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mayorista de banda ancha con Telefónica en febrero de 201953. El acuerdo entre 
Telefónica y Másmovil permite a este último acceder a [CONFIDENCIAL EXCEPTO 
PARA TELEFÓNICA] [FIN CONFIDENCIAL] pasadas por la red FTTH de Telefónica.  

Vodafone y Orange suscribieron un nuevo acuerdo comercial en abril de 201954. Dicho 
acuerdo incluye tanto la mutualización de infraestructuras como la prestación a 
Vodafone de servicios mayoristas de acceso de banda ancha a la red FTTH en un 
millón de UU.II. cubiertas por la red de Orange. 

Cabe destacar que en 2020 ha habido dos modificaciones importantes de acuerdos 
comerciales de acceso mayorista a la banda ancha fija y, además, la firma de varios 
acuerdos comerciales de acceso mayorista. Respecto a los acuerdos modificados, 
[CONFIDENCIAL EXCEPTO PARA TELEFÓNICA] [FIN CONFIDENCIAL]. Los 
nuevos acuerdo comerciales fueron suscritos por Telefónica y Euskaltel55 en julio y 
por Adamo y Euskaltel56 en septiembre.  

En definitiva, existen diez acuerdos comerciales en vigor, en los que participan el 
operador incumbente, los principales operadores alternativos e incluso nuevos 
entrantes al mercado de banda ancha que se resumen en la siguiente tabla. Estos 
acuerdos son objeto de frecuentes revisiones, encaminadas generalmente a ampliar 
el alcance de los servicios mayoristas o infraestructuras incluidas, revisar las 
condiciones económicas aplicadas y extender la duración de los acuerdos. 

Tabla 2: Acuerdos comerciales de coinversión y acceso mayorista de banda ancha vigentes 
[CONFIDENCIAL] 

 [FIN CONFIDENCIAL] 

Alcance de los acuerdos comerciales 

El alcance de los acuerdos comerciales se puede aproximar mediante el número de 
UU.II. a los que dan acceso o prevén mutualizar. Tomando esta referencia, se aprecia 
que los acuerdos comerciales de acceso mayorista de banda ancha tienen un alcance 
marcadamente mayor que los acuerdos de coinversión, que suelen situarse por 
debajo de dos millones de UU.II. 

                                                
 
53 Ver 
https://www.expansion.com/empresas/tecnologia/2019/02/14/5c64908b468aeb5c0b8b45cb.html 
54 Ver http://blog.orange.es/noticias/orange-y-vodafone-amplian-acuerdos-comparticion-de-redes-
moviles-y-fijas/ 
55 Ver https://www.xatakamovil.com/movistar/euskaltel-podra-usar-fibra-movistar-a-nivel-nacional-
durante-cinco-anos-plena-expansion-virgin-telco 
56 Ver https://www.euskaltel.com/CanalOnline/nosotros/sala-prensa/notas-
prensa/20200908061313865  
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El alcance de un acuerdo comercial de acceso mayorista de banda ancha viene dado 
por (i) el número máximo de UU.II. en las que se proveerá el servicio y (ii) la inclusión, 
o no, de un límite de conexiones mayoristas. De esta forma, existen acuerdos que 
permiten acceso a toda la red del operador proveedor del acceso, pero garantizan un 
número limitado de conexiones mayoristas activas en cada momento; y otros que 
limitan el servicio a determinadas regiones (por ejemplo, provincias) pero sin límites 
de conexiones mayoristas.  

II.3.1.4. Precios de los servicios de banda ancha. 

La evolución de los precios de los servicios de banda ancha se analiza a partir del 
gasto incurrido por los hogares españoles por la contratación de las ofertas 
empaquetadas 2P, 4P y 5P (que aglutinan cerca del 90% del mercado).  

En el periodo 2015-2019, el gasto asociado a las ofertas empaquetadas 5P ha sido el 
que más ha aumentado; en concreto, más de un 25%.  

El gasto asociado a las ofertas empaquetadas 2P y 4P ha aumentado un 5%57 y 7%, 
respectivamente. Ahora bien, desde el segundo trimestre de 2017 el gasto se ha 
mantenido e incluso reducido; en especial el gasto asociado a las ofertas 
empaquetadas 4P, que ha descendido más de un 6%. 

  

                                                
 
57 Se ha tomado como referencia el gasto del segundo trimestre de 2019 ya que los gastos 
correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2019 no están disponibles. 
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Gráfico 15: Gasto (euros mensuales) en las ofertas empaquetadas 2P, 4P y 5P58,59 

Fuente: CNMC. Panel de hogares 

II.3.1.5. Conclusión 

La dinámica competitiva del mercado de banda ancha ha experimentado una mejora 
significativa en los últimos años en todos los indicadores considerados. En términos 
de estructura del mercado se ha producido la entrada efectiva de un cuarto operador 
de ámbito nacional, como es Masmóvil, quien se ha configurado como una alternativa 
viable a Telefónica, Orange y Vodafone. Telefónica mantiene su liderazgo, si bien 
pierde cuota de mercado, en especial en términos de líneas activas. La estabilidad del 
mercado también se ha visto alterada por la estrategia y los resultados de Orange que 
ha conseguido desbancar a Vodafone de la segunda posición en el mercado. La 

                                                
 
58 Los gastos de los paquetes referenciados solamente incluyen gastos recurrentes como la cuota del 
paquete y el gasto del acceso fijo cuando este servicio no está incluido en el paquete y se cobra 
separadamente al hogar. Por ejemplo, el gasto en la oferta empaquetada 2P hace referencia al gasto 
en que incurren los hogares por la contratación de un paquete doble, sumando cuando es necesario 
los gastos asociados al acceso fijo. En ningún caso se incorporan gastos adicionales como los 
causados por llamadas no incluidas en las tarifas planas u otros servicios adicionales. 
59 Hasta el cuarto trimestre de 2016 se consideran únicamente paquetes 4P y 5P con una línea móvil.  
A partir de este trimestre se consideran los paquetes cuádruples y quíntuples con una o dos líneas 
móviles (línea vertical discontinua). 
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competencia en infraestructuras basada en redes NGA se ha intensificado y además 
se han desarrollado nuevos modelos de negocio mayoristas con la firma de acuerdos 
comerciales de coinversión y acceso de banda ancha entre todos los operadores, con 
un papel destacado de Orange y Telefónica como oferentes de dichos servicios.  

En términos de resultados, la subida en precios se ha contenido en lo que respecta a 
los segmentos medio y bajo del mercado, fruto de la mayor presión competitiva 
ejercida por Masmóvil y la reacción de los operadores convergentes incumbentes con 
el lanzamiento de segundas marcas (en especial, Telefónica y Vodafone ya que 
Orange fue el primer operador en adoptar esta estrategia). La dinámica competitiva 
en el segmento alto del mercado está condicionada de manera apreciable por la 
comercialización del servicio de televisión de pago y las condiciones de acceso a los 
contenidos Premium; factores muy importantes pero que exceden del ámbito de la 
presente revisión.   

Desde un punto de vista prospectivo, hay indicios para considerar que esta tendencia 
se va a mantener a la vista de los planes de expansión de Euskaltel y la creciente 
consolidación de un operador como Digi. Ahora bien, cabe considerar que estos 
resultados satisfactorios no se producen por igual en todo el territorio nacional. Como 
se verá, el análisis a nivel sub-nacional permite analizar esta heterogeneidad en las 
condiciones de competencia y constituye la base sobre la que se asientan las medidas 
regulatorias que se impondrán en los mercados mayoristas aguas arriba.  

II.3.2. Ámbito sub-nacional 

II.3.2.1. Consideraciones preliminares 

La Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 identificó a nivel minorista 
dos zonas geográficas diferenciadas en función de su nivel de competencia en el 
mercado de banda ancha:  

 La zona 1 de la tercera revisión, que comprende las centrales locales de la red 
tradicional de cobre de Telefónica (y su área de influencia) en las que había, al 
menos, dos operadores alternativos60 con una cuota de mercado en la zona de 
influencia de la central de, como mínimo, el 10%, y (ii) la cuota de Telefónica no 
superaba el 50% del mercado minorista de banda ancha. 

                                                
 
60 Los operadores alternativos que se consideraron en el marco de la tercera revisión fueron Orange, 
Vodafone, Masmóvil y los operadores de cable regionales, que en la actualidad se integran en 
Euskaltel. Operadores activos en ámbitos geográficos más reducidos (por ejemplo, operadores locales 
presentes en determinados municipios) no fueron tenidos en cuenta porque se consideró que no son 
capaces de ejercer una presión competitiva tal que obligue al operador de ámbito nacional a ajustar su 
oferta tarifaria a las condiciones particulares de esos ámbitos geográficos. 
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 La zona 2 de la tercera revisión, que comprende el resto de centrales (y su área 
de influencia).  

Se definió asimismo una zona con un nivel de competencia en infraestructuras basado 
en redes NGA superior a la del resto del país, que se denominó zona BAU. La zona 
BAU incluía aquellos municipios que contenían, al menos, una central de la zona 1 de 
la tercera revisión en la que además había tres redes NGA con una cobertura 
individual mínima del 20%. Bajo estos criterios, la zona BAU incluye 66 municipios, 
abarcando desde los grandes municipios como Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Zaragoza y Málaga (así como municipios de las áreas metropolitanas de estas 
ciudades) hasta municipios con una población inferior a 50.000 habitantes. En total, la 
zona BAU comprende el 35% de la población española. 

Conforme a estas zonas geográficas, se definieron los mercados mayoristas 
verticalmente relacionados con el mercado de banda ancha (mercados aguas arriba) 
y se impusieron a Telefónica obligaciones diferenciadas geográficamente.  

Así, la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 determinó que (i) el 
mercado mayorista de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija 
(mercado 3a de la tercera revisión) es un mercado nacional con diferenciación 
geográfica de las obligaciones entre la zona BAU (66 municipios) y los restantes 
municipios y (ii) el mercado mayorista de acceso central al por mayor facilitado en una 
ubicación fija para productos del mercado de masas (mercado 3b) comprende dos 
mercados sub-nacionales (mercados 3b_1 y 3b_2 de la tercera revisión), que están 
formados por las centrales de las zonas 1 y 2 de la tercera revisión, respectivamente. 

La combinación de obligaciones geográficamente diferenciadas en el mercado 3a y 
de mercados sub-nacionales en el mercado 3b, da lugar a las siguientes áreas 
geográficas regulatorias con respecto al acceso a la red FTTH de Telefónica (o, 
equivalentemente, a tres niveles de regulación ex-ante): 

 Zona BAU, compuesta por 66 municipios, en la que Telefónica sólo está obligada 
a dar acceso a su red de infraestructura civil en condiciones reguladas61.  

 Zona no BAU, que comprende:  

o Zona no BAU, compuesta por 478 centrales locales (ubicadas fuera de la zona 
BAU), en las que Telefónica debe ofrecer acceso a su red de infraestructura 

                                                
 
61 En todas las centrales locales de los municipios de la zona BAU, Telefónica debe asimismo prestar 
el servicio de acceso desagregado al par de cobre y sólo en determinadas centrales el servicio de 
acceso indirecto sobre cobre.  
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civil y también ofrecer el servicio NEBA local (en adelante, Zona No BAU con 
NEBA local) en condiciones reguladas62. 

o Zona no BAU, compuesta por 7.603 centrales locales (ubicadas fuera de las 
anteriores zonas), donde además de los servicios de acceso a la red de 
infraestructura civil y NEBA local, Telefónica está también obligada a prestar 
en condiciones reguladas el servicio NEBA Fibra (en adelante, Zona No BAU 
con NEBA local y NEBA fibra)63. 

A continuación, se revisa el modelo de segmentación geográfica adoptado en la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016. Con este objetivo: 

 Se toma como punto de partida las tres áreas geográficas regulatorias anteriores 
y se analiza el nivel de competencia alcanzado en cada una de ellas. Este análisis 
junto con la evolución en el despliegue de las redes NGA y la sustitución 
progresiva de la red tradicional de cobre permiten determinar los nuevos ámbitos 
geográficos relevantes. En concreto, se proponen la delimitación de dos zonas 
geográficas y el municipio como unidad geográfica relevante.   

 Bajo estos parámetros, se define y aplica un criterio de segmentación para 
identificar cada una de estas dos áreas geográficas. Se trata de agrupar unidades 
geográficas (en este caso, municipios) con un nivel de competencia 
suficientemente (i) parecido dentro del mismo ámbito geográfico y (ii) diferente con 
respecto al otro ámbito geográfico.  

Se propone aplicar un criterio consistente con el adoptado en la Resolución de los 
mercados de banda ancha de 2016, que tome en consideración las dos 
dimensiones temporales sobre competencia: (i) competencia actual (a corto plazo) 
y (ii) la competencia futura (a medio y largo plazo). La primera se estima por medio 
de la cuota de mercado del operador incumbente y la segunda por la presencia 
de un número suficiente de infraestructuras NGA alternativas. 

 Se caracterizan las dos zonas geográficos diferenciados resultantes, a partir de 
una serie de indicadores demográficos y de dinámica competitiva y se compararan 
con la situación en la zona BAU actual. Este análisis permite contrastar si estas 
zonas están correctamente identificadas y constituyen el marco geográfico 
apropiado, sobre el que llevar a cabo el análisis de los mercados mayoristas 
relacionados “aguas arriba”.  

                                                
 
62 Telefónica debe asimismo prestar el servicio de acceso desagregado al par de cobre en condiciones 
reguladas, pero no el servicio de acceso indirecto sobre cobre en condiciones reguladas. 
63 Telefónica debe asimismo prestar tanto el servicio de acceso desagregado al par de cobre en 
condiciones reguladas como el servicio de acceso indirecto sobre cobre en condiciones reguladas.  
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II.3.2.2. Dinámica competitiva en las zonas geográficas actuales con regulación 
diferenciada 

A partir de la información geográfica de diciembre de 2019, se caracterizan las tres 
zonas geográficas regulatorias en términos de población, UU.II., accesos FTTH 
instalados (equivalentemente, UU.II. pasadas) por Telefónica y líneas activas de los 
principales servicios mayoristas (NEBA local, NEBA fibra, LLU y acceso indirecto 
sobre cobre –NEBA cobre y ADSL IP-). De esta forma, se conoce su tamaño, la 
proporción de la red FTTH desplegada por Telefónica sujeta a regulación ex-ante y la 
distribución de los principales servicios mayoristas de acceso. 

En la zona BAU Telefónica había instalado 9,7 millones de accesos FTTH de un total 
de 23 millones, que ha instalado en todo el territorio nacional. Es decir, el 42% de los 
accesos FTTH de Telefónica están en la zona BAU y, por tanto, no sujetos a 
regulación; o lo que es lo mismo, el 58% de los accesos FTTH de Telefónica están 
ubicados en la zona no BAU (en las que Telefónica debe prestar los servicios 
mayoristas NEBA local y/o NEBA fibra en condiciones reguladas).  

Gráfico 16: Caracterización de las tres zonas geográficas regulatorias 

 
Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

La consecución de acuerdos entre Telefónica y los demás operadores ha propiciado 
la provisión de los servicios regulados (NEBA local y NEBA fibra) en condiciones 
comerciales en todo el territorio nacional, esto es, incluyendo zonas geográficas donde 
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Telefónica no está obligada a prestar estos servicios mayoristas. Así, el 58% de las 
líneas activas de NEBA fibra se localizan en la zona BAU y la zona no BAU con NEBA 
local, que son zonas en la que Telefónica no está obligada a prestar el NEBA fibra en 
condiciones reguladas. Este porcentaje baja hasta el 17% para el NEBA local, que es 
el porcentaje de las líneas de NEBA local ubicadas en la zona BAU. 

La distribución geográfica de los servicios mayoristas sobre cobre y, más 
concretamente, el acceso mayorista de banda ancha (acceso indirecto o bitstream) 
sobre cobre64 no sigue este patrón ya que sólo el 7% de líneas de acceso indirecto 
sobre cobre (servicio NEBA cobre) se localizan en una zona en la que Telefónica no 
está obligada a prestar dichos servicios en condiciones reguladas65. 

Un análisis comparativo de las cuotas en el mercado minorista de banda ancha, que 
se muestra en la siguiente tabla, muestra similitudes entre la zona BAU y la zona no 
BAU con NEBA local y, sobre todo, grandes diferencias entre estas dos zonas con 
respecto a la zona no BAU con NEBA local y NEBA fibra.  

 La cuota de Telefónica está claramente por debajo del umbral del 40% en estas 
dos zonas. La mayor cuota de Telefónica en la zona BAU reflejaría la mayor 
presencia de Euskaltel en la zona no BAU con NEBA local, con una cuota del 10%. 

 En la zona no BAU con NEBA local y NEBA fibra la cuota de Telefónica asciende 
al 54,2%, es decir, supera en un 75% su cuota de la zona no BAU con NEBA local. 
En lo que respecta a los operadores alternativos, además de la escasa presencia 
de Euskatel, cabe destacar que la cuota de Vodafone en la zona no BAU con 
NEBA local y NEBA fibra se reduce prácticamente a la mitad con respecto a su 
cuota en la zona no BAU con NEBA local. Masmóvil también sufren una pérdida 
de cuota importante, si bien menos acusada (-34,7%, respectivamente, frente a -
45,7%), no así Orange que alcanza cuotas similares en la zona no BAU con NEBA 
local y la zona no BAU con NEBA local y NEBA fibra. 

Tabla 3: Cuotas de mercado por operador (en términos de líneas) 

 Telefónica Orange Vodafone Masmóvil Euskaltel Resto 

Zona BAU 34,4% 28,1% 23,4% 10,9% 1,8% 1,3% 

Zona no BAU con NEBA local 31,0% 26,2% 21,1% 10,3% 10,1% 1,2% 

                                                
 
64  El LLU es un servicio regulado de ámbito nacional. 

65  La gran mayoría de líneas de acceso indirecto sobre cobre (el 88%) se localizan en la zona no BAU 
con NEBA local y NEBA fibra. Otro 5% se sitúa en los 66 municipios de la zona BAU donde también 
hay centrales no competitivas y Telefónica está obligada a prestar el servicio NEBA cobre. Por tanto, 
la discrepancia derivada de la comercialización de servicios mayoristas en condiciones comerciales 
afecta como máximo al 7% (por ejemplo, algunas de estas líneas podrían ser NEBA empresarial de 
ámbito nacional). 
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 Telefónica Orange Vodafone Masmóvil Euskaltel Resto 

Zona no BAU con NEBA local 
y NEBA fibra 

54,2% 25,0% 11,4% 6,8% 2,2% 0,4% 

Total 39,4% 26,6% 19,1% 9,5% 4,3% 1,0% 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

En conclusión, la zona no BAU con NEBA local (“zona de regulación intermedia”) 
presenta un nivel competitivo más próximo a la zona BAU (“zona competitiva de baja 
regulación”) que a la zona no BAU con NEBA local y NEBA fibra (“zona no competitiva 
con alta regulación”). 

II.3.2.3. Actualización de las zonas geográficas con un nivel de competencia 
diferenciado 

Se ha constatado que, en el periodo transcurrido desde la aprobación de la Resolución 
de mercados de febrero de 2016, la competencia basada en infraestructuras NGA (y, 
en particular, en redes FTTH) se ha intensificado y ampliado su huella. En paralelo, 
los operadores han suscrito acuerdos comerciales con un ámbito superior al 
establecido por la regulación.  

En ese entorno de fuertes inversiones en fibra, la red tradicional de cobre está 
pasando a ocupar un papel más secundario y la central local de cobre es cada vez 
menos importante como unidad relevante para el análisis y definición de posibles 
mercados geográficos. De hecho, Telefónica ha comunicado los planes de cierre de 
un número importante de las mismas.  

A septiembre de 2020, el número total de centrales cuyo cierre ha comunicado 
Telefónica asciende a 1.81566. Esto supone el cierre de [CONFIDENCIAL EXCEPTO 
PARA TELEFÓNICA] [FIN CONFIDENCIAL] de la planta de pares de cobre67 para 
2025.  

A tenor de estas consideraciones, el modelo de segmentación geográfica actual debe 
adaptarse y actualizarse para capturar esta dinámica competitiva. En concreto, resulta 
más apropiado que: (i) la unidad geográfica sea el municipio en vez de la central local 
de cobre y (ii) se identifiquen dos áreas geográficas (o equivalentemente dos 
mercados sub-nacionales) en lugar de la combinación actual de mercados sub-
nacionales y diferenciación de obligaciones en un mercado nacional, que da lugar a 

                                                
 
66 Total de centrales comunicadas, algunas ya están cerradas. 
67 Entre las centrales notificadas, hay 836 centrales con coubicación, es decir, centrales con tamaño 
suficiente para que la desagregación sea rentable para los operadores.  
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la modulación actual de las obligaciones regulatorias en tres niveles, como se ha 
descrito en la presente sección.  

A este respecto, cabe recordar que la zona no BAU con NEBA local (con un nivel 
intermedio de regulación) arroja unos resultados, en términos de desempeño y 
estructura, más acordes a los de la zona BAU (con un nivel bajo de regulación) que a 
los de la zona no BAU con NEBA local y NEBA fibra (con un nivel alto de regulación).  

Por ello, se propone identificar una zona (mayor que la actual zona BAU de 66 
municipios), compuesta por municipios con un mayor nivel de competencia basada en 
infraestructuras NGA (en adelante, zona 1) y una segunda zona, que englobaría a los 
municipios donde el nivel de competencia basada en infraestructuras NGA no es tan 
fuerte (en adelante, zona 2).  

Teniendo presentes los criterios de segmentación geográfica de la Resolución de 
mercados de febrero de 2016, los municipios de la zona 1 serían aquellos municipios 
en los que (1) existan, al menos, 3 redes NGA con una cobertura individual superior 
al 20% (en dichos municipios); y (2) la cuota de Telefónica en el mercado minorista de 
banda ancha no exceda del umbral del 50%.  

Dado el gran peso que los servicios de banda sobre redes NGA han adquirido y la 
previsión de que el mercado mantenga esta tendencia, no se considera que sea 
necesario el criterio que exigía que hubiera como mínimo dos operadores alternativos 
con una cuota individual en la zona de influencia de la central de, al menos, el 10%. 
En el contexto actual y previsto el criterio (1) evitaría, en medida suficiente, el riesgo 
de que los municipios de la zona 1 presenten una estructura duopolística. 
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El siguiente gráfico caracteriza la zona 1 y zona 2, que resultan de la aplicación de 
estos criterios.  

Gráfico 17: Caracterización de la zona 1  y zona 2 en términos de tamaño y uso de los servicios 
mayoristas 

 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

Conforme a estos criterios, la zona 1 y la zona 2 estarían formadas por 592 y 7.539   
municipios, respectivamente; la zona 1 incluiría la práctica totalidad de los municipios 
de la zona BAU68. A partir de los mismos indicadores utilizados para la caracterización 
de las tres zonas regulatorias geográficas, se constata que la zona 1 supera 
ampliamente en tamaño a la zona 2: comprende más del 65% de la población 
española y prácticamente el 76% del total de accesos FTTH instalados por Telefónica.  

El 98% de los municipios de la zona 1 (578) presentan dos operadores alternativos 
con una cuota individual de, al menos, el 10% a nivel minorista. Los 14 municipios 
restantes suman conjuntamente menos del 0,5% de la población de la zona 1. 
Además, la cuota del primer operador alternativo en estos 14 municipios es siempre 
superior al 10% y la cuota del segundo operador alternativo se sitúa, en promedio, 
cerca del 9%. Estos resultados muestran que este criterio es, en gran medida, 
redundante y, en definitiva, que los dos criterios propuestos son suficientes, máxime 
cuando la unidad de referencia ya no es la central sino el municipio y el análisis es 
prospectivo. 

                                                
 
68 El municipio de Las Rozas es el único que no sería competitivo bajo los criterios propuestos ya que 
la cuota de Telefónica supera el umbral del 50% y, por tanto, no formaría parte de la zona 1. 
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Se observa asimismo que en la zona 1 los servicios mayoristas de acceso de banda 
ancha (servicios de acceso indirecto) sobre fibra tienen una mayor participación 
relativa que estos mismos servicios mayoristas prestados sobre cobre. De hecho, en 
lo que respecta a la red de cobre, el acceso mayorista de banda ancha se concentra 
en más de un 80% en la zona 2. Este porcentaje con respecto a la red de fibra no 
alcanza el 35%. Estos resultados son consecuencia de los acuerdos comerciales 
alcanzados por Telefónica con los operadores alternativos para la provisión de acceso 
en condiciones comerciales en la zona BAU actual. Por otra parte, la distribución 
geográfica de las líneas de acceso desagregado entre la zona 1 y zona 2 no presenta 
esas diferencias entre las redes de cobre y FTTH de Telefónica. Así, el porcentaje de 
líneas NEBA local y LLU en la zona 2 se sitúa en los dos casos en torno al 30% .  

II.3.2.4. Caracterización de las nuevas zonas geográficas 

A continuación, se profundiza en el análisis de las características demográficas y la 
estructura, la dinámica competitiva y los resultados de mercado de la zona 1 y zona 
2. También se incluye la zona BAU como marco de referencia en el análisis 
comparativo. Se trata de mostrar, en qué medida, (i) las áreas geográficas, que 
resultan de la aplicación de los criterios de segmentación geográfica considerados, 
son suficientemente diferenciadas y los factores estructurales que subyacen y (ii) la 
zona 1, que comprende los municipios con un mayor nivel de competencia basada en 
infraestructuras NGA, se asemeja a la zona BAU, que incluye los municipios, que 
según la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 presentaban un nivel 
de competencia basado en infraestructuras NGA superior.  

Con este objetivo, se utilizan los siguientes indicadores: (i) a nivel demográfico, el 
número de municipios con una población superior a unos determinados umbrales, la 
población mediana69 y la densidad de población mediana70 y (ii) a nivel competitivo, el 
grado de competencia en infraestructuras basado en redes NGA, la cuota de 
Telefónica en el mercado de banda ancha y el nivel de penetración (de las conexiones 
de banda ancha y las conexiones NGA).  

Los resultados se muestran en la siguiente tabla. Cabe destacar lo siguiente:    

                                                
 
69 La mediana resulta de ordenar todos los valores y seleccionar el valor que queda en la mitad. En 
este caso se ordenan las poblaciones de los municipios y se calcula la población mediana como la 
población que se sitúa en la mitad. Dada la heterogeneidad en el tamaño de los municipios se considera 
que la mediana es un indicador más apropiado que la media ya que resume y refleja mejor el tamaño 
de los municipios de cada zona.  
70 La densidad de población mediana se calcula como la mediana de las densidades de población. la 
densidad de población mediana no tiene por qué coincidir con la densidad de población de los 
municipios asociados a la población mediana y no tienen que coincidir necesariamente. De hecho, en 
este caso no son los mismos.  
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 La zona 1 incluye la práctica totalidad de los municipios de más de 100.000 
habitantes (62 de 63) y una mayoría muy importante de los municipios de más de 
50.000 habitantes (132 de 145)71.  

 La población mediana de la zona 1 (próxima a los 20.000 habitantes) supera 
ampliamente a la población mediana la zona 2 (inferior a los 450 habitantes)72. 
Las diferencias en términos de densidad poblacional están a su vez en 
consonancia con este resultado, ya que la población y densidad medianas de la 
zona 1 (496 hab./km2) son en torno a 44 veces más grandes que la población y 
densidad medianas de la zona 2 (11 hab./km2).  

 La zona 1 tiene un marcado carácter urbano, pero no tan acusado como la zona 
BAU, donde la mayoría de los municipios superan los 100.000 habitantes y la 
densidad mediana está cercana a los 2.000 habitantes por km2. 

 La competencia basada en infraestructuras NGA en la zona 1 es 
significativamente superior a la competencia en la zona 2 y similar a la observada 
en la zona BAU.  

 Tomando en consideración el criterio de segmentación geográfica propuesto, se 
constata que la cobertura de la tercera red NGA en la zona 1 se sitúa, en 
promedio, en el 65% del número total de accesos FTTH instalados por Telefónica, 
esto es, de la red FTTH desplegada por Telefónica en el total de municipios de la 
zona 1. En la zona 2, la tercera red NGA está muy poco extendida como muestra 
que esta ratio de cobertura relativa apenas alcanza el 9%.  

 El menor desarrollo de la competencia en infraestructuras de la zona 2 queda aún 
más patente al observar que, incluso si atendemos sólo a la segunda red NGA 
más grande, la ratio de cobertura relativa considerada supera ligeramente el 40%.  

 El grado de implantación de un escenario con cuatro redes NGA alternativas es 
bajo en la zona 1 (y también en la zona BAU) con una ratio de cobertura relativa 
de la cuarta red NGA entre el 35% y el 45%.  

 Las cuotas de Telefónica de la zona 1 y zona 2 muestran también diferencias 
notables, con una diferencia de más de 20 p.p. a favor de la segunda. En la zona 
1 Telefónica alcanza prácticamente la misma cuota que en la zona BAU (en ambas 
es igual a 33%). En la zona 2, por el contrario, la cuota de Telefónica es muy 
significativa (cercana al 55%). 

                                                
 
71 Los 460 municipios restantes tienen una población de menos de 50.000 habitantes. 
72 Estos resultados reflejan tanto la heterogeneidad como el elevado número de municipios existentes 
en España. 
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 Por último, la penetración de la banda ancha en la zona 1 supera en 10 p.p. a la 
penetración en la zona 2. Esta diferencia es mayor (más de 15 p.p.) si únicamente 
se consideran las conexiones de banda ancha NGA, esto es, las que se prestan 
sobre FTTH y cable. La penetración en la zona BAU es ligeramente superior a la 
registrada en la zona 1 (2 p.p. superior). 

Tabla 4: Análisis comparativo de la zona 1, zona 2 y zona BAU    

Indicador 
Zona 1  

(592 municipios) 
Zona 2 
(7.539) 

Zona BAU  
(66) 

Total 
(Zonas 1 y 2) 

Municipios con más de 
100.000 hab.73 

62 (99%) 1 (1%) 43 (79%) 63 (100%) 

Municipios con más de 
50.000 hab. 

132 (94%) 16 (5%) 60 (65%) 148 (100%) 

Población mediana (en 
hab.) 

19.320 437 141.310 525 

Densidad de población 
mediana (en hab./km2) 

496 11 1.964 13 

Cobertura de la red 
FTTH de Telefónica74 

99,9 % 51,9 % 100 % 81,7 % 

Cobertura relativa de la 
segunda red NGA75 

74,9 % 41,2 % 75,4 % 66,8 % 

                                                
 
73 Los porcentajes representan la suma de las poblaciones de los municipios con más de 100.000 
habitantes, que se incluyen en la zona 1, zona 2 o zona BAU) con respecto a la población total de los 
municipios con más de 100.000 habitantes. Por ejemplo, en los 62 municipios de más de 100.000 
habitantes de la zona 1 comprenden el 99% de la población que vive en municipios de más de 100.000 
habitantes. Se proporciona la misma información para los municipios de más de 50.000 habitantes. Los 
datos muestran que con la nueva zona 1 cubre la mayor parte de los habitantes que viven en municipios 
de más de 50.000 habitantes.  
74 Se calcula como la ratio entre (i) los accesos FTTH instalados por Telefónica en la zona 1 (zona 2 o 
zona BAU) y (ii) las UU.II. en la zona 1 (zona 2 o zona BAU).  
75 Se calcula como la ratio entre (i) la suma de los accesos instalados asociados a la segunda red NGA 
más grande de cada municipio, que forma parte de la zona 1 (zona 2 o zona BAU), y (ii) la suma de los 
accesos FTTH instalados de Telefónica en la zona 1 (zona 2 o zona BAU). 
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Indicador 
Zona 1  

(592 municipios) 
Zona 2 
(7.539) 

Zona BAU  
(66) 

Total 
(Zonas 1 y 2) 

Cobertura relativa de la 
tercera red NGA76  

64,5 % 7,4 % 65,4 % 50,7 % 

Cobertura relativa de la 
cuarta red NGA 

35,8 % 1,5 % 43,1 % 27,5 % 

Cuota de Telefónica en 
el mercado minorista de 
banda ancha (líneas 
activas) 

33,4 % 53,5 % 33,5 % 38,5 % 

Penetración banda 
ancha (% población)77 

36,1 % 25,5 % 38,3 % 32,6 % 

Penetración NGA (% 
población) 

31,6 % 14,8 % 34,6 % 26,1 % 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

Las principales conclusiones que se derivan de este análisis comparativo son: 

 A pesar de las diferencias demográficas, la dinámica competitiva en la zona 1 y 
zona BAU es similar a tenor de la cuota de mercado de Telefónica y sobre todo el 
grado de desarrollo de la competencia en infraestructuras basado en redes NGA. 
Las coberturas de las redes NGA en la zona 1 y zona BAU están muy próximas. 

 Relacionado con lo anterior, el criterio de segmentación propuesto arroja unos 
resultados que son consistentes con el modelo actualmente en vigor. De lo 
contrario el nivel competitivo de la zona 1 no sería tan parecido al observado en 
la zona BAU y ello, a pesar de la importante expansión que la zona 1 supone con 
respecto a la zona BAU. 

 Las diferencias en la dinámica competitiva y el desempeño del mercado entre la 
zona 1 y la zona 2 son de entidad suficiente para identificar dos áreas geográficas 

                                                
 
76 Misma ratio, pero con respecto a la tercera y cuarta red. 
77 Se infraestima el nivel de penetración con respecto a los datos a nivel nacional ya que los 
requerimientos de segmentación geográfica no incluyen todos los operadores del mercado. 
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diferenciadas y una definición de mercados geográficos separados en los ámbitos 
mayoristas, que serán objeto de revisión en el presente análisis. 

 Tras siete años desde el inicio del intenso despliegue de redes NGA en España, 
los datos muestran la importante interrelación entre las características 
demográficas, la estructura de mercado y el desempeño del mercado. Se pone no 
obstante de manifiesto que un criterio de segmentación basado en las 
características demográficas es insuficiente y, por ello, sigue resultando más 
apropiado basar la definición de mercados geográficos en criterios de mercado, 
como en la propuesta actual. 

II.3.2.5. Conclusión 

El modelo de segmentación basado en los dos criterios relativos a la competencia en 
infraestructuras basada en redes NGA y la cuota de Telefónica, que se han expuesto 
en la sección anterior, permite identificar dos áreas geográficas con niveles de 
competencia claramente diferenciados: la zona 1, que aglutina a 592 municipios, y la 
zona 2, con los restantes municipios.  

Este modelo de segmentación garantiza la consistencia y continuidad con respecto al 
modelo en vigor ya que la zona 1 y la zona BAU actual, formada por 66 municipios, 
presentan unos indicadores de competencia similares. A este respecto, cabe destacar 
que el despliegue de redes NGA y el nivel de cobertura asociado a la mismas en la 
zona 1 y zona BAU están muy próximos entre sí. Este resultado tiene especial 
relevancia de cara al diseño regulatorio y consiguiente retirada/imposición de 
obligaciones regulatorias de carácter ex-ante en los mercados mayoristas objeto de 
análisis en la presente revisión.    

III. MERCADO DE ACCESO LOCAL AL POR MAYOR FACILITADO EN UNA 
UBICACIÓN FIJA 

III.1. DEFINICION DE MERCADO RELEVANTE 

III.1.1. Definición del mercado relevante de producto 

De acuerdo con las Directrices, y según jurisprudencia consolidada “el mercado de 
productos pertinente abarca todos los productos o servicios que son suficientemente 
intercambiables o sustituibles, no solo por sus características objetivas, sus precios o 
su uso previsto, sino también por las condiciones de competencia o la estructura de 
la oferta y la demanda en el mercado de que se trate”. Las ANR deben por 
consiguiente proceder a realizar el análisis de sustituibilidad desde el lado de la 
demanda y de la oferta, evaluando asimismo el grado de competencia potencial.  
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III.1.1.1. Consideraciones preliminares 

En la Resolución de los mercados de banda ancha de febrero de 2016, se definió el 
mercado de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija como el conjunto 
de infraestructuras que permiten al operador establecer un canal de transmisión hasta 
el usuario final. El mercado relevante de producto incluía los servicios mayoristas de 
desagregación del par de cobre y de desagregación de la fibra óptica (física y virtual) 
hasta el hogar que los operadores prestan tanto a terceros como a sí mismos.  Se 
excluyó, no obstante, la auto-prestación de esos mismos servicios mayoristas sobre 
las redes de cable, dadas las limitaciones para la prestación de un servicio de acceso 
desagregado sobre este tipo de redes en el horizonte temporal que contemplaba dicha 
Resolución. 

Se consideró asimismo que las infraestructuras de obra civil constituían recursos 
asociados en el sentido de la normativa sectorial, lo que implica que el acceso a las 
mismas, y concretamente a las cámaras, arquetas, canalizaciones, postes o 
conductos del incumbente, puede ser impuesto en tanto se concluya que su 
denegación podría suponer un obstáculo al desarrollo de un mercado competitivo 
sostenible a escala minorista.  

Las consideraciones relativas a la infraestructura de obra civil se realizaron, por tanto, 
en el marco de las obligaciones a imponer y no en la definición del mercado de 
referencia78. 

Teniendo presente el análisis del mercado minorista llevado a cabo, es preciso 
analizar si, desde un punto de vista prospectivo, se han producido cambios 
significativos que hayan modificado en manera suficiente el patrón de consumo de los 
usuarios finales, así como la demanda de los operadores y, con ello, las conclusiones 
alcanzadas en la tercera revisión en lo que respecta a las posibilidades de sustitución. 

A este respecto, cabe señalar que las tendencias que se apuntaban en la Resolución 
de los mercados de banda de febrero de 2016 no han hecho sino intensificarse: (i) la 
red FTTH de Telefónica ha alcanzado los 24,4 millones de unidades inmobiliarias 
pasadas en septiembre de 2020y mantiene su previsión de alcanzar los 25 millones a 
finales de 2020 y (ii) la migración por parte de Telefónica de sus clientes conectados 

                                                
 
78 Como se verá, en el marco de la presente revisión se propone mantener este planteamiento. Procede 
recordar a este respecto que, en virtud de lo previsto en el artículo 72.2 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas, las ANR podrán imponer obligaciones de acceso a la infraestructura 
física “con independencia de si los bienes afectados por la obligación forman parte del mercado 
pertinente de acuerdo con el análisis del mercado, a condición de que la obligación sea necesaria y 
proporcionada para cumplir los objetivos del artículo 3”. Esta cuestión es analizada en mayor detalle al 
valorarse las obligaciones regulatorias susceptibles de ser impuestas en el seno del mercado 3a, y en 
particular las obligaciones relativas al acceso a la infraestructura civil. 
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a la red de cobre a la nueva red FTTH es muy alta y los planes de cierre de las 
centrales de cobre así lo demuestran.  

A nivel minorista, si bien Telefónica ha dejado de comercializar sobre la red FTTH 
servicios de banda ancha con velocidades y funcionalidades propias de la red de 
cobre, todavía no es posible identificar un punto de corte (en función de la velocidad 
de las conexiones de banda ancha comercializadas en el mercado minorista) en la 
cadena de sustitución que permita separar los servicios de banda ancha que se 
prestan sobre las redes de acceso tradicionales de aquéllos que se prestan sobre las 
redes de acceso NGA (p.e. FTTH).  

Por ello, en consonancia con la anterior revisión, los servicios mayoristas de acceso 
desagregado a la red tradicional de cobre y a la red FTTH de Telefónica formarían 
parte del mismo mercado. El acceso desagregado a la red FTTH seguiría asimismo 
configurándose mediante la modalidad de acceso desagregado virtual, ya que otras 
alternativas no son actualmente viables.  

En efecto, como se indica en el documento del BEREC sobre compartición de redes 
ópticas pasivas79, se han posibilitado nuevas formas de compartición de la red de fibra 
basadas en NG-PON280, de modo que varios operadores pueden operar una misma 
infraestructura PON, cada uno sobre una longitud de onda propia. Ello podría usarse 
como base de acuerdos de co-inversión entre operadores (cada operador podría 
hacer uso de una red virtual en una longitud de onda asignada sobre la infraestructura 
PON común) o bien como soporte de un servicio mayorista (en el que se ofrecen 
algunas de las longitudes de onda a operadores alternativos).  

Sin embargo, esta tecnología requiere la introducción de equipos que la soporten en 
la red de Telefónica, y, en caso de utilizarse como base de un servicio mayorista, 
también el operador alternativo debe disponer de equipos en la central cabecera, de 
manera similar a un despliegue propio. Dado que el número de longitudes de onda (y 
por ello redes virtuales) está limitado a 4 (8 en un futuro), el número de operadores 
que podrían acceder al servicio estaría limitado por diseño. Por tanto, esta tecnología, 
que potencialmente ofrece una independencia entre operadores similar a la 
desagregación de bucle al tener a su disposición una red virtual completa sobre la 
PON (al disponer de una longitud de onda independiente de la de los demás 
operadores, pudiendo hacer uso de equipos propios, velocidades propias y otras 
prestaciones sin necesidad de interacción con otros operadores), podría estar 
disponible una vez este tipo de equipos esté instalado en la red de Telefónica. 

                                                
 
79 BEREC Report on the New Forms of Sharing Passive Optical Networks Based on Wavelength 
Division Multiplexing, BoR (17) 182, de 5 de octubre de 2017. 
80 Next-Generation Passive Optical Network 2, nuevo estándar PON según ITU-T G.989. Se trata de 
una tecnología, compatible con GPON y XGPON y que se proporciona sobre la misma red de acceso, 
que permite hasta 4 (8 en un futuro) redes superpuestas de 10 Gb/s cada una en ambos sentidos.    
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Actualmente, Telefónica está llevando a cabo pruebas sobre evoluciones81 de GPON, 
pero no se observa un movimiento de introducción de tecnología NGPON2 en el 
periodo de esta revisión del mercado. En cualquier caso, no existe aún la posibilidad, 
de acuerdo con el documento citado del BEREC, de disponer de una longitud de onda 
independiente para cada cliente, lo que sí posibilitaría una topología punto a punto y 
por tanto una desagregación totalmente equivalente a la desagregación del bucle de 
cobre. 

Por lo tanto, se considera que en este período de revisión del mercado el único acceso 
desagregado viable a la red FTTH es la desagregación virtual basada en un servicio 
activo, como NEBA local. 

En el marco de la anterior revisión, también se concluyó que a la vista de los 
despliegues de red FTTH acometidos por los operadores alternativos y sus planes 
futuros, estos operadores también estaban capacitados, como Telefónica, para 
ofrecer un hipotético servicio de acceso desagregado virtual sobre sus redes FTTH 
como el señalado anteriormente. Como, al igual que Telefónica, los operadores 
alternativos han ampliado notablemente su huella en las redes FTTH (en especial, 
Orange y Masmóvil), este argumento sigue siendo aplicable.  

De hecho, hay operadores alternativos que han suscrito un acuerdo comercial de 
acceso mayorista de banda ancha que incluye la prestación de un servicio mayorista 
de acceso desagregado virtual sobre fibra (servicio tipo NEBA local)82.  

A la vista de esta dinámica competitiva, por tanto, se concluye que los servicios 
mayoristas de acceso desagregado a las redes FTTH de los operadores alternativos 
forman parte del mercado de referencia. 

Teniendo presentes las consideraciones anteriores se analiza, a continuación, si (i) 
los servicios mayoristas de acceso desagregado (físico y virtual) precitados, que 
conforman el mercado relevante de producto, y los servicios mayoristas de acceso de 
banda ancha (acceso bitstream o indirecto) formarían parte del mismo mercado o, por 
el contrario, seguirían sin ser sustitutivos en medida suficiente y (ii) el mercado de 
producto relevante de producto continúa estando circunscrito a la tecnología de cobre 
y fibra o, si por el contrario, la desagregación de la red de cable podría ser también un 
(potencial) sustituto y, por tanto, debería ser incluida. 

                                                
 
81 Como XGS-PON, que permite un aumento de la capacidad total a 10 Gb/s en cada sentido, desde 
2,5/1,25 del GPON actual. Ver por ejemplo https://www.europapress.es/portaltic/sector/noticia-
telefonica-prueba-exito-tecnologia-fibra-xgs-pon-nueva-generacion-nokia-20161201133414.html. 
82 [CONFIDENCIAL] [FIN CONFIDENCIAL]  
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III.1.1.2. Acceso directo (desagregación física y virtual) y Acceso indirecto 
(acceso mayorista de banda ancha o bitstream) 

En septiembre de 2020 la red FTTH de Telefónica cubre más de 24 millones de 
unidades inmobiliarias, que se conectan a 1.876 centrales cabecera. El servicio 
mayorista de acceso desagregado a la red FTTH de Telefónica, que es el servicio 
NEBA local, ofrece puntos de acceso (882 PAI-L) en 682 centrales83. Por tanto, un 
operador alternativo, que deseara alcanzar el mismo nivel de cobertura que Telefónica 
a partir del servicio NEBA local, debería estar presente en todas esas centrales. 

En comparación con una red de cobre (y el servicio de acceso desagregado al par de 
cobre) el acceso desagregado a la red FTTH conlleva una reducción sustancial del 
número de centrales a las que un operador alternativo debería conectarse para prestar 
un servicio de banda ancha al mismo número de clientes potenciales que Telefónica 
(es decir, para acceder a toda la planta FTTH de Telefónica). En efecto, para poder 
desagregar todos los pares de cobre asociados a una central84, los operadores 
deberían coubicarse en unas 6.400 centrales. En cambio, como se ha indicado, los 
operadores alternativos obtienen cobertura total de la planta FTTH de Telefónica 
mediante el acceso a un número de centrales en NEBA local que es un orden de 
magnitud inferior (las 682 centrales). 

Esta reducción en el coste de despliegue85 no justifica por sí misma que el servicio 
mayorista de acceso desagregado al par de fibra y el servicio mayorista de acceso de 
banda ancha sean sustituibles desde el punto de vista de la demanda.  

En efecto, el número de puntos de acceso de los servicios mayoristas de acceso de 
banda ancha a nivel central es significativamente inferior en el caso del mercado 
español. Así, los servicios de acceso indirecto como NEBA y ADSL-IP regional tienen 
50 puntos de acceso86, lo que supone una reducción de otro orden de magnitud. En 
cuanto a las cifras absolutas, el número de puntos de acceso en NEBA local es 
cercano al número de puntos de acceso que llegaron a alcanzar los operadores 
alternativos en la desagregación de bucle de cobre (unos 1.400, que se corresponden 
con el número de centrales desagregadas). Por tanto, la inversión para alcanzar los 
puntos de acceso de un servicio de acceso desagregado como el NEBA local se 

                                                
 
83 Cifras crecientes y sujetas a cambios en las conexiones de la red de acceso. Como no todas las 
centrales cabecera cuentan con PAI-L, sino que el punto de acceso de algunas está en otra central, 
hay menos centrales con puntos de acceso que centrales cabecera. Además, algunas centrales 
cuentan con más de un PAI-L, por razones de reparto de los accesos. 
84 Una parte de los pares de cobre se conecta a nodos remotos y no a centrales. 
85 Esta reducción debe entenderse, en términos de comparación, entres los costes asociados al 
despliegue de un alternativo sobre la red de cobre y sobre la red de fibra de Telefónica. 
86 Incluso se reduce a un solo punto en ADSL-IP nacional. El servicio ADSL-IP es la referencia en los 
pares de cobre que no tienen cobertura NEBA. 
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asemeja87 a la inversión exigida para las centrales que se desagregaron para el cobre, 
en términos de capilaridad de la red necesaria.  

En contraste, la cobertura de todos los accesos de fibra (o de cobre) de Telefónica 
mediante acceso indirecto, posible mediante acceso a 50 puntos, requiere de 
inversiones mucho menores, pues además de menos puntos (y por ello menos 
equipos), hay menos entregas de señal, y la red, que da soporte a la interconexión de 
esos puntos de acceso, puede ser notablemente inferior. La consecuencia es que el 
acceso indirecto es un peldaño situado en la parte inferior de la escalera de inversión, 
que requiere de menos clientes para obtener rentabilidad y por tanto es más adecuado 
para operadores con menor escala o bien en zonas donde el número de clientes 
potenciales no es suficiente88. 

En cualquier caso, las diferencias desde el punto de vista de la demanda no se agotan 
en el diferente volumen inversor, sino que resulta también decisiva la característica de 
NEBA local de asemejarse más a una desagregación física, como en el caso de la 
desagregación del cobre. Mediante características como el acceso local (y otras que 
se derivan de éste, como la práctica ausencia de contención) un servicio de acceso 
desagregado virtual como el servicio NEBA local ofrece a los operadores un servicio 
que va notablemente más allá de lo que un acceso indirecto puede ofrecer. 

En línea con las revisiones anteriores, se propone por consiguiente mantener la 
separación entre el mercado de referencia y el mercado de acceso mayorista de banda 
ancha. Bien es cierto que la delimitación de ámbitos geográficos inferiores al nacional 
tiende a cuestionar cada vez más esta separación ya que, dependiendo de la unidad 
geográfica considerada, pueden surgir ámbitos geográficos en los que sea viable para 
un operador alternativo subir en la escalera de la inversión y sustituir el acceso 
indirecto por el acceso directo o simplemente optar por el segundo en detrimento del 
primero. En todo caso, se considera más apropiado delimitar el ámbito del mercado 
de producto en los términos actuales. 

III.1.1.3. Inclusión de la auto-prestación (servicio de acceso desagregado (físico 
y/o virtual) sobre la red de cable) 

El hecho de que los operadores alternativos desplieguen sus redes de cable 
(tecnología HFC, mixta fibra/coaxial) con el objetivo principal de comercializar 
servicios de banda ancha y que, en la actualidad, sigan sin comercializar un servicio 
de acceso desagregado sobre cable no implica necesariamente que esta tecnología 
de acceso no pueda formar parte del mercado de referencia. De hecho, en las 
Directrices la Comisión Europea explica que en el caso de que no existiera un servicio 
                                                
 
87 Salvando diferencias importantes como que en NEBA local no es necesario invertir en equipos 
propios en la central, al ser un servicio activo. 
88 Estos aspectos se aprecian con mayor claridad en el análisis de la dimensión geográfica. 
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de acceso, las autoridades regulatorias pueden tener que asumir la existencia de un 
servicio de acceso viable desde el punto de vista técnico y económico que existiría en 
un mercado competitivo a la hora de aplicar el test del monopolista hipotético89.  

En el caso concreto de una red de cable, se constata que, de manera similar a una 
red óptica PON, el acceso físico en la central no es posible, debido a la naturaleza 
compartida del medio. Cabría por otra parte la posibilidad de desagregar de forma 
virtual, esto es, mediante un acceso activo, similar a NEBA local. Sin embargo, un 
servicio mayorista de estas características parece no ser posible a tenor de la falta de 
ofertas comerciales en este sentido no sólo en el mercado español sino en el entorno 
europeo y, más concretamente, en países con redes de cable de cobertura nacional 
(caso de Holanda y Bélgica).  

En su Nota Explicativa a la Recomendación de Mercados90, la Comisión Europea se 
refiere a los criterios que en principio debe satisfacer una oferta de acceso activo con 
entrega local para ser considerada como un servicio de desagregación virtual a los 
efectos del mercado 3a. Analizados estos criterios, cabe concluir que una hipotética 
oferta de acceso activo a nivel local sobre una red de cable no cumpliría con los 
citados criterios. Ello es debido a la falta de capacidad de transmisión de datos 
dedicada, así como a la falta de control suficiente de la transmisión de la señal y en 
concreto de la señal de televisión.  

Más allá de estas restricciones, debe también tenerse en cuenta que este hipotético 
servicio mayorista debería aún ser desarrollado, y los operadores contratantes harían 
uso de una red que en su parte final es coaxial, necesitando de unos equipos de cliente 
diferentes a los usados en la red GPON. Es por tanto poco factible construir este 
servicio y considerarlo equivalente por el lado de la oferta en el horizonte temporal 
considerado en la presente revisión.  

En definitiva, un hipotético servicio mayorista de desagregación sobre la red de cable 
no es una opción realista y factible en el horizonte temporal contemplado. A diferencia 
de las redes de fibra, las restricciones directas en el caso de las redes de cable, no 
serían suficientemente fuertes91.  

                                                
 
89 EC Staff Working Document accompanying Guidelines on market analysis and the assessment of 
significant market power under the EU regulatory framework for electronic communications networks 
and services, C(2018) 2374 final: “if no access product exists, NRAs may have to assume the existence 
of a technically feasible and economically viable access product that would exist in a competitive market 
in order to be able to apply the SSNIP test”. (Página 10). 
90 Apartado 4.2.2.1. (Wholesale Local Access at a fixed location). 
91 Ver, en el mismo sentido, las conclusiones alcanzadas por Arcep en su documento de consulta 
pública de febrero de 2020 sobre la regulación del mercado 3a, disponible en  
https://www.arcep.fr/uploads/tx_gspublication/adm-fixe-3a-20200206.pdf 
Arcep se refiere asimismo a la ausencia de disponibilidad de este tipo de ofertas en el mercado, puesto 
que las pocas ofertas de acceso sobre redes de cable existentes no tienen las características de un 
acceso local. 
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Ahora bien, dado que (i) los operadores de cable son operadores verticalmente 
integrados, que se auto-prestan los servicios mayoristas anteriormente citados, y (ii) 
el alcance geográfico de las redes de cable, consideradas de manera conjunta, es de 
suficiente entidad, es preciso analizar hasta qué punto pueden ejercer en el nivel 
minorista una presión competitiva suficiente en el comportamiento de los operadores 
que sí comercializan sus servicios en el nivel mayorista (como es el caso de 
Telefónica). 

Esto sucedería si ante un IRSNT92 en el nivel de precios de los servicios mayoristas 
de referencia (esto es, los servicios de acceso desagregado al par de cobre y acceso 
desagregado a la red FTTH), los operadores que hacen uso de dichos servicios 
tuvieran la necesidad de traspasar dicha subida a los clientes finales, lo que 
significaría una reducción de la demanda en beneficio de los operadores integrados 
(en este caso los operadores de cable) y, por tanto, una menor demanda de los 
servicios mayoristas de acceso desagregado señalados, lo que repercutiría en los 
beneficios del operador prestador de los mismos, haciendo el incremento de precios 
mayoristas no rentable. 

A este respecto, la Comisión Europea ha reconocido que las restricciones indirectas 
por parte de los operadores integrados verticalmente pueden ser de tal intensidad que 
ejerzan la suficiente presión competitiva en el nivel mayorista como para considerar 
los servicios relevantes en el mercado de referencia. Sin embargo, también ha 
considerado que estas restricciones deben estar correctamente estimadas dado que, 
de otra forma, interferirían de forma injustificada en la designación de operadores con 
PSM. Efectivamente, en la medida en que los incrementos en los precios mayoristas 
se vean absorbidos por los proveedores de servicio que demandan dicho acceso 
mayorista, aunque sea parcialmente, la sustitución minorista se produciría a una 
escala menor, no restringiendo la conducta de los operadores mayoristas.  

De acuerdo con la Comisión Europea, las ANR deben considerar los siguientes 
criterios para incluir en el mercado de referencia la auto-prestación de los operadores 
integrados verticalmente93: 

 El proveedor de servicio se debe ver forzado a trasladar los incrementos de los 
precios mayoristas a los usuarios finales; 

 Debe haber una suficiente sustituibilidad en el nivel minorista de los servicios de 
forma que los incrementos de precios no sean rentables para el operador 
mayorista; 

 Los usuarios de los proveedores del servicio no deben cambiar en una proporción 
importante a la rama minorista del monopolista hipotético integrado verticalmente. 

                                                
 
92 Incremento Reducido pero Significativo y No Transitorio en el nivel de precios de un hipotético 
monopolista (SSNIP test en su acepción inglesa). 
93 Ver por ejemplo casos UK/2003/0032, NL/2005/0281, AT/2005/0312, UK/2007/0733, UK/2010/1065 
y UK/2010/1123. 
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Conforme a este marco es necesario analizar hasta qué punto, dadas las condiciones 
competitivas prevalentes en el nivel minorista en España, las restricciones indirectas 
serían suficientes para disciplinar el comportamiento del operador que prestara el 
servicio de desagregación. Para ello debe evaluarse hasta qué punto los precios 
minoristas podrían verse modificados ante variaciones en los precios mayoristas, esto 
es, en qué medida se traspasarían al mercado minorista cambios en los costes 
subyacentes de prestación, y en qué medida la pérdida de cuota mayorista, 
consecuencia de una pérdida de cuota minorista por parte de los demandantes del 
servicio, llevaría al operador prestador del servicio mayorista a reducir los precios. 

A este respecto, tomando como referencia el servicio mayorista de acceso 
desagregado a la red FTTH, se constata que el peso de este servicio mayorista sobre 
el precio final del servicio de banda ancha no justifica el análisis de las potenciales 
restricciones indirectas que podrían ejercer los operadores verticalmente integrados.  

En concreto, tomando en consideración la cuota mensual del servicio NEBA local, que 
asciende a 17,57€ al mes, y el ingreso medio de las ofertas empaquetadas 4P y 5P, 
que se estima en 42,1 y 65,6 Euros mensuales para el año 201994, respectivamente, 
se constata que el coste mayorista representaría entre el 42% y el 26% del precio 
minorista, respectivamente. Con estos resultados, resultaría factible un traspaso de la 
integralidad del aumento del precio, en especial en el caso de las ofertas 
empaquetadas 4P, que pudiera producirse en el nivel mayorista al nivel minorista, al 
menos en lo que concierne al servicio mayorista de acceso desagregado sobre la fibra. 

Sin embargo, no sería esperable que este hipotético incremento del precio del servicio 
NEBA local se tradujera en un trasvase suficiente de las conexiones sobre fibra 
atendidas por Telefónica por medio del servicio NEBA local a los operadores de cable. 
Como se ha mostrado en el análisis del mercado minorista, las conexiones sobre cable 
se han mantenido estancadas, siendo las conexiones sobre fibra las que están 
acaparado la mayor parte de la ganancia de conexiones. Por tanto, no se aprecia una 
“capacidad de robo” de los operadores de cable suficiente como para no hacer 
rentable esa subida del precio del NEBA local. Del mismo modo, y en vista de la 
tendencia del mercado en favor de las conexiones sobre fibra, el retroceso de las 
conexiones ADSL sobre cobre y el estancamiento del cable, sería esperable que 
Telefónica fuera capaz de aumentar su base de clientes minoristas sobre fibra y 
recuperar, en medida suficiente, las pérdidas sufridas a nivel mayorista por medio de 
unos mayores ingresos a nivel minorista.  

En consecuencia, puede concluirse que la consideración de las restricciones 
indirectas en el mercado mayorista de referencia no está justificada y, por tanto, la 
auto-prestación sobre las redes de cable seguiría sin estar incluida en el mercado de 
referencia. 

                                                
 
94 Promedio de los gastos asociados únicamente a los paquetes 4P y 5P, respectivamente, en que han 
incurrido los hogares en el primer y segundo trimestres de 2019. Se han detraído los impuestos 
indirectos ya que el precio del NEBA local no lo incluye.   
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III.1.1.4.  Conclusión 

Se propone definir el mercado relevante de producto como aquel que incluye los 
servicios mayoristas de acceso desagregado (físico y virtual) que los operadores 
prestan a terceros operadores y se auto-prestan, cuando ofrecen un servicio de 
acceso de banda ancha fija a sus clientes finales en el mercado de banda ancha, 
sobre la red (legada) de par de cobre y la red fibra. Este es el mercado de referencia, 
con respecto al cual se analiza la dimensión geográfica. 

III.1.2. Definición del mercado relevante geográfico 

En la tercera revisión del mercado relevante se concluyó que el alcance del mercado 
de acceso (físico) al por mayor a la infraestructura de red en una ubicación fija era 
“nacional, no detectándose ámbitos inferiores al nacional en que las condiciones de 
competencia aplicables al servicio descrito sean suficientemente distintas respecto al 
resto del territorio nacional”. 

Según el apdo. 48 de las Directrices, “el mercado geográfico pertinente comprende un 
área en la cual las empresas afectadas participan en la oferta y la demanda de los 
productos o servicios pertinentes, las condiciones de la competencia son similares o 
suficientemente homogéneas y puede distinguirse de las zonas vecinas por ser 
considerablemente distintas las condiciones de la competencia prevalentes.” En el 
párrafo 51, la Comisión Europea precisa que “en el sector de las comunicaciones 
electrónicas, el alcance geográfico del mercado pertinente se ha delimitado 
tradicionalmente aplicando dos criterios principales: a) la zona cubierta por una red, y 
b) la existencia de instrumentos legales y otros instrumentos reglamentarios.” 

Por otra parte, la Nota Explicativa de la Recomendación de mercados hace hincapié 
en la importancia que puede tener la existencia de inversiones en redes de acceso en 
determinadas zonas geográficas, en especial, las urbanas. En estos casos, sería 
coherente la definición de mercados sub-nacionales, dado que los operadores 
regionales pueden afectar las condiciones de competencia en el área donde operan. 
Sin embargo, el mero hecho de que existan operadores regionales no es suficiente 
para concluir que el mercado geográfico de referencia haya evolucionado hacia un 
ámbito infra-nacional. Será necesaria evidencia adicional en términos de precios (que 
no estén reflejando únicamente diferencias en costes) así como de evolución de las 
condiciones de la demanda y la oferta. 

De acuerdo con la Posición Común del BEREC sobre aspectos geográficos en el 
análisis del mercado95, a la hora de definir la dimensión geográfica del mercado debe 
tenerse en cuenta el test del monopolista hipotético. Sin embargo, este test podría 
conllevar una definición del mercado demasiado estrecha, por lo que puede resultar 

                                                
 
95 BEREC Common Position on Geographical Aspects of Market Analysis (definition and remedies), 
Junio 2014. 
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pertinente agregar las áreas en función de la homogeneidad en las condiciones de 
competencia.  

III.1.2.1. Criterios que deben guiar a las ANR en relación con la definición de 
mercados geográficos en el ámbito de la regulación ex ante 

Existen factores, tanto estructurales como de comportamiento, que pueden asistir a 
las ANR en la determinación del ámbito geográfico del mercado de referencia. En 
particular, las ANR deberán tener en cuenta una serie de elementos a la hora de 
determinar la existencia de diferencias competitivas suficientes para la definición de 
mercados sub-nacionales: 

 Evolución de las cuotas de mercado y su distribución; 

 Diferenciación en las condiciones del producto de referencia (calidad); 

 Existencia de precios diferenciados geográficamente; 

 Condiciones de entrada; 

 Estabilidad de las zonas geográficas definidas; 

 Impacto de la modificación de la red de acceso sobre la situación competitiva. 

A continuación, se analiza el cumplimiento de estos factores con respecto al mercado 
de referencia, tomando en consideración la situación de competencia prevalente en el 
nivel minorista, y que ha sido descrita con anterioridad. 

III.1.2.2. Evolución de las cuotas de mercado 

La siguiente tabla muestra las cuotas de Telefónica en el mercado de referencia, en 
lo que se refiere a la zona 1 y la zona 2. 
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Tabla 5: Cuota de Telefónica por la prestación de servicios de acceso desagregado 

 

a)  
Auto-

prestación 
(Clientes 

finales propios) 

b) 
Auto-prestación 

(NEBA fibra, 
NEBA cobre y 

ADSL-IP) 

c) 
A terceros (LLU y 

NEBA local) 
Total Cuota96,97 

Zona 1 3.815.773 659.288 1.590.100 9.372.083 64,7% 

Zona 2 2.092.495 542.055 692.994 3.690.008 90,2% 

Total 5.908.268 1.201.343 2.283.094 13.062.091 71,9% 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

Si bien se observan diferencias notables entre las cuotas de Telefónica en la zona 1 
y la zona 2 (65% y 90%, respectivamente), cabe destacar que en las dos zonas 
Telefónica alcanza cuotas elevadas, que se sitúan en niveles propios de empresas 
con poder de mercado.98 

III.1.2.3. Existencia de diferencias en las funcionalidades 

El mayor desarrollo de la competencia basado en infraestructuras NGA, sobre todo en 
lo que respecta a las redes de fibra, en la zona 1 influye en la configuración de ofertas 
de banda ancha en esta zona, en comparación con la zona 2, ya que permite a un 
mayor número de usuarios de dicha zona recibir ofertas empaquetadas con mayores 
prestaciones y variedad.  

                                                
 
96 La cuota de Telefónica se calcula como el cociente entre (i) la suma de a) sus líneas activas en el 
mercado minorista de banda ancha fija (auto-prestación de los servicios LLU y NEBA local, incluidos 
en el mercado de referencia, cuando Telefónica presta este servicio a su cliente final), b) sus líneas 
activas de NEBA cobre, NEBA fibra y ADSL-IP (auto-prestación de los servicios LLU y NEBA local, 
incluidos en el mercado de referencia, cuando Telefónica presta un servicio mayorista de acceso de 
banda ancha a otros operadores) y c) sus líneas activas de los servicios LLU y NEBA local, que 
Telefónica presta a terceros operadores y (ii) el total de líneas en el mercado minorista de banda ancha 
fija (excepto las líneas activas sobre la red de cable).   
97 En el caso de los operadores alternativos se han considerado las líneas activas en el mercado 
minorista de banda ancha fija sobre su red propia o bien un servicio mayorista de acceso de banda 
ancha fija prestado por otro operador alternativo. A este respecto cabe señalar que la prestación entre 
operadores alternativos del servicio mayorista de acceso desagregado es todavía muy baja.  
98 Si se incluyeran las redes el cable, las cuotas se reducirían en las dos zonas (sobre todo en la zona 
1) pero se seguirían situando por encima de los umbrales que denotan a priori la presencia de un 
operador con poder de mercado. Las cuotas de Telefónica en las zonas 1 y 2 serían de 53% y 85%, 
respectivamente.  
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Como se ha indicado, la cobertura de la red FTTH de Telefónica, así como las 
coberturas de las redes NGA de los operadores alternativos en la zona 1, superan con 
creces sus respectivas coberturas en la zona 2. Esto significa que los usuarios finales 
de la zona 1 tienen a su disposición una mayor gama de ofertas de banda ancha 
ultrarrápida (y de las mayores prestaciones asociadas a las mismas) en comparación 
con los usuarios de la zona 2. 

De hecho, la mayor disponibilidad de redes NGA en la zona 1, en comparación con la 
zona 2, se traduce en un mayor peso relativo de las conexiones de banda ancha sobre 
redes NGA en la zona 1 y, por el contrario, en una distribución más equilibrada entre 
las tecnologías NGA y cobre en la zona 2. Este resultado se muestra en la siguiente 
tabla, que incluye la distribución de las líneas activas de banda ancha fija por 
tecnología de la red de acceso en las zonas 1 y 2. 

Tabla 6: Distribución de las líneas activas de banda ancha fija por tecnología de acceso y área 
geográfica99 

Tecnología de la red 
acceso 

Área geográfica 

Zona 1 Zona 2 Total 

NGA 10.004.611 (87,6%) 2.277.122 (58,2%) 12.281.734 (80,1%) 

Cobre100 1.418.273 (12,4%) 1.635.630 (41,8%) 3.053.903 (19,9%) 

Total 11.422.884 3.912.752 15.335.636 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

Se observa que más del 85% de las líneas activas de banda ancha fija de la zona 1 
se prestan sobre redes NGA (que, en el caso de mercado español, son redes VHCN). 
Desde un punto de vista prospectivo, es previsible que a lo largo del próximo periodo 
regulatorio las necesidades de conectividad del mercado de masas en la zona 1 sean 
atendidas prácticamente en su totalidad mediante tecnología NGA. En la zona 2, el 
escenario es distinto ya que ese porcentaje relativo a las líneas NGA desciende hasta 
el 58% de manera que más del 0% de las líneas activas de banda ancha fija todavía 
se proveen sobre cobre. Por ello, la red tradicional de cobre seguirá desempeñando 

                                                
 
99 Cada porcentaje refleja la proporción de líneas activas de banda ancha fija sobre una tecnología de 
red concreta (NGA o cobre) en una zona concreta (zona 1, zona 2 o el total, entendido como la suma 
de ambas) con respecto al total de líneas activas de banda ancha fija en dicha zona. 
100 Incluye las líneas de banda ancha fija que Telefónica y Orange prestan sobre sus redes móviles. 
Suman un total 388.985 (2,6% del total de líneas de banda ancha fija), de las cuales 140.463  
y248.522 se localizan en la zona 1 y zona 2, respectivamente. El peso relativo de estas líneas es mayor 
en la zona 2, donde aglutinan el 6,4% de las líneas de banda ancha fija, frente a la zona 1, donde sólo 
representan el 1,2%.   
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un rol importante durante el próximo periodo regulatorio, si bien es esperable un 
descenso en su uso a medida que los operadores vayan expandiendo sus redes NGA 
y las centrales locales de cobre se vayan cerrando progresivamente. 

El diferente desarrollo de la competencia en infraestructuras tiene también una 
incidencia directa en el mercado de referencia, ya que los demandantes de servicios 
de acceso mayorista tienen más alternativas de acceso a redes FTTH diferentes de la 
de Telefónica, dada su mayor huella. A este respecto, se estima en un 70,3% el 
porcentaje de UU.II. cubiertas por la red de Telefónica en la zona 1 en las que un 
operador alternativo sin red podría disponer de un servicio de acceso desagregado 
sobre una red FTTH alternativa101. En la zona 1, ese mismo operador alternativo 
tendría para prácticamente la mitad102 de la red FTTH de Telefónica otras dos 
alternativas de suministro para el mismo servicio mayorista. Estos porcentajes se 
reducen hasta el 33,2% y 6,6%, respectivamente, en la zona 2103. 

En resumen, hay diferencias significativas en las funcionalidades de los servicios 
minoristas de banda ancha y los servicios mayoristas del mercado de referencia entre 
la zona 1 y zona 2, como consecuencia del distinto desarrollo de la competencia en 
infraestructuras en ambas zonas. 

III.1.2.4. Existencia de una política diferenciada de precios  

Los precios fijados por los operadores y la existencia de una política de precios 
uniforme a nivel nacional son elementos que pueden considerarse a la hora de 
determinar la existencia de condiciones de competencia heterogéneas a nivel 
geográfico. 

En la actualidad, los precios de los servicios regulados de acceso desagregado son 
uniformes en los ámbitos geográficos donde estos servicios deben ser ofertados. A 
este respecto, cabe precisar que el precio del servicio mayorista regulado de acceso 
desagregado virtual a la red FTTH de Telefónica (NEBA local) es uniforme en el 
territorio en el que este operador está obligado a prestarlo, esto es, el conjunto del 
territorio nacional excepto los 66 municipios de la zona BAU.  

Por tanto, la diferenciación geográfica actualmente imperante en virtud de la 
regulación ex ante contribuye a que, al menos en lo que concierne al acceso a la red 

                                                
 
101 Se ha considerado únicamente la red FTTH de un operador alternativo de acuerdo con la definición 
del mercado relevante de producto que excluye las redes de cable. Si éstas se tomaran en 
consideración este porcentaje aumentaría ligeramente y alcanzaría el 75% (conforme a la ratio de 
cobertura relativa de la segunda red que se muestra en la tabla 4). 
102 Teniendo en consideración las redes de cable este porcentaje alcanzaría el 64,5%. 
103 Estos porcentajes serían iguales al 41,2% y 7,4%, respectivamente, si se consideraran las redes de 
cable. 
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FTTH de Telefónica, el precio del servicio mayorista de acceso desagregado pueda 
presentar diferencias entre la zona BAU y la zona no BAU (regulada).  

Estas diferencias, que dependen del grado de desarrollo de los acuerdos comerciales 
entre operadores, se dan en la práctica. A este respecto, como se ha explicado en la 
sección II.3.1.3, Telefónica ha acordado con algunos operadores la provisión del 
servicio mayorista de acceso desagregado virtual a su red FTTH en condiciones 
comerciales, que prevén precios diferentes para la zona BAU y zona no BAU. La 
suscripción de dichos acuerdos comerciales ha propiciado -tal y como auspiciaba la 
regulación ex ante- que el servicio mayorista de referencia en el mercado se provea 
en diferentes áreas geográficas del territorio nacional bajo condiciones diferentes. Los 
acuerdos que Telefónica ha suscrito con [CONFIDENCIAL EXCEPTO PARA 
TELEFÓNICA] [FIN CONFIDENCIAL] constituyen un claro ejemplo de esta dinámica 
de precios geográficamente diferenciados. 

En lo que respecta al nivel minorista, se constata que ni Telefónica ni los operadores 
alternativos (que, en grado variable, despliegan su red propia, ofrecen acceso a dicha 
red y/o demandan acceso a la red FTTH de Telefónica en ámbitos regulados y no 
regulados) han fijado precios minoristas diferenciados104. Con independencia del input 
de red utilizado, la estrategia de precios a nivel minorista es por consiguiente uniforme 
en todo el territorio nacional. 

Ahora bien, como se ha explicado, el peso y la presencia de los operadores con red 
propia es muy superior en la zona 1, lo cual hace que no sólo varíen las 
funcionalidades de las conexiones de banda ancha comercializadas en una zona u 
otra, sino que también lo hagan indirectamente las condiciones económicas en que 
los usuarios finales en su conjunto reciben dichos servicios. Sirva como muestra la 
mayor penetración de las conexiones de banda ancha ultrarrápida en la zona 1 que 
en la zona 2, que se muestra en la tabla 4. Los usuarios finales que contratan líneas 
NGA tienden a hacer un uso más intensivo de los servicios de banda ancha y 
consumen un mayor volumen de datos de manera que es previsible que el ingreso por 
Gigabyte, una de las posibles variables proxy para estimar el nivel de precios, sea 
más bajo en la zona 1 que en la zona 2. 

Dicho de otro modo, a pesar de la uniformidad tarifaria dentro de las zonas de 
cobertura de las diferentes modalidades de acceso, el nivel de precios de los servicios 
de banda ancha que resulta en las zonas 1 y 2 reflejará la diferente configuración de 
la oferta.  

                                                
 
104 Únicamente Tuenti, filial del Grupo Telefónica, comercializa productos de banda ancha específicos 
para la zona BAU, que no están disponibles en el resto del territorio nacional. Con anterioridad, O2, 
también filial del Grupo Telefónica, comercializó sus productos de banda ancha sobre fibra con precios 
geográficos diferentes durante el periodo comprendido entre junio de 2018 y febrero de 2019.  
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Además, hay que tener en cuenta que el hecho de que los precios nominales de los 
productos de banda ancha sean uniformes en todo el territorio nacional, no significa 
que el precio final efectivo también lo sea. Los operadores intensifican sus esfuerzos 
comerciales, por ejemplo, mediante promociones diferenciadas, precisamente en las 
zonas donde la presencia de competidores es mayor. 

En resumen, el nivel de precios en el mercado de referencia presenta diferencias entre 
la zona 1 y la zona 2, en el ámbito del acceso a servicios mayoristas soportados sobre 
la red de fibra, que no se observaban en el marco de la tercera revisión. Además, el 
nivel de precios efectivos del servicio de banda ancha varía entre las zonas 1 y 2 como 
consecuencia de la diferente composición de la oferta y, por tanto, de los diferentes 
productos, empaquetamientos y estructuras tarifarias que se comercializan en una y 
otra zona. 

III.1.2.5. Existencia de condiciones heterogéneas de entrada 

La posible heterogeneidad en las condiciones de acceso al mercado es otro criterio 
relevante a la hora de acometer un análisis geográfico.  

En particular, las zonas con competencia diferenciada deberían contar con barreras a 
la entrada distintas. Por ejemplo, el número de accesos potenciales asociados a un 
municipio hace que los operadores puedan alcanzar la masa crítica suficiente para 
hacer rentables sus inversiones de forma más rápida en los municipios más grandes 
y/o con mayor densidad de población.  

Como muestra la tabla 4, el tamaño de los municipios de la zona 1 supera de manera 
significativa al correspondiente a la zona 2. Así, la población y la densidad medianas 
de la zona 1 son del orden de 20.000 habitantes y 500 habitantes por km2, 
respectivamente, mientras que en la zona 2 estos indicadores apenas superan los 400 
habitantes y los 10 habitantes por km2, respectivamente. Estas diferencias tan 
grandes muestran que las condiciones de entrada en las zonas 1 y 2 varían 
significativamente, lo cual se traduce en un desarrollo de la competencia en 
infraestructuras muy diferente, tal y como se ha expuesto con anterioridad. 

III.1.2.6. Estabilidad de las zonas geográficas 

El tratamiento de las diferencias en las condiciones competitivas al nivel de imposición 
de obligaciones y no de mercados puede resultar apropiado cuando las fronteras entre 
las zonas geográficas no son estables. 

Las diferencias identificadas entre la zona 1 y zona 2 tienen una naturaleza estructural, 
y no tanto coyuntural. A este respecto, cabe destacar que ha transcurrido un periodo 
largo (en torno a siete años) desde que los operadores iniciaron el despliegue de redes 
NGA. De hecho, en la actualidad estas diferencias son el reflejo de las diferencias en 
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las características demográficas de los municipios y el diferente desarrollo de la 
competencia en infraestructuras basadas en redes NGA en ellos.  

La unidad geográfica considerada (el municipio) contribuye asimismo a garantizar la 
estabilidad de las zonas geográficas resultantes. Unidades geográficas de mayor 
granularidad serían más vulnerables a cambios en los indicadores de competencia del 
mercado (por ejemplo, la cuota de mercado105) ya que la pérdida o ganancia de un 
mismo número de conexiones de banda ancha tendría un mayor impacto. 

III.1.2.7. Análisis prospectivo de la situación competitiva en las diferentes zonas 
geográficas 

En un enfoque prospectivo, las ANR han de analizar los riesgos que el desarrollo de 
las nuevas redes NGA puede tener sobre la caracterización de los mercados 
mayoristas de banda ancha.  

Dado el carácter prospectivo del análisis de segmentación geográfica, el hecho de que 
un municipio de la zona 2 pudiera cumplir con los criterios de segmentación durante 
el horizonte temporal previsto en el presente análisis no significa que el nivel de 
competencia en dicho municipio sea equiparable al de los municipios de la zona 1, 
que ya cumplen con esos criterios en el marco del presente análisis.  

A este respecto cabe recordar que, en consonancia con la anterior revisión, se 
propone establecer un umbral de cobertura individual de las redes NGA relativamente 
bajo (20%) y no actualizar la lista de municipios resultante de forma periódica con un 
doble objetivo: (i) seleccionar todos municipios en los que al menos tres operadores 
van a acometer un importante despliegue de red en los próximos años106 y (ii) 
garantizar la seguridad y predictibilidad regulatoria, así como que los agentes 
conozcan el régimen que va a aplicar a cada municipio durante un periodo de tiempo 
suficientemente largo. De esta forma se facilita la toma de decisiones en una cuestión 
estratégica tan importante a medio y largo plazo como es la inversión en red (y en su 
defecto, la solicitud de acceso a la red de terceros).  

En resumen, la zona 1 y la zona 2 tienen entidad y robustez suficientes para garantizar 
la estabilidad de sus límites y asegurar la coherencia y homogeneidad internas de 

                                                
 
105 La pérdida o ganancia de un mismo número de conexiones de banda ancha puede tener un mayor 
impacto en la cuota de mercado de los operadores en unidades geográficas más granulares y por tanto 
más pequeñas. Este sería por ejemplo el caso de las áreas con un mismo código postal, barrios, 
entidades de población, etc. (unidades de naturaleza administrativa). Las unidades basadas en la red 
también presentarían una mayor granularidad e inestabilidad, sobre todo en lo que concierne a los 
municipios más grandes que están atendidos por varias centrales.  
106 De acuerdo con la información más reciente disponible en el momento de la revisión del mercado 
de referencia, evitando así realizar predicciones sobre el nivel de competencia futura, que por su propia 
naturaleza están sujetas a un nivel de incertidumbre no despreciable. 
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cada zona, así como la suficiente heterogeneidad entre las dos zonas durante el 
próximo periodo regulatorio. 

III.1.2.8. Conclusión 

Se propone concluir que la dimensión geográfica del mercado de referencia, conforme 
a la sección III.1.1.4, es sub-nacional y, en concreto, que la zona 1 y la zona 2 
identificadas, conforme a la sección II.3.2.3, constituyen dos mercados geográficos 
diferentes.  

III.1.3. Mercado susceptible de regulación ex ante 

Se propone definir el mercado de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación 
fija como el conjunto de infraestructuras que permiten al operador establecer un canal 
de transmisión hasta el usuario final. Se incluyen en el mercado de referencia los 
servicios mayoristas de acceso desagregado (físico y virtual), que se prestan a nivel 
de la central local de la red (legada) de cobre y la red de fibra de cualquier operador, 
esto es, tanto Telefónica como los operadores alternativos, que hayan desplegado 
una red de fibra.  

Queda excluido, sin embargo, el servicio mayorista de acceso desagregado a las 
redes de cable dadas las limitaciones actualmente existentes y previstas para su 
prestación en el horizonte temporal contemplado en la presente Resolución. Se 
propone, por tanto, definir el mismo mercado relevante de producto que la Resolución 
de los mercados de banda ancha de 2016.   

Atendiendo a su dimensión geográfica, se definen:  

 El mercado de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija en la zona 
1 (en adelante, mercado 3a_1).  

 El mercado de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija en la zona 
2 (en adelante, mercado 3a_2).  

El mercado de producto así definido coincide con el listado como mercado 3a en el 
Anexo de la Recomendación de mercados107.Se trata de un mercado que ya ha sido 
identificado previamente por la Comisión Europea como un mercado que cumple los 
tres criterios cumulativos que deben satisfacer los mercados relevantes donde se 
pretendan imponer obligaciones específicas. En definitiva, cabe concluir que el 
mercado así definido es un mercado que puede ser objeto de regulación ex ante de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sectorial. 

III.2. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DEL MERCADO, VALORACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE COMPETENCIA EFECTIVA EN EL MISMO Y 

                                                
 
107 Wholesale Local Access provided at a fixed location en su acepción inglesa. 
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DETERMINACIÓN DE OPERADORES CON PODER SIGNIFICATIVO DE 
MERCADO 

III.2.1. Descripción de la estructura del mercado de referencia 

III.2.1.1. Evolución de la oferta. Cuotas de mercado 

Telefónica es en la práctica, el principal prestador del servicio mayorista de acceso 
desagregado al par de cobre y fibra a terceros. A pesar de que [CONFIDENCIAL] 
[FIN CONFIDENCIAL] el nivel de implantación de una oferta alternativa a terceros es 
reducido en comparación con la de Telefónica.  

Hechas estas consideraciones, cabe señalar que la evolución de las cuotas debe 
analizarse de conformidad con la definición del mercado de producto, que incluye la 
prestación de los servicios de acceso desagregado no sólo a terceros sino también en 
la modalidad de auto-prestación108. 

De acuerdo con la definición del mercado relevante en términos de producto y 
geográfico, la siguiente tabla muestra la cuota de Telefónica en términos de líneas, en 
los mercados 3a_1 y 3a_2 durante el periodo 2015-2019. 

  

                                                
 
108 Como se ha explicado, los grandes despliegues de redes de fibra que los operadores han seguido 
acometiendo y la fuerte migración desde la red legada de cobre a las nuevas redes de fibra no han 
hecho sino reforzar los argumentos que ya justificaban, en el marco de la Resolución de los mercados 
de banda ancha de 2016, la inclusión de la auto-prestación sobre las redes de fibra desde un punto de 
vista prospectivo. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 76 de 212

   

 
 
 

Tabla 7: Cuota de Telefónica en los mercados 3a_1 y 3a_2 entre 2015 y 2019  

 Junio 2015 Junio 2017 Junio 2019 Diciembre 2019 

Mercado 3a_1 93,4% 75,9% 66,1% 64,7% 

Mercado 3a_2 99,4% 97,9% 91,1% 90,2% 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

Además de las grandes diferencias en la cuota de Telefónica entre los mercados 3a_1 
y 3a_2 que se observan en diciembre 2019 (y que, junto con otros factores, han 
justificado la definición de los mercados geográficos precitados), se constata un 
dinamismo en la estructura del mercado 3a_1 que no se aprecia en el mercado 3a_2.  

La situación en diciembre de 2019 es muy diferente a la que se observaba en junio 
2015, cuando Telefónica tenía una participación relativa superior al 90% en los dos 
mercados (en el caso del mercado 3a_2, detentaba de hecho una posición 
prácticamente de monopolista). A pesar de que la cuota de Telefónica se ha reducido 
en los dos mercados, es en el mercado 3a_1 donde se produce una pérdida 
importante, con cerca de 30 p.p. de bajada en cuatro años. Telefónica sigue ostentado, 
en todo caso, una clara posición de liderazgo en el mercado 3a_1, pues su cuota 
prácticamente alcanza el 65%.  

Por el contrario, en el mercado 3a_2 Telefónica mantiene una cuota superior al 90%. 
De hecho, en lo que concierne a la cuota de Telefónica, el mercado 3a_2 está todavía 
en una situación similar a la que tenía el mercado 3a_1 (esto es, un mercado con unas 
condiciones de competencia mejores) en 2015.  

III.2.1.2. Barreras de entrada 

La presencia de barreras a la entrada es un elemento trascendental a la hora de 
determinar el impacto que un operador con una posición prevalente en el mercado 
tiene sobre la competencia efectiva. Su existencia o no permitirá concluir si una 
posición empresarial significativa adquiere un carácter duradero y estructural o, por el 
contrario, es fácilmente contestable y, por lo tanto, coyuntural.  

En el caso del mercado de referencia, la única forma de prestar los servicios incluidos 
en el mismo supone el despliegue de una red de acceso propia hasta el usuario final. 
Como se explicaba en la tercera revisión, el acceso local hasta el usuario final es la 
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parte menos replicable de una red de comunicaciones electrónicas, dados los altos 
costes del despliegue y las dificultades prácticas asociadas a dicho despliegue109.  

Los costes de despliegue se configuran como una barrera infranqueable para el 
desarrollo de una red de acceso tradicional, en particular si se toma como referencia 
la existencia de una red como la de Telefónica, con un alto grado de capilaridad que 
le permite cubrir la práctica totalidad del territorio nacional. Esta situación afecta a los 
dos mercados geográficos identificados por igual. 

Las dificultades para desplegar una red NGA son en principio las mismas, al resultar 
necesaria la construcción de una red de acceso hasta el usuario final, mediante el 
acceso a la obra civil así como el tendido de red en el interior de los edificios (al menos, 
en el caso de una red de fibra óptica hasta el hogar). La construcción de una red NGA 
sigue por tanto comportando unos costes fijos hundidos muy altos. 

Las mayores prestaciones asociadas a las redes NGA, que permiten la provisión al 
usuario final de conexiones de banda ancha fija con velocidades superiores y una 
mayor variedad de servicios vinculados (por ejemplo, la televisión de pago) junto con 
el despliegue previo de las redes de cable y las posibilidades de acceso a las 
infraestructuras de obra civil de Telefónica y de terceros agentes110 han facilitado e 
incentivado sin embargo que no sólo Telefónica, en calidad de operador incumbente, 
sino también los operadores alternativos acometan las importantes inversiones 
asociadas al despliegue de redes de acceso basadas en la tecnología FTTH.  

En todo caso, como muestra la tabla 4, las diferencias en los ritmos de despliegue y 
las coberturas alcanzadas por cada operador son notables y constituyen una 
evidencia de que las barreras de entrada no son despreciables, sobre todo en el 
mercado 3a_2.  

Sirva de ejemplo que la cobertura de la segunda red NGA en la zona 2 no supera la 
mitad de la cobertura de la red FTTH de Telefónica en dicha zona. El hecho de que 
Telefónica tampoco haya alcanzado la cobertura de su red legada de cobre pone de 
manifiesto las importantes barreras de entrada asociadas al despliegue de una red de 
acceso alternativa, en particular en muchas áreas del mercado 3a_2.  

En el mercado 3a_1, las barreras de entrada no son tan acusadas pero tampoco se 
puede minimizar su magnitud; de hecho, las redes de los operadores alternativos 
tampoco alcanzan en dicho ámbito geográfico el nivel de cobertura de la red FTTH de 
Telefónica, que está muy próximo al nivel de la red legada de cobre. 

                                                
 
109 En concreto, los costes de las infraestructuras de obra civil necesarias para desplegar una red de 
acceso pueden constituir entre el 50 y el 80% de los costes totales del despliegue de una red de 
comunicaciones electrónicas. 
Fuente: BEREC. http://berec.europa.eu/doc/berec/bor/bor11_65_costingmeth.pdf (pág. 4, pág 16). 
110 En los términos contemplados no sólo en la oferta MARCo sino asimismo en el Real Decreto 
330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velocidad.  
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III.2.1.3. Competencia potencial en el mercado de referencia 

Los operadores de cable, que han efectuado un despliegue de red propia en una parte 
significativa del territorio nacional, siguen sin dar muestras de tener la capacidad ni 
los incentivos para prestar servicios mayoristas en el mercado de referencia (mercado 
de acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija).  

En el mismo sentido, incluso en el supuesto de que fuera factible, los operadores 
alternativos interesados en la contratación de este tipo de servicios deberían afrontar 
importantes costes de cambio. 

En cualquier caso, si se incluyera a los operadores de cable en el mercado de 
referencia, la cuota de mercado de Telefónica en el mismo seguiría estando en niveles 
muy elevados, en especial en el mercado 3a_2.   

Finalmente, otras tecnologías de acceso alternativas (LMDS, Wifi-Wimax, PLC) no 
parecen una solución mayorista adecuada a las alternativas regulatorias actualmente 
disponibles en el seno de este mercado, en tanto que no alcanzan conjuntamente 400 
mil accesos instalados a finales de 2019, de los cuales la mitad pertenecen a 
Telefónica. 

III.2.2. Análisis de la competencia efectiva en el mercado de referencia 

Dadas las barreras a la entrada descritas es necesario considerar si existe un 
operador con PSM en el mercado. De acuerdo con las Directrices, la designación de 
PSM derivará de una combinación de los criterios incluidos en su apartado 58, 
resultando también relevante el análisis de las cuotas de mercado del operador 
sometido a análisis.  

Se analizan los criterios más relevantes para evaluar la situación de competencia en 
el mercado de referencia. 

III.2.2.1. Análisis de las cuotas de mercado 

En el mercado 3a_2 Telefónica todavía detenta una cuota de mercado superior al 
90%, un nivel próximo a una posición de monopolio. Por el contrario, el desarrollo más 
intenso de la competencia en infraestructuras basada en redes NGA en el mercado 
3a_1 ha traído consigo una reducción notable de la cuota de este operador. Esta cuota 
es, en todo caso, superior al 65%, que es un nivel muy alto. Como recogen las 
Directrices, “si una empresa mantiene durante cierto tiempo una cuota de mercado 
muy elevada -superior al 50 %- ello demuestra por sí mismo, salvo en circunstancias 
excepcionales, la existencia de una posición dominante” (apartado 55).  

Desde un punto de vista prospectivo, habida cuenta de la evolución observada, no es 
descartable que las cuotas de Telefónica disminuyan en los próximos años, en 
especial en el mercado 3a_2 dada su elevada cuota actual. Ahora bien, no parece 
probable que vaya a situarse por debajo del 50%, incluso en el mercado 3a_1. A este 
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respecto, cabe destacar que la inclusión de las redes de cable en el mercado de 
referencia sólo acerca la cuota de Telefónica a ese umbral.  

Como Vodafone y Euskaltel no tienen previsto ampliar su huella por medios propios 
en los próximos años, la ganancia de cuota de los operadores alternativos quedaría a 
expensas de los movimientos en el seno de las redes actuales y de la ampliación de 
la red de Orange (y, en menor medida, de Masmóvil ya que su despliegue de red está 
muy ligado a la mutualización de red con Orange).   

Con la información disponible, una pérdida de más de 15 p.p. de cuota por parte de 
Telefónica en el mercado 3a_1 no parece el escenario más realista para el próximo 
periodo regulatorio. 

III.2.2.2. Control de una infraestructura no reproducible fácilmente 

Tal y como se ha señalado anteriormente, la principal barrera a la entrada al mercado 
de referencia estriba en la necesidad de contar con una red de acceso propia hasta el 
usuario final. En el despliegue de una red de acceso, las inversiones necesarias y los 
costes hundidos se incrementan, haciéndolas económicamente inviables cuando la 
capilaridad de la red es nacional. Telefónica, en tanto que operador histórico, es 
propietaria de la red de acceso tradicional de cobre que reúne tales características, 
construida mayormente en un periodo de monopolio y derechos exclusivos.  

Teniendo en cuenta esta situación, en las revisiones anteriores se diseñó un modelo 
regulatorio encaminado al fomento de la inversión y de la competencia sostenible en 
infraestructuras, no solo por parte de Telefónica sino también del resto de operadores 
alternativos que operan en el mercado.  

Ello dio lugar a la aprobación (i) en 2009 de la Oferta MARCo de Telefónica, servicio 
mayorista que los operadores alternativos utilizan para el despliegue de sus redes de 
acceso de fibra óptica; (ii) en ese mismo año y con carácter simétrico para todos los 
operadores, la Resolución de 12 de febrero de 2009 en virtud de la cual los operadores 
tienen la obligación de dar acceso a las redes de fibra que desplieguen en el interior 
de los edificios y (iii) en 2016 de la introducción de un nuevo servicio mayorista de 
acceso virtual la red FTTH de Telefónica en determinadas áreas geográficas (todo el 
territorio nacional excepto la zona BAU). 

Este marco regulatorio, así como el entorno liberalizado en que se están acometiendo 
los despliegues de red, ha permitido que se esté invirtiendo en redes NGA en un 
contexto de mayor competencia que los observados en las anteriores revisiones; en 
particular en el mercado 3a_1. De hecho, es precisamente esta dinámica competitiva 
la que ha propiciado que se definan dos mercados geográficos separados, en los 
cuales se diseñarán e impondrán las obligaciones más apropiadas para remediar los 
problemas de competencia detectados en cada uno.  

Los niveles de cobertura alcanzados por Telefónica y los operadores alternativos 
muestran, en todo caso, que una red de acceso, incluso en el caso de una red nueva 
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con prestaciones superiores como una red FTTH, sigue constituyendo, en medida 
apreciable, una facilidad difícilmente replicable. Este resultado es más patente en el 
mercado 3a_2 donde (i) Telefónica todavía está lejos de alcanzar con su red FTTH la 
misma cobertura que le proporciona su red legada de cobre (la primera apenas 
superaría el 50% de la cobertura de la segunda) y (ii) la presencia de una red NGA 
alternativa a la red FTTH de Telefónica tiene un alcance muy limitado. La cobertura 
de la segunda red NGA en el mercado 3a_2 apenas supera el 40% de la cobertura de 
la red FTTH de Telefónica. Pero incluso en el mercado 3a_1, donde la cobertura de 
red FTTH prácticamente se sitúa al mismo nivel que la cobertura de su red legada de 
cobre, los operadores alternativos no han desplegado una red NGA alternativa con la 
misma cobertura; la cobertura de la segunda red NGA en el mercado 3a_1 se sitúa en 
el 75% de la cobertura de la red FTTH de Telefónica.      

III.2.2.3. Economías de escala y alcance e integración vertical 

En el marco de la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, se indicaba 
que Telefónica disfrutaba de unas economías de escala y alcance, muy superiores a 
las de sus competidores, en los siguientes términos:  

 Telefónica había desplegado su red de acceso tradicional de cobre cuando los 
mercados de comunicaciones electrónicas no estaban liberalizados.  

 Su entrada al mercado, con anterioridad a la de sus competidores, le había 
permitido que su red de cobre estuviera en gran parte amortizada cuando se 
produjo la apertura del mercado a la competencia. 

 El hecho de disponer de la totalidad de los accesos minoristas a clientes finales le 
había permitido gozar de economías de escala que sus competidores no podían 
emular, que había sido capaz de conservar a través del mantenimiento de una 
base de clientes que era significativamente superior a la de sus principales 
competidores.  

 Telefónica era el operador líder en otros mercados conexos que utilizan la red de 
acceso como infraestructura que los soporta, lo que le confería significativas 
economías de alcance. 

 Estas ventajas se extendían a los nuevos despliegues de red NGA, pues la mayor 
base de clientes con que cuenta Telefónica le permitía liderar el proceso de 
transición hacia las nuevas redes,  

 El despliegue por Telefónica de una red FTTH que va en paralelo a su red 
tradicional de pares de cobre conllevaba un cierre gradual de buena parte de sus 
centrales de cobre, no necesarias en la nueva red. Por lo tanto, prospectivamente, 
la competencia en este mercado vendría asociada a la red de acceso FTTH y cada 
vez menos a la red de pares de cobre. 

En lo que respecta a la integración vertical, se hacía referencia al hecho de Telefónica 
estaba presente en todos los escalones de la cadena de valor de los inputs mayoristas 
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necesarios para la provisión del servicio de acceso de banda ancha, siendo además 
este agente el operador líder a nivel minorista en la prestación de servicios de acceso 
de banda ancha en España. 

Este análisis sigue estando vigente en el contexto actual y esperado del mercado 
3a_2. En lo que respecta al mercado 3a_1, habida cuenta del desarrollo de la 
competencia en infraestructuras basadas en redes NGA, las ventajas derivadas de las 
economías de escala y alcance se han ido reduciendo, dado el avance de los 
operadores alternativos a lo largo de la escalera de la inversión y la migración desde 
las modalidades de acceso desagregado al par de cobre y, en menor medida, del 
acceso indirecto, al acceso basado en red propia sobre fibra. Existen todavía 
diferencias entre los operadores alternativos y Telefónica, pero no son tan 
pronunciadas como en el caso del mercado 3a_2. 

III.2.3. Conclusiones sobre la existencia de competencia efectiva en el mercado 
de referencia 

De acuerdo con las consideraciones anteriores cabe concluir que en los mercados 
3a_1 y 3a_2 Telefónica disfruta de una posición de fuerza económica que permite que 
su comportamiento sea, en una medida apreciable, independiente de los 
competidores, los clientes y, en última instancia, los consumidores.  

Por tanto, atendiendo al artículo 14.2 de la Directiva Marco y al artículo 63 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, este operador dispone de poder 
significativo de mercado, por lo que los mercados en cuestión no se desarrollan en 
condiciones de competencia efectiva.  

Está conclusión alcanza a los dos mercados geográficos y, por tanto, a la totalidad del 
territorio nacional. A la hora de establecer las obligaciones más apropiadas para la 
resolución de los problemas detectados, resulta sin embargo conveniente el 
establecimiento de obligaciones acordes a las diferentes circunstancias en que se está 
desarrollando la competencia en los mercados 3a_1 y 3a_2, respectivamente. 

III.3. PROPUESTA DE IDENTIFICACIÓN DEL OPERADOR CON PODER 
SIGNIFICATIVO DE MERCADO 

De acuerdo con las conclusiones alcanzadas, se propone identificar como operador 
con poder significativo en las zonas 1 y 2 del mercado de acceso local al por mayor 
facilitado en una ubicación fija (mercado 3a_1 y mercado 3a_2, respectivamente) a 
Telefónica de España, S.A.U., así como al grupo de empresas a que pertenece 
Telefónica en su conjunto, entendiendo por tal a los efectos de este análisis, tanto a 
la empresa concreta identificada como operador con poder significativo de mercado a 
nivel individual, como a todas las empresas de su grupo que provean los servicios 
incluidos en los respectivos mercados de referencia. Esta designación se produce a 
los efectos del artículo 13.3 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones (LGTel) y el artículo 3.2 del Reglamento de Mercados. 
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Una vez que se produce la anterior identificación de PSM ha de procederse a imponer 
las obligaciones adecuadas, debiendo recordarse que el objetivo perseguido con la 
regulación ex ante y la imposición de obligaciones a las empresas consiste en 
garantizar que la empresa no pueda utilizar su peso en el mercado para restringir o 
falsear la competencia en el mercado pertinente, ni apoyarse en dicho peso en los 
mercados adyacentes, con el fin último de garantizar que el usuario disponga de una 
suficiente variedad de servicios de calidad a precios asequibles. 

III.4. ANÁLISIS DE LAS OBLIGACIONES SUSCEPTIBLES DE SER IMPUESTAS 
AL OPERADOR CON PODER SIGNIFICATIVO DE MERCADO 

III.4.1. Principios a aplicar por la Autoridad Nacional de Regulación en la elección 
de las obligaciones más idóneas 

A la hora de decidir qué obligaciones se han de imponer a los operadores con PSM 
en un determinado mercado, la regulación sectorial establece una serie de principios 
que deben guiar a las ANR. Las ANR deben en particular tomar decisiones razonadas 
de una manera transparente, que respeten los principios de proporcionalidad y que 
estén en línea con los objetivos fijados en la normativa sectorial. 

El artículo 13.4 de la LGTel establece que las obligaciones que puedan imponerse han 
de basarse en la naturaleza del problema detectado, ser proporcionadas y justificarse 
en el cumplimiento de los objetivos enumerados en el artículo 3 de la LGTel. Estos 
objetivos son, entre otros:  

 Fomentar la competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones para 
potenciar al máximo los beneficios para las empresas y los consumidores, 
principalmente en términos de bajada de los precios, calidad de los servicios e 
innovación, teniendo en cuenta la variedad de condiciones en cuanto a la 
competencia y los consumidores que existen en las distintas áreas geográficas, y 
velando por que no exista falseamiento ni restricción de la competencia en la 
explotación de redes o en la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, incluida la transmisión de contenidos (apartado a) del artículo 3 de 
la LGTel). 

 Promover el despliegue de redes y la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, fomentando la conectividad y la interoperabilidad extremo a extremo 
y su acceso, en condiciones de igualdad y no discriminación (apartado c). 

 Contribuir al desarrollo del mercado interior de servicios de comunicaciones 
electrónicas en la Unión Europea (apartado e). 

 Promover la inversión eficiente en materia de infraestructuras incluyendo, cuando 
proceda, la competencia basada en infraestructuras, fomentando la innovación y 
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teniendo debidamente en cuenta los riesgos en que incurren las empresas 
inversoras (apartado f). 

 Hacer posible el uso eficaz de los recursos limitados de telecomunicaciones, como 
la numeración y el espectro radioeléctrico, y la adecuada protección de este 
último, y el acceso a los derechos de ocupación de la propiedad pública y privada 
(apartado g). 

 Fomentar, en la medida de lo posible, la neutralidad tecnológica en la regulación 
(apartado h). 

 Defender los intereses de los usuarios, asegurando su derecho al acceso a los 
servicios de comunicaciones electrónicas en condiciones adecuadas de elección, 
precio y buena calidad, promoviendo la capacidad de los usuarios finales para 
acceder y distribuir la información o utilizar las aplicaciones y los servicios de su 
elección, en particular a través de un acceso abierto a Internet (apartado j). 

Asimismo, las ANR deberán imponer preferentemente obligaciones con efecto en los 
mercados mayoristas, y sólo cuando estas medidas no garanticen la competencia 
efectiva en el mercado de referencia, podrán imponerse obligaciones en los mercados 
minoristas (artículo 13.4 de la LGTel).  

Por su parte, BEREC, ha fijado los principios que, con carácter general, deben guiar 
la actuación de las ANR al proceder a regular ex ante los mercados de referencia. 

En particular, según el documento Revised ERG Common position on the approach 
to appropriate remedies in the new regulatory framework111, las ANR deberán tener 
en cuenta las siguientes premisas a la hora de elegir las obligaciones a imponer a los 
operadores con PSM112: 

 En primer lugar, las obligaciones han de basarse en la naturaleza del problema 
identificado. En este sentido, las decisiones regulatorias de la ANR deberían 
contener una discusión sobre la proporcionalidad de las obligaciones a imponer, 
a fin de garantizar que las mismas resulten lo menos onerosas posible (analizando 
entre otros aspectos la posibilidad de fijar obligaciones alternativas que permitan 
alcanzar resultados equivalentes, o los potenciales efectos de las obligaciones en 
mercados conexos). 

 En segundo lugar, en los casos en que la competencia basada en infraestructuras 
sea poco probable debido a la presencia persistente de economías significativas 

                                                
 
111 ERG (06) 33, mayo de 2006.  
112 Ver capítulo 4 del documento. 
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de escala o alcance y otras restricciones a la entrada, las ANR deberán asegurar 
un acceso suficiente a los inputs mayoristas. 

 En tercer lugar, en los casos en que la duplicación de la infraestructura del 
incumbente parezca factible, las obligaciones deben generar incentivos que 
asistan al proceso de transición a un mercado en competencia sostenible. 

Por último, se han de elegir obligaciones de tal modo que, para la parte regulada, el 
beneficio de su cumplimiento sea mayor que el beneficio de su infracción. 

Como ya recogía la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, en el caso 
español estos fundamentos no son puramente teóricos, sino que encuentran su 
plasmación en la presencia de operadores terceros que han venido desplegando red 
de acceso propia (en particular, los operadores que están acometiendo inversiones 
para asegurar la transición al nuevo entorno de redes de nueva generación). Este 
hecho deberá ser tomado en cuenta a la hora de imponer las obligaciones más 
apropiadas para solucionar los problemas de competencia detectados.  

Por último, a la hora de decidir acerca de las obligaciones más apropiadas para la 
regulación de las redes de acceso fijas, es necesario tomar en consideración los 
documentos que sobre esta cuestión han elaborado la Comisión Europea y el BEREC.  

En particular, la CE adoptó en 2010 la Recomendación relativa al acceso regulado a 
las redes de acceso de nueva generación (NGA)113. La citada Recomendación ha sido 
complementada con la Recomendación de 11 de septiembre de 2013 relativa a la 
coherencia en las obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes 
para promover la competencia y potenciar el entorno de la inversión en banda 
ancha114.  

Por su parte, en diciembre de 2012 el BEREC aprobó la revisión de las Posiciones 
Comunes vigentes en materia de banda ancha115. 

                                                
 
113 DOUE L 251/35 de 25 de septiembre de 2010. 
114 DOUE L 251/13 de 21 de septiembre de 2013. 
115 BEREC Common Position on best practice in remedies on the market for wholesale (physical) 
network infrastructure access (including shared or fully unbundled access) at a fixed location imposed 
as a consequence of a position of significant market power in the relevant market (BoR (12) 127) y 
BEREC Common Position on best practice in remedies on the market for wholesale broadband access 
(including bitstream access) imposed as a consequence of a position of significant market power in the 
relevant market (BoR (12) 128). 
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De conformidad con el marco normativo vigente, estos documentos deberán ser 
tenidos en cuenta en la mayor medida posible por la CNMC a la hora de adoptar sus 
decisiones regulatorias en relación con los mercados de banda ancha116. 

III.4.2. Identificación de problemas de competencia en los mercados de 
referencia y relacionados 

En las anteriores rondas de análisis del mercado de referencia se identificaron una 
serie de problemas de competencia que podrían surgir en ausencia de regulación, 
dada la privilegiada posición que ocupa Telefónica en el mismo. 

Se considera que las condiciones en el mercado mayorista de acceso local facilitado 
en una ubicación fija dan aún lugar a la posibilidad de comportamientos estratégicos 
por parte de Telefónica. En concreto, los problemas de competencia potenciales que 
podrían surgir se dan en tres niveles: (i) en el propio mercado de referencia; (ii) en 
mercados mayoristas conexos con el mercado de referencia; (iii) en mercados 
descendentes (minoristas) conexos con el mercado de referencia. 

III.4.2.1. Problemas de competencia en el mercado mayorista de acceso local 
facilitado en una ubicación fija 

Los problemas de competencia que podrían darse en este nivel afectan tanto a la red 
legada de Telefónica como a los nuevos despliegues de red de fibra óptica hasta el 
hogar que este operador está llevando a cabo de manera progresiva. 

En concreto, junto a los potenciales problemas relativos al acceso a los servicios de 
desagregación del bucle de abonado de cobre o de fibra óptica, aparecen otros 
relacionados con el acceso a las infraestructuras pasivas.  

En relación con estos elementos, los problemas de competencia que podrían surgir 
serían principalmente los derivados de la extensión vertical de la situación de PSM, 
dada la presencia de Telefónica tanto a nivel mayorista (como proveedor de los inputs 
imprescindibles para la prestación de los servicios comerciales de banda ancha) como 
a nivel minorista. La extensión vertical de la posición de dominio da lugar a que se 
restrinja la competencia en los mercados minoristas descendentes a través de 
actuaciones en el nivel mayorista. 

El tipo de problemas que podrían aparecer en el mercado de referencia serían en 
particular los siguientes: 

  Negativa de suministro; 

  Tácticas dilatorias; 

                                                
 
116 Ver en particular artículos 3 c) y 19.2 de la Directiva Marco, así como artículo 10 del Código Europeo 
de las Comunicaciones Electrónicas. 
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  Uso privilegiado de la información; 

  Discriminación de calidad y precios; subvenciones cruzadas. 

Negativa de suministro 

Como ya recogía la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, los 
problemas derivados de una potencial negativa de suministro son comunes tanto en 
relación con los servicios de desagregación como en relación con el acceso a las 
infraestructuras pasivas de Telefónica.  

La negativa de suministro es la forma más directa de prevenir la prestación de 
servicios minoristas por parte de terceros operadores en un régimen de competencia 
con el operador declarado con PSM en el mercado, por lo que existen elevados 
incentivos por parte de Telefónica para llevar a cabo este tipo de conductas. De esta 
forma, Telefónica se aseguraría la práctica totalidad del mercado minorista, 
sacrificando únicamente los ingresos derivados de la prestación de servicios 
mayoristas (que suponen una parte menos significativa de los ingresos totales de 
Telefónica en los mercados de banda ancha117).  

Telefónica podría asimismo implementar otro tipo de conductas que tendrían un 
resultado equivalente, tales como la comercialización de ofertas mayoristas que no 
permitieran replicar económicamente sus productos minoristas (negativas 
constructivas de suministro).  

Los servicios englobados en el mercado de acceso local al por mayor facilitado en una 
ubicación fija son críticos para asegurar el correcto equilibrio entre los objetivos de 
fomento de la inversión eficiente en infraestructura y fomento de la competencia 
efectiva, previstos en la regulación sectorial. Al centrarse en la propia red de acceso 
al usuario final (así como las facilidades necesarias para ejecutar dicho acceso), los 
servicios de acceso local al por mayor permiten un alto nivel de independencia del 
operador declarado con PSM, lo que debería redundar en una mayor capacidad de 
diferenciación y en la prestación de servicios más innovadores a los usuarios finales.  

Los servicios cubiertos por el mercado 3a (incluyendo el acceso a las infraestructuras 
de obra civil) son asimismo componentes críticos para garantizar la transición hacia el 
despliegue de redes de nueva generación. A este respecto, la Posición Común del 
BEREC118 señala que las ANR deben imponer una combinación apropiada y 
proporcionada de productos de acceso, que garanticen el desarrollo de la 
competencia efectiva a nivel nacional. Por su parte, la Recomendación de la CE 
                                                
 
117 Debe además señalarse que los servicios de banda ancha suelen comercializarse de manera 
conjunta con otros servicios minoristas, en particular la telefonía fija y la televisión, por lo que el 
porcentaje que suponen los ingresos mayoristas sobre el total de ingresos minoristas sería 
significativamente menor en caso de que se tomaran en consideración todos los servicios que pueden 
prestarse a partir de los servicios de desagregación del bucle de abonado y de la fibra óptica. 
118 BEREC Common Position on best practice in remedies on the market for wholesale (physical) 
network infrastructure access (including shared or fully unbundled access) at a fixed location imposed 
as a consequence of a position of significant market power in the relevant market (BoR (12) 127). 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 87 de 212

   

 
 
 

relativa al acceso regulado a las redes de acceso de nueva generación (NGA) se 
refiere a la necesidad de fijar regulatoriamente obligaciones de acceso a la 
infraestructura de obra civil y al bucle de abonado de fibra en casos en que se detecte 
una situación de PSM en los mercados mayoristas de banda ancha.  

Tácticas dilatorias 

Sin negar directamente el acceso a los servicios contemplados en el mercado 3a, 
Telefónica podría usar tácticas dilatorias, ofreciendo el acceso a terceros en un 
momento más tardío en comparación con el acceso ofrecido a sí misma. Estas tácticas 
pueden adoptar varias formas y realizarse con facilidad, por ejemplo, retrasando las 
negociaciones de acceso en el tiempo o invocando la existencia de problemas 
técnicos irreales.  

La instrumentalización de estas prácticas podría implementarse además en distintos 
niveles de la cadena de valor, dado el catálogo de servicios mayoristas de Telefónica 
(servicios de desagregación del bucle y de la fibra óptica, acceso a la infraestructura 
de obra civil) que los operadores requieren para poder prestar servicios minoristas de 
banda ancha. 

La posibilidad de llevar a cabo tácticas dilatorias son un motivo de especial 
preocupación en un entorno de transición hacia las redes NGA, dadas las ventajas 
asociadas a ser el primer operador capaz de ofrecer a los usuarios finales los nuevos 
servicios soportados sobre dichas redes (por ejemplo en términos de mayores 
ingresos potenciales, o menores tasas de churn119). 

Uso privilegiado de la información 

Los operadores alternativos requieren de información correcta y actualizada acerca 
del estado de tramitación de sus solicitudes con el fin de poder planificar los plazos de 
comercialización de sus ofertas minoristas.  

Asimismo, deben conocer de forma previa a la formalización de una solicitud, si un 
determinado servicio de desagregación, o una determinada infraestructura física, 
cuenta con las características técnicas apropiadas para soportar la prestación de los 
servicios minoristas planificados o para llevar a cabo el despliegue que permitirá la 
provisión de dicho servicio minorista.  

Igualmente, el operador alternativo debe conocer la ubicación y características de 
determinados elementos de la planta de Telefónica, tales como centrales, nodos o 
canalizaciones, así como el conjunto de inmuebles ya equipados con fibra óptica, para 
hacer un uso efectivo de las ofertas mayoristas disponibles.  

                                                
 
119 El churn o tasa de cancelación mide el porcentaje de clientes que se dan de baja de un servicio en 
un periodo determinado. Un churn elevado indica que los clientes cambian con mayor frecuencia de 
operador. 
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Telefónica, como operador verticalmente integrado, dispone de manera inmediata de 
la información anterior, por lo que el uso privilegiado de la misma dotaría a este agente 
de una significativa ventaja respecto de sus competidores. 

Discriminación de calidad, discriminación de precios y subsidios cruzados  

Por último, Telefónica podría recurrir a otro tipo de estrategias en aras de entorpecer 
el acceso al mercado minorista por terceros operadores, tales como la discriminación 
de calidad o de precios (a través de la fijación de precios por el servicio de acceso 
superiores a los que se ofrece a sí misma a nivel interno, o favoreciendo a 
determinados operadores frente a otros) o la realización de subvenciones cruzadas 
de carácter desleal.  

III.4.2.2. Problemas de competencia en mercados mayoristas conexos con el 
mercado de referencia 

En relación con los posibles problemas de competencia en mercados mayoristas 
conexos, cabe citar la posibilidad con que cuenta Telefónica de ofrecer 
comercialmente servicios mayoristas a unos precios que no permitan a los operadores 
coubicados o en distintos escalones de la escalera de inversión obtener un margen 
suficiente.  

Este podría por ejemplo ser el caso si Telefónica fijara, fuera de un entorno regulado, 
el precio de un servicio (por ejemplo, un servicio de pura reventa) a un nivel tan bajo 
que desincentivara el ascenso de los operadores alternativos en la escalera de 
inversión mediante el uso de los insumos regulados y/o la inversión en infraestructura 
propia (y por consiguiente, la posibilidad de conseguir un mayor nivel de diferenciación 
respecto de la red del operador con PSM).  

III.4.2.3. Problemas de competencia en mercados descendentes conexos con el 
mercado de referencia 

En ausencia de un cierto control a nivel minorista, Telefónica tendría incentivos para 
comercializar ofertas no replicables económicamente. Tal práctica tendría un impacto 
significativo sobre la regulación de las ofertas mayoristas que Telefónica debe poner 
a disposición de terceros, al impedir a los operadores alternativos alcanzar un mínimo 
nivel de rentabilidad en la comercialización de productos de banda ancha prestados 
sobre la base de dichas ofertas mayoristas. 

III.4.3. Obligaciones a imponer 

En el mercado de referencia se han detectado una serie de problemas que justifican 
la imposición de determinadas medidas regulatorias ex ante, a fin de garantizar el 
acceso al mercado por terceros operadores en condiciones de igualdad.  
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Las medidas regulatorias planteadas a continuación se centran en la provisión por 
parte de Telefónica de los siguientes servicios relacionados con el mercado de acceso 
local al por mayor facilitado en una ubicación fija: (i) acceso al bucle de cobre de 
abonado; (ii) acceso (virtual) al bucle120 de fibra óptica.  

Adicionalmente, y dada su condición de facilidad asociada crítica para garantizar el 
despliegue de nuevas redes en igualdad de condiciones, resulta necesario establecer 
una serie de medidas en relación con (iii) el acceso a la infraestructura de obra civil. 

En consecuencia, se analizarán las obligaciones a imponer en los servicios mayoristas 
mencionados. Para ello, en cada sub-apartado se expondrán las obligaciones vigentes 
y se analizará su mantenimiento, supresión o la necesidad de imponer obligaciones 
adicionales. 

III.4.3.1. Consideraciones preliminares 

Las obligaciones a imponer toman en consideración las diferencias en la presión 
competitiva que se han detectado en determinados ámbitos del territorio nacional, y 
que han dado lugar a que se identifiquen dos mercados diferenciados (mercados 3a_1 
y 3a_2), dada la existencia en el mercado 3a_1 de un nivel de competencia 
prospectivamente superior al existente en el resto de ámbitos de la geografía 
española. 

Tomando en consideración el análisis a nivel minorista desarrollado la sección II.3.2, 
que constituyen la base para la identificación de estos dos mercados geográficos 
diferenciados, cabe destacar que el mayor nivel de competencia en infraestructuras 
de la zona 1 se explica, entre otras factores, por la disponibilidad efectiva de los 
servicios de acceso a la infraestructura de obra civil y a los segmentos de terminación 
de red (en un entorno simétrico121).  

Bajo un enfoque Greenfield Approach, cabe concluir que, en ausencia de estos dos 
servicios mayoristas, no se garantizaría la viabilidad de los despliegues propios de 
redes NGA en las condiciones que se ha venido produciendo hasta la fecha ni, por 
tanto, el nivel de competencia basado en infraestructuras NGA en la zona 1. Por ello, 
no sólo en el mercado 3a_2 sino también en el mercado 3a_1, debe mantenerse a 
Telefónica la obligación de prestar el servicio de acceso a la infraestructura de obra 
civil.  

En definitiva, en línea con las conclusiones alcanzadas por la CNMC en su Resolución 
de los mercados de banda ancha de 2016, se considera que estos dos servicios 
mayoristas de acceso generan incentivos económicos suficientes para que, en el 

                                                
 
120 Aunque técnicamente no se trata de un bucle, es habitual mantener esta denominación para referirse 
al acceso de fibra óptica hasta el hogar. 
121 Ver Resolución de 12 de febrero de 2009 por la que se aprueba la imposición de obligaciones 
simétricas de acceso a los operadores de comunicaciones electrónicas en relación con las redes de 
fibra de su titularidad que desplieguen en el interior de los edificios (expediente MTZ 2008/965). 
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horizonte temporal de vigencia del presente análisis, se mantenga al menos la 
presencia de tres redes propias NGA con una cobertura tal que asegure a los usuarios 
finales alternativas de suministro reales para la prestación de servicios de banda 
ancha. Este nivel de competencia sostenible derivado de los servicios mayoristas 
citados, favorecerá por otra parte no sólo a los operadores alternativos ya establecidos 
sino también a los posibles operadores entrantes. 

En relación con el acceso (virtual) al bucle de fibra óptica, en un contexto como el 
descrito, se considera que la imposición a Telefónica de la obligación de prestar este 
servicio mayorista en el conjunto de los municipios cubiertos por el mercado 3a_1 iría 
en detrimento de los objetivos de (i) promover el despliegue de redes y la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas y (ii) la inversión eficiente en materia de 
infraestructuras.  

En particular, la introducción de esta medida en el seno del mercado 3a_1 afectaría a 
la rentabilidad y viabilidad económica de los planes de inversión en redes NGA que 
se han materializado, y también aquéllos que se han comprometido y están en curso. 
Esto sucedería sin que se produjera una mejora significativa en la competencia, ya 
que como se ha visto ésta se desarrolla ya en la actualidad gracias a la presencia de 
al menos tres redes NGA alternativas.  

Cabe por último señalar que en el mercado 3a_1 seguirá estando disponible el servicio 
regulado de acceso desagregado al bucle de cobre, lo cual permitirá garantizar el 
mantenimiento del nivel de competencia alcanzado en el mercado de banda ancha en 
su conjunto. A este respecto, y a pesar de su progresivo declive, los servicios de banda 
ancha soportados sobre la red legada de Telefónica siguen constituyendo una parte 
relevante del mercado de banda ancha con cerca del 20% de líneas activas de banda 
ancha fija. La preservación de este servicio a nivel nacional, gracias a la imposición 
del mismo tanto en el mercado 3a_2 como en el mercado 3a_1122, permitirá a los 
operadores que acometieron inversiones en todos los ámbitos de la geografía 
española garantizar la provisión de los servicios de banda ancha estándar, mientras 
Telefónica siga ofertando los mismos y en tanto se acomete el proceso de cierre de 
centrales en los términos previstos en la presente Resolución. 

III.4.4. Obligaciones relativas al acceso al bucle y al sub-bucle de cobre 

III.4.4.1. Obligaciones vigentes 

En relación con los servicios mayoristas de acceso al bucle y al subbucle de cobre de 
abonado, en la tercera ronda de revisión de los mercados de banda ancha se 
impusieron a Telefónica las siguientes obligaciones: 

                                                
 
122 En este último, se contabilizan más de 1,25 millón de líneas activas de banda ancha sobre cobre en 
diciembre de 2019. 
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 Obligación de acceso al bucle completamente desagregado y compartido, así 
como al subbucle, y a los recursos asociados a dichos servicios. 

 Orientación de los precios a los costes de producción.  

 Separación de cuentas.  

 Obligación de transparencia, incluyendo en particular la obligación de publicar una 
oferta de referencia para la prestación de los servicios de acceso regulados, así 
como la obligación de Telefónica de poner a disposición de terceros y de la CNMC 
información respecto a la transformación de su red.  

 Obligación de no discriminación, incluyendo la publicación de parámetros de 
calidad de los servicios regulados y la formalización en forma de protocolos de las 
condiciones técnicas, económicas y de suministro de información relativas a la 
prestación de los servicios regulados y los servicios internos equivalentes de 
Telefónica.  

En cuanto a la posibilidad de cierre de centrales en un entorno de transición a las 
nuevas redes NGA, la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 fijó 
asimismo una serie de condiciones que debían ser respetadas por Telefónica para 
poder proceder al cierre de sus centrales. 

III.4.4.2. Uso de la oferta OBA 

La desagregación del bucle de cobre tocó techo a principios de 2015, con más de 4 
millones de conexiones, iniciando desde entonces un acusado descenso. En 
diciembre de 2019 este servicio mayorista apenas supera el millón de conexiones, que 
representan el 6,7% de las líneas activas de banda ancha. Este porcentaje se sitúa 
muy por debajo del peso relativo que la desagregación del bucle tenía en diciembre 
de 2015, cuando esta modalidad mayorista atendía el 30% del mercado de banda 
ancha. 

Las diferentes modalidades de acceso desagregado al bucle de cobre siguen una 
evolución dispar. El servicio de acceso completamente desagregado presenta una 
mayor base de clientes con más de 860 mil conexiones en diciembre de 2019, seguido 
a distancia por el servicio de acceso compartido sin STB, que suma menos de 150 mil 
conexiones en ese mismo periodo. En estas dos modalidades de acceso, Telefónica 
no presta ningún servicio al cliente y representan conjuntamente el 98,4% de los 
servicios de acceso al bucle, como se muestra en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 18: Demanda del bucle desagregado por modalidad  

 
Fuente. CNMC 

Por el contrario, la modalidad de acceso compartido con STB, que sí utiliza de forma 
activa los equipos de Telefónica, dispone únicamente de 16 mil conexiones, que 
equivalen al 0,1% de las líneas activas de banda ancha. Resulta destacable que su 
evolución en el último año se limita a una media de 11 solicitudes mensuales de 
provisión. 

III.4.4.3. Obligación de acceso 

Para solucionar la posible negativa de suministro al bucle metálico, resulta necesario 
asegurar el acceso a dicho recurso. 

En relación con ello, es de aplicación el artículo 10 del Reglamento de Mercados, 
según el cual “se podrá exigir a los operadores que hayan sido declarados con poder 
significativo en un mercado al por mayor que satisfagan las solicitudes razonables de 
acceso a elementos específicos de sus redes y a sus recursos asociados, así como 
las relativas a su utilización, entre otros casos, en aquellas situaciones en las que se 
considere que la denegación del acceso o unas condiciones no razonables de efecto 
análogo pueden constituir un obstáculo al desarrollo de un mercado competitivo 
sostenible a escala minorista o que no benefician a los usuarios finales”. 
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La CNMC considera que, en línea con lo previsto en la anterior resolución del mercado 
de referencia, se debe imponer una obligación de acceso al bucle metálico de la red 
de acceso de Telefónica.  

A este respecto, la obligación de acceso se instrumentará según lo dispuesto en la 
actual oferta de referencia (OBA).  

En relación con el acceso al subbucle, en anteriores análisis de mercados se concluyó 
la falta de necesidad de un desarrollo de esta obligación en la oferta de referencia. 
Como ya ocurrió en anteriores revisiones, desde la aprobación de la Resolución de 
los mercados de banda ancha de 2016 no ha habido solicitudes de los operadores 
para desarrollar este aspecto ni se han planteado conflictos, puesto que la modalidad 
de acceso al subbucle no ha sido utilizada por los operadores alternativos ni se espera 
que lo sea, máxime en el contexto de descenso pronunciado del uso del cobre.  

Por consiguiente, no se considera necesario, en las condiciones actuales de mercado, 
el mantenimiento de esta obligación de acceso al subbucle. En efecto, en las 
condiciones actuales del mercado minorista, el uso del subbucle solo sería competitivo 
con técnicas basadas en VDSL como vectoring o G.fast. Pero el descenso de uso del 
cobre, el uso generalizado de FTTH y el limitado número de nodos remotos en la red 
de Telefónica permiten asumir que esta no será una opción que vaya a tener recorrido 
en España. 

De manera adicional a la obligación de acceso, y tal y como se expuso también en la 
anterior revisión de mercados, la regulación debe dar certidumbre a todos los agentes, 
especialmente en relación con las decisiones de inversión, en este caso en acceso 
desagregado. Esta forma de acceso fue la base de la competencia de la banda ancha 
en España en el pasado y, aun con el despliegue de redes de acceso de nueva 
generación, sigue siendo un pilar importante de la competencia en las zonas que aún 
no tienen cobertura de redes NGA en general y redes FTTH en particular.  

Por ello deben revisarse y actualizarse, si procede, las medidas complementarias a la 
obligación de acceso fijadas en la revisión del año 2016 en relación con la 
desagregación del bucle y la evolución de la red de cobre. 

Igualmente, y teniendo en cuenta el proceso de cierre de centrales en curso, y el 
descenso en el uso del cobre, podría ser necesario que determinados procedimientos 
hoy contenidos en la OBA, y válidos para otros servicios mayoristas, sean recogidos 
en un futuro en otras ofertas de referencia como NEBA y NEBA local, mediante 
procedimiento al efecto. Este será por ejemplo el caso de la coubicación. 

Obligaciones en relación con las diferentes modalidades de acceso desagregado   

Como se ha visto, las modalidades de acceso completamente desagregado y 
compartido sin STB al bucle de cobre de abonado siguen siendo utilizadas por los 
operadores alternativos en aquellos casos en que no resulta técnica o 
económicamente factible la prestación de servicios a partir de accesos NGA.  

Este no es sin embargo el caso del acceso compartido en su modalidad con STB, que 
se ha convertido en un servicio residual sin apenas atractivo con un número residual 
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de altas. A resultas de los datos observados, parece razonable analizar un posible 
cese en la prestación de este servicio de acceso. El fin de la prestación del servicio 
de acceso compartido con STB estaría en línea con lo señalado en el Código Europeo 
de las Comunicaciones Electrónicas, en materia de promoción de las inversiones 
eficientes y fomento de la disponibilidad de redes de muy alta capacidad. El nivel 
eficiente de competencia basada en las infraestructuras se relaciona con el grado de 
duplicación de las infraestructuras para las que quepa esperar que las inversiones 
obtengan una rentabilidad justa, basándose en las previsiones razonables relativas a 
la evolución de las participaciones en el mercado.  

El cese en la prestación de un servicio regulado debe garantizar en cualquier caso la 
existencia de alternativas que faciliten la migración de las conexiones existentes o 
para nuevas altas. Al respecto, la disponibilidad de los servicios de acceso 
completamente desagregado y compartido sin STB permiten la prestación de los 
servicios tanto de banda ancha fija como de voz mediante técnicas IP, pudiendo por 
tanto sustituir al servicio de acceso al bucle compartido con STB. Sin embargo, para 
efectuar dicha migración el personal de Telefónica debe acometer actuaciones en 
cada una de las centrales y debe accederse a los domicilios de los clientes, por lo que 
resulta preciso delimitar un plazo amplio, que permita que la migración se lleve a cabo 
de forma satisfactoria.  

En concreto, la migración de una conexión de acceso compartido con STB a acceso 
desagregado requiere de la instalación de un nuevo tendido de cable en la central, 
además de la eliminación del filtro divisor de frecuencias que separa la señal de datos 
de la señal vocal. Igualmente, la migración de una conexión de acceso compartido 
con STB a compartido sin STB, requiere de una actuación física para eliminar la 
conexión desde el tendido actual a la central de conmutación, y previsiblemente la 
sustitución del equipo de cliente para poder ofrecer un servicio de voz mediante 
técnicas de VoIP.  

Para valorar el tiempo necesario en que la migración podría llevarse a cabo, es preciso 
revisar el número de centrales afectadas en las que hay disponibilidad de este tipo de 
accesos. Al respecto se constata una fuerte dispersión de las conexiones de acceso 
compartido, que se reparten en un total de 1.191 centrales locales donde los técnicos 
de Telefónica deberían instalar nuevos tendidos de cable interno/externo, eliminar los 
divisores de frecuencia, sustituir parte de los equipamientos de cliente, etc.  

A este hecho se suma que en septiembre de 2020 Telefónica ha anunciado el cierre 
de 705 de las 1.191 centrales (con conexiones de acceso compartido), de manera que 
para un total de [CONFIDENCIAL EXCEPTO PARA TELEFÓNICA] [FIN 
CONFIDENCIAL] la migración en el contexto actual sería altamente ineficiente por los 
costes que derivan de este proceso.  

A resultas del análisis precedente, no se considera oportuno requerir la migración de 
las conexiones que utilizan el servicio de acceso compartido con STB, más aún 
teniendo en cuenta que la transición de estos accesos hacia redes de muy alta 
capacidad resulta previsible en un horizonte no muy lejano. La opción más 
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proporcionada en relación con los accesos compartidos con STB ya existentes es, por 
consiguiente, garantizar su mantenimiento en las condiciones prevalentes hasta este 
momento.  

Para el resto de accesos, resulta razonable eliminar la opción de Telefónica de atender 
nuevas solicitudes, dado el carácter marginal de este servicio, entendiéndose que la 
supresión de esta obligación afectará tanto a nuevas altas como a migraciones hacia 
esta modalidad de servicio. La supresión de esta facilidad de acceso compartido con 
STB facilitará asimismo la simplificación de los sistemas mayoristas.  

Por consiguiente, en el plazo de dos meses desde el momento en que la presente 
resolución surta efectos, Telefónica dejará de estar obligada a provisionar nuevas 
solicitudes de acceso compartido con STB. Todo ello sin perjuicio, como se ha visto, 
de la obligación de este operador de seguir manteniendo las conexiones de acceso 
compartido con STB ya existentes. 

Obligaciones en relación con la instalación de nodos 

Un nodo remoto es un elemento de la red de acceso que ofrece un emplazamiento 
donde situar un DSLAM, conectado por fibra a una central, y que atiende a un número 
reducido de usuarios (del orden de varios cientos), mucho menor que el de una central 
convencional.  

Algunos de estos nodos se instalan en pares ya existentes que dependen de una 
central, con el objetivo de acortarlos y permitir mayores velocidades de acceso. Este 
tipo de nodos tienen un impacto sobre la desagregación de bucle, puesto que los 
bucles que dependen de estos nodos no pueden desagregarse en la central123 a no 
ser que se activen ciertos mecanismos124.  

La instalación de nodos remotos ya no es una práctica llevada a cabo por Telefónica 
de manera general, como evidencia el siguiente gráfico, debido a la decreciente 
importancia de los accesos de cobre. De hecho, algunos nodos remotos han sido 
cerrados. Por este motivo, la instalación de este tipo de nodos no supone en la 
actualidad un impacto significativo para la competencia. 

  

                                                
 
123 Debido a las interferencias que les causaría el DSLAM del nodo remoto. 
124 Conformado espectral de potencia, que consiste en limitar el espectro usado en el DSLAM del nodo 
remoto para evitar solapamientos con las frecuencias usadas desde central. Conlleva una disminución 
de prestaciones.  
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Gráfico 19: Demanda del acceso a los nodos 

 
Fuente. CNMC 

En la anterior revisión del mercado se estableció que las actuaciones de Telefónica 
en la red que impactan en la capacidad de desagregar bucles por otros operadores 
debían estar sujetas a autorización previa por parte de la CNMC. En particular, la 
instalación de nodos remotos estaba sujeta a autorización, excepto si los nodos 
instalados cumplían con ciertas características125.  

Una obligación de este tipo no resulta ya necesaria para garantizar el mantenimiento 
de las condiciones de competencia, por lo que puede eliminarse, sin perjuicio de que 
Telefónica deba seguir informando sobre este tipo de medidas, así como requiriendo 
autorización para otro tipo de modificaciones en la red de cobre. Por consiguiente, en 
relación con la instalación de nodos, la obligación de Telefónica se reducirá al deber 
de informar en sus sistemas de información mayorista sobre la instalación de nuevos 
nodos remotos, con una antelación mínima de seis meses, y de informar a la CNMC 
sobre los nodos instalados, con la periodicidad actual; esta información se limitará al 
número de nodos de cada tipo y el número de pares (activos y vacantes) en cada tipo 
de nodos.  

                                                
 
125 Según la Resolución de 18 de diciembre de 2008 sobre la solicitud de Telefónica de España, S.A.U. 
de modificación del plan de gestión del espectro de la OBA para el despliegue de señales xDSL en el 
subbucle. 
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Obligaciones en relación con el cierre de centrales 

El crecimiento de la planta de accesos FTTH desde la anterior revisión del mercado 
ha sido notable. Así, en septiembre de 2020 Telefónica dispone de 1.876 centrales 
cabecera FTTH, que dan servicio a 4.762 centrales de cobre, frente a las 436 centrales 
cabecera existentes en junio de 2015. Ello ha supuesto pasar de 12,5 millones de UUII 
pasadas a más de 24 millones de UUII en las fechas referidas. Como se ha visto, ello 
ha ido acompañado de un fuerte crecimiento en la planta de clientes minoristas de 
banda ancha sobre FTTH, con una gran reducción del número de clientes minoristas 
sobre cobre, y también del número de clientes mayoristas sobre cobre.  

Como se ha indicado, la desagregación del bucle de cobre, base de la competencia 
en banda ancha durante años, tocó techo a principios de 2015, iniciando desde 
entonces un acusado descenso. Por este motivo, el número de centrales con pares 
desagregados de cobre se mantiene constante desde hace años en torno a las 1400 
centrales, lo que indica que los operadores ya no aumentan su huella de cobertura ni 
acometen inversiones para coubicarse en centrales. 

La red de acceso basada en fibra óptica hasta el hogar (FTTH) puede abarcar un 
determinado territorio con menos centrales. Por ello, la revisión de los mercados 
mayoristas de banda ancha de enero de 2009 ya definió un procedimiento de 
autorización general para el cierre de centrales126, que fue posteriormente objeto de 
ajustes en la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016.  

En este contexto, se entiende como “cierre de central” el cese del uso de los accesos 
de cobre de dicha central y con ello el cese de la obligación de Telefónica de dar 
acceso a los pares de cobre, así como a los recursos asociados (tales como la 
coubicación asociada al uso mayorista de los pares de cobre). Así, tras el cierre de 
una central, no se prestarán servicios mayoristas sobre los pares de cobre de dicha 
central (como acceso desagregado e indirecto). De forma consecuente con el principio 
de no discriminación, el cierre de una central podrá llevarse a cabo solo si Telefónica 
tampoco hace uso para sí misma de los pares de cobre de la central. 

Telefónica ha hecho uso de este procedimiento desde la primera comunicación, 
realizada en abril de 2014, del cierre de dos centrales (en Torrelodones y Sant Cugat 
del Vallès), cerradas en noviembre de 2015. En septiembre de 2020, hay 1.815 
centrales comunicadas para su cierre, de las cuales 402 ya han cerrado127. Todas 
ellas son centrales relativamente pequeñas, sin presencia mayorista de accesos 
desagregados. Las primeras centrales con accesos desagregados cerrarán en 2021; 
sin embargo, el grueso de estos cierres será en 2024. 

                                                
 
126 Resolución de 22 de enero de 2009 por la que se aprueba la definición y el análisis del mercado de 
acceso (físico) al por mayor a infraestructura de red (incluido el acceso compartido o completamente 
desagregado) en una ubicación fija y el mercado de acceso de banda ancha al por mayor (expediente 
MTZ 2008/626). 
127 Hay una serie de centrales cuyo cierre ha sido suspendido debido al estado de alarma. Su nueva 
fecha de cierre será decidida por resolución de la CNMC. 
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En los anteriores análisis de mercado se razonó que, en razón de sus inversiones en 
la central, se debía garantizar al menos temporalmente el suministro de este servicio 
a los operadores que hacen uso del acceso desagregado, sin perjuicio de que debiera 
reconocerse también el derecho de Telefónica a la transformación paulatina de su red. 
Para compaginar ambos objetivos, se estableció un periodo mínimo durante el cual 
los operadores verían asegurada sin limitaciones la operativa de los servicios 
mayoristas, teniendo de este modo una opción a recuperar sus inversiones. Una vez 
transcurrido ese plazo, Telefónica estaría autorizada a dejar de prestar los servicios 
correspondientes.  

Conforme a la regulación actualmente vigente, el plazo de garantía para las centrales 
con operadores coubicados es de 5 años. En el caso de operadores con servicios 
mayoristas de acceso indirecto en la central a cerrar, el mecanismo es semejante, 
pero adaptando el plazo de garantía al hecho de que no existen inversiones a 
rentabilizar en la central, siendo el plazo en este caso de 1 año128. 

Ante los grandes cambios habidos desde la última revisión, tanto en el nivel minorista 
como en el nivel mayorista, conviene evaluar en qué medida procede revisar el marco 
existente de cierre de centrales.  

En este sentido, se considera que el marco actual supone en líneas generales un 
equilibrio entre el derecho de Telefónica a la renovación de su red, que redunda 
también en beneficio de los usuarios finales, y el derecho de los operadores a esperar 
que las condiciones reguladas se mantengan durante un plazo razonable que les 
permita la posibilidad de recuperar sus inversiones. Sin embargo, pueden ser 
necesarias modificaciones de detalle para ajustar el marco a la realidad competitiva 
actual y prospectiva. 

Así, el plazo de 5 años para el período de garantía de las centrales con coubicación 
se justificaba por las inversiones realizadas por el operador alternativo para establecer 
su infraestructura en la central objeto de la desagregación de bucles (consecuencia 
de las obligaciones de acceso impuestas), y la mencionada posibilidad de 
recuperarlas. Pues bien, a la luz de los datos mostrados anteriormente sobre la 
evolución del servicio de desagregación de pares de cobre y sobre el volumen 
constante de las centrales con pares de cobre desagregados, parece adecuado 
reducir el plazo de garantía de 5 años. En efecto, las inversiones realizadas por los 
operadores para hacer efectiva la desagregación han tenido ya un plazo razonable de 
retorno, y no hay nuevas centrales con pares desagregados desde hace casi 5 años.  

                                                
 
128 Adicionalmente, existe la posibilidad de cerrar unidades menores a la central de cobre, como por 
ejemplo un conjunto de cajas terminales. A este respecto, en la anterior revisión del mercado se 
concluyó que el cierre de unidades menores podía suponer un impacto sobre los operadores 
coubicados en la central, al ver disminuido su mercado potencial en esa central y con ello la rentabilidad 
de sus inversiones. Por ello, la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 estableció que la 
CNMC podrá autorizar excepcionalmente procesos de cierre parcial de centrales, bajo solicitud y 
debidamente justificados. 
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Por lo tanto, carece ya de sentido otorgar plazos de 5 años sobre la base de un 
supuesto aseguramiento de nuevas inversiones, máxime en un entorno de rápido 
declive del cobre, que en el período de vigencia de esta revisión del mercado 
previsiblemente llegará a tener un carácter residual. Mantener estos plazos, vigentes 
desde 2009, y establecidos en un contexto muy diferente, supondría en este momento 
más un obstáculo a la inversión en fibra (al tener Telefónica que mantener dos redes 
en paralelo) que una protección del entorno competitivo. 

Por ello, procede reducir el plazo del período de garantía para estas centrales. Debido 
a que el plazo de retorno de la inversión ya no juega un papel preponderante, pero 
tampoco puede establecerse una equivalencia con las condiciones inversoras y de 
competencia del acceso indirecto (con un plazo de 1 año), se considera que dicho 
plazo deberá ser de 2 años. De este modo, los operadores alternativos seguirán 
contando en las centrales en las que existe desagregación con un plazo superior al 
de las centrales con únicamente acceso indirecto (dos años frente a un año). El 
período transcurrido desde el momento de las últimas inversiones en desagregación 
del bucle de cobre juntamente con este plazo de garantía es asimismo un plazo 
suficiente de rentabilización de la inversión, pues en el momento actual, y por la baja 
demanda de servicios de cobre, el plazo de recuperación de la inversión no estaría 
tan determinado por el periodo de garantía, y la mayoría de las centrales han 
disfrutado unos plazos sensiblemente mayores al ser la inversión muy anterior.  

De este modo, el cierre de las centrales con desagregación previsto mayoritariamente 
para 2024 podrá adelantarse para las centrales que Telefónica renotifique en este 
nuevo marco, contando el nuevo plazo siempre a partir de la fecha de renotificación. 

Debe precisarse el plazo de garantía de dos años aplica a las centrales con 
coubicación y pares de cobre desagregados, puesto que existe un conjunto de 
centrales con coubicación solicitada, pero sin desagregación real para la que no debe 
aplicar la citada protección de inversiones129. Como se ha señalado, el mayor plazo 
de garantía otorgado históricamente a las centrales con desagregación de pares de 
cobre hallaba su justificación en el impacto sobre las inversiones realizadas por los 
operadores en la central para hacer efectiva dicha desagregación. Sin embargo, en 
una parte de las centrales donde existe desagregación hay nodos remotos, cuya 
arquitectura de red imposibilita la desagregación desde la central de los pares de 
cobre de dichos nodos. Por ello, no tiene sentido incluir también a estos nodos en el 
plazo mayor de garantía, por lo que les aplicarán los otros plazos, es decir, 1 año o 6 
meses en función de si tienen servicios mayoristas (acceso indirecto) o no. De igual 
modo, Telefónica podrá renotificar con este nuevo plazo nodos pertenecientes a 
centrales ya notificadas. 

En cuanto a los otros plazos vigentes, de 1 año para centrales sin pares desagregados 
y 6 meses para centrales o nodos remotos sin servicios mayoristas, no se aprecian 
motivos para modificar los mismos. 
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Del mismo modo que en la revisión anterior, Telefónica podrá siempre anunciar 
períodos de garantía superiores a los establecidos, sin perjuicio para los operadores, 
pues durante este período siguen teniendo plena validez las ofertas reguladas 
relativas a los servicios mayoristas. Por otro lado, Telefónica podrá negociar períodos 
menores, particularmente en centrales con pares desagregados, pues los operadores 
alternativos en principio también tendrán interés en migrar a sus clientes a soluciones 
más competitivas (dada la disponibilidad en esa central de accesos de superiores 
prestaciones al cobre). Es por tanto con estos operadores con accesos desagregados, 
que son los que han realizado las inversiones en la central, con quienes podrá 
negociar Telefónica períodos menores, siempre y cuando no afecte a los operadores 
con accesos indirectos, que tendrán la expectativa de disponer de un periodo de 
garantía de 1 año desde la notificación del cierre de la central.  

Respecto al cierre parcial o cierre de unidades menores (como pueden ser cajas 
terminales), Telefónica tiene a su disposición un marco flexible para cerrar centrales, 
y deberá por tanto proceder a la transformación general de su red haciendo uso de 
los instrumentos previstos en el mismo. No obstante, si circunstancias específicas 
hicieran necesario en algunos casos considerar unidades menores (como ciertas 
cajas terminales, o nodos remotos con servicios mayoristas), Telefónica podrá 
solicitarlo a esta Comisión. Este régimen, que se ha venido aplicando desde la anterior 
revisión del mercado, permite equilibrar los intereses entre la obligación de mantener 
los tendidos de cobre y la inversión eficiente en nuevas redes, disponiendo ya 
Telefónica de un marco130 que le permite realizar los cierres parciales que cumplan 
una serie de requisitos de manera ágil. 

Por último, en línea con lo ya establecido en la Resolución de los mercados de banda 
ancha de 2016, una vez finalizado el período de garantía, y si aún hay clientes sobre 
accesos de cobre en la central (minoristas de Telefónica o de otros operadores 
mediante servicios mayoristas), habrá un período de guarda de seis meses, en el que 
deberá concluirse la migración de los accesos de cobre aún en uso. 

Una vez concluido el periodo de guarda, Telefónica deberá proceder al cierre de la 
central. El incumplimiento de la obligación de cierre de la central en la fecha prevista, 
en detrimento de los operadores alternativos, podrá dar lugar a la adopción por la 
CNMC de las medidas que resulten necesarias, incluyendo la incoación de los 
correspondientes procedimientos sancionadores. En efecto, el mantenimiento en 
servicio de la central más allá del período de guarda –periodo donde, de conformidad 
con el esquema descrito, Telefónica y los operadores alternativos podrán seguir 
prestando servicios a sus clientes– en caso de que haya clientes minoristas de 
Telefónica a su final, conlleva la posibilidad de que los operadores alternativos hayan 
debido migrar sus accesos mientras Telefónica sigue haciendo uso de sus accesos 
durante un tiempo mayor.  

                                                
 
130 Ver en particular Resolución de 11 de diciembre de 2019 sobre la información requerida en las 
solicitudes de autorización de desmontajes de la red de cobre (expediente NOD/DTSA/004/19). 
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En todo caso, excepcionalmente, en caso de que tras el período de guarda aún haya 
clientes minoristas de Telefónica que hagan uso de los pares de cobre de la central a 
cerrar, Telefónica deberá comunicar esta circunstancia a la CNMC para su evaluación, 
y solicitar autorización expresa para el retraso de su cierre. Será en ese momento 
cuando la CNMC decida las medidas que deben adoptarse, incluyendo la apertura si 
se estima necesario de los correspondientes procedimientos sancionadores. Similar 
razonamiento debe hacerse para casos excepcionales en que por motivos ajenos a 
su voluntad Telefónica constate que la fecha anunciada de cierre no puede ser 
mantenida. Esta flexibilidad ante imprevistos deberá minimizar el impacto en otros 
operadores, para lo que la solicitud para el retraso del cierre debe hacerse al menos 
seis meses antes del fin del periodo de garantía. 

En otro orden de cosas, ante el cierre de centrales con accesos desagregados que 
ocurrirá en los próximos años, puede presentarse una casuística nueva, puesto que 
como muy tarde al finalizar el periodo de guarda los operadores y Telefónica deberán 
proceder al desmontaje de los equipos e infraestructuras utilizados para la 
desagregación de bucles de cobre, como DSLAM, bastidores, jaulas, cableado, etc. 
Se trata de la fase de vaciado de la central, que requerirá de coordinación entre los 
operadores y Telefónica, y deberá asimismo llevarse a cabo en plazos razonables. 
Para esta fase, y dada la falta de experiencia relativa a plazos y posibles conflictos, 
se estima adecuado que sean los operadores quienes negocien con Telefónica cómo 
llevar a cabo este proceso. Solo si fuera necesario, la CNMC podrá proceder a definir 
el procedimiento de vaciado, mediante la tramitación de un procedimiento 
administrativo específico. 

Finalmente, se mantienen las previsiones para aquellos servicios mayoristas no 
relacionados directamente con los accesos de cobre de la central a cerrar.  

Así, las centrales con PAI de acceso indirecto o PAI-L de NEBA local podrán ser 
cerradas en el sentido expresado anteriormente, pero ello no implica que dicho punto 
de acceso deje de estar operativo, pues se trata de un acceso a la red de Telefónica 
para hacer uso de un servicio mayorista, y su eliminación constituye una modificación 
de enorme relevancia para los operadores alternativos que no está justificada solo por 
el cambio en la red de acceso. El cese de la operatividad de los PAI o PAI-L, si 
ocurriera, deberá por consiguiente tratarse en un marco diferente al del cierre de 
centrales, mediante un procedimiento al efecto a solicitud de Telefónica. 

Por otra parte, y también en línea con la regulación actualmente vigente, en aquellas 
centrales desde las que los operadores han desplegado accesos FTTH y han hecho 
uso de la coubicación para establecer sus equipos ópticos de acceso, pero que no 
son a su vez centrales cabecera de Telefónica, Telefónica no tendrá la obligación de 
seguir prestando dichos servicios mayoristas una vez finalizado el periodo de guarda. 
A este respecto, cabe recordar que la lista de centrales cabecera es conocida de 
antemano por los operadores alternativos, que por lo tanto han de asumir la posible 
discontinuidad en la prestación de este tipo de servicios en centrales distintas de las 
identificadas por Telefónica como centrales cabecera a los efectos de su propio 
despliegue de la red NGA. 
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III.4.4.4. Obligación de no discriminación 

En el caso de obligarse al acceso a recursos específicos de las redes y a su utilización, 
cobran trascendencia posibles tácticas dilatorias y de discriminación de la calidad y 
de los precios, por lo que la efectividad de la obligación de acceso debe asegurarse 
mediante la imposición adicional de la obligación de no discriminación (artículo 8 del 
Reglamento de Mercados; artículo 10 de la Directiva de Acceso; artículo 70 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas). 

Según el artículo 70 del Código, “las obligaciones de no discriminación garantizarán, 
en particular, que la empresa aplique condiciones equivalentes en circunstancias 
semejantes a otros proveedores de servicios equivalentes y proporcione a terceros 
servicios e información de la misma calidad que los que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales o asociados y en las mismas condiciones. Las 
autoridades nacionales de reglamentación podrán imponer a dicha empresa 
obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso a todas las empresas, 
incluida ella misma, en los mismos plazos, términos y condiciones, incluso en lo 
relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de los mismos sistemas y 
procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso”. 

La obligación de no discriminación garantizará por consiguiente que el operador con 
PSM aplique condiciones equivalentes a las que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales, o respecto a operadores terceros131. La no discriminación 
debe referirse tanto a la calidad del servicio como a los plazos de entrega y demás 
condiciones del suministro, con independencia de la ubicación física desde la que se 
solicita el acceso. 

En línea con lo dispuesto en la anterior ronda de revisión del mercado, se considera 
proporcionado establecer una serie de obligaciones sobre Telefónica que permitan 
controlar el cumplimiento de la obligación de no discriminación.  

Para ello, se incluyen en relación con los servicios mayoristas regulados de acceso al 
bucle de abonado: 

 La obligación por parte de Telefónica de notificar a la CNMC en un plazo de diez 
días los acuerdos que suscriba internamente o con operadores terceros.  

 Una medida sobre la calidad de los servicios que presta Telefónica a terceros y 
se presta a sí misma, debido a la gran importancia de esta variable y las 
dificultades que presenta su comprobación efectiva si solo se dispone de los 
acuerdos que haya suscrito Telefónica. 

                                                
 
131 Más allá de beneficiar a su propia filial minorista, el operador con PSM podría por ejemplo llegar a 
un acuerdo con otro competidor para ofrecerle mejores condiciones respecto a un tercer operador, 
como contrapartida por conceptos distintos a los expresamente incluidos en el ámbito de la regulación 
mayorista de los servicios de acceso al bucle. 
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Esta medida de control de la calidad de los servicios se lleva a cabo, en línea con 
lo previsto en la Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las 
obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes, mediante la 
imposición a Telefónica de la obligación de aportar a la CNMC, de forma periódica, 
informes sobre indicadores clave de rendimiento (KPI132 según su acepción en 
inglés) relativos tanto a los servicios regulados como a los que, siendo 
equivalentes a estos, Telefónica se autopresta, y cuyo análisis comparativo 
permite a la autoridad reguladora identificar la posible concurrencia de prácticas 
discriminatorias.  

A este respecto, y en línea con lo establecido en dicha Recomendación, los 
indicadores clave de rendimiento medirán la calidad de al menos los siguientes 
elementos esenciales para la prestación de servicios mayoristas de acceso al 
bucle de abonado: (i) proceso de solicitud; (ii) plazo de prestación del servicio; (iii) 
calidad del servicio, incluidas las averías; (iv) plazos de reparación de averías. 

Por otra parte, en línea con la práctica mantenida por la CNMC hasta la fecha, los 
indicadores clave de rendimiento serán objeto de publicación periódica para su 
accesibilidad por otros operadores y serán revisados de forma regular por este 
organismo.  

 La imposición de acuerdos de nivel de servicio (ANS) y garantías de nivel de 
servicio (penalizaciones) aplicables en caso de incumplimiento, tal y como se 
configuran en la oferta OBA en vigor. 

 Una medida encaminada a dotar de transparencia a los procedimientos que aplica 
Telefónica en la autoprestación (a su división minorista y empresas del Grupo 
Telefónica) de servicios equivalentes a los servicios de acceso desagregado que 
presta a terceros, con el fin de garantizar un trato no discriminatorio e impedir 
problemas de competencia133. 

Por otra parte, la obligación de no discriminación se ve reforzada si, además de los 
informes generados por Telefónica y descritos anteriormente, esta Comisión dispone 
de un acceso directo, completo y en tiempo real a las bases de datos de información 
relativas a los sistemas de provisión mayorista (como NEON), en modo consulta y 
mediante técnicas análogas a las empleadas por los operadores. Como ya recogía la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, se trata de un modo de acceso 
que ya ha sido desarrollado por Telefónica. 

De este modo, la capacidad supervisora de la CNMC queda asegurada, pudiendo este 
organismo comprobar el tipo y consistencia de los datos de que disponen los 

                                                
 
132 Key Performance Indicators. 
133 Tal y como se establece en la Resolución de 22 de mayo de 2008 sobre el análisis de los 
procedimientos internos relativos a las actividades de autoprestación de Telefónica y de los procesos 
automáticos de incorporación de información al sistema de información de planificación y seguimiento 
de la oferta de acceso al bucle de abonado. 
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operadores sobre la planta de pares de cobre y, en caso necesario, evaluar posibles 
necesidades de cambios o mejoras en dicha información que permitan a los 
operadores acceder a información de la misma calidad que la que proporcione 
Telefónica para sus propios servicios. Por los mismos motivos, también el acceso a la 
información sobre provisión, averías e incidencias de los servicios mayoristas es 
relevante, puesto que permite evaluar, con datos de todos los operadores, el correcto 
funcionamiento de dichos servicios mayoristas.  

Por otra parte, este acceso directo permite a la CNMC recabar información sobre las 
actividades mayoristas de Telefónica, lo que facilita su supervisión efectiva sin 
necesidad de llevar a cabo requerimientos concretos de información, o la elaboración 
y envío periódico de importantes conjuntos de indicadores de calidad por parte de 
Telefónica, elementos ambos que dicha empresa ha resaltado siempre como muy 
costosos, en tiempo y esfuerzo de preparación, y que gracias a esta herramienta 
pueden reducirse134.  

El acceso de la CNMC a NEON facilita en definitiva la posibilidad de realizar un cálculo 
paralelo y objetivo de los indicadores aportados por el operador con PSM, que se 
añaden a las consultas de carácter individual que pueda llevar a cabo la CNMC, y que 
permite aliviar las cargas administrativas que pesan sobre Telefónica una vez 
corroborada la efectiva implantación de estos procesos. La puesta a disposición de la 
CNMC de información fiable e independiente, a través del acceso directo a la fuente 
de información objetiva (información bruta obtenida directamente de la plataforma 
NEON) facilita asimismo al organismo mediar de manera más eficaz en los conflictos 
que pueden darse entre los operadores que hacen uso de los servicios mayoristas de 
Telefónica y el operador con PSM. 

La viabilidad de una obligación como la aquí contemplada a través del correspondiente 
proceso de revisión de mercados ha sido refrendada por el Tribunal Supremo, 
mediante sentencia de fecha 3 de mayo de 2014 (rec. casación 2608/2014). 

A este respecto, cabe incidir en que la correcta supervisión de la obligación de no 
discriminación –fijada en este caso dentro del proceso de revisión de mercados– es 
uno de los pilares sobre los que se estructura la regulación de los nuevos servicios de 
banda ancha, hasta el punto de que ha dado lugar a la adopción de la Recomendación 
de la Comisión Europea relativa a la coherencia en las obligaciones de no 
discriminación y en las metodologías de costes.  

La citada Recomendación se refiere a la necesidad de garantizar una estricta 
equivalencia de acceso, que permita una competencia en condiciones de igualdad 
entre Telefónica y los terceros solicitantes de acceso. Dicha garantía de acceso en 
condiciones de igualdad y no discriminatorias se vería dificultada si la CNMC no 

                                                
 
134 A este respecto cabe destacar que el acceso a los sistemas de Telefónica en calidad de supervisor 
en ningún caso tiene por objeto modificar los datos contenidos en la plataforma ni orientar en modo 
alguno la actividad de sus usuarios, es decir, influir en los procesos comerciales entre los operadores 
y Telefónica. 
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pudiera supervisar la información contenida en los sistemas de Telefónica en los 
términos previstos en la presente Resolución. 

III.4.4.5. Obligación de transparencia 

Dado que la concreta implementación del principio de no discriminación, o la 
verificación de parámetros como la calidad del servicio, son difícilmente observables 
por la autoridad reguladora exclusivamente, resulta necesario imponer a Telefónica 
una obligación de transparencia en la prestación del servicio mayorista de acceso al 
bucle de cobre (artículo 7 del Reglamento de Mercados; artículo 9 de la Directiva de 
Acceso). La imposición de esta obligación está plenamente en línea con lo previsto en 
el artículo 69.4 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, conforme al 
cual “cuando una empresa esté sujeta a obligaciones en virtud de los artículos 72 o 
73 en relación con el acceso al por mayor a la infraestructura de la red, las autoridades 
nacionales de reglamentación garantizarán la publicación de una oferta de referencia 
teniendo en cuenta en la mayor medida posible las directrices del ORECE sobre los 
criterios mínimos de una oferta de referencia […]”. 

La citada obligación de transparencia posibilita asimismo que las negociaciones de 
los operadores alternativos con Telefónica se lleven a cabo de la manera más rápida 
posible, reduciéndose potenciales conflictos de acceso, y limitándose posibles usos 
privilegiados de información estratégica por parte de Telefónica135. 

De acuerdo con el artículo 9.3 de la Directiva de Acceso y el artículo 69.3 del Código, 
las autoridades nacionales de reglamentación podrán determinar la información 
concreta que deberá ponerse a disposición de terceros, el nivel de detalle exigido y la 
modalidad de publicación. 

En relación con el acceso desagregado al bucle de abonado, la obligación de 
transparencia implica la publicación de una oferta de referencia suficientemente 
desglosada para garantizar que no se exija pagar por recursos que no sean necesarios 
para el servicio requerido. En este sentido, la actual oferta de servicios mayoristas de 
acceso desagregado al bucle (oferta OBA) continúa vigente, sin perjuicio de la 
competencia de la CNMC para introducir cambios en la oferta de referencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva de Acceso, en el 
artículo 69.2 del Código y en el artículo 7.3 del Reglamento de Mercados. 

La publicación y cumplimiento estricto de la oferta de referencia por parte de 
Telefónica es uno de los elementos de la obligación de no discriminación, tal y como 
expresamente contempla el artículo 14.1 a) de la LGTel.  

                                                
 
135 En efecto, en toda relación de acceso en que una de las partes ostenta PSM, la capacidad de 
negociación es claramente desigual, razón por la cual se hace preciso imponer una serie de 
obligaciones a fin de asegurar la efectividad del derecho reconocido a los operadores solicitantes del 
acceso. 
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Sin embargo, la mera adecuación de la conducta de Telefónica a la citada oferta de 
referencia no puede presuponer automáticamente el cumplimiento de la obligación de 
no discriminación, en aquellos casos donde –independientemente de lo previsto en la 
oferta de referencia– pueda acreditarse la existencia de situaciones de discriminación, 
derivadas del hecho de que Telefónica no aplique condiciones equivalentes en 
circunstancias semejantes a otros operadores que prestan servicios equivalentes, o 
no proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que los que 
Telefónica proporciona para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y 
en las mismas condiciones (artículo 14.1 b) de la LGTel).  

A este respecto, en su sentencia de 2 de julio de 2014 (rec. cas. 3020/2011), el 
Tribunal Supremo señala que “aunque el cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en la OBA supone, en principio, un comportamiento conforme a derecho de 
[Telefónica], no puede excluirse en términos generales y absolutos, que en tal 
supuesto [Telefónica] pudiera incurrir en un trato discriminatorio respecto a algún 
operador, bien en comparación con otro operador tercero, bien respecto a los servicios 
prestados a ella misma o a sus propias filiales”. Señala asimismo la sentencia referida 
que, independientemente del grado de cumplimiento de la oferta de referencia, el 
comportamiento de Telefónica será susceptible de ser considerado discriminatorio en 
aquellos “supuestos absolutamente circunscritos por un trato disímil a otro u otros 
sujetos y en servicios absolutamente equivalentes”. 

También en relación con esta cuestión, resulta importante señalar que, de 
conformidad con la normativa sectorial comunitaria así como nacional (LGTel, 
Reglamento de mercados), las obligaciones de no discriminación y transparencia (en 
virtud de la cual la ANR puede requerir al operador con PSM la publicación de una 
oferta de referencia) son dos obligaciones diferenciadas, formando ambas parte del 
catálogo de obligaciones mayoristas que el regulador sectorial puede emplear para 
remediar los problemas de competencia detectados en los mercados de referencia.  

Como se detalla en el presente documento, la importancia capital que tiene el 
cumplimiento de la obligación de no discriminación ha llevado a la Comisión Europea 
a reforzar significativamente el contenido de dicha obligación, a través de la 
aprobación de la Recomendación de 11 de septiembre de 2013 relativa a la 
coherencia en las obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes 
para promover la competencia y potenciar el entorno de la inversión en banda ancha. 
Según el Expositivo (12) de la citada Recomendación, “uno de los principales 
obstáculos a la existencia de condiciones de verdadera igualdad para los solicitantes 
de acceso a las redes de comunicaciones electrónicas es el trato preferente que 
reciben las empresas descendentes (por ejemplo, la división minorista) de un operador 
integrado verticalmente con poder significativo en el mercado (operador con PSM), 
mediante una discriminación en lo relativo tanto a los precios como a otros conceptos 
(por ejemplo, en cuanto a calidad del servicio, acceso a la información, tácticas 
dilatorias, exigencias injustificadas y diseño estratégico de características esenciales 
del producto). A este respecto, resulta particularmente difícil detectar y combatir los 
comportamientos discriminatorios no relativos a los precios mediante la mera 
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aplicación de una obligación general de no discriminación. Así pues, es importante 
garantizar la verdadera equivalencia de acceso mediante la aplicación estricta de 
obligaciones de no discriminación y mediante el uso de medios efectivos para vigilar 
y garantizar su cumplimiento”. 

Dado lo que antecede, debe concluirse que –en línea con lo previsto a nivel 
normativo– la obligación de no discriminación es una medida independiente de la 
obligación de publicar una oferta de referencia (obligación de transparencia), por lo 
que el cumplimiento de lo estipulado en dicha oferta no agota el contenido de la 
obligación de no discriminación (obligación que además se constituye como uno de 
los pilares fundamentales para el buen funcionamiento de los mercados regulados).  

En particular, y en relación con la prestación de servicios de acceso al bucle 
desagregado en un entorno de no discriminación, deberá estarse a las medidas 
adoptadas por esta Comisión para dotar de transparencia a los procedimientos que 
aplica Telefónica en la auto-prestación de servicios equivalentes a dichos servicios 
mayoristas. A estos efectos, la Resolución de 22 de mayo de 2008 sobre el análisis 
de los procedimientos internos relativos a las actividades de auto-prestación de 
Telefónica y de los procesos automáticos de incorporación de información al sistema 
de información de planificación y seguimiento de la oferta de acceso al bucle de 
abonado136 detalla la relación de equivalencia existente entre los servicios minoristas 
auto-prestados por Telefónica y los servicios mayoristas que este operador debe 
poner a disposición de terceros.  

Por último, y en línea con lo establecido en la Resolución de los mercados de banda 
ancha de 2016, se proponen una serie de medidas de transparencia en relación con 
las actuaciones de despliegue previstas por Telefónica, a fin de que la CNMC y los 
operadores alternativos dispongan de suficiente información sobre la evolución de la 
red del operador con PSM, a los efectos de que estos puedan preparar el desarrollo 
de sus propias redes y, dado el contexto de cierre de centrales de cobre, tengan 
información sobre las centrales que mantendrán la obligación de facilitar el acceso a 
los recursos asociados al acceso a las infraestructuras de obra civil (para el despliegue 
de redes de acceso FTTH). En todo caso la información que se facilite a los 
operadores alternativos deberá limitarse a aquella que resulte imprescindible para el 
objetivo señalado, tanto en lo relativo a la antelación como a su grado de 
desagregación, respetando en todo caso lo previsto en la normativa en materia de 
competencia. 

III.4.4.6. Obligación de control de precios, contabilidad de costes y separación 
de cuentas 

                                                
 
136 Expediente DT 2006/1586. 
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Ante la obligación de dar acceso, el operador con PSM puede tener incentivos a fijar 
unos precios excesivamente altos e incurrir en prácticas de subsidios cruzados y 
discriminación de precios con el fin de evitar la entrada de los competidores.  

Para prevenirlo, resulta necesaria la fijación de los precios de acceso por parte del 
regulador, siendo pertinente la imposición de obligaciones como las de control de 
precios y contabilidad de costes con un grado suficiente de desagregación de servicios 
y elementos de red que permita la estimación de los costes de producción de los 
citados servicios (artículo 11 Reglamento de Mercados; artículo 13 de la Directiva de 
Acceso; artículo 74 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas), y la 
separación de cuentas (artículo 9 Reglamento de Mercados; artículo 11 de la Directiva 
de Acceso; artículo 71 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas).  

La obligación de orientación de los precios en función de los costes de producción se 
revela como una medida proporcionada en relación con el servicio de acceso al bucle 
de cobre, y así se recoge también en la Recomendación NGA. Cabe recordar a estos 
efectos que el bucle de cobre es un recurso esencial asociado a la red legada de 
Telefónica y constituye una facilidad no replicable, sobre la que tradicionalmente se 
ha articulado la provisión de servicios de banda ancha tradicional en todo el territorio.  

La revisión más reciente de los precios de acceso al bucle se realizó en la Resolución 
DT 2012/1555 de 18 de julio de 2013137, en la que ya se tienen en cuenta los 
postulados contenidos en la Recomendación relativa a la coherencia en las 
obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes, que viene a 
impulsar el empleo de modelos ascendentes (bottom-up) diseñados a partir de un 
operador teórico eficiente para el cálculo de costes de redes NGA y legadas, en 
detrimento de los modelos descendentes.  

Ahora bien, aunque esta Comisión recurra en mayor o menor medida a un modelo 
bottom-up o ascendente, los datos de la contabilidad regulatoria de Telefónica 
continúan siendo necesarios para calibrar los parámetros de diseño del modelo 
ascendente. Así pues, la CNMC considera que se deben preservar las obligaciones 
relativas al mantenimiento del sistema de contabilidad de costes actualmente vigente, 
que junto con la imposición de una obligación de separación de cuentas facilitarán el 
debido control de las obligaciones establecidas en materia de precios. 

Esta obligación resulta razonable teniendo en cuenta que Telefónica, en virtud de las 
obligaciones impuestas y vigentes en la actualidad en los mercados de banda ancha 
(así como en otros mercados estrechamente relacionados con el mismo, como el 
mercado de originación de llamadas desde una ubicación fija o el mercado de 
segmentos de terminación de líneas arrendadas al por mayor) desarrolló hace años 
su sistema de contabilidad de costes y, por tanto, el coste asociado al mantenimiento 
del mismo se reduce de manera significativa. 

                                                
 
137 Resolución por la que se revisan los precios del servicio de acceso desagregado al bucle de 
Telefónica y se acuerda su notificación a la Comisión Europea y al Organismo de Reguladores 
Europeos de Comunicaciones Electrónicas (ORECE). 
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Por otra parte, en la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, la CNMC 
resolvió mantener la metodología que estaba vigente desde el año 2007 para el 
análisis de las ofertas comercializadas sobre la base de la red de cobre de Telefónica. 
La continuidad en la vigencia de la metodología para las ofertas de cobre se explicaba 
por la diferente naturaleza entre el test de replicabilidad allí previsto, por un lado, y el 
test de replicabilidad económica que se vincula a los servicios NEBA local y NEBA 
fibra, por otro lado. Así, mientras el ERT se enmarca en el contexto de flexibilidad de 
precios para las ofertas mayoristas de fibra, el test de replicabilidad de cobre definido 
en la metodología de 2007 se vincula a unas ofertas mayoristas que están orientadas 
a costes. 

La Resolución de 6 de marzo de 2018 por la que la CNMC aprueba la metodología 
para la determinación del test de replicabilidad económica de los productos de banda 
ancha de Telefónica comercializados en el segmento residencial (en adelante, 
Resolución del ERT) efectuó una serie de ajustes a los análisis de las ofertas de 
Telefónica comercializadas a partir de su red de cobre. En particular, la CNMC 
procedió a relajar el control regulatorio ex ante efectuado sobre este tipo de productos. 
A la hora de justificar estos cambios, se tomó en consideración la dinámica del 
mercado español (caracterizado por el creciente protagonismo de los accesos de 
fibra) y la necesidad de aplicar de manera consistente los mismos principios de 
análisis para los productos de cobre y fibra, a los efectos de dotar al sistema en su 
conjunto de simplicidad y seguridad jurídica. 

Siguiendo la tendencia ya apuntada en la Resolución del ERT, no se considera 
justificado mantener el esquema regulatorio vigente, conforme al cual sigue siendo 
necesaria la aplicación de un test de replicabilidad para los productos de cobre de 
Telefónica, en los términos establecidos en la citada Resolución. Una vez que los 
precios del servicio de acceso desagregado al bucle están orientados en función de 
los costes, y los mismos se mantienen estables, una práctica de estrechamiento de 
márgenes sólo se podría implementar mediante una reducción en el precio minorista 
del producto de banda ancha sobre cobre.  

Como se ha explicado, los precios de los productos de banda ancha sobre cobre de 
Telefónica son, de manera generalizada, iguales a los precios de esos mismos 
productos sobre fibra con la velocidad descendente más baja. Dada esta vinculación 
entre los precios de uno y otro segmento, una regulación sobre los servicios 
mayoristas de acceso a la red FTTH de Telefónica que garantice que los productos 
de banda ancha sobre fibra se comercializan a un precio competitivo, permite 
asimismo asegurar la viabilidad de los precios de los productos sobre cobre de 
Telefónica.  

En un entorno de paulatina migración de los productos de cobre a fibra, no parece 
probable que Telefónica y los operadores alternativos alteren esta estrategia de 
precios para los productos de cobre. El número de líneas activas de banda ancha fija 
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sobre cobre sigue reduciéndose y su presencia en el mercado viene determinada, 
sobre todo, por el ritmo en el despliegue de las redes NGA en general y FTTH, en 
particular.  

Una bajada en los precios minoristas de los productos de cobre contribuiría en última 
instancia a ralentizar el ritmo de migración y con ello deteriorar la rentabilidad de las 
nuevas inversiones. Por tanto, el riesgo de que una práctica anticompetitiva de 
estrechamiento de márgenes se dé no parece suficientemente elevado en el contexto 
actual. 

III.4.5. Obligaciones relativas a la infraestructura civil 

III.4.5.1. Obligaciones vigentes 

En relación con el acceso a la infraestructura civil de Telefónica, en la tercera ronda 
de revisión de los mercados de banda ancha se impusieron a Telefónica una serie de 
obligaciones regulatorias, al considerarse dicha infraestructura un elemento esencial 
para proceder al despliegue de nuevas redes NGA.  

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de los mercados de banda ancha 
de 2016138, Telefónica debe asumir en la actualidad las siguientes obligaciones: 

 Obligación de acceso a las infraestructuras de obra civil, incluyendo entre otras 
las canalizaciones, cámaras, arquetas, conductos y postes de Telefónica, así 
como el acceso a los recursos asociados a dichos servicios. 

 Orientación de los precios a los costes de producción.  

 Separación de cuentas.  

 Obligación de transparencia, incluyendo en particular la obligación de publicar una 
oferta de referencia para la prestación de los servicios de acceso regulados.  

 Obligación de no discriminación, incluyendo la publicación de parámetros de 
calidad de los servicios regulados.  

Estas obligaciones encuentran su desarrollo en la oferta mayorista de acceso a 
registros y conductos de Telefónica (oferta MARCo), inicialmente aprobada en 

                                                
 
138 Este tipo de medidas regulatorias están vigentes desde la aprobación de la Resolución de 8 de mayo 
de 2008, relativa a la adopción de medidas cautelares en relación con el procedimiento para la 
definición y análisis del mercado de acceso (físico) al por mayor a infraestructura de red (incluido el 
acceso compartido o completamente desagregado) en una ubicación fija. 
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noviembre de 2009139, y cuya última modificación tuvo lugar en fecha 30 de abril de 
2019140. 

III.4.5.2. Uso de la oferta MARCo 

Desde la aprobación de la oferta MARCo en noviembre de 2009, numerosos 
operadores han venido recurriendo en mayor o menor medida a este servicio 
mayorista para llevar a cabo tendidos de fibra óptica, hasta alcanzarse, en diciembre 
de 2019, un número agregado de 36.809 km de sub-conductos alquilados, distribuidos 
entre más de 300.000 solicitudes de uso. El gráfico siguiente muestra la evolución 
histórica.  

  

                                                
 
139 Resolución de 19 de noviembre de 2009 sobre el análisis de la oferta de acceso a conductos y 
registros de Telefónica y su adecuación a los requisitos establecidos por la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones (MTZ 2009/1223). 
140 Resolución sobre la revisión de la oferta MARCo para facilitar el despliegue de redes NGA en zonas 
de baja densidad poblacional (OFE/DTSA/012/17). 
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Gráfico 20. Subconductos ocupados (Acumulado de Km anual) 

Fuente. CNMC 

En el gráfico se observa un crecimiento acelerado desde 2014, que se ha mantenido 
también tras la revisión del mercado en 2016, lo que evidencia el notable uso de esta 
oferta por parte de los operadores. Este uso se concentra en los tres operadores 
alternativos con mayor despliegue de fibra propia, esto es Orange, Vodafone y 
Masmóvil, que suman un 80% de los sub-conductos ocupados. 

III.4.5.3. Suficiencia de la normativa horizontal de acceso a la infraestructura 
física 

El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste 
del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad (Real 
Decreto 330/2016) traspone a derecho interno la Directiva 2014/61/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014. De conformidad con las 
citadas disposiciones normativas, los sujetos obligados deben garantizar el acceso a 
su infraestructura física a los operadores de comunicaciones electrónicas interesados 
en el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. Entre 
otros, se considera sujetos obligados no sólo a los operadores de telecomunicaciones, 
sino también los operadores de gas, electricidad, calefacción o agua; las empresas 
que proporcionan infraestructuras físicas destinadas a prestar servicios de transporte 
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(como por ejemplo los ferrocarriles, las carreteras, los puertos y los aeropuertos); o 
las Administraciones Públicas. 

En este marco de acceso generalizado a los conductos y registros de una amplia 
variedad de agentes económicos, cabe plantearse en qué medida resulta necesaria 
la imposición de medidas específicas de acceso a la infraestructura física del operador 
con poder significativo de mercado. En relación con esta cuestión, en su informe de 
2019 sobre el acceso a infraestructura física en el contexto de los análisis de 
mercados141, BEREC pone de manifiesto los motivos por los que puede resultar 
necesaria la imposición a los operadores con PSM de obligaciones más detalladas 
que las contempladas en la Directiva 2014/61/UE142.  

En particular, en su informe, el BEREC se refiere al posible carácter insuficiente de la 
regulación simétrica para solventar los problemas derivados de la integración vertical 
de los operadores con PSM, en tanto operadores gestores de la infraestructura física 
y agentes asimismo activos en la provisión de servicios de comunicaciones 
electrónicas a clientes finales. Dada su naturaleza, y en ausencia de regulación 
específica, el operador incumbente podría incurrir en prácticas de subsidios cruzados, 
elevando los precios del servicio de acceso a nivel mayorista para financiar 
reducciones de precios en el nivel minorista, a fin de expulsar del mercado a los 
competidores que dependen del acceso a la infraestructura física. El operador 
incumbente podría asimismo dilatar injustificadamente las negociaciones de acceso, 
dificultando en la práctica la provisión de servicios alternativos por parte de terceros 
operadores.  

Dada la variedad de estas prácticas y la compleja estructura de costes de los 
operadores de comunicaciones electrónicas, este tipo de conductas serían 
particularmente difíciles de detectar y sancionar por la ANR, en ausencia de 
obligaciones específicas de separación de cuentas y contabilidad de costes (que el 
Real Decreto 330/2016 no contempla). 

Los problemas mencionados en el informe de BEREC serían particularmente 
relevantes en el mercado español, donde los principales operadores alternativos han 
hecho un uso mucho más intenso de la oferta MARCo de Telefónica que de los 
mecanismos de acceso habilitados en virtud del Real Decreto 330/2016. 

En el mismo sentido, la Comisión Europea se ha manifestado recientemente sobre las 
posibles limitaciones de la regulación simétrica, respecto de la imposición de 
obligaciones al operador con PSM conforme a la regulación ex ante de mercados.  

Así, en el asunto CZ/2018/2067-9 (revisión de los mercados 3 y 4 en la República 
Checa143), la Comisión Europea pone de manifiesto que (i) la determinación de los 
precios de acceso a través del procedimiento de resolución de conflictos, tal y como 
                                                
 
141 BEREC Report on Access to physical infrastructure in the context of market analysis, BoR (19) 94 
de 13 de junio de 2019. 
142 Ver en particular Anexo IV, Limits of the BCRD as a safety net. 
143 Carta de comentarios de la CE de 27 de abril de 2018. 
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contempla la Directiva 2014/61/UE, puede resultar insuficiente en casos en que uno 
de los operadores ostente una posición de PSM, dilatando innecesariamente los 
tiempos de acceso a la infraestructura física; (ii) en el mismo sentido, puede ser 
contraproducente someter al operador con PSM, que tiene la capacidad de 
comportarse de manera independiente de sus competidores y clientes, al mismo 
conjunto mínimo de obligaciones que aplican al resto de agentes activos en el 
mercado; (iii) la Recomendación de la Comisión Europea relativa a la coherencia en 
las obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes para promover 
la competencia y potenciar el entorno de la inversión en banda ancha propugna la 
introducción de un modelo de costes BULRIC+ para el acceso a la infraestructura 
física, que puede dar lugar a resultados diferentes de los que resultarían de aplicar el 
procedimiento de resolución de controversias contemplado en la Directiva 2014/61/UE 
y en el Real Decreto 330/2016. 

En definitiva, como se detalla a continuación, se considera que sigue resultando 
necesaria la imposición de obligaciones específicas en materia de acceso a la 
infraestructura física de Telefónica, en aras de equiparar las condiciones en que se 
produce el acceso por parte de los operadores alternativos a un insumo que resulta 
imprescindible para el despliegue de las nuevas redes de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad. 

III.4.5.4. Obligación de acceso 

Para solucionar el problema de la negativa de suministro, resulta necesario, tal y como 
recoge el documento Revised ERG Common position on the approach to appropriate 
remedies in the new regulatory framework144, asegurar el acceso a los recursos 
asociados así como fijar un precio y unas condiciones adecuadas para el recurso 
utilizado. 

La imposición de la obligación de acceso halla su fundamento en el artículo 10 del 
Reglamento de Mercados, según el cual “se podrá exigir a los operadores que hayan 
sido declarados con poder significativo en un mercado al por mayor que satisfagan las 
solicitudes razonables de acceso a elementos específicos de sus redes y a sus 
recursos asociados, así como las relativas a su utilización, entre otros casos, en 
aquellas situaciones en las que se considere que la denegación del acceso o unas 
condiciones no razonables de efecto análogo pueden constituir un obstáculo al 
desarrollo de un mercado competitivo sostenible a escala minorista o que no 
benefician a los usuarios finales”. 

Por su parte, según dispone el artículo 72.1 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas, las ANR podrán “imponer a las empresas [con PSM] la 
obligación de satisfacer las solicitudes razonables de acceso y de uso de obra civil, 
incluidos, pero sin limitarse a ellos, edificios o accesos a edificios, hilos de edificios 

                                                
 
144 ERG (06) 33, mayo de 2006.  
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incluido el cableado, antenas, torres y otras estructuras de soporte, postes, mástiles, 
conductos, tuberías, cámaras de inspección, bocas de inspección y armarios, en 
situaciones en las que tras haber considerado el análisis del mercado, la autoridad 
nacional de reglamentación llegue a la conclusión de que la denegación de acceso o 
el acceso otorgado en virtud de términos y condiciones no razonables de efecto 
análogo obstaculizarían el desarrollo de un mercado competitivo sostenible y no 
responderían al interés del usuario final”. 

El artículo 72.2 del Código dispone que las ANR podrán imponer este tipo de 
obligaciones de acceso, “con independencia de si los bienes afectados por la 
obligación forman parte del mercado pertinente de acuerdo con el análisis del 
mercado, a condición de que la obligación sea necesaria y proporcionada para cumplir 
los objetivos del artículo 3”145. 

La experiencia adquirida en la aplicación de las obligaciones de acceso a 
infraestructura civil permite concluir que las medidas que se impusieron en la tercera 
ronda de revisión de los mercados de referencia siguen resultando necesarias con el 
objetivo de garantizar la continuidad competitiva de los operadores alternativos, 
asegurando el acceso en igualdad de condiciones a elementos clave para el 
despliegue de red como son las cámaras de registro, las arquetas, los conductos, los 
postes y demás elementos de los que hace uso Telefónica en su planta externa. 

En este sentido, la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 estableció 
una serie de principios en relación con las infraestructuras cubiertas por la obligación 
de acceso a la infraestructura de obra civil de Telefónica, así como en relación con el 
uso de dicha infraestructura, que se considera apropiado mantener. 

En particular, la obligación impuesta a Telefónica de dar acceso a sus infraestructuras 
pasivas ha de ser necesariamente de contenido genérico, incluyendo toda 
infraestructura en posesión de Telefónica o que pueda ser usada por Telefónica, e 
independientemente de que la misma se encuentre en dominio público o privado. Por 
tanto, la denegación de acceso a las infraestructuras sin causa justificada, 
amparándose en la titularidad no exclusiva de las mismas o en su ubicación en 
dominio privado, constituiría en principio un incumplimiento de las obligaciones que 
Telefónica tiene impuestas como operador con PSM. 

Por otra parte, las medidas regulatorias contempladas deben abarcar tanto las 
infraestructuras construidas por Telefónica con anterioridad a la presente Resolución 

                                                
 
145 En el plano nacional, la LGTel define en su Anexo II, apartado 30, la infraestructura civil como un 
recurso asociado a las redes de comunicaciones electrónicas, en los siguientes términos: “Recursos 
asociados: las infraestructuras físicas, los sistemas, dispositivos, los servicios asociados u otros 
recursos o elementos asociados con una red de comunicaciones electrónicas o con un servicio de 
comunicaciones electrónicas que permitan o apoyen la prestación de servicios a través de dicha red o 
servicio o tengan potencial para ello. Incluirán, entre otros, edificios o entradas de edificios, el cableado 
de edificios, antenas, torres y otras construcciones de soporte, conductos, mástiles, bocas de acceso 
y distribuidores”. 
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como aquellas infraestructuras de nueva construcción que puedan ser empleadas por 
este operador para el despliegue de su red de acceso NGA. 

En relación con el uso de la infraestructura de obra civil de Telefónica, la Resolución 
de los mercados de banda ancha de 2016 –en línea con precedentes anteriores– 
indicaba que la razón principal de imponer una obligación de acceso a dicha 
infraestructura es mitigar las condiciones más onerosas que afrontan los operadores 
alternativos a la hora de efectuar sus propios despliegues de redes NGA, al no 
disponer del acceso a unos elementos (la obra civil) que resultan determinantes para 
llevar a cabo de manera efectiva dichos despliegues.  

Esta Comisión ha ido perfilando a lo largo de las sucesivas rondas de regulación de 
los mercados de referencia y los conflictos que se han venido planteando el contenido 
preciso de la obligación de acceso, confirmando en particular que los operadores de 
red móvil deben poder hacer uso asimismo de la infraestructura de obra civil de 
Telefónica para alcanzar su red de acceso radio (estaciones base). Esta posibilidad 
de acceso se torna particularmente importante en un entorno de competencia basado 
en las ofertas convergentes y en la implantación de tecnologías móviles que 
consumen un gran ancho de banda.  

En la misma línea, se hace necesario clarificar el ámbito de aplicación de la obligación 
de acceso a la infraestructura civil de Telefónica en determinados supuestos, en los 
que una denegación de acceso podría dar lugar a la creación de obstáculos al 
desarrollo de una competencia sostenible. 

A este respecto, en tanto recurso asociado a los mercados 3a_1 y 3a_2, el objetivo 
de la obligación de acceso a la obra civil es fomentar el desarrollo de una competencia 
sostenible y una inversión eficiente en ese ámbito.  

Teniendo en cuenta la estructura de red de Telefónica, estas centrales se 
corresponden con la red de acceso de este operador, que puede definirse como 
aquella parte de la red encargada de la conectividad al usuario final, y que incluye, (i) 
en el caso del cobre, la central donde se ubican el repartidor y los equipos DSLAM, y 
de la que parten los pares de cobre hacia los usuarios (sin perjuicio de elementos 
intermedios, como nodos remotos, cajas terminales, etc), y (ii) en el caso de la fibra, 
la ubicación donde se encuentran los equipos de transmisión del operador, y de la que 
parten los cables de fibra óptica hacia los usuarios (sin perjuicio de elementos 
intermedios, como splitters, cajas terminales, etc).  

Por tanto, el acceso a la infraestructura de obra civil debe permitir a los operadores 
llevar a cabo, de forma eficiente y sostenible, el tendido de su red de acceso, y que 
ésta pueda extenderse hasta todos los usuarios, con independencia de su ubicación, 
tipo y número. De acuerdo con dicho criterio, Telefónica no podrá establecer 
diferenciación alguna en lo que concierne al acceso a la infraestructura de obra civil 
sobre la base de la posible naturaleza residencial o empresarial de los usuarios, o en 
función de la localización de los mismos en zonas urbanas o no urbanas (como podría 
ser el caso de operadores que despliegan una red de acceso, y que necesitan cubrir, 
al igual que hace este operador, poblaciones, urbanizaciones o polígonos industriales 
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no directamente conexos pero sí próximos haciendo uso de la infraestructura física 
allí disponible146). 

En el mismo sentido, el acceso a estos recursos debe asegurar a los operadores 
alternativos la viabilidad del despliegue de cualquier tipo de red NGA, con 
independencia de su naturaleza tecnológica, de su arquitectura, o del modelo de 
negocio del demandante de acceso a la infraestructura civil, incluyendo por ejemplo 
servicios de alta calidad a empresas. En particular, no estaría justificada la exclusión 
de (i) el derecho de acceso a operadores cuyo modelo de negocio sea exclusivamente 
mayorista (operadores neutros) o revendedores que alquilan su red (bajo cualquier 
modalidad, ya sea por capacidad o fibra oscura) a terceros para prestar servicios a los 
usuarios finales, (ii) operadores en función de la tecnología de acceso NGA empleada 
(FTTH, FTTB, FTTO, HFC, etc.), (iii) redes desplegadas en la modalidad de 
coinversión y (iv) redes con un menor nivel de capilaridad por estar focalizadas en 
atender a un número más reducido de usuarios, o incluso a uno solo (como podría ser 
el caso de los clientes activos en el ámbito empresarial). 

Por otra parte, como ya recogía la Resolución de los mercados de banda ancha de 
2016, el acceso a la infraestructura de obra civil puede devenir inviable si no se 
acompaña del acceso a otra serie de facilidades necesarias para que un operador 
pueda hacer uso efectivo y funcional de los servicios que se ponen a su disposición. 
Dichas facilidades incluyen por ejemplo el acceso a espacios de coubicación para 
poder instalar equipos activos o pasivos, así como el suministro de energía eléctrica 
para dichos equipos. Estos requerimientos son comunes tanto en relación con las 
obligaciones de desagregación como en relación con las obligaciones relativas a la 
infraestructura de obra civil, dado que en ambos casos un operador debe poder 
disponer de espacio en las centrales de Telefónica para ubicar sus equipos147.  

Igualmente, para que un operador pueda hacer uso de manera efectiva de los recursos 
regulados que Telefónica debe poner a su disposición, ha de poder también conectar 
las centrales de Telefónica con su propia red, lo que constituye la entrega de señal. 
La entrega de señal se convierte a estos efectos en un insumo indispensable para el 
uso efectivo de los servicios mayoristas basados tanto en cobre como en fibra.  

                                                
 
146 En su Resolución de 5 de julio de 2012, sobre la revisión de la Oferta mayorista de acceso a registros 
y conductos de Telefónica (expediente MTZ 2011/1477) la CNMC ya aclaró que la citada oferta de 
referencia abarca todas aquellas canalizaciones de Telefónica que los operadores necesiten para 
desplegar sus redes de acceso NGA, entendiéndose incluidos los tramos ubicados en zonas no 
urbanas. 
147 Por ejemplo, un operador que haga uso de la oferta mayorista de desagregación de bucle y tenga 
equipos instalados a tal efecto en una central de Telefónica, deberá poder hacer uso de esa 
infraestructura para emplazar allí sus equipos ópticos (como OLT u otros) y conectarlos a la red de fibra 
óptica tendida mediante la oferta MARCo, potenciando así los efectos de sinergia derivados del uso de 
ambas ofertas y facilitando el proceso de despliegue de redes NGA a operadores ya coubicados en 
una central para prestar servicios sobre la red de cobre. 
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Por tanto, los operadores deberán poder emplear el servicio MARCo para el tendido 
de enlaces de Entrega de Señal (EdS) que permitan extraer el tráfico de sus redes 
NGA (o de las redes de terceros, si el servicio de EdS se presta a estos en modalidad 
mayorista148) desde la central hasta su red troncal. Esta facilidad debe prestarse a los 
operadores que lo soliciten, sin que –como se ha indicado– resulte legítimo para el 
operador con PSM invocar ninguna de las limitaciones antes señaladas para denegar 
el acceso (en lo que se refiere por ejemplo al ámbito geográfico o la tecnología a 
emplear por el operador alternativo).  

Además, debe tenerse en cuenta que es habitual entre los operadores con una 
vocación común de despliegue de redes NGA, que recurran también a los servicios 
NEBA o NEBA local como apoyo al despliegue propio. La DTSA considera que estos 
servicios son instrumentos facilitadores del despliegue NGA de los operadores ya que, 
en muchos casos, constituyen un paso intermedio hacia el despliegue de red propia. 
Además, carecería de sentido que, para la extracción del tráfico (EdS) de los servicios 
NEBA o NEBA local, se impidiese el despliegue de red propia de los operadores 
mediante MARCo, y en lugar de ello se les obligase a emplear la red de Telefónica 
(por ejemplo, contratando líneas alquiladas para la EdS), cuando la regulación debe 
incentivar la competencia en infraestructuras. 

Por tanto, fundamentándose en principios de uso eficiente y reutilización, el servicio 
de EdS mediante infraestructuras MARCo debe resultar de aplicación a todos los 
servicios mayoristas de acceso de Telefónica, en particular NEBA local y NEBA149 , 
sin restricción alguna, en aquellas centrales que cuentan con puntos de acceso a los 
accesos (fibra o cobre) en los que la prestación de estos servicios mayoristas ha sido 
impuesta. 

Por último, el servicio de EdS mediante infraestructuras MARCo debe prestarse 
también, sin restricciones, para el tendido de enlaces de fibra óptica que tengan por 
objeto extraer el tráfico de los equipos de acceso de la red de cobre (utilizados en la 
desagregación del par de cobre) hasta la red troncal del operador. 

A estos efectos, la restricción actualmente recogida en la OBA, relativa al tamaño de 
las centrales susceptibles de albergar esos servicios de EdS para la red de cobre150, 
se dispuso al objeto de evitar que el despliegue de tendidos asociados a la red de 
acceso de cobre pudiese causar la saturación prematura de las canalizaciones. Sin 
embargo, este efecto de saturación no se ha producido, como demuestra la exitosa 
implantación durante los últimos años de las redes NGA de los operadores. A mayor 

                                                
 
148 Se refiere a una situación en la que un operador alternativo B pudiera demandar el acceso a la 
infraestructura civil a Telefónica para prestar el servicio EdS a otro operador alternativo A, que ha 
desplegado su red propia NGA a partir de una central cabecera de la red FTTH de Telefónica. Esta 
demanda debería ser tratada por Telefónica de la misma forma que si el acceso a la infraestructura civil 
para el servicio EdS hubiera sido solicitado directamente por el operador alternativo A. 
149 En zonas de no cobertura NEBA aplica al servicio ADSL IP. 
150 El servicio de EdS mediante la utilización de las infraestructuras físicas de Telefónica para red de 
cobre está solo disponible en aquellas centrales con un número total de pares igual o menor a 12.500. 
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abundamiento, el actual marco relativo al cierre de centrales de cobre facilita el 
desmontaje de todos recursos asociados a dicha red, incluidos los cables de pares de 
las centrales, lo que redunda también en beneficio del despliegue de las redes NGA y 
en la reducción del riesgo de incidencia de situaciones de saturación en las 
canalizaciones de Telefónica.  

En definitiva, se ha verificado que, en la actualidad, el uso de las canalizaciones de 
Telefónica para este fin es perfectamente viable. 

A modo de conclusión, no cabe la imposición de limitaciones al despliegue de los 
operadores a partir de las canalizaciones de Telefónica, asegurándose de este modo 
que los operadores alternativos puedan recurrir a la citada infraestructura para la 
provisión de cualquier servicio propio, en los mismos términos que Telefónica 

Por último, en lo que se refiere a la delimitación del ámbito de la obligación de acceso 
a la infraestructura de obra civil, es preciso poner de manifiesto las prácticas 
detectadas en los últimos años, en virtud de las cuales se viene constatando la 
ocupación irregular de las infraestructuras físicas del operador con PSM151 (por 
ejemplo, sin que se proceda a la suscripción con Telefónica del correspondiente 
acuerdo mayorista de acceso a la oferta MARCo).  

A este respecto, y a la vista de la problemática que podría generar sobre el mercado 
la proliferación de ocupaciones indebidas de las infraestructuras, la CNMC podrá 
habilitar los correspondientes procedimientos en los que se analice la procedencia de 
obligar a todos los operadores a hacer un uso correcto de la oferta MARCo 
(procedimientos y herramientas), y se determinen las medidas a adoptar por el propio 
operador con PSM ante el conocimiento de una ocupación indebida de sus 
infraestructuras. 

III.4.5.5. Obligación de no discriminación 

En el caso de obligarse al acceso a recursos específicos de las redes y a su utilización, 
cobran trascendencia posibles tácticas dilatorias y de discriminación de la calidad y 
de los precios, por lo que la efectividad de la obligación de acceso debe asegurarse 
mediante la imposición adicional de la obligación de no discriminación (artículo 14.1 
b) de la LGTel; artículo 8 del Reglamento de Mercados; artículo 10 de la Directiva de 
Acceso). 

Según el artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, citado 
anteriormente, la obligación de no discriminación garantizará que el operador con 

                                                
 
151 Ver por ejemplo Resolución de 5 de septiembre de 2019 del conflicto de acceso al servicio MARCo 
entre Iguana Comunicacions y Telefónica en las localidades de Igualada y Masquefa (expediente 
CFT/DTSA/003/18); Resolución de 25 de julio de 2019 por la que se pone fin al conflicto de acceso a 
infraestructuras interpuesto por Dragonet, Closeness y Riotelecomm contra Avatel (expediente 
CFT/DTSA/041/18).  
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PSM aplique condiciones equivalentes a las que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales, o respecto a operadores terceros152. La no discriminación 
debe referirse tanto a la calidad del servicio como a los plazos de entrega y demás 
condiciones del suministro, con independencia de la ubicación física desde la que se 
solicita el acceso. 

En línea con lo dispuesto en la anterior ronda de revisión del mercado, se propone 
establecer una serie de obligaciones sobre Telefónica que permitan controlar el 
cumplimiento del principio de no discriminación.  

Para ello se incluyen, en relación con el servicio de acceso a la infraestructura de obra 
civil de Telefónica:  

 la obligación por parte de este operador de notificar a la CNMC en un plazo de 
diez días los acuerdos que suscriba internamente o con operadores terceros.  

 una medida sobre la calidad de los servicios que presta Telefónica a terceros y se 
presta a sí misma, debido a la gran importancia de esta variable y las dificultades 
que presenta su comprobación efectiva si sólo se dispone de los acuerdos que 
haya suscrito Telefónica. 

Esta medida de control de la calidad de los servicios se lleva a cabo, en línea con 
lo previsto en la Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las 
obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes, mediante la 
imposición a Telefónica de la obligación de aportar a la CNMC, de forma periódica, 
informes sobre indicadores clave de rendimiento (KPI153 según sus siglas en 
inglés) relativos tanto a los servicios regulados como a los que, siendo 
equivalentes a estos, Telefónica se autopresta, y cuyo análisis comparativo 
permite a la autoridad reguladora identificar la posible concurrencia de prácticas 
discriminatorias.  

A este respecto, y en línea con lo establecido en dicha Recomendación, los 
indicadores clave de rendimiento medirán la calidad de al menos los siguientes 
elementos esenciales para la prestación de servicios mayoristas de acceso a la 
infraestructura de obra civil: (i) proceso de solicitud; (ii) plazo de prestación del 
servicio; (iii) calidad del servicio, incluidas las averías; (iv) plazos de reparación de 
averías. 

Por otra parte, en línea con la práctica mantenida por la CNMC hasta la fecha, los 
indicadores clave de rendimiento serán objeto de publicación periódica para su 
accesibilidad por otros operadores y serán revisados de forma regular por este 
organismo.  

                                                
 
152 Más allá de beneficiar a su propia filial minorista, el operador con PSM podría por ejemplo llegar a 
un acuerdo con otro competidor para ofrecerle mejores condiciones respecto a un tercer operador, 
como contrapartida por conceptos distintos a los expresamente incluidos en el ámbito de la regulación 
mayorista de los servicios de acceso a la infraestructura de obra civil. 
153 Key Performance Indicators. 
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 La imposición de acuerdos de nivel de servicio (ANS) y garantías de nivel de 
servicio (penalizaciones) aplicables en caso de incumplimiento, tal y como se 
configuran en la oferta MARCo actualmente en vigor. 

La obligación de no discriminación se ve reforzada si, además de los informes 
generados por Telefónica y descritos anteriormente, esta Comisión dispone de un 
acceso directo, completo y en tiempo real a las bases de datos de información relativas 
a los sistemas de provisión mayorista (como NEON), en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores. Como ya recogía la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, se trata de un modo de acceso 
que ya ha sido desarrollado por Telefónica. 

De este modo, la capacidad supervisora de la CNMC queda asegurada, pudiendo este 
organismo comprobar el tipo y consistencia de los datos de que disponen los 
operadores en relación con la infraestructura de obra civil y, en caso necesario, 
evaluar posibles necesidades de cambios o mejoras en dicha información que 
permitan a los operadores acceder a información de la misma calidad que la que 
proporcione Telefónica para sus propios servicios. Por los mismos motivos, también 
el acceso a la información sobre provisión, averías e incidencias de los servicios 
mayoristas es relevante, puesto que permite evaluar, con datos de todos los 
operadores, el correcto funcionamiento de dichos servicios mayoristas.  

En relación con el acceso por la CNMC a las bases de datos de información, resultan 
asimismo de aplicación las consideraciones formuladas al tratarse esta cuestión en el 
seno de las obligaciones relativas al acceso al bucle de cobre. 

III.4.5.6. Obligación de transparencia 

Dado que la concreta implementación del principio de no discriminación, o la 
verificación de parámetros como la calidad del servicio, son difícilmente observables 
por la autoridad reguladora exclusivamente, resulta necesario imponer a Telefónica 
una obligación de transparencia en la prestación del servicio mayorista de acceso a la 
infraestructura de obra civil (artículo 14.1 a) de la LGTel; artículo 7 del Reglamento de 
Mercados; artículo 9 de la Directiva de Acceso).  

La citada obligación de transparencia posibilita asimismo que las negociaciones de 
los operadores alternativos con Telefónica se lleven a cabo de la manera más rápida 
posible, reduciéndose potenciales conflictos de acceso, y limitándose posibles usos 
privilegiados de información estratégica por parte de Telefónica154. 

De acuerdo con el artículo 9.3 de la Directiva de Acceso y el artículo 69.3 del Código, 
las autoridades nacionales de reglamentación podrán determinar la información 

                                                
 
154 En efecto, en toda relación de acceso en que una de las partes ostenta PSM, la capacidad de 
negociación es claramente desigual, razón por la cual se hace preciso imponer una serie de 
obligaciones a fin de asegurar la efectividad del derecho reconocido a los operadores solicitantes del 
acceso. 
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concreta que deberá ponerse a disposición de terceros, el nivel de detalle exigido y la 
modalidad de publicación. 

La obligación de transparencia garantiza en particular que los operadores puedan 
disponer y exigir toda la información necesaria sobre las condiciones de acceso a los 
conductos e infraestructuras pasivas de Telefónica –incluidos los precios– a través de 
instrumentos abiertos y en la medida de lo posible estandarizados, y que se ven 
reflejados en la publicación de una oferta de referencia suficientemente desglosada 
para garantizar que no se exija pagar por recursos que no sean necesarios para el 
servicio requerido. En este sentido, la actual oferta mayorista de acceso a registros y 
conductos de Telefónica (oferta MARCo) continúa vigente, sin perjuicio de la 
competencia de la CNMC para introducir cambios en la oferta de referencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva de Acceso, en el 
artículo 69.2 del Código y en el artículo 7.3 del Reglamento de Mercados. 

La publicación y cumplimiento estricto de la oferta de referencia por parte de 
Telefónica es uno de los elementos de la obligación de no discriminación, tal y como 
expresamente contempla el artículo 14.1 a) de la LGTel.  

Sin embargo, y tal y como se desarrolla en detalle al abordarse el contenido de la 
obligación de transparencia en relación con el acceso al bucle de cobre, la mera 
adecuación de la conducta de Telefónica a la oferta de referencia no puede 
presuponer automáticamente el cumplimiento de la obligación de no discriminación, 
en aquellos casos donde –independientemente de lo previsto en la oferta de 
referencia– pueda acreditarse la existencia de situaciones de discriminación, 
derivadas del hecho de que Telefónica no aplique condiciones equivalentes en 
circunstancias semejantes a otros operadores que prestan servicios equivalentes, o 
no proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que los que 
Telefónica proporciona para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y 
en las mismas condiciones (artículo 14.1 b) de la LGTel). En efecto, la obligación de 
no discriminación es una medida independiente de la obligación de publicar una oferta 
de referencia (obligación de transparencia), por lo que el cumplimiento de lo estipulado 
en dicha oferta no agota el contenido de la obligación de no discriminación (obligación 
que además se constituye como uno de los pilares fundamentales para el buen 
funcionamiento de los mercados regulados).  

III.4.5.7. Obligación de control de precios, contabilidad de costes y separación 
de cuentas 

Ante la obligación de dar acceso, el operador con PSM puede tener incentivos a fijar 
unos precios excesivamente altos e incurrir en prácticas de subsidios cruzados y 
discriminación de precios con el fin de evitar la entrada de los competidores.  

Para prevenirlo, resulta necesaria la fijación de los precios de acceso por parte del 
regulador, siendo pertinente la imposición de obligaciones como las de control de 
precios y contabilidad de costes con un grado suficiente de desagregación de servicios 
y elementos de red que permita la estimación de los costes de producción de los 
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citados servicios (artículo 14.1 e) de la LGTel; artículo 11 Reglamento de Mercados; 
artículo 13 de la Directiva de Acceso; artículo 74 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas), y la separación de cuentas (artículo 14.1 c) de la 
LGTel; artículo 9 Reglamento de Mercados; artículo 11 de la Directiva de Acceso; 
artículo 71 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas).  

A este respecto, la obligación de orientación de los precios en función de los costes 
de producción se revela como una medida adecuada en relación con el servicio de 
acceso a las infraestructuras de obra civil de Telefónica, puesto que este insumo 
constituye un recurso esencial para el despliegue de infraestructura propia por parte 
de los operadores de comunicaciones electrónicas. La imposición de unos precios 
excesivos podría tener efectos equivalentes a la negativa de suministro, en un ámbito 
que resulta fundamental para el correcto desarrollo de la competencia en 
infraestructuras.  

En la misma línea, la Recomendación NGA señala que la obligación de ofrecer acceso 
a la infraestructura de obra civil del operador con PSM en el mercado de acceso local 
al por mayor debería imponerse a precios orientados a costes, regulándose los precios 
del acceso a la infraestructura de obra civil de manera coherente con la metodología 
utilizada para fijar el precio del acceso al bucle local de cobre desagregado. 

A la vista de lo establecido en la Recomendación relativa a la coherencia en las 
obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes –que viene a 
impulsar el empleo de modelos ascendentes (bottom-up) diseñados a partir de un 
operador teórico eficiente para el cálculo de costes de redes NGA y legadas, en 
detrimento de los modelos descendentes– así como de lo recogido en la 
Recomendación NGA –que establece que los precios del acceso a la infraestructura 
de obra civil deben determinarse de manera coherente con la metodología utilizada 
para fijar el precio del acceso desagregado al bucle– la CNMC decidió en la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016) recurrir a un modelo bottom-
up para llevar a cabo la determinación de los costes atribuibles a las infraestructuras 
de obra civil. 

En la presente ronda de revisión de los mercados de referencia, se propone mantener 
el enfoque postulado en la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016. 
Ahora bien, aunque esta Comisión recurra en mayor o menor medida a un modelo 
bottom-up o ascendente, los datos de la contabilidad regulatoria de Telefónica 
continúan siendo necesarios para calibrar los parámetros de diseño de este último 
modelo155. Así pues, la CNMC considera que se deben preservar las obligaciones 
relativas al mantenimiento del sistema de contabilidad de costes actualmente vigente, 

                                                
 
155 La Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las obligaciones de no discriminación y en 
las metodologías de costes se refiere al uso de la contabilidad regulatoria, cuando esta se considere 
fiable, junto a otras referencias como el benchmark internacional, para llevar a cabo la valoración de 
los activos de obra civil.  
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que junto con la imposición de una obligación de separación de cuentas facilitarán el 
debido control de las obligaciones establecidas en materia de precios. 

Esta obligación resulta razonable teniendo en cuenta que Telefónica, en virtud de las 
obligaciones impuestas y vigentes en la actualidad en los mercados de banda ancha 
(así como en otros mercados estrechamente relacionados con el mismo, como el 
mercado de originación de llamadas desde una ubicación fija o el mercado de 
segmentos de terminación de líneas arrendadas al por mayor) desarrolló hace años 
su sistema de contabilidad de costes y, por tanto, el coste asociado al mantenimiento 
del mismo se reduce de manera significativa. 

III.4.6. Obligaciones relativas al acceso desagregado al bucle de fibra óptica 

III.4.6.1. Ámbito del servicio mayorista  

Como se ha señalado, la imposición a Telefónica de la obligación de prestar el servicio 
mayorista de acceso virtual al bucle de fibra óptica en el conjunto de los municipios 
cubiertos por el mercado 3a_1 no resulta una medida proporcionada, y se aleja de los 
principios por los que las ANR deben velar a la hora de imponer obligaciones de 
acceso, tales como la necesidad de tomar en consideración las inversiones iniciales 
acometidas por los propietarios de las redes y los riesgos inherentes a dichas 
inversiones, en particular en lo que se refiere a las redes de muy alta capacidad 
(artículo 73.2.e) del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) o la 
necesidad de salvaguardar la competencia a largo plazo, prestando especial atención 
a la competencia económicamente eficiente basada en las infraestructuras (artículo 
73.2.f) del Código). 

Por consiguiente, y atendiendo asimismo al principio de proporcionalidad que debe 
guiar la actuación regulatoria, el servicio mayorista objeto de consideración en las 
siguientes secciones no estará disponible en los municipios que forman parte del 
mercado 3a_1. En efecto, en dichos municipios se ha llegado a la conclusión de que 
existen suficientes alternativas a Telefónica como para que no sea necesario el 
desarrollo de un servicio mayorista soportado sobre la red de fibra óptica de este 
operador en condiciones reguladas. 

En todo caso, en relación con los accesos donde hasta la fecha, en virtud de la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, el servicio NEBA local estaba 
disponible en condiciones reguladas, resulta necesario establecer un plazo de tiempo 
razonable para asegurar la adaptación de los operadores al nuevo marco, en virtud 
del cual Telefónica ya no deberá ofrecer el servicio NEBA local156.  

                                                
 
156 Ver mutatis mutandi el artículo 4.3 del Reglamento de mercados. 
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A este respecto, y teniendo en cuenta el número significativo de accesos afectados, 
se considera que resulta necesario el establecimiento de un periodo de doce meses 
para garantizar la migración de las líneas de banda ancha fija mayorista cubiertas por 
la presente medida a los nuevos servicios comerciales o regulados que aseguren la 
continuidad en la prestación de los servicios minoristas. La fijación de un plazo de 
tiempo de doce meses se asevera como necesaria, teniendo en cuenta que, para 
dichos accesos, el insumo regulado que pasará a configurarse como alternativa al 
servicio NEBA local es el acceso a la infraestructura de obra civil de Telefónica (que 
requiere de plazos más dilatados a fin de que el operador alternativo pueda llevar a 
cabo el despliegue de una red enteramente propia). 

El Anexo 8 incluye las centrales donde, durante el citado periodo transitorio, Telefónica 
tendrá la obligación de seguir prestando en las condiciones actuales el servicio 
mayorista regulado NEBA local. El número de líneas activas del servicio NEBA local, 
que podrían verse afectadas por esta medida, ascienden a 654.364 en diciembre de 
2019. 

Por otra parte, el servicio mayorista de acceso virtual al bucle de fibra óptica sí deberá 
estar disponible en los municipios que forman parte del mercado 3a_2, donde como 
se ha visto, el nivel de competencia es inferior al detectado en el seno del mercado 
3a_1. A este respecto, en la Resolución de los mercados de banda ancha 2016 se 
configuró el servicio mayorista NEBA local como servicio regulado de referencia.  

En efecto, si bien la desagregación de los accesos FTTH en la central en los mismos 
términos que la desagregación del par de cobre no es técnicamente posible en la 
arquitectura usada por Telefónica (punto a multipunto, GPON), un servicio de 
desagregación virtual de los accesos FTTH sí es viable, y así lo han considerado tanto 
la Comisión Europea (en sus Recomendaciones relativas al despliegue de redes NGA) 
como BEREC (en sus Posiciones Comunes157). Además, la Comisión Europea, en su 
Nota Explicativa a la Recomendación de 2014 de mercados susceptibles de 
regulación ex ante, indica que los productos mayoristas de acceso virtual que cumplen 
ciertas características se sitúan en el mismo mercado (mercado 3a) que los accesos 
desagregados tradicionales. Las características identificadas por la Comisión son (1) 
acceso local, (2) acceso genérico con transmisión independiente del servicio y sin 
contención en la práctica, y (3) el grado de flexibilidad para diferenciar las ofertas 
minoristas. 

III.4.6.2. Obligaciones actualmente vigentes 

                                                
 
157 Ver en particular BEREC Common Position on best practice in remedies on the market for wholesale 
(physical) network infrastructure access (including shared or fully unbundled access) at a fixed location 
imposed as a consequence of a position of significant market power in the relevant market (BoR (12) 
127) y BEREC Common Position on Layer 2 Wholesale Acccess Products (BoR (16) 162). 
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En relación con el servicio mayorista de acceso virtual al bucle de fibra óptica, en la 
tercera ronda de revisión de los mercados de banda ancha se impusieron a Telefónica 
las siguientes obligaciones: 

 Obligación de acceso desagregado virtual al bucle de fibra óptica (NEBA local). 

 Obligación de ofrecer el servicio NEBA local a precios sujetos a un control de 
replicabilidad económica. 

 Separación de cuentas.  

 Comunicación a la CNMC de nuevos servicios, así como de la modificación de las 
condiciones de prestación aplicables a los servicios minoristas de banda ancha, 
con la suficiente antelación como para asegurar la replicabilidad técnica.  

 Transparencia, incluyendo en particular las obligaciones de (i) publicar una oferta 
de referencia para la prestación del servicio NEBA local; (ii) suministro de 
información sobre la cobertura de la red de acceso FTTH.  

 Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso.  

III.4.6.3. Uso de la oferta NEBA local 

El servicio NEBA local viene configurado en la Resolución de 10 de enero de 2017, 
por la cual se aprueba la oferta de referencia del servicio mayorista NEBA local158. El 
plazo de desarrollo del servicio se estableció en 12 meses, tras los cuales Telefónica 
activó el servicio, en enero de 2018.  

El número de usuarios creció linealmente y de manera muy rápida durante un año, 
(en concreto desde abril de 2018), periodo durante el que el número de usuarios de 
NEBA fibra tuvo un acusado descenso, provocado por la migración de usuarios al 
nuevo servicio. A partir de junio de 2019 cambian ambas tendencias, creciendo de 
nuevo el número de usuarios de NEBA fibra y limitándose el crecimiento de NEBA 
local. 

En diciembre de 2019, NEBA local suma más 1,25 millones de líneas (frente a las 
cerca de 900 mil líneas que contabiliza NEBA fibra) y representa el 36% del total de 
accesos mayoristas de Telefónica que ascienden a cerca de 3,5 millones de líneas así 
como  el 58% de los accesos mayoristas sobre fibra. Por tanto, NEBA local se ha 
establecido en muy poco tiempo como un servicio mayorista de referencia, como en 
su día lo fue el acceso desagregado al bucle de cobre. 

Gráfico 21. Accesos de NEBA local y NEBA 
                                                
 
158 Expediente OFE/DTSA/005/16. 
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Fuente: CNMC 

III.4.6.4. Obligación de acceso 

Para solucionar la posible negativa de suministro a los accesos FTTH, resulta 
necesario asegurar el acceso a dichos recursos. 

En relación con ello, es de aplicación el artículo 10 del Reglamento de Mercados, 
según el cual “se podrá exigir a los operadores que hayan sido declarados con poder 
significativo en un mercado al por mayor que satisfagan las solicitudes razonables de 
acceso a elementos específicos de sus redes y a sus recursos asociados, así como 
las relativas a su utilización, entre otros casos, en aquellas situaciones en las que se 
considere que la denegación del acceso o unas condiciones no razonables de efecto 
análogo pueden constituir un obstáculo al desarrollo de un mercado competitivo 
sostenible a escala minorista o que no benefician a los usuarios finales”. 

En línea con lo previsto en la anterior revisión, cabe por consiguiente imponer a 
Telefónica una obligación de acceso desagregado virtual a sus accesos FTTH 
situados en los municipios incluidos en el ámbito del mercado 3a_2. Dados los 
condicionantes técnicos descritos anteriormente, dicha desagregación se 
implementará mediante un acceso activo basado en Ethernet, siendo por ello una 
desagregación virtual (es decir, no física). Este servicio mayorista será el servicio 
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NEBA local, servicio ya desarrollado y operativo159, con puntos de entrega locales (es 
decir, sin hacer uso de la red de agregación provincial) y con una contención 
prácticamente nula, con características próximas a la desagregación física.  

Este servicio (y sus posteriores modificaciones) deberá permitir la replicabilidad 
técnica de las ofertas de banda ancha que Telefónica comercialice sobre accesos 
FTTH, y deberá tener en cuenta las posiciones o recomendaciones relevantes del 
BEREC, como la Posición Común de octubre de 2016160. 

III.4.6.5. Obligación de no discriminación 

En el caso de obligarse al acceso a recursos específicos de las redes y a su utilización, 
cobran trascendencia posibles tácticas dilatorias y de discriminación de la calidad y 
de los precios, por lo que la efectividad de la obligación de acceso debe asegurarse 
mediante la imposición adicional de la obligación de no discriminación (artículo 14.1 
b) de la LGTel; artículo 8 del Reglamento de Mercados; artículo 10 de la Directiva de 
Acceso). 

Según el artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, citado 
anteriormente, la obligación de no discriminación garantizará que el operador con 
PSM aplique condiciones equivalentes a las que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales, o respecto a operadores terceros161. La no discriminación 
debe referirse tanto a la calidad del servicio como a los plazos de entrega y demás 
condiciones del suministro, con independencia de la ubicación física desde la que se 
solicita el acceso. 

La obligación de no discriminación resulta también de aplicación en relación con el 
uso que Telefónica pueda hacer del espacio disponible en sus centrales para el 
despliegue de su red de acceso de fibra óptica. En particular, y con respecto a la 
coubicación, cualquier situación de falta de espacio y las actividades de recuperación 
de espacios que puedan llevarse a cabo deberán aplicarse por igual a Telefónica y al 
resto de operadores terceros que puedan hacer uso de las centrales de Telefónica 
para llevar a cabo sus propios despliegues de red, sea directamente o mediante el 
uso de los diferentes servicios regulados que Telefónica debe poner a su disposición 
(tales como los servicios contemplados en la oferta MARCo, en la oferta NEBA local 
                                                
 
159 De acuerdo a la Resolución, de 10 de enero de 2017, por la cual se aprueba la oferta de referencia 
del servicio mayorista NEBA local, modificada por la Resolución, de 3 de abril de 2019, sobre la 
modificación del servicio mayorista NEBA local para introducir la funcionalidad de multicast. Con fecha 
29 de mayo de 2019, se aprobó la Resolución sobre la verificación del correcto funcionamiento de este 
servicio mayorista. 
160 BEREC Common Position on Layer 2 Wholesale Acccess Products, BoR (16) 162. 
161 Más allá de beneficiar a su propia filial minorista, el operador con PSM podría por ejemplo llegar a 
un acuerdo con otro competidor para ofrecerle mejores condiciones respecto a un tercer operador, 
como contrapartida por conceptos distintos a los expresamente incluidos en el ámbito de la regulación 
mayorista de los servicios de acceso desagregado virtual a la fibra óptica. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 129 de 
212

   

 
 
 

y en la oferta NEBA). Para ello, se estará a lo dispuesto en la oferta OBA, donde se 
recogen las obligaciones a cumplir con respecto a la utilización del espacio de una 
central.  

En línea con lo dispuesto en la anterior ronda de revisión del mercado, se considera 
proporcionado establecer una serie de obligaciones sobre Telefónica que permitan 
controlar el cumplimiento de la obligación de no discriminación.  

Para ello, se incluyen en relación con el servicio mayorista de acceso desagregado 
virtual a los accesos FTTH (NEBA local): 

 La obligación por parte de Telefónica de notificar a la CNMC en un plazo de diez 
días los acuerdos que suscriba internamente o con operadores terceros.  

 Una medida sobre la calidad de los servicios que presta Telefónica a terceros y 
se presta a sí misma, debido a la gran importancia de esta variable y las 
dificultades que presenta su comprobación efectiva si solo se dispone de los 
acuerdos que haya suscrito Telefónica. 

Esta medida de control de la calidad de los servicios se lleva a cabo, en línea con 
lo previsto en la Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las 
obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes, mediante la 
imposición a Telefónica de la obligación de aportar a la CNMC, de forma periódica, 
informes sobre indicadores clave de rendimiento (KPI162 según su acepción en 
inglés) relativos tanto a los servicios regulados como a los que, siendo 
equivalentes a estos, Telefónica se auto-presta, y cuyo análisis comparativo 
permite a la autoridad reguladora identificar la posible concurrencia de prácticas 
discriminatorias.  

A este respecto, y en línea con lo establecido en dicha Recomendación, los 
indicadores clave de rendimiento medirán la calidad de al menos los siguientes 
elementos esenciales para la prestación del servicio NEBA local: (i) proceso de 
solicitud; (ii) plazo de prestación del servicio; (iii) calidad del servicio, incluidas las 
averías; (iv) plazos de reparación de averías. 

Por otra parte, en línea con la práctica mantenida por la CNMC hasta la fecha, los 
indicadores clave de rendimiento serán objeto de publicación periódica para su 
accesibilidad por otros operadores y serán revisados de forma regular por este 
organismo.  

                                                
 
162 Key Performance Indicators. 
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 La imposición de acuerdos de nivel de servicio (ANS) y garantías de nivel de 
servicio (penalizaciones) aplicables en caso de incumplimiento, tal y como se 
configuran en la oferta NEBA local actualmente en vigor. 

La obligación de no discriminación se ve reforzada si, además de los informes 
generados por Telefónica y descritos anteriormente, esta Comisión dispone de un 
acceso directo, completo y en tiempo real a las bases de datos de información relativas 
a los sistemas de provisión mayorista (como NEON), en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores. Como ya recogía la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, se trata de un modo de acceso 
que ya ha sido desarrollado por Telefónica. 

De este modo, la capacidad supervisora de la CNMC queda asegurada, pudiendo este 
organismo comprobar el tipo y consistencia de los datos de que disponen los 
operadores en relación con el acceso al bucle de fibra óptica y, en caso necesario, 
evaluar posibles necesidades de cambios o mejoras en dicha información que 
permitan a los operadores acceder a información de la misma calidad que la que 
proporcione Telefónica para sus propios servicios. Por los mismos motivos, también 
el acceso a la información sobre provisión, averías e incidencias de los servicios 
mayoristas es relevante, puesto que permite evaluar, con datos de todos los 
operadores, el correcto funcionamiento de dichos servicios mayoristas.  

En relación con el acceso por la CNMC a las bases de datos de información, resultan 
asimismo de aplicación las consideraciones formuladas al tratarse esta cuestión en el 
seno de las obligaciones relativas al acceso al bucle de cobre. 

III.4.6.6. Obligación de transparencia 

Dado que la concreta implementación del principio de no discriminación, o la 
verificación de parámetros como la calidad del servicio, son difícilmente observables 
por la autoridad reguladora exclusivamente, resulta necesario imponer a Telefónica 
una obligación de transparencia en la prestación del servicio mayorista NEBA local 
(artículo 14.1 a) de la LGTel; artículo 7 del Reglamento de Mercados; artículo 9 de la 
Directiva de Acceso).  

La citada obligación de transparencia posibilita asimismo que las negociaciones de 
los operadores alternativos con Telefónica se lleven a cabo de la manera más rápida 
posible, reduciéndose potenciales conflictos de acceso, y limitándose posibles usos 
privilegiados de información estratégica por parte de Telefónica163. 

                                                
 
163 En efecto, en toda relación de acceso en que una de las partes ostenta PSM, la capacidad de 
negociación es claramente desigual, razón por la cual se hace preciso imponer una serie de 
obligaciones a fin de asegurar la efectividad del derecho reconocido a los operadores solicitantes del 
acceso. 
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De acuerdo con el artículo 9.3 de la Directiva de Acceso y el artículo 69.3 del Código, 
las autoridades nacionales de reglamentación podrán determinar la información 
concreta que deberá ponerse a disposición de terceros, el nivel de detalle exigido y la 
modalidad de publicación. 

En relación con el acceso a NEBA local, la obligación de transparencia implica la 
publicación de una oferta de referencia suficientemente desglosada para garantizar 
que no se exija pagar por recursos que no sean necesarios para el servicio requerido. 
En este sentido, la actual oferta del servicio mayorista NEBA local continúa vigente, 
sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios en la oferta de 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva de 
Acceso, en el artículo 69.2 del Código y en el artículo 7.3 del Reglamento de 
Mercados. 

La publicación y cumplimiento estricto de la oferta de referencia por parte de 
Telefónica es uno de los elementos de la obligación de no discriminación, tal y como 
expresamente contempla el artículo 14.1 a) de la LGTel.  

Sin embargo, y tal y como se desarrolla en detalle al abordarse el contenido de la 
obligación de transparencia en relación con el acceso al bucle de cobre, la mera 
adecuación de la conducta de Telefónica a la oferta de referencia no puede 
presuponer automáticamente el cumplimiento de la obligación de no discriminación, 
en aquellos casos donde –independientemente de lo previsto en la oferta de 
referencia– pueda acreditarse la existencia de situaciones de discriminación, 
derivadas del hecho de que Telefónica no aplique condiciones equivalentes en 
circunstancias semejantes a otros operadores que prestan servicios equivalentes, o 
no proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que los que 
Telefónica proporciona para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y 
en las mismas condiciones (artículo 14.1 b) de la LGTel). En efecto, la obligación de 
no discriminación es una medida independiente de la obligación de publicar una oferta 
de referencia (obligación de transparencia), por lo que el cumplimiento de lo estipulado 
en dicha oferta no agota el contenido de la obligación de no discriminación (obligación 
que además se constituye como uno de los pilares fundamentales para el buen 
funcionamiento de los mercados regulados). 

Por otra parte, y en línea con la anterior revisión del mercado, se propone imponer 
una medida de transparencia en relación con el despliegue FTTH de Telefónica, a fin 
de que los operadores alternativos dispongan de información completa sobre el 
despliegue global de la red del operador con PSM, a los efectos de que puedan 
evaluar, de manera similar a como lo hacen en la desagregación de los bucles 
metálicos, la planta potencial alcanzable en cada punto de acceso.  

Dicha información deberá proporcionarse a los operadores que hayan suscrito un 
contrato con Telefónica para la provisión del servicio NEBA local o demuestren 
inequívocamente su voluntad de adherirse al citado servicio mayorista, y habrá de 
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mantenerse debidamente actualizada mediante la incorporación de datos 
correspondientes a los últimos despliegues realizados. En todo caso la información 
que se facilite a los operadores alternativos deberá limitarse a aquella que resulte 
imprescindible para el objetivo señalado, tanto en lo relativo a la antelación como a su 
grado de desagregación, respetando en todo caso lo previsto en la normativa en 
materia de competencia. 

Por último, resulta necesario que la CNMC conozca las ofertas comerciales 
mayoristas que Telefónica pueda realizar y que tengan por objeto los servicios de 
acceso de banda ancha sometidos a regulación ex ante, para llevar a cabo un 
seguimiento de la aplicación efectiva de las medidas adoptadas en el marco del 
presente análisis de mercados. Por tanto, Telefónica deberá comunicar a la CNMC la 
información relativa a los servicios mayoristas de acceso no incluidos en la oferta de 
referencia que comercialice (características técnicas, precios, condiciones, etc.). 

III.4.6.7. Obligación en materia de control de precios  

Ante la obligación de dar acceso, el operador con PSM puede tener incentivos a fijar 
unos precios excesivamente altos e incurrir en prácticas de subsidios cruzados y 
discriminación de precios con el fin de evitar la entrada de los competidores.  

A diferencia de la desagregación del bucle metálico (despliegues de red legada), para 
el tendido de nuevas redes NGA los operadores disponen sin embargo de distintos 
productos mayoristas (como el acceso a la infraestructura de obra civil y el acceso 
simétrico a los segmentos de terminación de red de Telefónica y otros operadores164) 
con los que pueden desplegar su propia red de acceso FTTH.  

A este respecto, el artículo 74 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas se refiere a una serie de elementos, que deberán ser tomados en 
consideración por las ANR a la hora de establecer obligaciones en materia de control 
de precios que afecten al despliegue de redes de nueva generación. En particular, el 
apartado 1 del citado precepto dispone que:  

“[…]  

Al determinar la conveniencia o no de las obligaciones de control de precios, las 
autoridades nacionales de reglamentación tendrán en cuenta la necesidad de 
promover la competencia y los intereses a largo plazo de los usuarios finales en 
relación con el despliegue y la adopción de redes de próxima generación, y en 
particular de redes de muy alta capacidad. Concretamente, para favorecer la inversión 

                                                
 
164 En los términos establecidos en particular en la Resolución de 12 de febrero de 2009 por la que se 
aprueba la imposición de obligaciones simétricas de acceso a los operadores de comunicaciones 
electrónicas en relación con las redes de fibra de su titularidad que desplieguen en el interior de los 
edificios (expediente MTZ 2008/965). 
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por parte de la empresa, en particular en redes de próxima generación, las autoridades 
nacionales de reglamentación tendrán en cuenta la inversión efectuada por la 
empresa. Cuando las autoridades nacionales de reglamentación consideren 
conveniente el control de precios, permitirán a la empresa una tasa razonable de 
rendimiento en relación con el capital correspondiente invertido, habida cuenta de 
todos los riesgos específicos de un nuevo proyecto de inversión particular en las 
redes. 

Las autoridades nacionales de reglamentación estudiarán no imponer ni mantener 
obligaciones en virtud del presente artículo cuando constaten la existencia de una 
restricción demostrable en los precios al por menor y que las eventuales obligaciones 
impuestas con arreglo a los artículos 69 a 73, incluida en particular la prueba de 
replicabilidad económica impuesta de conformidad con el artículo 70, garantiza un 
acceso efectivo y no discriminatorio. 

Cuando las autoridades nacionales de reglamentación consideren oportuno imponer 
controles de precios sobre el acceso a elementos de red existentes, también deberán 
tener en cuenta los beneficios de unos precios al por mayor previsibles y estables que 
garanticen una entrada eficiente en el mercado e incentivos suficientes para que todas 
las empresas desplieguen nuevas y mejores redes”. 

En el mismo sentido, según el Considerando (193) del Código, “[l]as autoridades 
nacionales de reglamentación deben poder decidir mantener o no imponer precios de 
acceso al por mayor regulados con respecto a las redes de nueva generación si 
existen suficientes mecanismos de salvaguarda de la competencia. Más 
concretamente, para evitar precios excesivos en los mercados donde haya empresas 
designadas como poseedoras de peso significativo en el mercado, la flexibilidad de 
precios debe ir acompañada de salvaguardias adicionales para proteger la 
competencia y los intereses de los usuarios finales, tales como obligaciones estrictas 
de no discriminación, medidas encaminadas a garantizar la replicabilidad técnica y 
económica de los productos descendentes, y una presión demostrable sobre los 
precios minoristas resultante de la competencia en infraestructuras, de un anclaje de 
los precios derivado de otros productos de acceso regulados, o de ambos. […]”. 

El Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas delimita por consiguiente los 
criterios que deben guiar la actuación del regulador a la hora de decidir acerca del 
régimen de precios aplicable al acceso a redes de nueva generación, en línea con las 
previsiones fijadas en la Recomendación relativa a la coherencia en las obligaciones 
de no discriminación y en las metodologías de costes. 

De conformidad con lo dispuesto en los citados textos normativos, a la hora de valorar 
el grado de libertad de que podrá gozar Telefónica en la fijación de los precios del 
servicio mayorista de acceso NEBA local, deberá atenderse a la presencia de los 
siguientes elementos:    
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a) la existencia de una obligación estricta de no discriminación, basada en particular 
en la equivalencia de insumos;  

b) la existencia de medidas encaminadas a garantizar la replicabilidad técnica y 
económica de los productos descendentes; 

c) la existencia de una presión demostrable en los precios al por menor, ejercida a 
través de la competencia en infraestructuras; de un anclaje de los precios derivado 
de otros productos de acceso regulados165, o de ambos. 

Se analiza a continuación el cumplimiento de los criterios anteriores tal y como los 
mismos han sido fijados en el Código y en la Recomendación. La DTSA considera que 
no es necesario fijar obligaciones de control de precios más estrictas que las que ya 
se impusieron en la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016. El 
cumplimiento de las condiciones precitadas, en los términos que se explican en los 
siguientes apartados, permite garantizar:  

 por un lado, la flexibilidad necesaria para el operador con PSM a la hora de 
comercializar los servicios soportados sobre su red NGA, cuya demanda está 
sujeta a un mayor nivel de incertidumbre debido a que estos productos son más 
novedosos e incluyen funcionalidades claramente superiores a las de los servicios 
soportados sobre redes tradicionales, habiendo sido preciso un esfuerzo inversor 
superior para el despliegue de la nueva red de acceso; 

 por otro lado, la posibilidad de que los operadores demandantes de acceso 
repliquen las ofertas del operador con PSM, en un entorno competitivo en que la 
presencia de redes NGA alternativas no alcanza la dimensión suficiente para 
impedir que Telefónica tenga los incentivos y la capacidad para fijar unos niveles 
de calidad y unos precios mayoristas que restrinjan las posibilidades de los 
operadores alternativos de competir efectivamente en la comercialización de los 
nuevos servicios. 

III.4.6.7.1. Existencia de una obligación estricta de no discriminación 

La obligación de acceso a los bucles de fibra se instrumenta mediante un servicio 
activo con entrega local, NEBA local, con las características citadas anteriormente. 
Este servicio se implementó en 2017 a partir del ya existente servicio NEBA, un 
servicio de acceso indirecto con puntos de acceso en cada provincia, y comparte por 

                                                
 
165 Esta condición hace por ejemplo referencia a la existencia de un producto de acceso al por mayor 
de cobre orientado a costes, que ejerce una presión competitiva sobre los precios de los productos 
NGA tal que los precios de los servicios NGA reflejan la disposición de los consumidores a pagar por 
la capacidad y las funcionalidades adicionales que un producto minorista basado en NGA puede aportar 
en comparación con un producto minorista basado en el cobre. 
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ello su arquitectura básica. Común a ambos servicios es una elevada independencia 
de las ofertas de Telefónica así como una alta flexibilidad para los operadores 
alternativos166. 

En la anterior revisión del mercado se analizó en qué medida este servicio supone o 
está próximo a una equivalencia de insumos en el sentido de la Recomendación 
relativa a la coherencia en las obligaciones de no discriminación y en las metodologías 
de costes167, teniendo en cuenta tanto el plano de suministro a terceros de servicios 
como el de información. La conclusión alcanzada fue que el servicio mayorista NEBA 
local (así como NEBA) estaría muy próximo a las condiciones de equivalencia 
descritas en la Recomendación. Para ello, se tuvo en cuenta el proceso de definición 
de la arquitectura de red de NEBA, basada en un acuerdo entre operadores en un foro 
y no en la arquitectura usada internamente por Telefónica, así como las características 
del sistema de información a los operadores NEON, que se caracteriza por ofrecer 
una comunicación máquina a máquina basada en el uso de servicios web (Web 
Services) y hace que las órdenes minoristas de Telefónica y las del operador sean 
tratadas exactamente igual desde que entran a los sistemas hasta que finaliza la 
provisión o avería. 

Esta conclusión aplica de igual modo en esta revisión, habiéndose de hecho reforzado 
la equivalencia de los servicios disponibles a terceros con los internos de Telefónica 
al haberse introducido en NEBA local, tras una serie de pruebas de viabilidad técnica, 
la funcionalidad de replicación multicast168, que permite a los operadores alternativos 
beneficiarse de las mismas eficiencias en costes que Telefónica para la distribución 
de IPTV. 

III.4.6.7.2. Replicabilidad técnica 

El servicio NEBA local tiene las características de independencia respecto a 
Telefónica, así como de flexibilidad y capacidad de innovación, de modo que permite 
la replicabilidad técnica de las ofertas de Telefónica.  

De igual modo que en la anterior revisión del mercado, es en conveniente asegurar 
explícitamente este aspecto en el articulado de las obligaciones impuestas. En 
particular, y en referencia al suministro de servicios en los mismos plazos, debe 
considerarse la situación originada si Telefónica introduce ciertas características en 

                                                
 
166 Características semejantes a las ofrecidas por servicios equivalentes en otros países europeos, ver  
Common Characteristics of Layer 2 Wholesale Access Products in the European Union, BoR (15) 133. 
167 La Recomendación define la equivalencia de insumos como el suministro de servicios e información 
a terceros solicitantes de acceso y a niveles internos en las mismas condiciones, incluidos los precios 
y niveles de calidad del servicio, así como en los mismos plazos, utilizando los mismos sistemas y 
procesos y con el mismo grado de fiabilidad y resultados. 
168 Ver Resolución, de 3 de abril de 2019, sobre la modificación del servicio mayorista NEBA local para 
introducir la funcionalidad de multicast (OFE/DTSA/011/18 Servicio Multicast NEBA Local). 
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sus ofertas minoristas que no puedan ser replicadas técnicamente con la oferta de 
referencia vigente en ese momento. En dichos supuestos, debe asegurarse que el 
servicio mayorista pueda ser modificado, a fin de permitir la replicabilidad técnica de 
las nuevas ofertas minoristas de Telefónica, y ello con anterioridad a la 
comercialización de las mismas.  

Se mantiene en esta revisión por tanto el esquema existente, en el que, ante una 
modificación en su oferta minorista que no pueda ser replicada técnicamente con el 
servicio mayorista disponible, Telefónica deberá proponer a esta Comisión una 
modificación de la oferta de referencia con una antelación suficiente para permitir la 
aprobación de la oferta y la implementación de los cambios.  

En su comunicación, Telefónica deberá incluir el calendario esperado de eventos 
hasta la disponibilidad del servicio mayorista modificado. La comercialización 
minorista no podrá por otra parte comenzar hasta pasado al menos un mes desde la 
disponibilidad de dicho servicio mayorista.  
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III.4.6.7.3. Replicabilidad económica 

Los precios del servicio mayorista NEBA local deben garantizar que los operadores 
alternativos puedan reproducir las ofertas minoristas de los servicios BAU de 
Telefónica, en su condición de operador con PSM en el mercado de referencia. 

Por consiguiente, al igual que se estableció en la anterior revisión, los precios del 
servicio mayorista NEBA local deben estar sujetos a un test de replicabilidad 
económica. El objetivo es prevenir una combinación de precios a nivel minorista y 
mayorista que haga que las ofertas de los servicios BAU de Telefónica no sean 
replicables para un operador alternativo a partir del servicio NEBA local. 

Las características de la metodología del test de replicabilidad económica (en 
adelante, ERT169) se establecieron en la anterior revisión y se resumen a continuación:  

 El coste de prestar el servicio BAU se calcula conforme al estándar de costes 
incrementales a largo plazo (en adelante LRIC). El coste final deberá incorporar 
un margen adicional para la recuperación de los costes comunes 
correspondientes a las actividades minoristas.  

 Los costes minoristas170 se calculan conforme al estándar de Operador 
Igualmente Eficiente (EEO, por sus siglas en inglés), esto es, a partir de los costes 
minoristas incurridos por el operador con PSM.  

 El precio del servicio NEBA local debe reflejar el precio que el operador con PSM 
carga efectivamente a los operadores alternativos.  

 El ERT solo se aplica sobre una serie de productos, los denominados servicios 
BAU emblemáticos. 

 Se calcula el Valor Actual Neto (VAN) de cada servicio BAU emblemático como 
flujo descontado de caja de los ingresos y costes asociados al mismo durante la 
vida media del cliente representativo de los servicios BAU del operador con PSM.  

Los detalles y parámetros de la metodología del ERT se concretaron en la Resolución 
del ERT y se han actualizado en sucesivas revisiones en virtud de las Resoluciones 
de 3 de abril de 2019 y 23 de enero de 2020 relativas a los parámetros del test de 
replicabilidad económica de los productos de banda ancha de Telefónica 
                                                
 
169 Por sus siglas en inglés de Economic Replicability Test. 
170 Por costes minoristas se entiende los costes en que incurren los operadores en sus actividades 
minoristas tales como marketing, adquisición y retención de clientes, facturación y gestión de impagos 
así como los costes de red incurridos en el despliegue y mantenimiento de los elementos de red 
adicionales a aquéllos incluidos en el servicio mayorista de acceso sujeto a control de precios 
(equivalentemente, los costes de red no incluidos en el servicio mayorista de acceso sujeto a control 
de precios).  
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comercializados en el mercado de masas (en adelante, Resoluciones de revisión de 
parámetros del ERT). En el marco de estos procedimientos específicos, la CNMC ha 
determinado: 

 Los criterios, que han de cumplir los productos BAU que comercialice Telefónica 
a lo largo del próximo horizonte temporal regulatorio para ser considerados 
servicios BAU emblemáticos. 

 El listado de los servicios BAU emblemáticos, dentro del portfolio de productos 
BAU de Telefónica, conforme a estos criterios.  

 El mecanismo de cálculo del coste promocional asumido por Telefónica en la 
comercialización de los productos emblemáticos BAU para su utilización en la 
determinación del VAN de los citados productos.  

 El cálculo del precio efectivo que el operador alternativo pagaría, conforme al 
estándar EEO, por el servicio NEBA local dadas la estructura y los niveles 
tarifarios propuestos por Telefónica, como los posibles descuentos que, sobre el 
precio nominal del servicio NEBA local, Telefónica hubiera incluido en la oferta 
regulada171,172. 

 Los costes minoristas en que se incurre para comercializar los servicios BAU 
emblemáticos a partir del servicio NEBA local, enumerándose y estimándose el 
coste respectivo de las actividades minoristas y servicios de red adicionales 
necesarios para la prestación del servicio de banda ancha fija, conforme al 
estándar EEO.  

 Los costes comerciales, expresados como un porcentaje sobre los ingresos 
minoristas, que se calculan a partir de la contabilidad de costes regulatoria de 
Telefónica y Telefónica Móviles e incluyen un margen adicional para la 
recuperación de costes comunes173.  

                                                
 
171 Esta Comisión velará porque la relación entre los precios nominales y los precios descontados sea 
razonable.   
172 Telefónica tiene flexibilidad para fijar el nivel y estructura del precio del servicio mayorista y la CNMC, 
al realizar el cálculo del VAN en el marco del ERT, se basará en los precios de los conceptos más 
adecuados y representativos de la citada oferta. Estos conceptos serán los asociados directamente a 
los accesos de usuario, con especial énfasis en la cuota recurrente mensual de la conexión FTTH, las 
cuotas de alta y de baja (mensualizadas para tener en cuenta la vida media de los clientes de productos 
emblemáticos BAU) y los costes por usuario del PAI-L. Los conceptos ajenos al análisis del ERT deben 
estar sujetos al principio de razonabilidad. 
173 La determinación del cálculo de los costes comerciales se realizará según lo previsto en la 
Resolución de 6 de marzo de 2018 por la que se aprueba la metodología para la determinación del test 
de replicabilidad económica de los productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el 
segmento residencial y los desarrollos que pudieran introducirse en los sucesivos expedientes de 
actualización de los parámetros del ERT.  
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 La vida media del cliente representativo de los servicios BAU emblemáticos.  

 La tasa de retorno a utilizar en el cálculo del VAN de los servicios BAU 
emblemáticos (conforme al último WACC aprobado por la CNMC a Telefónica).  

Hechas estas consideraciones se propone mantener la obligación de control de 
precios basada en el ERT en los términos establecidos en la Resolución del ERT y las 
Resoluciones de revisión de parámetros del ERT. 

En línea con la anterior revisión, se mantiene asimismo la imposición a Telefónica de 
las obligaciones de contabilidad regulatoria y la separación de cuentas en relación con 
el servicio NEBA local, a los efectos de garantizar que los costes en el nivel 
descendente relevantes para la aplicación del test de replicabilidad económica se 
estiman a partir de los costes minoristas auditados del operador con PSM, con un nivel 
suficiente de desagregación174.  

A efectos de asegurar la verificación con la regulación vigente de la política de precios 
Telefónica deberá asimismo hacer público en todo momento a los operadores terceros 
los precios del servicio de acceso NEBA local, los cuales deberán quedar reflejados 
en la oferta de referencia que este operador tiene la obligación de publicar. Dichos 
precios, así como cualquier modificación que se pueda producir respecto de los 
mismos, deberán ser asimismo comunicados a la CNMC175.  

En el caso de que Telefónica plantee la modificación de los precios del citado servicio 
mayorista, dicha modificación no resultará de aplicación hasta el momento en que la 
CNMC haya verificado la replicabilidad económica de las ofertas comerciales de 
Telefónica ya existentes (y que deban quedar sometidas a control por parte del 
regulador sectorial) sobre la base de los nuevos precios. 

III.4.6.7.4. Presión competitiva demostrable 

En lo que se refiere a la existencia de una presión demostrable en los precios al por 
menor, ejercida a través de un anclaje de los precios derivado de otros productos de 
acceso regulados, conviene recordar que, en virtud de la Resolución de 18 de julio de 
2013 por la que se revisan los precios del servicio de acceso desagregado al bucle de 
                                                
 
174 En línea con lo señalado en la Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las obligaciones 
de no discriminación y en las metodologías de costes, según la cual “los costes en el mercado 
descendente se estiman a partir de los costes de las empresas descendentes del propio operador con 
PSM (análisis OIE). Las ANRs deben utilizar los costes auditados del operador con PSM en el mercado 
descendente, siempre que estén suficientemente desagregados”. 
175 En relación con esta cuestión, la Resolución del ERT establece que Telefónica dispondrá de un 
plazo de 15 días naturales desde la aprobación de las resoluciones de actualización de parámetros 
para notificar a la CNMC y a los operadores alternativos las modificaciones de los precios nominales 
de sus servicios NEBA local y/o NEBA fibra que pretenda realizar, atendiendo a las conclusiones 
alcanzadas por la CNMC en la resolución correspondiente. 
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Telefónica (DT 2012/1555), se fijó un precio mensual para el acceso desagregado al 
bucle de 8,60 euros, sobre la base de (i) los resultados del modelo BU-LRIC+ 
desarrollado por la CNMC, y que está basado en una red NGA eficiente hipotética 
donde se superponen en determinadas áreas geográficas las redes de cobre y fibra, 
(ii) los resultados de la contabilidad de costes de Telefónica y (iii) la realización de una 
comparativa internacional. 

Este precio se sitúa dentro de la franja de entre 8 y 10 Euros en la que, según la 
Comisión Europea, es probable que el precio del alquiler del bucle desagregado esté 
en línea con el resultado de aplicar la metodología de costes recogida en la 
Recomendación relativa a la coherencia en las obligaciones de no discriminación y en 
las metodologías de costes176.  

Por tanto, sobre esta base y teniendo presente que el servicio de acceso desagregado 
al bucle se prestará conforme a una obligación de control de precios basado en la 
orientación a costes y, concretamente, el modelo LRIC+, la CNMC concluye que este 
servicio ejerce una presión en el precio minorista demostrable en el mercado 3a_2. 

A estos efectos, procede recordar que en el mercado 3a_2 el peso de los productos 
de cobre es muy notable; la penetración de las líneas activas NGA sólo alcanza el 
15% de la población en la zona 2 y el 35% de las líneas activas de banda ancha se 
prestan sobre la red de cobre177. De hecho, el mercado 3a_2, que aglutina el 32% de 
la población total española, concentra más del 50% del total de líneas activas de 
banda ancha fija sobre cobre.   

Por otra parte, la presión sobre los precios derivada de la competencia entre 
infraestructuras basada en redes NGA debe tenerse también en consideración, a 
pesar de que no alcance el nivel observado en la zona 1. A este respecto, cuatro de 
cada diez UU.II. cubiertas por la red FTTH de Telefónica disponen de una segunda 
red NGA. Este porcentaje no está muy alejado del nivel de cobertura que han 
alcanzado históricamente las redes de cable, consideradas de manera conjunta, a 
nivel nacional.  

En definitiva, el anclaje derivado de la regulación mayorista del servicio de acceso 
desagregado al bucle de cobre es el elemento que, en una importante medida, 
acredita la existencia de una presión competitiva demostrable en el precio minorista. 
Desde un punto de vista prospectivo existe además un cierto nivel de competencia en 
infraestructuras que contribuye a reforzar la presión sobre el precio minorista. Es 
esperable que en el próximo periodo regulatorio la primera fuerza de presión 
competitiva pierda fuerza en favor de la segunda.   

                                                
 
176 Ver apartado 41 de la Recomendación. 
177 Estos porcentajes referidos al mercado nacional se sitúan en torno al 26% y 17%, respectivamente. 
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IV. MERCADO DE ACCESO CENTRAL AL POR MAYOR FACILITADO EN UNA 
UBICACIÓN FIJA PARA PRODUCTOS DEL MERCADO DE MASAS   

IV.1. DEFINICIÓN DEL MERCADO RELEVANTE 

IV.1.1. Definición del mercado relevante de producto 

IV.1.1.1. Consideraciones preliminares 

En las anteriores revisiones, el servicio mayorista de acceso central en una ubicación 
fija (en adelante, servicio mayorista de banda ancha178) se definió como aquél 
mediante el cual los operadores que prestan servicios en el mercado minorista, 
acceden a los bucles de usuario de otro operador mediante una o varias conexiones 
entre las redes de ambos. El operador con acceso a los usuarios lleva el tráfico 
generado por éstos hasta el punto de acceso, ubicado en un nivel de red superior a la 
central local, donde es recogido por el operador que quiere prestar el servicio minorista 
a esos usuarios. 

Conforme a esta definición, se concluyó que el mercado de producto englobaba los 
diferentes servicios mayoristas de banda ancha regional y nacional, ya que estos dos 
tipos de servicios (i) cubrían idénticas necesidades y (ii) las tecnologías de transmisión 
subyacentes (ATM, IP y/o Ethernet) o los puntos de entrega no eran percibidos por 
los usuarios finales como factores determinantes para deducir que existían 
condiciones diferenciadas de demanda. Se incluía, asimismo, cualquier tecnología de 
acceso sobre la que estos servicios mayoristas se pudieran prestar.  

En la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, se incluyó por primera 
vez, la auto-prestación de estos servicios mayoristas mediante red propia y/o los 
servicios mayoristas disponibles aguas arriba. Se concluía que, a la vista del nivel de 
cobertura alcanzado por las redes de cable y el acceso desagregado al bucle de cobre, 
los operadores alternativos estaban en disposición de ofrecer un servicio mayorista 
de acceso de banda ancha que ejerciera una presión competitiva suficiente sobre 
Telefónica, el operador incumbente con una red nacional ubicua.  

La Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 también determinó que los 
servicios mayoristas de banda ancha para la comercialización de ofertas al segmento 
residencial (mercado de masas) y el segmento empresarial (mercado empresarial) 
formaban parte de mercados separados. En relación con la segunda categoría, se 
concluyó que formaban parte de un mercado más amplio, como es el mercado de 
acceso de alta calidad al por mayor facilitado en una ubicación fija, que incluía además 
los servicios mayoristas de líneas alquiladas terminales.  

                                                
 
178 Los términos servicios bitstream y servicio mayorista de acceso indirecto también sirven para 
referirse a estos servicios mayorista de banda ancha. 
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Como se ha indicado en el análisis del mercado de banda ancha y se explica en 
profundidad en el seno de la revisión de los servicios mayoristas de acceso para la 
comercialización de ofertas personalizadas en el segmento empresarial, estos dos 
segmentos de consumidores siguen configurándose como dos mercados separados.   

Por tanto, hechas estas consideraciones, se analiza si el mercado formado por los 
servicios mayoristas de banda ancha que los operadores prestan a terceros y a sí 
mismos sobre sus redes, cualquiera que sea la tecnología de acceso utilizada y el 
nivel jerárquico al que se presta, para comercializar servicios de banda ancha en el 
mercado minorista de masas, sigue constituyendo el mercado de producto de 
referencia.   

IV.1.1.2. Auto-prestación 

La Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 hacia especial hincapié en 
las redes de cable y el acceso mayorista desagregado al par de cobre ya que estos 
eran los principales medios que los operadores alternativos tenían a su disposición 
para poder prestar un servicio mayorista de acceso de banda ancha alternativo al 
prestado por Telefónica.  

En concreto, la tercera revisión se refería al acuerdo de coinversión entre Vodafone y 
Orange, en virtud del cual el primero se comprometía a ofrecer al segundo un servicio 
mayorista de acceso de banda ancha a un millón de unidades inmobiliarias 
conectadas a su red de cable. Este hecho suponía un cambio significativo por cuanto 
hasta ese momento la prestación de este servicio mayorista de acceso de banda 
ancha se había limitado, en su práctica totalidad, a la oferta regulada de Telefónica. 

Se concluía que un operador de cable con una escala importante, si bien inferior a la 
nacional, estaba en disposición de atender una parte significativa del mercado y (más 
importante aún) absorber la demanda que podría liberarse en caso de que Telefónica 
aplicara un IRSNT179 en el precio de su servicio mayorista de acceso de banda ancha.  

Este mismo argumento se aplicaba al acceso desagregado al par de cobre. En vista 
de la elevada cobertura conjunta de acceso desagregado al par de cobre y la cobertura 
individual del mayor operador de bucle, se concluía que no solo Vodafone, que 
dispone de redes de acceso basadas en fibra/cobre y cable, sino también Orange y 
Jazztel180, que también disponían de una red propia de fibra óptica y hacían uso de la 
desagregación del bucle, podían atender en medida suficiente la demanda de un 
servicio mayorista de banda ancha por parte de un potencial entrante en el mercado 
minorista de banda ancha. 

Como se ha explicado, el contexto actual se caracteriza por las importantes 
inversiones en redes NGA que siguieron a la Resolución de los mercados de banda 

                                                
 
179 Incremento Reducido pero Significativo y No Transitorio en el nivel de precios de un hipotético 
monopolista (SSNIP test en su acepción inglesa). 
180 Actualmente, Orange. 
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ancha de 2016. Estos despliegues han traído consigo un nivel de competencia basado 
en infraestructuras superior al observado en el marco de la tercera revisión. Las redes 
FTTH de los operadores alternativos y el acceso desagregado virtual a la red FTTH 
de Telefónica están adquiriendo cada vez más importancia en detrimento de la red de 
cable y el acceso desagregado al par de cobre. Es además esperable que este 
proceso de migración de redes tradicionales a redes FTTH se mantenga en el próximo 
periodo regulatorio y con ello esta tendencia se intensifique. 

Se ha producido asimismo otra novedad relevante con respecto a la tercera revisión; 
los operadores han suscrito acuerdos comerciales y una de sus consecuencias ha 
sido el surgimiento de una oferta mayorista a terceros con un alcance superior al 
observado en la tercera revisión.   

La provisión del acceso mayorista de banda ancha a terceros ha experimentado una 
notable expansión en el periodo 2015-2019. En 2015 el acceso a terceros sumaba 
cerca de 825 mil líneas mayoristas de acceso de banda ancha en servicio mientras 
que en 2019 supera los 2 millones. En línea con el análisis de la tercera revisión, el 
siguiente gráfico muestra que la oferta comercial mayorista a terceros en 2015 era 
todavía incipiente, con menos de 13 mil líneas activas. El principal actor era Jazztel. 
Por el contrario, en 2019 los operadores alternativos comercializan cerca de 831 mil 
líneas mayoristas de acceso de banda ancha y Telefónica ha visto minorada su cuota 
hasta el 59% de las líneas de acceso de banda ancha en servicio prestadas a terceros 
operadores, cuando en 2015 su cuota estaba muy próxima al 100%.  

[CONFIDENCIAL]  

[FIN CONFIDENCIAL] 
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Gráfico 22: Acceso mayorista de banda ancha prestado a otros operadores181   

Fuente: CNMC. Informes Anuales 

El escenario competitivo actual (y previsto para el próximo periodo regulatorio) no 
hace por consiguiente sino reforzar las conclusiones que se alcanzaron en el marco 
de la tercera revisión con respecto a la inclusión de la auto-prestación de los servicios 
mayoristas de banda ancha, que los operadores alternativos se prestan a sí mismo 
cuando comercializan los servicios de banda ancha en el mercado minorista.  

Gracias al intenso despliegue de redes alternativas, los operadores alternativos no 
solo están en disposición de cubrir una parte significativa del mercado ante un 
hipotético incremento del precio del servicio mayorista prestado sobre la red de cobre 
y fibra de Telefónica (como se argumentaba en la tercera revisión) sino que, de hecho, 
un operador como Orange lo está poniendo en práctica con una escala muy superior 
a la que se observaba en el seno de la tercera revisión.  

La presencia cuasi anecdótica de ofertas para terceros182, que se observaba en la 
tercera revisión y que no se consideraba un obstáculo para la inclusión de la auto-
prestación, se ha transformado en una presencia real de este tipo de ofertas 

                                                
 
181 Incluye las líneas activas de los servicios mayoristas de acceso de banda ancha prestados por 
Telefónica a otros operadores (NEBA cobre, NEBA fibra y ADSL) y de servicios mayoristas equivalentes 
que los operadores alternativos prestan a otros operadores.  
182 “Para terceros” hace referencia a las ofertas que no son prestadas por Telefónica, sino por un 
operador alternativo a un tercer operador. 
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mayoristas en el mercado, como consecuencia de la decisión estratégica de Orange 
de comercializar conexiones de banda ancha no solo en el nivel minorista sino también 
en el nivel mayorista.  

Este resultado refuerza el argumento de que, habiendo alcanzado unos niveles de 
cobertura, los operadores alternativos están en disposición de competir con Telefónica 
por una parte significativa de las líneas mayoristas de banda ancha para terceros.  

En resumen, esta capacidad de competir y ejercer una presión competitiva de manera 
directa en el mercado mayorista se ha materializado, si bien no de manera 
generalizada, en una oferta mayorista a terceros con un peso relativo cada vez mayor.  

Por tanto, debe mantenerse la inclusión en el mercado de la prestación a terceros de 
los servicios mayoristas de acceso de banda ancha, así como la auto-prestación ya 
que, en última instancia, son los operadores los que deciden qué segmento atender 
(el minorista, el mayorista o los dos). Como se ha expuesto, los operadores 
alternativos disponen de medios suficientes para hacer viables cualquiera de esas 
alternativas estratégicas y así influir en los precios que Telefónica puede establecer 
por la prestación de los servicios mayoristas de acceso de banda ancha. 

En todo caso, como se ha señalado, no es objeto de este informe evaluar la 
compatibilidad de los acuerdos comerciales suscritos entre operadores con lo 
dispuesto en la normativa de competencia.  

IV.1.1.3. Conclusión 

Se propone definir el mercado relevante de producto como aquel que incluye los 
servicios mayoristas de banda ancha que los operadores prestan a terceros 
operadores y se auto-prestan, cuando ofrecen un servicio de acceso de banda ancha 
fija a sus clientes finales en el mercado minorista, sobre la red legada de par de cobre, 
la red fibra y la red de cable. Este es el mercado de referencia sobre el que se analiza, 
a continuación, la dimensión geográfica. 

IV.1.2. Definición del mercado relevante geográfico 

IV.1.2.1. Consideraciones preliminares 

La Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 definía dos mercados 
geográficos sub-nacionales en los que las condiciones de competencia a nivel 
mayorista y minorista eran suficientemente diferentes entre sí y similares en el seno 
de cada uno de ellos. En concreto: 

 El mercado 3b_1, que aglutinaba las centrales de cobre de la red de Telefónica (y 
sus respectivas áreas de influencia) en las que se cumplían los siguientes 
criterios: (i) hay, al menos, dos operadores alternativos con una cuota de mercado 
en la zona de influencia de la central de, como mínimo, el 10%, y (i) la cuota de 
Telefónica no supera el 50%. 
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 El mercado 3b_2, que englobaba el resto de centrales de cobre de la red de 
Telefónica.  

En el marco de la presente revisión se han identificado la zona 1 y la zona 2, que 
engloban municipios con un nivel de competencia diferenciado y que sustentan la 
identificación y definición de dos mercados geográficos sub-nacionales en el ámbito 
del mercado de acceso al por mayor facilitado en una ubicación fija (mercado 3a_1 y 
mercado 3a_2), conforme a los factores considerados en la sección III.1.2. 

Se considera que los argumentos que justificaban el uso del municipio como unidad 
geográfica de análisis, en detrimento de la central de cobre, a nivel minorista, son 
válidos para el mercado de referencia. A continuación, se analiza el cumplimiento de 
esos mismos factores con el objetivo de valorar si estas mismas zonas 1 y zonas 2 
pueden dar lugar a dos mercados geográficos sub-nacionales, a su vez, con respecto 
al mercado de referencia.  

El análisis de estos factores se centra únicamente en las particularidades de los 
servicios mayoristas de banda ancha del mercado de referencia. Cabe indicar, a este 
respecto, que el análisis sobre las diferencias en funcionalidades y la política 
diferenciada de precios a nivel minorista y las consideraciones en materia de 
prospectividad y estabilidad de la unidad geográfica, contenidas en la identificación y 
análisis de los mercados 3a_1 y 3a_2, también resulta válida y aplicable para el 
mercado de referencia.  

El análisis de segmentación geográfica se centra, por tanto, en los factores relativos 
a las diferencias entre la zona 1 y la zona 2 en términos de cuotas de mercado, 
funcionalidades, precios y barreras de entrada. 
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IV.1.2.2. Evolución de las cuotas de mercado 

La siguiente tabla muestra las cuotas de Telefónica en el mercado de referencia de la 
zona 1 y la zona 2.  

Tabla 8: Cuota de Telefónica por la prestación de los servicios de acceso mayorista de banda 
ancha en el mercado relevante de producto  

 

a)  
Auto-prestación 
(Clientes finales 

propios) 

b) 
A terceros (NEBA 
fibra, NEBA cobre 

y ADSL-IP) 

Total Cuota183,184 

Zona 1 3.815.773 659.288 11.422.884 39,2% 

Zona 2 2.092.096 541.951 3.912.752 67,3% 

Total 5.907.869 1.201.239 15.335.636 46,4% 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

La cuota de Telefónica en la zona 1 no alcanza el umbral del 40% en claro contraste 
con su cuota en la zona 2, que supera el 65%. Las diferencias en cuotas son muy 
acusadas (superando incluso las que se registraba en el mercado 3a). Así, en la zona 
1 la cuota de Telefónica se sitúa ligeramente por debajo del nivel mínimo que de 
manera indiciaria permite presuponer la existencia de poder significativo de mercado 
(40%) y en la zona 2 Telefónica alcanza una cuota muy elevada. 

IV.1.2.3. Existencia de diferencias en las funcionalidades 

El diferente desarrollo de la competencia en infraestructuras, que se constataba en el 
análisis de los mercados 3a_1 y 3a_2, hace que los demandantes de los servicios 
mayoristas de acceso de banda ancha, incluidos en el mercado de referencia, 
                                                
 
183 La cuota de Telefónica se calcula como el cociente entre (i) la suma de a) sus líneas activas en el 
mercado minorista de banda ancha fija (auto-prestación de los servicios NEBA cobre, NEBA fibra y 
ADSL-IP, incluidos en el mercado de referencia, cuando Telefónica presta el servicio de banda ancha 
fija a su cliente final) y b) sus líneas activas de los servicios NEBA cobre, NEBA fibra y ADSL-IP, que 
Telefónica presta a terceros operadores y (ii) el total de líneas activas en el mercado minorista de banda 
ancha fija. 
184 Las líneas activas de los servicios LLU y NEBA local, que Telefónica presta a terceros operadores 
(categoría (c) de la tabla 2), forman parte de la auto-prestación de los operadores alternativos. Sobre 
la base de estos servicios mayoristas aguas arriba, los operadores alternativos se prestan a sí mismos 
los servicios pertenecientes al mercado de referencia (esto es, los servicios mayoristas de acceso de 
banda ancha asimilables a los servicios NEBA y ADSL-IP de Telefónica) cuando prestan el servicio de 
banda ancha fija al cliente final. Estas líneas junto con las líneas activas de los operadores alternativos 
en el mercado minorista de banda ancha fija (sobre su red propia o bien sobre un servicio mayorista de 
acceso de banda ancha prestado por otro operador alternativo) dan el total de líneas de los operadores 
alternativos en el mercado de referencia. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 148 de 
212

   

 
 
 

dispongan también de más alternativas en la zona 1 que en la zona 2. Estas 
diferencias podrían ser mayores que las existentes entre los mercados 3a_1 y 3a_2 
ya que vienen motivadas no solo por el diferente despliegue de redes propias, sino 
también por el diferente desarrollo de los servicios mayoristas aguas arriba (en 
concreto, los servicios mayoristas de acceso desagregado).  

La mayor cobertura de la red FTTH de Telefónica en la zona 1 pone a disposición de 
los demandantes de acceso una mayor proporción de accesos de banda ancha con 
prestaciones superiores. De modo análogo, el mayor desarrollo del acceso 
desagregado al par de cobre en la zona 1 permite a los demandantes de acceso 
beneficiarse de las ventajas asociadas a este servicio mayorista (mayor autonomía 
frente al operador incumbente y capacidad de diferenciación) en un mayor número de 
accesos de la red legada de cobre.  

En definitiva, hay diferencias significativas en las funcionalidades en los servicios 
mayoristas del mercado de referencia entre la zona 1 y zona 2. 

IV.1.2.4. Existencia de una política diferenciada de precios  

En la actualidad, los precios de los servicios regulados de acceso desagregado al 
bucle de cobre son uniformes a nivel nacional. Por otra parte, el precio del servicio 
mayorista regulado de acceso desagregado virtual a la red FTTH de Telefónica es 
uniforme en el territorio en el que este operador está obligado a prestarlo, esto es, el 
conjunto del territorio nacional excepto los 66 municipios de la zona BAU.  

Como se explicaba en la sección III.1.2.4, las diferencias en precios mayoristas vienen 
condicionadas por los acuerdos comerciales suscritos entre los operadores. A este 
respecto, cabe señalar que las diferencias en los precios mayoristas, fijadas en el seno 
de los acuerdos comerciales, han tomado como referencia el diferente régimen 
regulatorio vigente en la zona BAU y la zona no BAU y, no tanto, las diferencias 
regulatorias entre la zona 1 y la zona 2185, definidas en la Resolución de los mercados 
de banda ancha de 2016. Es decir, el aspecto principal para diferenciar precios en los 
acuerdos comerciales ha sido la existencia o no de acceso mayorista de fibra 
regulado. 

Por tanto, en el mercado de referencia las diferencias en precios se centran en las 
diferencias identificadas en el ámbito minorista. Como se explicaba, el peso y la 
presencia de los operadores con red propia es muy superior en la zona 1, lo cual hace 
que no sólo varíen las funcionalidades de las conexiones de banda ancha 
comercializadas en una zona u otra, sino que también lo hagan indirectamente las 
condiciones económicas en que los usuarios finales en su conjunto reciben dichos 
servicios. 

                                                
 
185 [CONFIDENCIAL EXCEPTO PARA TELEFÓNICA] [FIN CONFIDENCIAL] 
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IV.1.2.5. Existencia de condiciones heterogéneas de entrada 

El tamaño y la densidad de los municipios de la zona 1 superan de manera significativa 
a los correspondientes a la zona 2, tal y como se ha expuesto con anterioridad. Estas 
diferencias se traducen en un desarrollo de la competencia en infraestructuras y de la 
competencia basada en los servicios de acceso aguas arriba muy diferentes, tal y 
como se ha constatado en el análisis de las funcionalidades y los precios. 

IV.1.2.6. Conclusión 

Se concluye que la dimensión geográfica del mercado de referencia, conforme a la 
sección IV.1.1.3, es sub-nacional y, en concreto, que la zona 1 y la zona 2 
identificadas, conforme a la sección II.3.2.3, constituyen dos mercados geográficos 
diferentes.  

IV.1.3. Mercado susceptible de regulación ex ante 

Se propone definir el mercado de acceso central al por mayor facilitado en una 
ubicación fija para productos del mercado de masas como aquel que incluye los 
servicios mayoristas de banda ancha gracias a los cuales el operador con red de 
acceso fija (hasta los usuarios finales del mercado de masas) lleva el tráfico generado 
por éstos hasta un punto de acceso (ubicado en un nivel de red superior a la central 
local), en el que entrega dicho tráfico a un operador, que presta el servicio minorista 
de banda ancha fija a esos usuarios finales.  

El operador con relación comercial con los usuarios finales del mercado de masas 
puede ser diferente del operador propietario de la red de acceso (oferta a terceros) o 
bien el mismo (auto-prestación). Estas dos modalidades forman parte del mercado, 
así como las tecnologías de acceso de cobre, fibra y cable, sobre las que se pueden 
prestar los servicios mayoristas de banda ancha. 

Se propone, por tanto, definir el mismo mercado relevante de producto que se definió 
en el marco de la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016.   

Atendiendo a su dimensión geográfica, se propone definir:  

 El mercado de acceso central al por mayor facilitado en una ubicación fija para 
productos del mercado de masas en la zona 1 (en adelante, mercado 3b_1).  

 El mercado de acceso central al por mayor facilitado en una ubicación fija para 
productos del mercado de masas en la zona 2 (en adelante, mercado 3b_2).  
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La dimensión geográfica, si bien sigue siendo sub-nacional, no es la misma que la 
definida en la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016. Los mercados 
3b_1 y 3b_2 ya no engloban centrales locales sino municipios186.  

El mercado de producto así definido coincide con el listado como mercado 3b en el 
Anexo de la Recomendación de mercados187.  

Se trata de un mercado que ya ha sido identificado previamente por la Comisión 
Europea como un mercado que cumple los tres criterios cumulativos que deben 
satisfacer los mercados relevantes donde se pretendan imponer obligaciones 
específicas. En definitiva, cabe concluir que el mercado así definido es un mercado 
que puede ser objeto de regulación ex ante de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa sectorial. 

IV.2. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DEL MERCADO, VALORACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE COMPETENCIA EFECTIVA EN EL MISMO Y 
DETERMINACIÓN DEL OPERADOR CON PODER SIGNIFICATIVO 

IV.2.1. Descripción de la estructura del mercado de referencia 

IV.2.1.1. Evolución de la oferta. Cuotas de mercado 

A diferencia de lo observado en el marco de la tercera revisión, Telefónica ya no es 
prácticamente el único prestador del servicio mayorista de banda ancha a terceros a 
escala nacional. Como se ha explicado, Orange ha irrumpido en este segmento de 
mercado y se ha hecho con una participación relativa cercana al 30% entre 2016 y 
2019. Este es un cambio muy importante en la dinámica competitiva que ilustra el 
importante impacto que el despliegue de las nuevas redes NGA ha tenido no sólo en 
el ámbito minorista sino también en el mayorista con la aparición de una oferta de 
servicios de banda ancha alternativa y con una escala geográfica importante.  

La evolución de las cuotas de mercado debe analizarse de conformidad con la 
definición del mercado de producto (que incluye la prestación de los servicios de 
acceso desagregado no sólo a terceros sino también en la modalidad de auto-
prestación) y del mercado geográfico, que incluye la identificación de dos mercados 
subnacionales: el mercado 3b_1 y el mercado 3b_2. La siguiente tabla muestra la 
evolución de las cuotas de Telefónica en cada uno de estos mercados. 

                                                
 
186 Los mercados 3a_1 (acceso local) y 3b_1 (acceso central) se definen a partir de la misma zona 
geográfica, la zona 1. De igual modo, los mercados 3a_2 y 3b_2 se definen sobre la zona 2, que es la 
misma en los dos casos.   
187 Wholesale Central Access provided at a fixed location for mass-market products en su acepción 
inglesa. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 151 de 
212

   

 
 
 

Tabla 9: Cuota de Telefónica por la prestación de los servicios mayoristas de banda ancha en 
el mercado relevante de producto entre 2015 y 2019  

 Junio 2015 Junio 2017 Junio 2019 Diciembre 2019 

Mercado 3b_1 39,8% 39,9% 39,1% 39,2% 

Mercado 3b_2 69,8% 70,2% 67,6% 67,3% 

Fuente: CNMC. Requerimiento semestral de segmentación (diciembre 2019) 

La estructura de los mercados 3b_1 y 3b_2 se caracteriza por su estabilidad, sobre 
todo en el caso del primero. La cuota de Telefónica en el mercado 3b_1 sigue por 
debajo del 40%, como en junio de 2015. La presión competitiva parece, por tanto, 
haberse mantenido con la retirada de las obligaciones de carácter ex-ante en un 
número importante de centrales locales del mercado 3b_1188. En el mercado 3b_2 
Telefónica mantiene su elevada cuota de mercado (superior al 65%), si bien entre 
2017 y 2019 ha perdido cerca de 3 p.p. Una reducción de esta magnitud es 
insuficiente, máxime dada la elevada cuota de Telefónica, para identificar un cambio 
de tendencia en la dinámica competitiva a tener en consideración de cara el próximo 
periodo regulatorio.  

IV.2.1.2. Barreras de entrada 

La presencia de barreras a la entrada es un elemento trascendental a la hora de 
determinar el impacto que un operador con una posición prevalente en el mercado 
tiene sobre la competencia efectiva.  

A diferencia de lo expuesto con respecto al mercado 3a, la forma de prestar los 
servicios mayoristas de banda ancha incluidos en el mercado de referencia no exige 
necesariamente el despliegue de una red de acceso propia hasta el usuario final, que 
es la parte menos replicable de una red de comunicaciones electrónicas.  

Dicho de otro modo, el despliegue de una red de acceso no es la única alternativa 
para prestar servicios en el mercado de referencia. Bajo un enfoque Greenfield 
Approach, un operador tendría a su disposición los servicios mayoristas regulados 
conforme a la propuesta de análisis de los mercados 3a_1 y 3a_2:   

 En la zona 1, el importante desarrollo de competencia basada en infraestructuras 
NGA muestra en sí mismo la menor magnitud de las barreras de entrada. Una vez 
que los operadores alternativos tienen a su disposición el acceso en condiciones 
reguladas a la infraestructura civil de Telefónica (junto con el acceso en 

                                                
 
188 Cabe recordar que la zona 1 de la tercera revisión no coincide con la de la revisión actual. La primera 
está compuesta por 758 centrales locales de cobre de Telefónica mientras que la segunda está formada 
por 592 municipios.  
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condiciones simétricas a los segmentos terminales de red) no se aprecian 
barreras que limiten de manera significativa la entrada y, por tanto, la provisión de 
los servicios mayoristas de acceso sobre fibra tanto a terceros como para sí 
mismos.  

Además, los acuerdos comerciales entre Telefónica y los operadores alternativos, 
que incluyen la provisión del servicio mayorista de acceso desagregado virtual 
sobre la red FTTH de Telefónica, facilitan la entrada en aquellas áreas, dentro de 
la zona 1, en las que el despliegue de una red NGA alternativa (en una escala 
relevante) pudiera no ser viable aún. 

En lo que respecta a la prestación de los servicios mayoristas de acceso de banda 
ancha sobre cobre un operador podría acceder a la red (legada) de Telefónica 
mediante el servicio mayorista de acceso desagregado y prestar así el servicio 
mayorista de banda ancha tanto a terceros como a sí mismo. Esta alternativa de 
acceso está ampliamente implantada en la zona 1 de manera que serán el proceso 
de migración de cobre a la fibra y el cierre de la red de cobre determinarán, en las 
condiciones establecidas por la CNMC, los factores que determinen el ritmo al que 
irá decreciendo su nivel de uso.  

 En la zona 2, donde se ha constatado que las barreras de entrada siguen siendo 
muy elevadas, este mismo operador podría hacer uso de los servicios de acceso 
desagregado a las redes de cobre y fibra de Telefónica en condiciones reguladas. 
Ahora bien, las características demográficas de los municipios de la zona 2 (en 
términos de tamaño y densidad poblacionales) imponen a un operador alternativo 
importantes barreras de entrada, incluso si este último optara por los servicios 
mayoristas aguas arriba mencionados.  

Por esta razón, la zona 2 aglutina la práctica totalidad de centrales de cobre sin 
desagregar y el peso relativo de los servicios mayoristas de banda ancha sigue 
siendo superior al que se observa en la zona 1. De hecho, en lo que concierne al 
acceso a la red legada de cobre, la mayoría (más del 80%) de las líneas activas 
mayoristas basadas en el acceso indirecto se ubican en la zona 2. Este porcentaje 
no es tan alto en el caso del acceso a la fibra pero tampoco es comparable ya que 
el nivel de cobertura de la red FTTH de Telefónica en la zona 2 apenas supera el 
50% del nivel de cobertura de la red de cobre.   

IV.2.1.3. Competencia potencial en el mercado de referencia 

No se identifica la posibilidad de entrada creíble en el mercado 3b_2 en el horizonte 
contemplado en la presente revisión. El despliegue de redes NGA alternativas no tiene 
el mismo alcance que en el mercado 3b_1 y la disponibilidad de los servicios 
mayoristas aguas arriba no constituye una alternativa en amplias capas de los 
municipios que conforman la zona 2. Sus características demográficas y la 
concentración de las centrales de cobre sin desagregación en esta zona así lo 
acreditan. 
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IV.2.2. Análisis de la competencia efectiva en el mercado de referencia 

A tenor de la evolución de la estructura de mercado y las barreras a la entrada 
descritas no cabe plantearse la existencia de un operador con PSM en el mercado 
3b_1. Por el contrario, sí es necesario abordar este análisis de PSM en lo que 
concierne al mercado 3b_2 ya que el mercado presenta una estructura con escaso 
dinamismo, elevadas barreras de entrada y falta de competencia potencial.  

Tomando nuevamente como referencia las Directrices elaboradas por la Comisión 
Europea, se constata que: 

 Telefónica alcanza unas cuotas de mercado muy elevadas y que se reducen a 
ritmo muy lento. 

 Se produce una situación de monopolio o cuasi-monopolio de Telefónica en una 
parte muy importante de la zona 2. La red de acceso de Telefónica, que combina 
áreas donde conecta las UU.II. mediante cobre y fibra y otras donde la única red 
de acceso es la red legada de cobre, sigue constituyendo una infraestructura no 
reproducible fácilmente. 

 Las economías de escala y alcance son muy grandes. A tenor de las 
características demográficas de los municipios de la zona 2, incluso la 
disponibilidad de los servicios de acceso desagregado no es suficiente para 
mitigarlas. 

 El carácter de operador verticalmente integrado de Telefónica, con una presencia 
en mercados conexos muy superior a las de sus competidores, agrava esta 
situación. 

IV.2.3. Conclusiones sobre la existencia de competencia efectiva en el mercado 
de referencia 

De conformidad con el análisis de la estructura del mercado y la evaluación de la 
situación de competencia, puede concluirse que la posición de Telefónica es 
significativamente diferente en el mercado 3b_1 y el mercado 3b_2.  

En el mercado 3b_1 se ha desarrollado una fuerte competencia en infraestructuras 
basada en redes NGA, que ha traído consigo una importante reducción de la cuota de 
Telefónica. En vista de la dinámica competitiva y los instrumentos que el regulador 
sectorial ha puesto a disposición de los operadores alternativos en el mercado 
mayorista de acceso aguas arriba, se concluye que Telefónica no ostenta poder 
significativo de mercado en el mercado 3b_1. 

Por el contrario, en el mercado 3b_2 la competencia en infraestructuras es menos 
intensa. En particular, no se ha producido un despliegue tan importante en redes NGA 
y existe todavía una dependencia importante de los servicios mayoristas de banda 
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ancha que Telefónica comercializa. Existen barreras de entrada significativas que 
determinan que Telefónica goce de una situación de privilegio, y que justifican la 
consideración de este operador como operador con poder significativo de mercado en 
dicha zona.  

De acuerdo con las consideraciones anteriores cabe concluir que, en el mercado 
3b_2, Telefónica disfruta de una posición de fuerza económica que permite que su 
comportamiento sea, en una medida apreciable, independiente de los competidores, 
los clientes y, en última instancia, los consumidores. Por tanto, de acuerdo con el 
artículo 14.2 de la Directiva Marco y al artículo 63 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas, este operador tiene PSM en el mercado 3b_2, por lo 
que el mercado en cuestión no se desarrolla en condiciones de competencia efectiva. 

IV.3. PROPUESTA DE IDENTIFICACIÓN DEL OPERADOR CON PODER 
SIGNIFICATIVO DE MERCADO 

De acuerdo con las conclusiones alcanzadas, se propone identificar como operador 
con poder significativo en el mercado de acceso central al por mayor facilitado en una 
ubicación fija para productos del mercado de masas en la zona 2 (mercado 3b_2), a 
Telefónica de España, S.A.U., así como al grupo de empresas a que pertenece 
Telefónica en su conjunto, entendiendo por tal a los efectos de este análisis, tanto a 
la empresa concreta identificada como operador con poder significativo de mercado a 
nivel individual, como a todas las empresas de su grupo que provean los servicios 
incluidos en los respectivos mercados de referencia. Esta designación se produce a 
los efectos del artículo 13.3 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones (LGTel) y el artículo 3.2 del Reglamento de Mercados. 

Tras la identificación de PSM, deben imponerse las obligaciones adecuadas. A tales 
efectos, el objetivo perseguido con la regulación ex ante y la imposición de 
obligaciones a las empresas consiste en garantizar que la empresa no pueda utilizar 
su peso en el mercado para restringir o falsear la competencia en el mercado 
pertinente ni apoyarse en dicho peso en los mercados adyacentes. 

IV.4. ANÁLISIS DE LAS OBLIGACIONES SUSCEPTIBLES DE SER IMPUESTAS 
AL OPERADOR CON PODER SIGNIFICATIVO DE MERCADO 

El análisis de las condiciones geográficas prevalentes en el mercado de acceso 
central al por mayor facilitado en una ubicación fija para productos del mercado de 
masas (mercado mayorista de acceso de banda ancha residencial189), ha permitido 
concluir acerca de la existencia de dos zonas geográficas con condiciones de 
competencia diferenciadas, que justifican la delimitación de dos mercados (mercados 
3b_1 y 3b_2).  

                                                
 
189 Los dos son equivalentes, usándose de manera indistinta a lo largo de las siguientes secciones. 
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El mercado 3b_1 presenta una situación de competencia efectiva, lo que determina la 
no imposición de obligaciones regulatorias en el seno del citado mercado. En efecto, 
según dispone el artículo 13.5 de la LGTel, “en los mercados en los que se constate 
la existencia de competencia efectiva, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia suprimirá las obligaciones específicas que, en su caso, tuvieran 
impuestas los operadores por haber sido declarados con poder significativo en dichos 
mercados”. 

En todo caso, en relación con los accesos donde hasta la fecha, en virtud de la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, el servicio NEBA estaba 
disponible en condiciones reguladas, resulta necesario establecer un plazo de tiempo 
razonable para asegurar la adaptación de los operadores al nuevo marco, en virtud 
del cual Telefónica ya no deberá ofrecer el citado servicio NEBA190. 

A este respecto, y teniendo en cuenta el número significativo de accesos afectados, 
se considera que resulta necesario el establecimiento de un periodo de doce meses 
para garantizar la migración de las líneas de banda ancha mayorista cubiertas por la 
presente medida a los nuevos servicios comerciales o regulados que aseguren la 
continuidad en la prestación de los servicios minoristas. La fijación de un plazo de 
tiempo de doce meses se asevera como necesaria, teniendo en cuenta que, para 
dichos accesos, el insumo regulado que pasará a configurarse como alternativa al 
servicio NEBA es el acceso a la infraestructura de obra civil de Telefónica (que 
requiere de plazos más dilatados a fin de que el operador alternativo pueda llevar a 
cabo el despliegue de una red enteramente propia). 

El Anexo 9 incluye las centrales donde, durante el citado periodo transitorio, Telefónica 
tendrá la obligación de seguir prestando en las condiciones actuales el servicio 
mayorista regulado NEBA191. 

Por otra parte, en el mercado 3b_2, se ha identificado a un operador (Telefónica) que 
ostenta poder significativo en el mismo. Dada esta situación, y como se detalla en las 
secciones siguientes, debe valorarse la posibilidad de requerir de Telefónica la 

                                                
 
190 Ver a este respecto el artículo 4.3 del Reglamento de mercados, conforme al cual “[…], cuando tras 
un análisis de mercado, la [CNMC] determine que un mercado se desarrolla en un entorno de 
competencia efectiva, suprimirá las obligaciones que […] tuvieran impuestas los operadores que 
hubieran sido declarados con poder significativo en dicho mercado, e informará de la supresión a todas 
las partes interesadas con una antelación mínima de dos meses a su efectividad”. 
191 El Anexo 9 incluye el listado de las centrales no competitivas conforme la tercera revisión que están 
localizadas en los municipios del mercado 3b_1. Se listan por separado las (i) 336 centrales que 
formaban parte la zona BAU (con 66 municipios) y (ii) restantes 950 centrales fuera de la zona de la 
zona BAU. En el primer subgrupo de centrales Telefónica deberá prestar de forma transitoria el servicio 
NEBA cobre mientras que en el segundo deberá prestar no sólo el servicio mayorista NEBA cobre sino 
también el servicio NEBA fibra.   
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provisión de un servicio mayorista de acceso de banda ancha192 en condiciones 
reguladas.  

IV.4.1. Principios a aplicar por el regulador en la elección de las obligaciones 
más idóneas 

La regulación sectorial establece una serie de principios que deben guiar a las ANR a 
la hora de decidir qué obligaciones se han de imponer a los operadores con PSM en 
un determinado mercado. Las ANR deben, en particular, tomar decisiones razonadas 
de una manera transparente, que respeten el principio de proporcionalidad y que estén 
en línea con los objetivos fijados en la normativa. 

Las consideraciones realizadas en el seno del mercado 3a en relación con los 
principios a aplicar por el regulador deben darse aquí por reproducidas, en particular 
dado que el acceso mayorista de banda ancha constituye un servicio más agregado 
y, en gran medida, complementario de los servicios mayoristas regulados en virtud del 
mercado 3a. 

IV.4.2. Identificación de problemas de competencia en los mercados de 
referencia y relacionados 

En la anterior revisión del mercado 3b_2 se identificaron una serie de problemas de 
competencia que podrían surgir en ausencia de regulación.  

Se considera que las condiciones en el mercado 3b_2 dan aún lugar a la posibilidad 
de comportamientos estratégicos por parte de Telefónica. En concreto, los problemas 
de competencia potenciales que podrían surgir se dan en tres niveles: (i) en el propio 
mercado de referencia (mercado de acceso de banda ancha al por mayor); (ii) en 
mercados mayoristas conexos con el mercado de referencia; (iii) en mercados 
descendentes (minoristas) conexos con el mercado de referencia.  

IV.4.2.1. Problemas de competencia en el mercado de acceso de banda ancha al 
por mayor 

Los problemas de competencia que podrían surgir en el mercado de referencia serían 
principalmente los derivados de la extensión vertical de la posición de poder 
significativo de mercado, dada la presencia de Telefónica tanto en el nivel mayorista 
(como proveedor de los inputs imprescindibles para la prestación de servicios 

                                                
 
192 Nótese que se hace referencia al mercado de masas. El servicio mayorista de banda ancha para la 
prestación de servicios en el mercado empresarial está siendo objeto de análisis en un procedimiento 
separado, relativo al mercado de acceso de alta calidad al por mayor facilitado en una ubicación fija 
(mercado 4 de la Recomendación de mercados). Hasta acométala finalización de dicha revisión, la 
regulación aplicable al servicio NEBA empresarial, tal y como aparece contemplada en la oferta de 
referencia del servicio NEBA, continuará resultando de aplicación. 
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comerciales de banda ancha) como en el nivel minorista. La extensión vertical del 
poder significativo de mercado da lugar a que se restrinja la competencia en los 
mercados minoristas descendentes a través de actuaciones en el nivel mayorista. 

El tipo de problemas que podrían aparecer en el mercado de referencia serían los 
siguientes: 

 Negativa de suministro; 

 Tácticas dilatorias; 

 Uso privilegiado de la información; 

 Discriminación de calidad y precios; subvenciones cruzadas y requerimientos 
no equitativos. 

La negativa de suministro es la forma más directa de prevenir la prestación de 
servicios minoristas por parte de los competidores de Telefónica, por lo que existen 
elevados incentivos por parte de este operador para llevar a cabo este tipo de 
conductas. De esta forma, Telefónica se reservaría una parte significativa del mercado 
minorista, sacrificando únicamente los ingresos derivados de la prestación de 
servicios mayoristas (que suponen una parte mucho menos sustancial de los ingresos 
totales de Telefónica en los mercados de banda ancha).  

A este respecto, los servicios mayoristas de banda ancha resultan necesarios para 
aquellos agentes que no hayan desplegado su propia red de acceso con una 
capilaridad suficiente, permitiendo de esta forma a los operadores alternativos cubrir 
zonas geográficas del territorio nacional donde de otra forma no podrían prestar 
servicios.  

Los servicios mayoristas de banda ancha son por otra parte componentes críticos para 
garantizar la transición hacia el despliegue de redes de nueva generación. A este 
respecto, la Posición Común del BEREC sobre el mercado de acceso indirecto de 
banda ancha193 señala que las ANR deben imponer una combinación apropiada y 
proporcionada de productos de acceso, que garanticen el desarrollo de la 
competencia efectiva a nivel nacional. Igualmente, la Recomendación de la CE relativa 
al acceso regulado a las redes de acceso de nueva generación (NGA) se refiere a la 
conveniencia de fijar regulatoriamente obligaciones de acceso mayorista de banda 
ancha en casos en que se detecte una situación de PSM en el mercado 3b.  

Telefónica podría asimismo implementar otro tipo de conductas que tendrían un 
resultado equivalente, tales como la comercialización de ofertas no replicables 
económicamente (negativa constructiva de suministro).  

                                                
 
193 BEREC Common Position on best practice in remedies on the market for wholesale broadband 
access (including bitstream access) imposed as a consequence of a position of significant market power 
in the relevant market (BoR (12) 128). 
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Por las mismas motivaciones anteriores, sin negar directamente el acceso a los 
servicios contemplados en el mercado, Telefónica podría usar tácticas dilatorias, 
ofreciendo el acceso a terceros en un momento más tardío en comparación con el 
acceso ofrecido a sí misma. Estas tácticas pueden adoptar varias formas y realizarse 
con facilidad, por ejemplo, retrasando las negociaciones de acceso en el tiempo o 
invocando la existencia de problemas técnicos irreales.  

La posibilidad de llevar a cabo tácticas dilatorias son un motivo de especial 
preocupación en un entorno de transición hacia las redes NGA, dadas las ventajas 
asociadas a ser el primer operador capaz de ofrecer a los usuarios finales los nuevos 
servicios soportados sobre dichas redes (por ejemplo, en términos de mayores 
ingresos, o menores tasas de churn).  

En relación con el uso privilegiado de la información, los operadores alternativos 
requieren de información correcta y actualizada acerca del estado de tramitación de 
sus solicitudes con el fin de poder planificar los plazos de comercialización de sus 
ofertas minoristas. Telefónica, como operador verticalmente integrado, dispone de 
manera inmediata de la información anterior, por lo que el uso privilegiado de la misma 
dotaría a este agente de una significativa ventaja competitiva respecto de sus 
competidores. 

Por último, en el caso de que un operador declarado con PSM pudiera ver limitada su 
capacidad de actuación a través de la existencia de regulación en el mercado (por 
ejemplo, en relación con la prohibición de negar el acceso a terceros), todavía podría 
recurrir a otro tipo de estrategias, como la imposición de requerimientos no equitativos; 
las subvenciones cruzadas; así como la discriminación en términos de condiciones de 
calidad o precios.  

IV.4.2.2. Problemas de competencia en mercados mayoristas conexos con el 
mercado de referencia 

En relación con los posibles problemas de competencia en mercados mayoristas 
conexos, cabe citar la posibilidad con que cuenta Telefónica de ofrecer 
comercialmente servicios mayoristas de acceso de banda ancha a unos precios que 
no permitan a los operadores coubicados o en distintos escalones de la escalera de 
inversión obtener un margen suficiente.  

Este podría por ejemplo ser el caso si Telefónica fijara, fuera de un entorno regulado, 
el precio de un servicio (por ejemplo, un servicio puramente de reventa) a un nivel tan 
bajo que desincentivara el ascenso de los operadores alternativos en la escalera de 
inversión mediante el uso de los insumos regulados y/o la inversión en infraestructura 
propia (y por consiguiente, la posibilidad de conseguir un mayor nivel de diferenciación 
respecto de la red del operador con PSM).  

IV.4.2.3. Problemas de competencia en mercados descendentes conexos con el 
mercado de referencia 
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En ausencia de un cierto control a nivel minorista, Telefónica tendría incentivos para 
comercializar ofertas no replicables económicamente. Tales prácticas tendrían un 
impacto significativo sobre la regulación de las ofertas mayoristas que Telefónica debe 
poner a disposición de terceros, al impedir a los operadores alternativos alcanzar un 
mínimo nivel de rentabilidad en la comercialización de productos de banda ancha 
prestados sobre la base de dichas ofertas mayoristas. 

IV.4.3. Obligaciones a imponer 

En el mercado 3b_2 se han detectado una serie de problemas que justifican la 
imposición de determinadas medidas regulatorias ex ante, a fin de garantizar el 
acceso al mercado por terceros operadores en condiciones de igualdad. 

Las medidas regulatorias planteadas a continuación se centran en la provisión por 
parte de Telefónica de un servicio mayorista de acceso de banda ancha (servicio 
NEBA).  

A la hora de establecer las medidas apropiadas, la CNMC debe tener en cuenta que 
“la mejor forma de fomentar la competencia es un nivel económicamente eficiente de 
inversiones en infraestructuras nuevas y existentes, completándolo en su caso con 
una normativa dirigida a establecer una competencia eficaz en los servicios al por 
menor. El nivel eficiente de competencia basada en las infraestructuras se relaciona 
con el grado de duplicación de las infraestructuras para las que quepa esperar de 
forma razonable que las inversiones obtengan una rentabilidad justa basándose en 
las previsiones razonables relativas a la evolución de las participaciones en el 
mercado” 194. 

En la misma línea, según recoge la Revised ERG Common position on the approach 
to appropriate remedies in the new regulatory framework195, las ANR deben distinguir 
aquellos casos en que la duplicación de la infraestructura del incumbente resulta 
factible de aquellos casos en que la competencia basada en infraestructuras sea poco 
probable. En el primer escenario, las obligaciones a imponer deben generar incentivos 
que asistan al proceso de transición a un mercado en competencia sostenible, 
mientras en el segundo caso las ANR deberán asegurar un acceso suficiente a los 
inputs mayoristas que permitan la prestación de servicios en un régimen de 
competencia. 

Estas consideraciones son de especial relevancia en el mercado objeto de análisis, 
en tanto que una parte de las infraestructuras necesarias para la prestación de 
servicios mayoristas de banda ancha son susceptibles de ser replicadas por terceros 
operadores. 

                                                
 
194 Considerando 27 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas. 
195 ERG (06) 33, mayo de 2006. 
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IV.4.4. Obligaciones relativas a los mercados de acceso central al por mayor en 
una ubicación fija para productos de masas  

IV.4.4.1. Obligaciones actualmente vigentes 

En relación con el servicio mayorista de acceso indirecto de banda ancha contemplado 
en el mercado 3b_2, en la tercera ronda de revisión de los mercados de banda ancha 
se impusieron a Telefónica las siguientes obligaciones: 

 Obligación de acceso al servicio mayorista de banda ancha (NEBA) en su variante 
residencial, tanto para los accesos de cobre como para los accesos FTTH de 
Telefónica. 

El servicio NEBA consta de 50 PAIs (uno por provincia). La obligación de acceso 
comprende asimismo en la actualidad los siguientes servicios regulados de 
acceso indirecto, disponibles en las zonas sin cobertura NEBA sobre accesos de 
cobre196: 

o ADSL-IP nacional: servicio de acceso nacional basado en la tecnología IP, 
siendo suficiente conectarse a un único PAI para disfrutar de cobertura en todo 
el territorio.  

o ADSL-IP regional: servicio similar al anterior pero de alcance regional, con 50 
PAIs para cubrir toda España (uno por provincia).  

 Obligación de ofrecer el servicio NEBA a precios orientados a costes (servicio de 
acceso indirecto prestado sobre la red de cobre) o sobre la base de un control de 
replicabilidad económica (servicio de acceso indirecto prestado sobre la red de 
fibra óptica). 

 Separación de cuentas.  

 Comunicación a la CNMC de nuevos servicios, así como de la modificación de las 
condiciones de prestación aplicables a los servicios minoristas de banda ancha, 
con la suficiente antelación como para asegurar la replicabilidad técnica. 

                                                
 
196 En virtud de la Resolución de la CNMC de 21 de diciembre de 2017, se estimó la solicitud de 
Telefónica de cese en la provisión del servicio de acceso indirecto regional GigADSL regulado, en las 
condiciones allí establecidas (expediente OFE/DTSA/002/17/Cierre GigADSL). La comercialización de 
los servicios xDSL de NEBA se inició el 1 de julio de 2012. Sin embargo, y como consecuencia de la 
imposibilidad de cubrir la totalidad del territorio con dichos servicios, en las zonas sin cobertura del 
servicio NEBA se mantuvieron las obligaciones existentes en la OBA respecto a los servicios 
previamente disponibles, GigADSL y ADSL-IP. La cobertura de NEBA no era completa, si bien se fue 
extendiéndose gradualmente. Por ello, mediante Resolución de 11 de abril de 2013 sobre la petición 
de establecimiento de un proceso de migración a NEBA de los servicios de acceso indirecto actuales 
(DT 2012/1447) se definió el marco para la migración de las conexiones mayoristas sobre GigADSL y 
ADSL-IP hacia NEBA, una vez se constatara la disponibilidad efectiva de NEBA y posteriormente, cada 
vez que una central se actualizara con equipamiento compatible con esta solución. 
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 Transparencia, incluyendo en particular las obligaciones de (i) publicar una oferta 
de referencia para la prestación del servicio NEBA; (ii) suministro de información 
relativa al acceso mayorista de banda ancha; (iii) puesta a disposición de la CNMC 
de los precios y condiciones aplicables a los servicios mayoristas de banda ancha 
no incluidos en la oferta de referencia.  

 Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso.  

IV.4.4.2. Obligación de acceso 

Para solucionar la posible negativa de suministro a los servicios mayoristas de banda 
ancha, resulta necesario asegurar el acceso a dichos recursos. 

En relación con ello, es de aplicación el artículo 10 del Reglamento de Mercados, 
según el cual “se podrá exigir a los operadores que hayan sido declarados con poder 
significativo en un mercado al por mayor que satisfagan las solicitudes razonables de 
acceso a elementos específicos de sus redes y a sus recursos asociados, así como 
las relativas a su utilización, entre otros casos, en aquellas situaciones en las que se 
considere que la denegación del acceso o unas condiciones no razonables de efecto 
análogo pueden constituir un obstáculo al desarrollo de un mercado competitivo 
sostenible a escala minorista o que no benefician a los usuarios finales”. 

Se considera que, en el seno del mercado 3b_2, se debe imponer a Telefónica una 
obligación de acceso mayorista de banda ancha para la prestación de servicios 
dirigidos al mercado de masas, en los términos establecidos a lo largo de la presente 
propuesta. Dicho acceso se instrumentalizará mediante el servicio NEBA, 
manteniéndose en vigor el marco establecido para la migración a dicho servicio desde 
el resto de los servicios regulados que aún están disponibles (ADSL-IP a nivel nacional 
y regional)197. 

Como se ha visto, el mercado minorista, así como el mayorista ascendente, incluye 
los accesos de banda ancha prestados sobre pares de cobre así como los accesos 
FTTH de Telefónica. Correspondientemente, la obligación de Telefónica de 
proporcionar un acceso mayorista de banda ancha se extiende sobre ambos tipos de 
accesos. 

En relación con la red de acceso de pares de cobre de Telefónica, debe por otra parte 
tenerse en cuenta que la misma contiene un cierto número de pares que no dependen 
de una central convencional directamente, sino que a efectos de la prestación del 
servicio de banda ancha dependen de un nodo remoto. En estos elementos, y debido 
a su reducido tamaño (y por tanto al reducido número de clientes accesibles al realizar 
la inversión en el nodo), los operadores alternativos no han hecho uso de la posibilidad 
de desagregación del sub-bucle, como sí lo han hecho en numerosas centrales para 

                                                
 
197 Ver en particular el Anexo I de la Resolución de 11 de abril de 2013 sobre el proceso de migración 
de los servicios mayoristas GigADSL y ADSL-IP al nuevo servicio NEBA (DT 2012/1447). 
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la desagregación del bucle. A esto se suma la imposibilidad de desagregar los pares 
en la central de la que dependen los nodos en el caso de nodos de interceptación de 
bucle. 

En consecuencia, y con independencia de su ubicación geográfica, existen en todo el 
territorio nacional áreas en las que no hay y no se espera la presencia de operadores 
alternativos en mercados mayoristas ascendentes, como el mercado mayorista de 
acceso desagregado al bucle, por ser áreas servidas por nodos remotos desde los 
que Telefónica ofrece sus servicios minoristas de banda ancha.  

Por lo tanto, los pares de cobre de estas áreas servidas por nodos remotos deben 
tener disponible un servicio mayorista de acceso indirecto (NEBA o ADSL-IP), con 
independencia de que pertenezcan a centrales de la zona 1 o zona 2, dado que en 
ellos no se ha producido (ni es esperable) la desagregación del bucle, y la 
competencia en ellas depende exclusivamente de la oferta de servicios mayoristas de 
banda ancha, es decir, del acceso indirecto.  

En otro orden de cosas, no estarán sujetas a las obligaciones regulatorias que se 
adopten en el marco de la presente revisión las líneas del servicio NEBA fibra que 
Telefónica comercializaba en condiciones comerciales hasta el momento de la 
adopción de la presente medida, y que por consiguiente podrán seguir prestándose 
en dicho entorno no regulado. Se trata de 36.248 líneas NEBA fibra a diciembre de 
2019 y las centrales a las que pertenecen se listan en el Anexo 10. 

IV.4.4.2.1. Requisitos del servicio mayorista de banda ancha 

Una vez impuesta a Telefónica la obligación de atender las solicitudes razonables de 
acceso, se hace necesario precisar los requisitos mínimos a cumplir por el servicio 
mayorista de banda ancha.  

En la Resolución de los mercados de banda ancha de 2016 se estableció que el 
servicio mayorista de banda ancha debía garantizar la replicabilidad técnica de todas 
las ofertas minoristas de banda ancha comercializadas por Telefónica, aspecto que 
debe mantenerse en la presente revisión. Al igual que se establece en relación con el 
servicio NEBA local, las ofertas minoristas que conlleven la necesidad de modificar la 
oferta de referencia NEBA para asegurar la replicabilidad técnica no podrán 
comercializarse hasta que dicha modificación sea efectiva. A este respecto, los 
términos establecidos respecto al procedimiento de modificación de la oferta de 
referencia para asegurar la replicabilidad técnica del servicio NEBA local resultarán 
asimismo aplicables al servicio NEBA. 

Por otra parte, la Resolución de los mercados de banda ancha estableció la 
implantación del servicio de acceso indirecto sobre la base de la red de agregación 
Ethernet, plasmado en el servicio NEBA. En virtud de dicho servicio NEBA, los 
operadores alternativos deben disponer de opciones suficientes, tanto en términos de 
parámetros de calidad como de estructura de precios, que permitan la configuración 
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flexible de productos minoristas, así como su independencia de las ofertas minoristas 
de Telefónica. 

El servicio NEBA garantiza por otra parte la existencia de una oferta de conexión de 
banda ancha sin vinculación al servicio telefónico de Telefónica, a partir de la cual se 
pueden prestar servicios de voz sobre IP. A los efectos de la presente revisión del 
mercado, se considera apropiado mantener dicha funcionalidad, a la vista de las cifras 
aportadas en la descripción del mercado minorista, en particular la tasa de 
empaquetamientos del servicio de banda ancha con el de telefonía fija, que supera el 
96% (lo que hace que ambos servicios sean percibidos como uno y adquiridos 
conjuntamente por la práctica totalidad de los usuarios). El servicio NEBA incluye una 
calidad de tráfico apta para proporcionar estos servicios de telefonía sobre IP.  

En la descripción del mercado minorista se hace referencia también al creciente peso 
de las ofertas empaquetadas que incluyen el servicio de televisión prestado a través 
del acceso de banda ancha. Si bien las conexiones de banda ancha con servicio de 
televisión (paquetes 5P) mantienen un ritmo creciente, no superan el 40% del total del 
mercado de banda ancha en 2019. Este porcentaje indica que, a diferencia del servicio 
de telefonía fija, el servicio de televisión no va hoy necesariamente asociado para los 
consumidores al de banda ancha, si bien se trata de un servicio que previsiblemente 
continuará creciendo durante el ámbito temporal de la presente revisión del mercado. 

A mayor abundamiento, en la anterior revisión del mercado se indicó que en las zonas 
de menor competencia en NGA estaría disponible el servicio NEBA local, que por su 
naturaleza198 resulta más apto para la distribución de un servicio de televisión, al igual 
que sucede con los servicios de desagregación tradicionales sobre cobre. El servicio 
NEBA local cuenta ahora con una funcionalidad de replicación de tramas multicast199, 
que permite la transmisión de IPTV de manera tan eficiente como Telefónica se 
proporciona a sí misma, de modo que se ha plasmado en la oferta de referencia lo 
que se apuntó en su momento en el análisis de mercado. Por ello, y en línea con la 
anterior revisión, no se considera proporcionado incluir dichas funcionalidades 
técnicas en el servicio NEBA, pudiendo los operadores prestar el servicio de televisión 
sobre IP en su modalidad OTT200. 

IV.4.4.2.2. Modalidades del servicio mayorista de banda ancha 

                                                
 
198 Servicio mayorista de acceso local y prácticamente sin contención. 
199 Tras una serie de pruebas que dieron lugar a la Resolución, de 3 de abril de 2019, sobre la 
modificación del servicio mayorista NEBA local para introducir la funcionalidad de multicast 
(OFE/DTSA/011/18 Servicio Multicast NEBA Local). 
200 Over The Top. En esta modalidad, el servicio de televisión se transmite del mismo modo que otros 
datos, es decir, no hace uso de tramas multicast sino solo unicast, de manera semejante al 
funcionamiento de un servicio de video bajo demanda. 
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Mediante Resolución de 1 de abril de 2014201, la CNMC procedió a declarar, con 
efectos a partir de la fecha de adopción de la citada Resolución, la disponibilidad 
efectiva del servicio NEBA. Una vez dicho servicio mayorista se ha configurado de 
manera satisfactoria, son de aplicación las previsiones contenidas en el Anexo I de la 
Resolución de 11 de abril de 2013 sobre Telefónica remitirá periódicamente a la 
CNMC información detallada sobre dichos servicios el proceso de migración de los 
servicios mayoristas GigADSL y ADSL-IP al nuevo servicio NEBA. Como allí se 
establece, Telefónica debe continuar con la prestación del servicio ADSL-IP (nacional 
y provincial) en los accesos de cobre de las localizaciones sin cobertura NEBA202.  

Dado lo que antecede, deben continuar vigentes las ofertas de referencia para los 
distintos servicios mayoristas disponibles (ADSL-IP nacional y provincial, NEBA203). 
Ahora bien, dado el rápido descenso en el uso de la red de cobre, ya no es 
proporcionado ni necesario el suministro periódico a la CNMC de información de 
seguimiento sobre cobertura NEBA establecida en el Anexo III de la Resolución, de 
11 de noviembre de 2010, sobre la propuesta de nuevo servicio de acceso mayorista 
de banda ancha. 

IV.4.4.3. Obligaciones en materia de control de precios  

Ante la obligación de dar acceso, el operador con PSM puede tener incentivos a fijar 
unos precios excesivamente altos e incurrir en prácticas de subsidios cruzados y 
discriminación de precios con el fin de evitar la entrada de los competidores. 

Por otro lado, el sistema de control de precios a implantar por la ANR debe tomar en 
consideración la existencia de las diferentes realidades competitivas que subyacen, 
según el servicio de acceso indirecto se provea sobre la base de la red legada de 
Telefónica o sobre la base de su red de fibra óptica, donde existe la posibilidad real 
de que se lleve a cabo el despliegue de redes alternativas.  

Para la fijación de los precios del servicio mayorista de acceso indirecto resulta 
también preciso tomar en consideración el proceso de mejora de la red de acceso 
acometido por el operador con PSM. En particular, en los casos en que los servicios 
mayoristas de banda ancha se prestan mediante las nuevas infraestructuras de 
acceso, las diferencias en términos de costes y el mayor riesgo asumido para el 
despliegue de las nuevas redes deben ser valoradas.  

IV.4.4.3.1. Obligaciones en materia de control de precios en relación con la red 
legada de Telefónica 

                                                
 
201 Resolución sobre la solicitud de declaración de disponibilidad efectiva del servicio NEBA (DT 
2013/1287). 
202 Ya que la cobertura de NEBA sobre accesos de cobre no llega al 100%. 
203 Como se ha señalado, en la actualidad Telefónica no tiene la obligación de garantizar la provisión 
del servicio de acceso indirecto regional GigADSL. 
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En relación con la provisión de servicios de acceso indirecto sobre la base de la red 
legada de Telefónica, las modalidades alternativas existentes (en particular, el acceso 
al bucle) no han podido contribuir por sí solas a erosionar la posición de liderazgo que 
ostenta este operador en el mercado 3b_2.  

Por tanto, resulta necesaria la fijación directa de los precios de acceso por parte del 
regulador, siendo pertinente la imposición de obligaciones como las de control de 
precios y contabilidad de costes con un grado suficiente de desagregación de servicios 
y elementos de red que permita la estimación de los costes de producción de los 
citados servicios (artículo 14.1 e) de la LGTel; artículo 11 Reglamento de Mercados; 
artículo 13 de la Directiva de Acceso; artículo 74 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas), y la separación de cuentas (artículo 14.1 c) de la 
LGTel; artículo 9 Reglamento de Mercados; artículo 11 de la Directiva de Acceso; 
artículo 71 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas).  

En este sentido, la Recomendación relativa a la coherencia en las obligaciones de no 
discriminación y en las metodologías de costes viene a impulsar el empleo de modelos 
ascendentes (bottom-up) diseñados a partir de un operador teórico eficiente para el 
cálculo de costes de redes NGA y legadas, en detrimento de los modelos 
descendentes. 

Tomando estos elementos en consideración, la CNMC podrá recurrir al uso de una 
metodología ascendente para llevar a cabo la determinación de los costes atribuibles 
al servicio mayorista de acceso indirecto prestado sobre red legada. 

Ahora bien, aunque esta Comisión recurra en mayor o menor medida a un modelo 
bottom-up o ascendente, los datos de la contabilidad regulatoria de Telefónica 
continúan siendo necesarios para calibrar los parámetros de diseño de este último 
modelo. Así pues, se deben preservar las obligaciones relativas al mantenimiento del 
sistema de contabilidad de costes actualmente vigente, que junto con la imposición de 
una obligación de separación de cuentas facilitarán el debido control de las 
obligaciones establecidas en materia de precios. 

Esta obligación resulta razonable teniendo en cuenta que Telefónica, en virtud de las 
obligaciones impuestas y vigentes en la actualidad en los mercados de banda ancha 
(así como en otros mercados estrechamente relacionados con el mismo, como el 
mercado de originación de llamadas desde una ubicación fija o el mercado de 
segmentos de terminación de líneas arrendadas al por mayor) desarrolló hace años 
su sistema de contabilidad de costes y, por tanto, el coste asociado al mantenimiento 
del mismo se reduce de manera significativa. 

IV.4.4.3.2. Obligaciones en materia de control de precios en relación con la red 
NGA de Telefónica 

El Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas delimita los criterios que 
deben guiar la actuación del regulador a la hora de decidir acerca del régimen de 
precios aplicable al acceso a redes de nueva generación, en línea con las previsiones 
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fijadas en la Recomendación relativa a la coherencia en las obligaciones de no 
discriminación y en las metodologías de costes. 

De conformidad con lo dispuesto en los citados textos normativos, a la hora de valorar 
el grado de libertad de que podrá gozar Telefónica en la fijación de los precios 
mayoristas del servicio mayorista de acceso NEBA, deberá atenderse a la presencia 
de los siguientes elementos: 

d) la existencia de una obligación estricta de no discriminación, basada en particular 
en la equivalencia de insumos;  

e) la existencia de medidas encaminadas a garantizar la replicabilidad técnica y 
económica de los productos descendentes; 

f) la existencia de una presión demostrable en los precios al por menor. 

Como se expondrá a continuación, la DTSA considera que no es necesario fijar 
obligaciones de control de precios más estrictas que las que ya se impusieron en la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016. El cumplimiento de las 
condiciones precitadas, en los términos que se explican en los siguientes apartados, 
permite garantizar:  

 por un lado, la flexibilidad necesaria para el operador con PSM a la hora de 
comercializar los servicios soportados sobre su red NGA, cuya demanda está 
sujeta a un mayor nivel de incertidumbre debido a que estos productos son más 
novedosos e incluyen funcionalidades claramente superiores a las de los servicios 
soportados sobre redes tradicionales, habiendo sido preciso un esfuerzo inversor 
superior para el despliegue de la nueva red de acceso; 

 por otro lado, la posibilidad de que los operadores demandantes de acceso 
repliquen las ofertas del operador con PSM, en un entorno competitivo en que la 
presencia de redes NGA alternativas no alcanza la dimensión suficiente para 
impedir que Telefónica tenga los incentivos y la capacidad para fijar unos niveles 
de calidad y unos precios mayoristas que restrinjan las posibilidades de los 
operadores alternativos de competir efectivamente en la comercialización de los 
nuevos servicios. 

Se analiza a continuación el cumplimiento de los criterios anteriores tal y como los 
mismos han sido fijados en el Código y en la Recomendación. A estos efectos, las 
consideraciones efectuadas en relación con el servicio NEBA local resultan en gran 
medida de aplicación en relación con el servicio NEBA: 

 En primer lugar, como se señaló al analizarse el servicio mayorista NEBA local, el 
servicio NEBA también se halla próximo a un EoI estricto. 

 Igualmente, las conclusiones alcanzadas al analizar la replicabilidad técnica de 
las ofertas minoristas de Telefónica sobre la base del servicio NEBA local son 
trasladables al servicio NEBA. 
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 Por otra parte, los precios del servicio mayorista de banda ancha deberán 
garantizar que los operadores alternativos puedan reproducir las ofertas 
minoristas de Telefónica dirigidas a los clientes residenciales. Con este objetivo, 
los precios del servicio mayorista NEBA estarán sujetos a una obligación de 
control de precios conforme a un test de replicabilidad económica, cuya 
metodología es la misma que la establecida al analizarse la replicabilidad 
económica para el servicio NEBA local. Al igual que para dicho servicio, a los 
efectos de asegurar que los costes minoristas se estiman a partir de los costes 
minoristas auditados del operador con PSM con un nivel suficiente de 
desagregación, cabe requerir de Telefónica los datos de contabilidad regulatoria 
y la separación de cuentas en relación con el servicio NEBA204. 

 Atendiendo (i) a la cobertura geográfica del servicio mayorista de acceso 
desagregado al bucle, que hace que en un porcentaje significativo de municipios 
pertenecientes al mercado 3b_2 exista la coubicación con precios de acceso 
regulados; (ii) la creciente implantación del servicio NEBA local a medida que 
Telefónica aumenta la huella de su red FTTH en este área y (iii) la mejora en el 
nivel de competencia en infraestructura basada en redes NGA (despliegue de red 
propia gracias a la existencia de una oferta mayorista a nivel nacional para el 
acceso a la infraestructura civil y los acuerdos comerciales), se considera que los 
servicios mayoristas ascendentes en el mercado 3a ejercen una presión 
demostrable sobre los precios al por menor. 

A efectos de asegurar la verificación con la regulación vigente de la política de precios 
de Telefónica, debe por otra parte requerirse de este operador que haga públicos en 
todo momento a los operadores terceros los precios del servicio de acceso mayorista 
de banda ancha prestado sobre la red de fibra óptica, los cuales deberán quedar 
reflejados en la oferta de referencia que este operador tiene la obligación de publicar. 
Dichos precios, así como cualquier modificación que se pueda producir respecto de 
los mismos, deberán ser asimismo comunicados a la CNMC205.  

En el caso de que Telefónica plantee la modificación de los precios del citado servicio 
mayorista, dicha modificación no resultará de aplicación hasta el momento en que la 
CNMC haya verificado la replicabilidad económica de las ofertas comerciales de 
Telefónica ya existentes (y que deban quedar sometidas a control por parte del 
regulador sectorial) sobre la base de los nuevos precios. 

                                                
 
204 En línea con lo señalado en la Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las obligaciones 
de no discriminación y en las metodologías de costes, según la cual “los costes en el mercado 
descendente se estiman a partir de los costes de las empresas descendentes del propio operador con 
PSM (análisis OIE). Las ANRs deben utilizar los costes auditados del operador con PSM en el mercado 
descendente, siempre que estén suficientemente desagregados”. 
205 En relación con esta cuestión, la Resolución del ERT establece que Telefónica dispondrá de un 
plazo de 15 días naturales desde la aprobación de las resoluciones de actualización de parámetros 
para notificar a la CNMC y a los operadores alternativos las modificaciones de los precios nominales 
de sus servicios NEBA local y/o NEBA fibra que pretenda realizar, atendiendo a las conclusiones 
alcanzadas por la CNMC en la resolución correspondiente. 
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IV.4.4.4. Obligación de no discriminación 

En el caso de obligarse al acceso a recursos específicos de las redes y a su utilización, 
cobran trascendencia posibles tácticas dilatorias y de discriminación de la calidad y 
de los precios, por lo que la efectividad de la obligación de acceso debe asegurarse 
mediante la imposición adicional de la obligación de no discriminación (artículo 14.1 
b) de la LGTel; artículo 8 del Reglamento de Mercados; artículo 10 de la Directiva de 
Acceso; artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas). 

Según el artículo 70 del Código, “las obligaciones de no discriminación garantizarán, 
en particular, que la empresa aplique condiciones equivalentes en circunstancias 
semejantes a otros proveedores de servicios equivalentes y proporcione a terceros 
servicios e información de la misma calidad que los que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales o asociados y en las mismas condiciones. Las 
autoridades nacionales de reglamentación podrán imponer a dicha empresa 
obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso a todas las empresas, 
incluida ella misma, en los mismos plazos, términos y condiciones, incluso en lo 
relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de los mismos sistemas y 
procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso”. 

La obligación de no discriminación garantizará por consiguiente que el operador con 
PSM aplique condiciones equivalentes a las que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales, o respecto a operadores terceros206. La no discriminación 
debe referirse tanto a la calidad del servicio como a los plazos de entrega y demás 
condiciones del suministro, con independencia de la ubicación física desde la que se 
solicita el acceso. 

En línea con lo dispuesto en la anterior ronda de revisión del mercado, se considera 
proporcionado establecer una serie de obligaciones sobre Telefónica que permitan 
controlar el cumplimiento de la obligación de no discriminación. 

Para ello, se incluyen en relación con los servicios mayoristas de acceso de banda 
ancha: 

 La obligación por parte de Telefónica de notificar a la CNMC en un plazo de diez 
días los acuerdos que suscriba internamente o con operadores terceros.  

 Una medida sobre la calidad de los servicios que presta Telefónica a terceros y 
se presta a sí misma, debido a la gran importancia de esta variable y las 
dificultades que presenta su comprobación efectiva si solo se dispone de los 
acuerdos que haya suscrito Telefónica. 

                                                
 
206 Más allá de beneficiar a su propia filial minorista, el operador con PSM podría por ejemplo llegar a 
un acuerdo con otro competidor para ofrecerle mejores condiciones respecto a un tercer operador, 
como contrapartida por conceptos distintos a los expresamente incluidos en el ámbito de la regulación 
mayorista del servicio de acceso indirecto de banda ancha. 
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Esta medida de control de la calidad de los servicios se lleva a cabo, en línea con 
lo previsto en la Recomendación de la CE relativa a la coherencia en las 
obligaciones de no discriminación y en las metodologías de costes, mediante la 
imposición a Telefónica de la obligación de aportar a la CNMC, de forma periódica, 
informes sobre indicadores clave de rendimiento (KPI207 según su acepción en 
inglés) relativos tanto a los servicios regulados como a los que, siendo 
equivalentes a estos, Telefónica se autopresta, y cuyo análisis comparativo 
permite a la autoridad reguladora identificar la posible concurrencia de prácticas 
discriminatorias.  

A este respecto, y en línea con lo establecido en dicha Recomendación, los 
indicadores clave de rendimiento medirán la calidad de al menos los siguientes 
elementos esenciales para la prestación del servicio NEBA: (i) proceso de 
solicitud; (ii) plazo de prestación del servicio; (iii) calidad del servicio, incluidas las 
averías; (iv) plazos de reparación de averías. 

Por otra parte, en línea con la práctica mantenida por la CNMC hasta la fecha, los 
indicadores clave de rendimiento serán objeto de publicación periódica para su 
accesibilidad por otros operadores y serán revisados de forma regular por este 
organismo. 

 La imposición de acuerdos de nivel de servicio (ANS) y garantías de nivel de 
servicio (penalizaciones) aplicables en caso de incumplimiento, tal y como se 
configuran en la oferta NEBA en vigor. 

La obligación de no discriminación se ve reforzada si, además de los informes 
generados por Telefónica y descritos anteriormente, esta Comisión dispone de un 
acceso directo, completo y en tiempo real a las bases de datos de información relativas 
a los sistemas de provisión mayorista (como NEON), en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores. Como ya recogía la 
Resolución de los mercados de banda ancha de 2016, se trata de un modo de acceso 
que ya ha sido desarrollado por Telefónica. 

De este modo, la capacidad supervisora de la CNMC queda asegurada, pudiendo este 
organismo comprobar el tipo y consistencia de los datos de que disponen los 
operadores en relación con el acceso mayorista de banda ancha y, en caso necesario, 
evaluar posibles necesidades de cambios o mejoras en dicha información que 
permitan a los operadores acceder a información de la misma calidad que la que 
proporcione Telefónica para sus propios servicios. Por los mismos motivos, también 
el acceso a la información sobre provisión, averías e incidencias de los servicios 
mayoristas es relevante, puesto que permite evaluar, con datos de todos los 
operadores, el correcto funcionamiento de dichos servicios mayoristas.  

                                                
 
207 Key Performance Indicators. 
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En relación con el acceso por la CNMC a las bases de datos de información, resultan 
asimismo de aplicación las consideraciones formuladas al tratarse esta cuestión en el 
seno de las obligaciones relativas al acceso al bucle de cobre. 

IV.4.4.5. Obligación de transparencia 

Dado que la concreta implementación del principio de no discriminación, o la 
verificación de parámetros como la calidad del servicio, son difícilmente observables 
por la autoridad reguladora exclusivamente, resulta necesario imponer a Telefónica 
una obligación de transparencia en la prestación del servicio mayorista NEBA (artículo 
14.1 a) de la LGTel; artículo 7 del Reglamento de Mercados; artículo 9 de la Directiva 
de Acceso). La imposición de esta obligación está plenamente en línea con lo previsto 
en el artículo 69.4 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, conforme 
al cual “cuando una empresa esté sujeta a obligaciones en virtud de los artículos 72 o 
73 en relación con el acceso al por mayor a la infraestructura de la red, las autoridades 
nacionales de reglamentación garantizarán la publicación de una oferta de referencia 
teniendo en cuenta en la mayor medida posible las directrices del ORECE sobre los 
criterios mínimos de una oferta de referencia […]”. 

La citada obligación de transparencia posibilita asimismo que las negociaciones de 
los operadores alternativos con Telefónica se lleven a cabo de la manera más rápida 
posible, reduciéndose potenciales conflictos de acceso, y limitándose posibles usos 
privilegiados de información estratégica por parte de Telefónica208. 

De acuerdo con el artículo 9.3 de la Directiva de Acceso y el artículo 69.3 del Código, 
las autoridades nacionales de reglamentación podrán determinar la información 
concreta que deberá ponerse a disposición de terceros, el nivel de detalle exigido y la 
modalidad de publicación. 

En relación con el acceso a NEBA, la obligación de transparencia implica la 
publicación de una oferta de referencia suficientemente desglosada para garantizar 
que no se exija pagar por recursos que no sean necesarios para el servicio requerido. 
En este sentido, la actual oferta del servicio mayorista NEBA continúa vigente, sin 
perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios en la oferta de 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva de 
Acceso, en el artículo 69.2 del Código y en el artículo 7.3 del Reglamento de 
Mercados. 

                                                
 
208 En efecto, en toda relación de acceso en que una de las partes ostenta PSM, la capacidad de 
negociación es claramente desigual, razón por la cual se hace preciso imponer una serie de 
obligaciones a fin de asegurar la efectividad del derecho reconocido a los operadores solicitantes del 
acceso. 
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La publicación y cumplimiento estricto de la oferta de referencia por parte de 
Telefónica es uno de los elementos de la obligación de no discriminación, tal y como 
expresamente contempla el artículo 14.1 a) de la LGTel.  

Sin embargo, y tal y como se desarrolla en detalle al abordarse el contenido de la 
obligación de transparencia en relación con el acceso al bucle de cobre, la mera 
adecuación de la conducta de Telefónica a la oferta de referencia no puede 
presuponer automáticamente el cumplimiento de la obligación de no discriminación, 
en aquellos casos donde –independientemente de lo previsto en la oferta de 
referencia– pueda acreditarse la existencia de situaciones de discriminación, 
derivadas del hecho de que Telefónica no aplique condiciones equivalentes en 
circunstancias semejantes a otros operadores que prestan servicios equivalentes, o 
no proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que los que 
Telefónica proporciona para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y 
en las mismas condiciones (artículo 14.1 b) de la LGTel). En efecto, la obligación de 
no discriminación es una medida independiente de la obligación de publicar una oferta 
de referencia (obligación de transparencia), por lo que el cumplimiento de lo estipulado 
en dicha oferta no agota el contenido de la obligación de no discriminación (obligación 
que además se constituye como uno de los pilares fundamentales para el buen 
funcionamiento de los mercados regulados). 

Por último, resulta necesario que la CNMC conozca las ofertas comerciales 
mayoristas que Telefónica pueda realizar y que tengan por objeto los servicios de 
acceso de banda ancha sometidos a regulación ex ante, para llevar a cabo un 
seguimiento de la aplicación efectiva de las medidas adoptadas en el marco del 
presente análisis de mercados. Por tanto, Telefónica deberá comunicar a la CNMC la 
información relativa a todos los servicios mayoristas de acceso indirecto no incluidos 
en la oferta de referencia que comercialice (características técnicas, precios, 
condiciones, etc.) 

IV.4.5. Obligaciones relativas a las ofertas minoristas 

Dados los problemas potenciales de competencia que pueden darse en relación con 
las ofertas minoristas de Telefónica, se considera que sigue resultando necesario 
mantener un cierto control sobre el nivel minorista. Como se ha visto a lo largo del 
presente documento, la existencia de un test de replicabilidad económica para los 
productos del mercado de masas es una de las herramientas regulatorias básicas 
previstas por la normativa sectorial para garantizar el correcto desarrollo del mercado, 
en particular en lo que se refiere a los insumos disponibles sobre la base de la red 
FTTH de Telefónica (servicio NEBA local, servicio NEBA fibra). 

Esta labor de supervisión se ha venido ejerciendo sobre la base de la Resolución del 
ERT, y que, una vez se adopte la presente medida, resultará de aplicación sólo a las 
ofertas comercializadas por este operador sobre la base de su red de fibra óptica.  
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En línea con lo establecido en la citada Resolución, Telefónica deberá comunicar a la 
CNMC los precios y condiciones aplicables a sus ofertas de carácter indefinido209, 
comercializadas sobre su red de fibra óptica o sobre su red de cobre, con al menos 
un mes de antelación a su aplicación/comercialización efectiva.  

Telefónica deberá asimismo comunicar a la CNMC los precios y condiciones 
aplicables a sus ofertas de carácter no indefinido, comercializadas sobre su red de 
fibra óptica o sobre su red de cobre, con al menos 15 días de antelación a su 
aplicación/comercialización efectiva. 

En lo que respecta a las ofertas minoristas sobre la red de cobre, Telefónica 
comunicará a la CNMC las nuevas ofertas, las modificaciones de éstas y el resto de 
información contenida en el Anexo IV de la Resolución del ERT, con especial énfasis 
en las plantas y captación por promociones de estas ofertas, contenida en el 
requerimiento mensual establecido en la Resolución del ERT210. Disponer de esta 
información permite a la CNMC realizar el correcto seguimiento del catálogo comercial 
de Telefónica y es imprescindible para la correcta evaluación de los componentes 
distintos a la banda ancha fija incluidas en los empaquetamientos comercializados por 
Telefónica (por ejemplo, los consumos medios de los componentes de banda ancha 
móvil, telefonía móvil o telefonía fija) que sí se encuentran sujetos a la obligación de 
replicabilidad económica. 

Resulta importante recordar que, en línea con lo previsto en la Resolución del ERT, 
las obligaciones de comunicación se extienden a todas las ofertas comerciales que 
Telefónica tenga previsto lanzar al mercado, con independencia de su ámbito 
geográfico (esto es, con independencia de que la oferta comunicada tenga un alcance 
nacional, o un ámbito más restringido como podría ser el caso de ofertas dirigidas a 
municipios donde no exista la obligación de suministrar los servicios NEBA local y 
NEBA en condiciones reguladas) o de la solución tecnológica de banda ancha fija 
empleada en su prestación (es decir, las ofertas provistas sobre la red de fibra óptica, 
cobre o cualquier evolución tecnológica de las mismas). 

El mantenimiento de una obligación de comunicación en los términos aquí 
contemplados permitirá a la CNMC hacer un seguimiento global del desarrollo del 
mercado y de la competencia a nivel minorista, con independencia del alcance más o 
menos amplio de las distintas ofertas que Telefónica pone a disposición de sus 
abonados.  

 

                                                
 
209 En lo que se refiere a la consideración de una oferta de Telefónica como una oferta de carácter 
indefinido o no, se estará a lo dispuesto en la Resolución del ERT, sin perjuicio de los cambios que la 
CNMC pueda introducir a estos efectos. 
210 Ver la Resolución del ERT; en particular, su sección VI sobre aspectos procedimentales del test de 
replicabilidad económica y su Anexo IV sobre la información a suministrar por Telefónica. 
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En razón de lo expuesto, la Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual 
propone elevar una propuesta a la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia por la que se 

RESUELVE 

Primero. Aprobar la definición y el análisis del mercado de acceso local al por mayor 
facilitado en una ubicación fija en España y el mercado de acceso central al por mayor 
facilitado en una ubicación fija para productos del mercado de masas en España. 

Segundo. Considerar que el mercado 3a_1 de acceso local al por mayor facilitado en 
una ubicación fija en España y el mercado 3a_2 de acceso local al por mayor facilitado 
en una ubicación fija en España son dos mercados de referencia susceptibles de 
regulación ex ante, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva Marco, en el 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas y en el artículo 13 de la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

Tercero. Determinar que los citados mercados 3a_1 y 3a_2 no son realmente 
competitivos, en el sentido de lo dispuesto en el apartado 4, artículo 16, de la Directiva 
Marco, en el apartado 4, artículo 67 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas y en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley General de 
Telecomunicaciones.  

Cuarto. Considerar que Telefónica de España, S.A.U. tiene poder significativo en los 
citados mercados 3a_1 y 3a_2, en el sentido de lo dispuesto en el apartado 2, artículo 
14, de la Directiva Marco, en el apartado 2, artículo 63 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas y en el Anexo II, apartado 27 de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

Quinto. En relación con el mercado 3a_1, imponer a Telefónica de España, S.A.U. 
las obligaciones recogidas en los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución en relación 
con el acceso completamente desagregado al bucle de cobre de abonado y el acceso 
a la infraestructura de obra civil. 

Sexto. En relación con el mercado 3a_2, imponer a Telefónica de España, S.A.U. las 
obligaciones recogidas en los Anexos 2, 3 y 4 de la presente Resolución en relación 
con el acceso completamente desagregado al bucle de cobre de abonado, el acceso 
a la infraestructura de obra civil y el acceso al bucle de fibra óptica, así como en el 
Anexo 6 en materia de replicabilidad económica. 

Séptimo. Considerar que el mercado 3b_1 de acceso central al por mayor facilitado 
en una ubicación fija para productos del mercado de masas, tal y como viene definido 
en la presente Resolución, no es un mercado de referencia cuyas características 
justifiquen la imposición de obligaciones específicas, y no es por tanto susceptible de 
regulación ex ante, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva Marco, en el 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas y en el apartado 5 del artículo 
13 de la Ley General de Telecomunicaciones. 

Octavo. Considerar que el mercado 3b_2 de acceso central al por mayor facilitado en 
una ubicación fija para productos del mercado de masas, tal y como viene definido en 
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la presente Resolución, es un mercado de referencia susceptible de regulación ex 
ante, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva Marco, en el Código Europeo de 
las Comunicaciones Electrónicas y en el artículo 13 de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

Noveno. Determinar que el citado mercado 3b_2 no es realmente competitivo, en el 
sentido de lo dispuesto en el apartado 4, artículo 16, de la Directiva Marco, en el 
apartado 4, artículo 67 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas y en 
el apartado 3 del artículo 13 de la Ley General de Telecomunicaciones.  

Décimo. Considerar que Telefónica de España, S.A.U. tiene poder significativo en el 
citado mercado 3b_2, en el sentido de lo dispuesto en el apartado 2, artículo 14, de la 
Directiva Marco, en el apartado 2, artículo 63 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas y en el Anexo II, apartado 27 de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

Undécimo. Imponer a Telefónica de España, S.A.U. las obligaciones recogidas en el 
Anexo 5 de la presente Resolución en relación con el mercado 3b_2 de acceso central 
al por mayor facilitado en una ubicación fija para productos del mercado de masas, 
así como en el Anexo 6 en materia de replicabilidad económica. 

Duodécimo. En relación con los accesos incluidos en los mercados 3a_1 y 3b_1 e 
indicados en los Anexos 8 y 9 donde hasta la fecha, en virtud de la Resolución de 24 
de febrero de 2016 por la que se aprueba la definición y análisis del mercado de 
acceso local al por mayor facilitado en una ubicación fija y los mercados de acceso de 
banda ancha al por mayor, el servicio NEBA local y/o NEBA estaba disponible en 
condiciones reguladas, fijar un plazo de doce (12) meses a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, durante el cual las obligaciones 
regulatorias aquí contempladas para la provisión de los citados servicios mayoristas 
por parte de Telefónica de España, S.A.U. continuarán resultando de aplicación.  

Decimotercero. Las obligaciones establecidas en la Resolución de 24 de febrero de 
2016 por la cual se aprueba la definición y análisis del mercado de acceso local al por 
mayor facilitado en una ubicación fija y los mercados de acceso de banda ancha al 
por mayor, relativas al mercado de acceso de alta calidad al por mayor facilitado en 
una ubicación fija (incluyendo en particular las relativas al servicio NEBA en su 
variante empresarial y el test de replicabilidad empresarial), continuarán surtiendo 
efectos hasta el momento en que la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia culmine el proceso de revisión y análisis revisión del mercado de acceso 
de alta calidad al por mayor facilitado en una ubicación fija, que se está tramitando 
con número de referencia ANME/DTSA/002/20/M3-2014. 
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ANEXO 1: RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES PROPUESTAS 

 Zona 1 
(592 municipios) 

Zona 2  
(7.539 municipios) 

Mercado 3a  
(acceso local)  

Mercado 3a_1 

Telefónica operador con PSM 

Acceso a la infraestructura de obra 
civil 

Acceso desagregado físico a la 
red de cobre de Telefónica 

Mercado 3a_2 

Telefónica operador con PSM 

Acceso a la infraestructura de obra 
civil 

Acceso desagregado físico a la 
red de cobre de Telefónica 

Acceso desagregado virtual a la 
fibra óptica de Telefónica (NEBA 

local) 

Mercado 3b  
(acceso central)  

Mercado 3b_1 

Competencia efectiva 

Mercado 3b_2 

Telefónica operador con PSM 

Acceso mayorista de banda ancha 
(NEBA cobre -ADSL IP en zona 

sin cobertura- y NEBA fibra) 
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ANEXO 2: OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS MAYORISTAS 
DE ACCESO COMPLETAMENTE DESAGREGADO Y COMPARTIDO AL BUCLE 

DE COBRE DE ABONADO  

1. Obligación de proporcionar los servicios mayoristas de acceso 
completamente desagregado y compartido sin servicio telefónico básico 
(STB) al bucle de cobre de abonado a todos los operadores, a precios 
regulados 

La efectividad de esta obligación requiere la imposición de las siguientes obligaciones 
a Telefónica: 

a) Atender las solicitudes razonables de acceso a recursos específicos de sus redes 
y a su utilización (arts. 14.1 d) de la LGTel y 10 del Reglamento de Mercados; art. 
12 de la Directiva de Acceso; art. 73 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 

Telefónica deberá atender las solicitudes razonables de acceso por parte de terceros 
operadores a los servicios mayoristas de acceso completamente desagregado y 
compartido sin STB al bucle de cobre de abonado. 

Esta obligación implica, entre otros aspectos, que Telefónica está obligada a: 

a. Dar acceso a terceros a elementos y recursos específicos de su red necesarios 
para la provisión del acceso desagregado al bucle de abonado, al menos en las 
siguientes modalidades: 

 acceso completamente desagregado al bucle 
 acceso compartido sin STB al bucle 

b. Negociar de buena fe con los solicitantes de acceso. 

c. No retirar el acceso a facilidades que actualmente se están prestando sin 
aprobación previa de la CNMC. 

d. Facilitar el acceso a los recursos asociados al acceso desagregado al bucle de 
abonado necesarios para la plena operatividad de las modalidades mencionadas, 
entre los cuales destacarían los servicios de ubicación, el cableado, los enlaces 
de conexión de equipos o entrega de señal, alimentación de equipos y los 
sistemas de información relevantes, así como modalidades de compartición de 
instalaciones. 
 

e. Dar acceso a terceros a los sistemas de apoyo operativos o a sistemas 
informáticos con funciones similares, habilitados al efecto. 

Telefónica estará obligada a prestar los servicios mayoristas de referencia en la 
totalidad de su red de acceso de pares metálicos, debiendo atenerse en relación con 
cualquier modificación sobre su red de acceso que afecte a la posibilidad de hacer 
uso del servicio de desagregación de bucle a lo dispuesto en este Anexo en relación 
con la transformación de la red. 
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Una vez transcurridos dos meses a partir del momento en que la presente Resolución 
surta efectos, Telefónica dejará de estar obligada a provisionar nuevas altas o 
garantizar la migración hacia el servicio de acceso compartido al bucle con STB. Todo 
ello sin perjuicio de la obligación de Telefónica de mantener las conexiones activas 
existentes de los operadores alternativos del citado servicio de acceso compartido al 
bucle con STB, en las condiciones establecidas en la actual Oferta de Acceso al Bucle 
de Abonado. 

b) Ofrecer el servicio de acceso al bucle a precios orientados en función de los costes 
de producción (arts. 14.1 e) de la LGTel y 11 del Reglamento de Mercados; art. 13 
de la Directiva de Acceso; art. 74 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 

Telefónica deberá ofrecer los servicios de acceso al bucle a precios orientados en 
función de los costes de producción y adoptar un sistema de contabilidad de costes. 

La CNMC podrá calcular los precios de los servicios de acceso al bucle recurriendo a 
un modelo ascendente (bottom-up) con metodología de costes incrementales a largo 
plazo (BU-LRIC+), que determine los costes en los que incurre un operador en la 
construcción de una red moderna y eficiente. Los parámetros de entrada y criterios de 
diseño de este modelo podrán ser calibrados con la información recogida en la 
contabilidad regulatoria de Telefónica.  

En lo que respecta al sistema de contabilidad de costes, y en relación con los 
estándares de costes históricos y corrientes, Telefónica estará obligada a lo 
establecido en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes211 y en la 
Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier otra 
que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 

c) Separar sus cuentas para sus actividades relacionadas con el acceso 
desagregado al bucle de abonado (arts. 14.1 c) de la LGTel y 9 del Reglamento de 
Mercados; art. 11 de la Directiva de Acceso; art. 71 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas) 

Telefónica deberá separar sus cuentas en relación con las actividades relacionadas 
con el acceso desagregado al bucle de abonado. El cumplimiento de esta obligación 
permitirá a la CNMC, en particular, el control del cumplimiento de la obligación b) del 
presente apartado. 

En tanto que operador integrado verticalmente, Telefónica deberá poner de manifiesto 
de manera transparente los precios al por mayor. En particular, Telefónica deberá: 

                                                
 
211 Resolución por la que se procede a la actualización de la Resolución de 15 de julio de 1999 sobre 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes a desarrollar por Telefónica. 
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 Detallar los costes y márgenes de las diferentes actividades que realiza y, en 
particular, asegurar que los costes relativos al acceso al bucle de abonado están 
claramente identificados y separados de los costes de otros servicios. 

 Asegurar que los accesos al bucle de abonado prestados a otras áreas de negocio 
de Telefónica o, en su caso, a filiales o asociados, se presten en condiciones 
equivalentes a las ofrecidas a terceros. 

 Mostrar la inexistencia de subvenciones cruzadas entre los servicios de referencia 
y otros segmentos de la actividad de la operadora. 

En lo que se refiere al formato y metodología en que Telefónica deberá dar 
cumplimiento a sus obligaciones, Telefónica deberá atender en particular a lo 
dispuesto en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes y en la 
Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier otra 
que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. Todo ello 
sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios mediante 
resolución en relación con estos aspectos. 

2. Obligación de transparencia en la prestación de los servicios de acceso 
desagregado al bucle de cobre de abonado 

a) Telefónica está obligada a la publicación de una Oferta de Referencia para la 
prestación de los servicios de acceso al bucle de abonado suficientemente 
desglosada para garantizar que no se exija pagar por recursos que no sean 
necesarios para el servicio requerido (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del Reglamento 
de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas).  

A efectos de esta obligación, se estará a lo dispuesto en la actual oferta de servicios 
mayoristas de acceso desagregado al bucle (Oferta de Acceso al Bucle de Abonado). 
Todo ello sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios en la 
oferta de referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva 
de Acceso, en el artículo 69.2 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas y en el artículo 7.3 del Reglamento de Mercados.  

Cualquier modificación de la oferta de referencia deberá tener en cuenta en la mayor 
medida posible las directrices del BEREC sobre los criterios mínimos de una oferta de 
referencia212. 

En cualquier caso, la implementación de los parámetros anteriores por Telefónica no 
supone necesariamente el cumplimiento automático del conjunto de obligaciones 

                                                
 
212 Directrices de 5 de diciembre de 2019 sobre los criterios mínimos de una oferta de referencia, BoR 
(19) 238. 
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establecidas en el presente Anexo, y en particular de la obligación de no 
discriminación. 

Con el objeto de realizar el seguimiento de la evolución en la prestación de los 
servicios basados en el bucle de abonado, Telefónica remitirá periódicamente a la 
CNMC información detallada sobre dichos servicios de acceso. El formato y el grado 
de detalle de la citada información así como los plazos en que se debe suministrar y 
los periodos de referencia serán los actualmente vigentes (establecidos por la 
Resolución de revisión de la oferta de referencia de fecha 14 de septiembre de 2006 
y su Anexo I, así como por la Resolución sobre la revisión de varios requerimientos 
de información periódica, de 1 de diciembre de 2015), y podrán ser modificados 
mediante resolución de la CNMC.  

b) Obligación relativa al suministro de información respecto a la transformación de la 
red de cobre por parte de Telefónica (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del Reglamento 
de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas) 

Información ante cambios en la red de acceso de cobre 

Telefónica deberá suministrar a los operadores alternativos que utilizan los servicios 
mayoristas de referencia y a la CNMC, con al menos seis meses de antelación sobre 
la modificación de la red, información suficiente y de carácter detallado sobre los 
cambios previstos en la arquitectura y propiedades de su red de acceso de pares de 
cobre. 

La CNMC podrá, por Resolución, establecer excepciones justificadas a este plazo. La 
información que suministre Telefónica deberá incluir los efectos sobre la red de acceso 
de pares metálicos y su impacto sobre los operadores que hacen uso de la misma.  

Información sobre la instalación de nodos remotos y el despliegue FTTH 

Respecto a la instalación de nodos remotos en la red de pares de cobre, Telefónica 
informará a los operadores mediante sus sistemas mayoristas, conforme al párrafo 
anterior, con una antelación de seis meses a su puesta en servicio. La CNMC podrá, 
mediante Resolución, establecer excepciones justificadas a este plazo. 

Asimismo, Telefónica remitirá periódicamente a la CNMC (i) información sobre cada 
tipo de nodos remotos existentes en su red de acceso de cobre, así como sus 
previsiones a seis meses, así como (ii) información detallada sobre el alcance de la 
red de acceso FTTH (en unidades inmobiliarias) en cada central de cobre con accesos 
FTTH y sus cabeceras así como sus previsiones a tres meses.  

En el caso (ii), el formato y el grado de detalle de la citada información, así como su 
periodicidad serán los actualmente vigentes (Resolución sobre la revisión de varios 
requerimientos de información periódica, de 1 de diciembre de 2015), sin perjuicio de 
las modificaciones que a este respecto pueda acordar la CNMC. En el caso (i), la 
información se limitará al número de nodos de cada tipo y el número de pares (activos 
y vacantes) en cada tipo de nodos, también sin perjuicio de posibles modificaciones 
por la CNMC. 
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La instalación de los nodos remotos no requerirá de autorización de la CNMC. 

Telefónica deberá asimismo informar a la CNMC y a los operadores sobre el estado 
de despliegue de su red de acceso FTTH y la previsión de su evolución a tres meses. 
En particular, Telefónica deberá detallar las centrales cabecera, su situación, su área 
de cobertura (centrales convencionales de cobre absorbidas) y el momento previsto 
en el que las mismas estarán operativas. 

Procedimiento e información sobre el cierre de centrales  

Se entiende por cierre de una central el cese del uso de los accesos de cobre de dicha 
central. El cierre de una central conlleva el fin de la obligación de acceso en dicha 
central a la red de pares de cobre de Telefónica, así como sus recursos asociados 
(como servicios de ubicación). 

Telefónica deberá comunicar su intención de cerrar una central a la CNMC y a los 
operadores con cualquier servicio mayorista en la central. La comunicación de cierre 
deberá incluir la fecha de cierre (definida como el final del período de garantía) así 
como una descripción con indicaciones cuantitativas sobre la cobertura (en ese 
momento así como la prevista en el momento del cierre) de la red o redes de acceso 
con que Telefónica prestará servicios minoristas en el área de la central a cerrar. 
Telefónica deberá informar de la situación de la central a cerrar en sus sistemas de 
información mayorista, en particular al menos de la fecha de la comunicación de cierre 
y de la fecha de cierre. La CNMC podrá modificar la información a mantener en dichos 
sistemas mayoristas. 

A partir de la fecha de la comunicación habrá un período de garantía en el que 
Telefónica estará obligada a mantener el suministro de todos los servicios regulados 
de acceso a su red en la central (incluyendo el acceso desagregado e indirecto, así 
como recursos asociados), e incluyendo todos los movimientos regulados, como 
coubicaciones o cambios de modalidad, sin que ello modifique la fecha de cierre 
comunicada. 

El período de garantía será de dos años para las centrales con pares desagregados 
(en cualquier modalidad) en la fecha de la comunicación y de un año para centrales 
con otros servicios mayoristas. En el caso particular de centrales o nodos remotos sin 
servicios mayoristas en la fecha de la comunicación, el período de garantía será de 
seis meses. En el caso de los nodos remotos pertenecientes a centrales con pares 
desagregados, el plazo de garantía aplicable será de un año si prestan servicios 
mayoristas. 

Telefónica podrá anunciar un período de garantía mayor en la comunicación de cierre. 
Igualmente, podrá acordar en cualquier momento (antes o después de la 
comunicación de cierre) con los operadores con servicios mayoristas de acceso 
desagregado en la central a cerrar un período de garantía inferior al mínimo 
establecido. Dicho acuerdo deberá ser comunicado a la CNMC, y si se produce 
después de la comunicación inicial de cierre deberá ser comunicado en los términos 
y a los interesados descritos para la comunicación de cierre. Si la diferencia entre la 
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fecha de cierre acordada y la fecha de nueva comunicación es inferior a un año, el 
acuerdo deberá incluir a todos operadores con servicios mayoristas en la central. 

Telefónica deberá facilitar que los operadores se puedan acoger a los servicios 
mayoristas disponibles para la migración a soluciones alternativas de sus accesos 
mayoristas sobre pares de cobre de la central a cerrar. 

Finalizado el período de garantía, y si aún hay clientes (minoristas de Telefónica o de 
otros operadores mediante servicios mayoristas) sobre accesos de cobre en la central, 
habrá un período de guarda de seis meses, en el que deberá concluirse la migración 
de los accesos de cobre aún en uso. Telefónica no aceptará nuevas solicitudes de 
alta (de servicios minoristas ni mayoristas) sobre accesos de cobre de la central, y los 
movimientos mayoristas solicitados por los operadores deberán tener como fin la 
migración de los clientes.  

Una vez concluido el periodo de guarda, Telefónica deberá proceder al cierre de la 
central. Telefónica deberá negociar con los operadores que dispongan de 
infraestructuras y equipos de red usados para los servicios mayoristas discontinuados 
unos plazos y condiciones razonables para la retirada de los mismos. La CNMC podrá 
precisar estas condiciones por Resolución en caso de falta de acuerdo entre las 
partes. 

En el supuesto excepcional de que al finalizar el período de guarda aún haya clientes 
minoristas de Telefónica que hagan uso de los pares de cobre de la central a cerrar, 
o de que seis meses antes del fin del período de garantía no se pueda mantener la 
fecha de cierre, Telefónica comunicará a la CNMC esta circunstancia, solicitando 
autorización expresa para retrasar el cierre. La CNMC evaluará las circunstancias 
concretas que han motivado el retraso. El incumplimiento de la obligación de cierre de 
la central en la fecha prevista, en detrimento de los operadores alternativos y sin que 
exista una causa objetiva que lo justifique, podrá dar lugar a la adopción por la CNMC 
de las medidas que resulten necesarias, incluyendo la incoación de los 
correspondientes procedimientos sancionadores.  

Finalmente, si en una central a cerrar hay servicios mayoristas asociados a accesos 
FTTH de operadores (como servicios de coubicación) y no se trata de una central 
cabecera de Telefónica, Telefónica no tendrá obligación de seguir prestando dichos 
servicios mayoristas al finalizar el período de guarda.  

En caso de cierre de una central con puntos de acceso indirecto o de NEBA local (PAI 
o PAI-L), Telefónica deberá mantener dichos puntos de acceso y deberá seguir 
prestando todos los servicios mayoristas asociados (como entrega de señal). 

La CNMC conocerá de los conflictos que se puedan plantear entre los operadores en 
relación con el procedimiento relativo al cierre de centrales contemplado en la 
presente Resolución, así como en relación con situaciones no expresamente previstas 
en la misma, y respecto de las cuales Telefónica y los operadores implicados no 
lleguen a alcanzar un acuerdo. 
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La CNMC podrá autorizar excepcionalmente procesos de cierre parcial de centrales, 
bajo solicitud y debidamente justificados. 

c) Obligación de acceso a la información mayorista  (arts. 14.1.a) de la LGTel y 7 del 
Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

Telefónica deberá facilitar el acceso de la CNMC, en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores (Web Services), a los módulos 
de la plataforma NEON responsables de la gestión de información, provisión, averías 
e incidencias de provisión de la oferta mayorista de referencia. 

3. Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso desagregado 
al bucle de cobre. 

Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso (arts. 14.1 b) de la 
LGTel y 8 del Reglamento de Mercados; art. 10 de la Directiva de Acceso; art. 70 del 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

El artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas detalla el 
alcance de la aplicación de este principio en los siguientes términos: "las obligaciones 
de no discriminación garantizarán, en particular, que la empresa aplique condiciones 
equivalentes en circunstancias semejantes a otros proveedores de servicios 
equivalentes y proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que 
los que proporcione para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y en 
las mismas condiciones. Las autoridades nacionales de reglamentación podrán 
imponer a dicha empresa obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso 
a todas las empresas, incluida ella misma, en los mismos plazos, términos y 
condiciones, incluso en lo relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de 
los mismos sistemas y procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso”. 

Por tanto, Telefónica implantará en su red de acceso los medios necesarios para la 
provisión del acceso desagregado al bucle de abonado, suministrando a terceros 
recursos e información equivalentes a los que se proporciona a sí misma o a sus 
empresas filiales o participadas, en las mismas condiciones y plazos. Asimismo, la 
información que aportará a terceros en virtud de la obligación descrita en el punto 2 
del presente Anexo será la misma que dispone para sí misma. 

A los efectos de controlar el cumplimiento de esta obligación: 

 Los acuerdos que suscriba Telefónica, con el resto de operadores, con sus filiales 
y con otras empresas del Grupo Telefónica, deberán formalizarse por escrito y 
serán comunicados por Telefónica a la CNMC en el plazo de 10 días desde su 
formalización.  

 Con carácter periódico, Telefónica deberá remitir a la CNMC y comunicar a los 
operadores alternativos los indicadores clave de rendimiento (parámetros de 
calidad) de los servicios de acceso al bucle que presta a terceros y de los servicios 
equivalentes que se presta a sí misma y a otras empresas del Grupo Telefónica. 
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Hasta el momento de su modificación por la CNMC, la periodicidad, el formato y 
el grado de detalle de la citada información serán los actualmente vigentes213, sin 
perjuicio de la facultad de la CNMC de requerir de Telefónica toda información 
adicional necesaria para garantizar el cumplimiento de la obligación de no 
discriminación. 

 La oferta de referencia deberá recoger, en forma de acuerdos de nivel de servicio 
(ANS), los compromisos de calidad que como mínimo debe garantizar Telefónica, 
así como las garantías de nivel de servicio (penalizaciones) que serán de 
aplicación ante el incumplimiento de los primeros. 

Telefónica deberá respetar los ANS y garantías de nivel de los servicios 
establecidos en la actual oferta de servicios mayoristas de acceso desagregado 
al bucle (Oferta de Acceso al Bucle de Abonado), así como en sus posibles 
actualizaciones. 

 Telefónica deberá mantener actualizada la información sobre sus procedimientos 
internos relativos a la formalización de protocolos de las condiciones técnicas, 
económicas y de suministro de información (incluida la relativa a la planificación 
de las actuaciones en las instalaciones soporte), en relación con la prestación de 
los servicios de acceso desagregado al bucle y los servicios internos equivalentes 
entre la división operativa, que gestiona las redes para la prestación de los 
servicios de banda ancha, y la división minorista y/o filial perteneciente al Grupo 
Telefónica que comercializa los servicios de banda ancha.  
 
A estos efectos, Telefónica deberá atender en particular a lo dispuesto en la oferta 
de referencia vigente y en la Resolución de 22 de mayo de 2008 sobre el análisis 
de los procedimientos internos relativos a las actividades de auto-prestación de 
Telefónica y de los procesos automáticos de incorporación de información al 
sistema de información de planificación y seguimiento de la oferta de acceso al 
bucle de abonado, y sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir 
cambios mediante resolución. 

ANEXO 3: OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON EL ACCESO A 
INFRAESTRUCTURA DE OBRA CIVIL 

1. Obligación de proporcionar los servicios mayoristas de acceso a las 
infraestructuras de obra civil, a precios regulados 

                                                
 
213 Establecido por la Resolución de revisión de la oferta de referencia de fecha 14 de septiembre de 
2006 y su Anexo II, y modificado por la Resolución sobre la modificación de la Oferta de acceso al Bucle 
de Abonado (OBA) en relación a la migración del servicio de prolongación de par al nuevo entorno de 
sistemas mayoristas NEON de 2 de junio de 2011 y por la Resolución sobre revisión de plazos e 
indicadores de calidad de la Oferta del Bucle de Abonado (OBA) de 5 de diciembre de 2012, así como 
por la Resolución sobre la revisión de varios requerimientos de información periódica, de 1 de diciembre 
de 2015. 
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La efectividad de este acceso mayorista requiere la imposición de las siguientes 
obligaciones a Telefónica: 

a) Atender las solicitudes razonables de acceso a las infraestructuras de obra civil 
(arts. 14.1 d) de la LGTel y 10 del Reglamento de Mercados; art. 12 de la Directiva 
de Acceso; art. 73 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas)  

Telefónica deberá atender las solicitudes razonables de acceso por parte de terceros 
operadores a sus infraestructuras de obra civil, incluyendo entre otras las 
canalizaciones, cámaras, arquetas, conductos y postes.  

Esta obligación implica, entre otros aspectos, que Telefónica está obligada a: 

a. Dar acceso a terceros a los elementos y recursos específicos de su red necesarios 
para la provisión del acceso a las infraestructuras de obra civil. 

b. Negociar de buena fe con los solicitantes de acceso. 

c. No retirar el acceso a facilidades que actualmente se están prestando sin 
aprobación previa de la CNMC. 

d. Facilitar el acceso a los recursos asociados al acceso a las infraestructuras de 
obra civil necesarios para la plena operatividad de la obligación, entre los cuales 
destacarían los servicios de ubicación en centrales, el cableado, los enlaces de 
conexión de equipos o entrega de señal, alimentación de equipos y los sistemas 
de información relevantes, así como modalidades de compartición de 
instalaciones.  

e. Dar acceso a terceros a los sistemas de apoyo operativos o a sistemas 
informáticos con funciones similares, habilitados al efecto. 

f. No discriminar o limitar el suministro del acceso por razones tecnológicas, de 
arquitectura de red o de funcionalidad de la misma, o por la actividad del operador. 

De forma subsidiaria al acceso a la infraestructura de obra civil, tanto para la red 
legada de Telefónica como en relación con nuevos despliegues, en caso de que de la 
verificación de disponibilidad de recursos de infraestructura en un trayecto 
determinado se desprenda la existencia de obstáculos para su compartición, 
Telefónica deberá ofrecer a los terceros operadores alternativas que permitan el 
enlace entre los puntos solicitados por el operador, incluyendo en particular el servicio 
de conexión mediante fibra oscura.  

b) Ofrecer el acceso a las infraestructuras de obra civil a precios orientados en función 
de los costes de producción (arts. 14.1 e) de la LGTel y 11 del Reglamento de 
Mercados; art. 13 de la Directiva de Acceso; art. 74 del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas)  
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Telefónica deberá ofrecer los servicios de acceso a las infraestructuras de obra civil a 
precios orientados en función de los costes de producción y adoptar un sistema de 
contabilidad de costes. 

La CNMC podrá calcular los precios de los servicios de acceso a las infraestructuras 
de obra civil recurriendo a un modelo ascendente (bottom-up) con metodología de 
costes incrementales a largo plazo (BU-LRIC+), que determine los costes en los que 
incurre un operador en la construcción de una red moderna y eficiente. Los parámetros 
de entrada y criterios de diseño de este modelo podrán ser calibrados con la 
información recogida en la contabilidad regulatoria de Telefónica.  

En lo que respecta al sistema de contabilidad de costes, y en relación con los 
estándares de costes históricos y corrientes, Telefónica estará obligada a lo 
establecido en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes214 y en la 
Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier otra 
que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 

c) Separar sus cuentas para sus actividades relacionadas con las infraestructuras de 
obra civil (arts. 14.1 c) de la LGTel y 9 del Reglamento de Mercados; art. 11 de la 
Directiva de Acceso; art. 71 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 

Telefónica deberá separar sus cuentas en relación con las actividades relacionadas 
con el acceso a la infraestructura de obra civil. El cumplimiento de esta obligación 
permitirá a la CNMC, en particular, el control de la obligación b) del presente apartado. 

En tanto que operador integrado verticalmente, Telefónica deberá poner de manifiesto 
de manera transparente los precios al por mayor. En particular, Telefónica deberá: 

 Detallar los costes y márgenes de las diferentes actividades que realiza y, en 
particular, asegurar que los costes relativos al acceso a la infraestructura de obra 
civil están claramente identificados y separados de los costes de otros servicios. 

 Asegurar que los accesos a la infraestructura de obra civil prestados a otras áreas 
de negocio de Telefónica o, en su caso, a filiales o asociados, se presten en 
condiciones equivalentes a las ofrecidas a terceros. 

 Mostrar la inexistencia de subvenciones cruzadas entre los servicios de referencia 
y otros segmentos de la actividad de la operadora. 

En lo que se refiere al formato y metodología en que Telefónica deberá dar 
cumplimiento a sus obligaciones, Telefónica deberá atender en particular a lo 

                                                
 
214 Resolución por la que se procede a la actualización de la Resolución de 15 de julio de 1999 sobre 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes a desarrollar por Telefónica. 
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dispuesto en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes y en la 
Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier otra 
que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. Todo ello 
sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios mediante 
resolución en relación con estos aspectos. 

2. Obligación de transparencia en la prestación de los servicios de acceso a 
las infraestructuras de obra civil 

a) Telefónica está obligada a la publicación de una Oferta de Referencia para la 
prestación de los servicios mayoristas de acceso a las infraestructuras de obra civil 
suficientemente desglosada para garantizar que no se exija pagar por recursos 
que no sean necesarios para el servicio requerido (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del 
Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas).  

Telefónica deberá asegurar que la oferta de referencia que esté disponible para los 
operadores es coherente con el conjunto de obligaciones impuestas en el presente 
Anexo. Telefónica deberá incluir como mínimo los siguientes elementos: 

 Procedimientos y plazos máximos para satisfacer las solicitudes de acceso de los 
operadores. 

 Características técnicas de los distintos elementos de infraestructura: tipologías, 
tamaños, capacidades, espacio útil, etc. 

 Provisión de alternativas en caso de inviabilidad técnica o insuficiencia de espacio. 

 Condiciones respecto a las tareas de mantenimiento de la infraestructura tendida 
por el operador. 

 Condiciones económicas, incluyendo la indicación de los precios aplicables a cada 
uno de los componentes de la oferta de manera suficientemente desglosada. 

 Acuerdos de nivel de servicio y garantías de nivel de servicio (penalizaciones) 
aplicables ante el incumplimiento de los mismos. 

 Indicadores clave de rendimiento (KPI). 

A efectos de esta obligación, se estará a lo dispuesto en la actual oferta mayorista de 
acceso a registros y conductos de Telefónica (oferta MARCo). Todo ello sin perjuicio 
de la competencia de la CNMC para introducir cambios en la oferta de referencia, de 
conformidad con lo lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva de Acceso, en el 
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artículo 69.2 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas y en el artículo 
7.3 del Reglamento de Mercados. 

Cualquier modificación de la oferta de referencia deberá tener en cuenta en la mayor 
medida posible las directrices del BEREC sobre los criterios mínimos de una oferta de 
referencia215. 

En cualquier caso, la implementación de los parámetros anteriores por Telefónica no 
supone necesariamente el cumplimiento automático del conjunto de obligaciones 
establecidas en el presente Anexo, y en particular de la obligación de no 
discriminación. 

Con el objeto de realizar el seguimiento de la evolución en la prestación de los 
servicios basados en las infraestructuras de obra civil, Telefónica remitirá 
periódicamente a la CNMC información detallada sobre dichos servicios de acceso. El 
formato y el grado de detalle de la citada información así como los plazos en que se 
debe suministrar y los periodos de referencia serán los actualmente vigentes 
(establecidos en particular por la Resolución sobre la revisión de varios requerimientos 
de información periódica, de 1 de diciembre de 2015), y podrán ser modificados 
mediante resolución de la CNMC.  

b) Obligación relativa al suministro de información respecto a las infraestructuras de 
obra civil de Telefónica (arts. 14.1.a) de la LGTel y 7 del Reglamento de Mercados; 
art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 

Telefónica deberá aportar a los operadores alternativos toda la información necesaria 
de sus infraestructuras de obra civil para que los mismos puedan planificar sus 
peticiones de acceso.  

En particular:  

 Telefónica deberá tener disponible para su acceso por terceros información 
suficiente en relación con todas sus infraestructuras de obra civil, con 
independencia del tipo de central a la que pertenezcan, incluyendo entre otros 
aspectos información sobre las características técnicas y físicas de la 
infraestructura, así como sobre el espacio disponible en sus canalizaciones, 
cámaras, arquetas, conductos o cualquier otra instalación relevante.  

 Esta información debe mantenerse actualizada sin necesidad de que los 
operadores lo soliciten. En cualquier caso, cuando un operador constate defectos 
o carencias en la información suministrada por Telefónica en relación con dichas 

                                                
 
215 Directrices de BEREC de 5 de diciembre de 2019 sobre los criterios mínimos de una oferta de 
referencia, BoR (19) 238. 
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infraestructuras, podrá requerir a Telefónica su subsanación en un plazo no 
superior a un mes.  

Si el operador alternativo considera que la información aportada por Telefónica es 
insuficiente para poder planificar su propio despliegue, podrá plantear la cuestión ante 
la CNMC. 

c)  Obligación de acceso a la información mayorista  (arts. 14.1.a) de la LGTel y 7 del 
Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo 
de las Comunicaciones Electrónicas) 

Telefónica deberá facilitar el acceso de la CNMC, en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores (Web Services), a los módulos 
de la plataforma NEON responsables de la gestión de información, provisión, averías 
e incidencias de provisión de la oferta mayorista de referencia 

3. Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso a las 
infraestructuras de obra civil 

a) No discriminación en las condiciones de acceso a las infraestructuras de obra civil 
(arts. 14.1 b) de la LGTel y 8 del Reglamento de Mercados; art. 10 de la Directiva 
de Acceso; art. 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

El artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas detalla el 
alcance de la aplicación de este principio en los siguientes términos: "las obligaciones 
de no discriminación garantizarán, en particular, que la empresa aplique condiciones 
equivalentes en circunstancias semejantes a otros proveedores de servicios 
equivalentes y proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que 
los que proporcione para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y en 
las mismas condiciones. Las autoridades nacionales de reglamentación podrán 
imponer a dicha empresa obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso 
a todas las empresas, incluida ella misma, en los mismos plazos, términos y 
condiciones, incluso en lo relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de 
los mismos sistemas y procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso”. 

Por tanto, Telefónica implantará los medios necesarios para la provisión del acceso 
mayorista a sus infraestructuras de obra civil, suministrando a terceros recursos e 
información equivalentes a los que se proporciona a sí misma o a sus empresas filiales 
o participadas, en las mismas condiciones y plazos. Asimismo, la información que 
aportará a terceros en virtud de la obligación descrita en el punto 2 del presente Anexo 
será la misma que dispone para sí misma. 

Este principio implica en particular que Telefónica no podrá discriminar entre terceros 
o respecto de sí misma en relación con la ocupación de la capacidad disponible, 
plazos y demás condiciones relevantes relativas al acceso a las infraestructuras de 
obra civil. 

A los efectos de controlar el cumplimiento de esta obligación: 
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 Los acuerdos que suscriba Telefónica con el resto de operadores, con sus filiales 
y con otras empresas del Grupo Telefónica, deberán formalizarse por escrito y 
serán comunicados por Telefónica a la CNMC en el plazo de 10 días desde su 
formalización. 

 Con carácter periódico, Telefónica deberá remitir a la CNMC y comunicar a los 
operadores alternativos los indicadores clave de rendimiento (parámetros de 
calidad) de los servicios de acceso a infraestructuras de obra civil que presta a 
terceros y de los servicios equivalentes que se presta a sí misma y a otras 
empresas del Grupo Telefónica para sus servicios minoristas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la oferta MARCo216.   

Hasta el momento de su modificación por la CNMC, la periodicidad, el formato y 
el grado de detalle de la citada información serán los actualmente vigentes217, sin 
perjuicio de la facultad de la CNMC de requerir de Telefónica toda información 
adicional necesaria para garantizar el cumplimiento de la obligación de no 
discriminación. 

 La oferta de referencia deberá recoger, en forma de acuerdos de nivel de servicio 
(ANS), los compromisos de calidad que como mínimo debe garantizar Telefónica, 
así como las garantías de nivel de servicio (penalizaciones) que serán de 
aplicación ante el incumplimiento de los primeros. 

Telefónica deberá respetar los ANS y garantías de nivel de servicio establecidos 
en la actual oferta mayorista de acceso a registros y conductos de Telefónica 
(oferta MARCo), así como en sus posibles actualizaciones. 

  

                                                
 
216 Asimismo, será de aplicación la Resolución sobre el análisis de la oferta de acceso a conductos y 
registros de Telefónica y su adecuación a los requisitos establecidos por la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones (MTZ 2009/1223), en lo no expresamente previsto por la oferta MARCo. 
217 Según dispone en particular la Resolución sobre la revisión de varios requerimientos de información 
periódica, de 1 de diciembre de 2015. 
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ANEXO 4: OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON EL SERVICIO MAYORISTA DE 
ACCESO VIRTUAL AL BUCLE DE FIBRA ÓPTICA (NEBA LOCAL) 

1.- Obligación de proporcionar el servicio mayorista de acceso desagregado 
virtual al bucle de fibra óptica (FTTH) a todos los operadores 
 
La efectividad de esta obligación requiere la imposición de las siguientes obligaciones 
a Telefónica: 
 
a) Atender las solicitudes razonables de acceso a recursos específicos de sus redes 

y a su utilización (arts. 14.1 d) de la LGTel y 10 del Reglamento de Mercados; art. 
12 de la Directiva de Acceso; art. 73 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 
 
Telefónica deberá atender las solicitudes razonables de acceso por parte de 
terceros operadores al servicio mayorista de acceso desagregado virtual al bucle 
de fibra óptica. Esta obligación se implementará mediante un acceso indirecto de 
banda ancha con las siguientes características: 
 

 Ofrecerá acceso mayorista local. 
 Emulará en la medida de lo posible las características que tendría un acceso 

desagregado físico al bucle de fibra óptica. 
 Permitirá la configuración flexible de las ofertas minoristas por los 

operadores así como la máxima independencia posible de las de Telefónica. 
 Permitirá la replicabilidad técnica de todos los elementos contenidos en las 

ofertas minoristas de banda ancha que comercialice Telefónica sobre 
accesos FTTH, bien directamente o a través de otras empresas de su 
mismo grupo. En particular, deberá posibilitar la prestación de telefonía 
basada en IP como sustituto de la telefonía tradicional analógica y la 
replicación de tramas multicast para la prestación de IPTV. 

 
Esta obligación se implementa mediante el servicio mayorista NEBA local, e 
implica, entre otros aspectos, que Telefónica está obligada a: 
 

a. Dar acceso a terceros a elementos y recursos específicos de su red 
necesarios para la provisión del acceso. 

b. Negociar de buena fe con los solicitantes de acceso. 

c. No retirar el acceso a facilidades que actualmente se están prestando 
sin aprobación previa de la CNMC. 

d. Facilitar el acceso a los recursos asociados necesarios para la plena 
operatividad de la obligación, entre los cuales destacarían los servicios 
de ubicación, el cableado, los enlaces de conexión de equipos o entrega 
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de señal, alimentación de equipos y los sistemas de información 
relevantes, así como modalidades de compartición de instalaciones. 

e. Dar acceso a terceros a los sistemas de apoyo operativos o a sistemas 
informáticos con funciones similares, habilitados al efecto. 

 
Ámbito de aplicación de la obligación 
 
Telefónica estará obligada a prestar el servicio mayorista de referencia en todos 
los accesos FTTH sobre los que pueda prestar servicios minoristas de acceso de 
banda ancha218.  
 
Se exceptúan los accesos situados en los municipios que forman parte del 
mercado 3a_1, en los términos establecidos en la presente Resolución. 
 

b) Ofrecer el servicio NEBA local a precios sujetos a un control de replicabilidad 
económica (arts. 14.1 e) de la LGTel y 11 del Reglamento de Mercados; art. 13 de 
la Directiva de Acceso, art. 74 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 
 
Telefónica deberá ofrecer el servicio NEBA local a precios sujetos a un control de 
replicabilidad económica, basado en el test de replicabilidad económica 
residencial, en los términos previstos en el Anexo 6 de la presente Resolución. 
 
Telefónica deberá hacer públicos en todo momento a los operadores terceros los 
precios del servicio NEBA local, así como sus modificaciones, mediante la 
publicación de dichos precios en la oferta de referencia que este operador debe 
poner a disposición de terceros. Los precios del servicio NEBA local, así como 
cualquier modificación que se pueda producir respecto de los mismos, deberán 
ser asimismo comunicados a la CNMC en los términos, condiciones y plazos 
establecidos en el test de replicabilidad económica residencial219. 

                                                
 
218 Se hace referencia a accesos pasados, es decir, tanto aquellos en los que ya está tendida la 
acometida final como aquellos en que aún no lo está, pero el resto de la infraestructura necesaria está 
disponible. 
219 A estos efectos, se mantienen las disposiciones contenidas en la Resolución de 6 de marzo de 2018 
por la que se aprueba la metodología para la determinación del test de replicabilidad económica de los 
productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el segmento residencial, conforme a la 
cual Telefónica dispondrá de un plazo de 15 días naturales desde la aprobación de las resoluciones de 
actualización de parámetrosse  para notificar a la CNMC y a los operadores alternativos las 
modificaciones de los precios nominales de sus servicios mayoristas que pretenda realizar, atendiendo 
a las conclusiones alcanzadas por la CNMC en la resolución correspondiente. Todo ello sin perjuicio 
de las modificaciones que en relación con este aspecto puedan llevarse a cabo en los correspondientes 
procedimientos de revisión del test de replicabilidad residencial. 
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Las modificaciones que Telefónica pueda efectuar en relación con los precios del 
servicio NEBA local no resultarán de aplicación hasta el momento en que la CNMC 
haya verificado la replicabilidad económica de las ofertas comerciales de 
Telefónica ya existentes sobre la base de los nuevos precios. 

Telefónica deberá adoptar un sistema de contabilidad de costes y estará obligada 
a lo establecido en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de 
los principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes220 y en 
la Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier 
otra que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 

c) Separar sus cuentas para sus actividades relacionadas con el acceso al servicio 
NEBA local (arts. 14.1 c) de la LGTel y 9 del Reglamento de Mercados; art. 11 de 
la Directiva de Acceso; art. 71 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 

Telefónica deberá separar sus cuentas en relación con las actividades 
relacionadas con el acceso al servicio NEBA local. El cumplimiento de esta 
obligación permitirá a la CNMC, en particular, el control del cumplimiento de la 
obligación de no discriminación. 

En tanto que operador integrado verticalmente, Telefónica deberá poner de 
manifiesto de manera transparente los precios al por mayor. En particular, 
Telefónica deberá: 

 Detallar los costes y márgenes de las diferentes actividades que realiza y, en 
particular, asegurar que los costes relativos al acceso al servicio NEBA local 
están claramente identificados y separados de los costes de otros servicios. 

 Asegurar que los accesos al servicio NEBA local prestados a otras áreas de 
negocio de Telefónica o, en su caso, a filiales o asociados, se presten en 
condiciones equivalentes a las ofrecidas a terceros. 

 Mostrar la inexistencia de subvenciones cruzadas entre los servicios de 
referencia y otros segmentos de la actividad de la operadora. 

En lo que se refiere al formato y metodología en que Telefónica deberá dar 
cumplimiento a sus obligaciones, Telefónica deberá atender en particular a lo 
dispuesto en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes y en la 
Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier 
otra que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 

                                                
 
220 Resolución por la que se procede a la actualización de la Resolución de 15 de julio de 1999 sobre 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes a desarrollar por Telefónica. 
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Todo ello sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios 
mediante resolución en relación con estos aspectos. 

d) Comunicación por Telefónica a la CNMC de los nuevos servicios así como de la 
modificación de las condiciones de prestación aplicables a los servicios minoristas 
de banda ancha con suficiente antelación (arts. 14.1 e) de la LGTel y 11 del 
Reglamento de Mercados; art. 13 de la Directiva de Acceso; art. 74 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 
 
En el caso de lanzamiento de modalidades en los servicios minoristas de banda 
ancha ofrecidos por Telefónica o cualquier empresa de su grupo empresarial que 
incluyan características o parámetros técnicos no incluidos en su oferta mayorista 
(es decir, elementos que no permitan la replicabilidad técnica de sus ofertas 
minoristas mediante el servicio mayorista de referencia), este operador deberá 
comunicarlo y presentar a esta Comisión una propuesta para modificar la oferta, 
de manera que se posibilite dicha replicabilidad técnica de la oferta minorista de 
Telefónica. 

En su comunicación, Telefónica deberá incluir el calendario esperado de eventos 
hasta la disponibilidad mayorista del servicio (incluyendo la aprobación de la nueva 
oferta por la CNMC). Telefónica no podrá proceder a la comercialización del 
servicio o modalidad a nivel minorista hasta pasado al menos un mes desde la 
disponibilidad mayorista que permita la replicabilidad técnica. 
 

 2.- Obligación de transparencia en la prestación del servicio NEBA local. 
 
a) Telefónica está obligada a la publicación de una Oferta de Referencia para la 

prestación del servicio NEBA local suficientemente desglosada para garantizar 
que no se exija pagar por recursos que no sean necesarios para el servicio 
requerido (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del Reglamento de Mercados; art. 9 de la 
Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas). 

Telefónica deberá asegurar que la oferta de referencia que esté disponible para 
los operadores es coherente con el conjunto de obligaciones impuestas en el 
presente Anexo. Telefónica deberá incluir como mínimo los siguientes elementos: 

- Condiciones para el acceso mayorista. 

 Elementos de red en los que se ofrece acceso.  
 Los nuevos puntos de acceso que se añadan a los existentes deberán ser 

informados con una antelación de al menos tres meses respecto a la puesta 
en servicio.  

 Información sobre el emplazamiento de los puntos de acceso así como 
información sobre la disponibilidad de accesos de fibra en la red de acceso.  

 La difusión de la información relativa al emplazamiento de los puntos de 
acceso físicos se limita exclusivamente a las partes interesadas.  
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 Descripción de las interfaces con los operadores, tanto en red como en 
sistemas de información. 

- Sistemas de información. 

 Condiciones de acceso a los sistemas de apoyo operativos, sistemas de 
información o bases de datos del operador. 

- Condiciones de suministro. 

 Descripción de los elementos de la red de acceso y descripción de los 
procesos a seguir para prestar el servicio a un usuario concreto.  

 Plazos para responder a las solicitudes de suministro de servicios y 
recursos; acuerdos sobre nivel de servicios. 

 Reparación de averías, procedimiento para volver al servicio normal y 
parámetros de calidad de servicio. 

 Condiciones contractuales estándar, incluida, cuando proceda, la 
compensación por incumplimiento de los plazos. 

 Precios o fórmulas de precio de cada servicio, función y recurso 
enumerados anteriormente. 

 Indicadores clave de rendimiento (KPI). 

A efectos de esta obligación, se estará a lo dispuesto en la actual oferta NEBA local. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios en la 
oferta de referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva 
de Acceso, en el artículo 69.2 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas y en el artículo 7.3 del Reglamento de Mercados.  

Cualquier modificación de la oferta de referencia deberá tener en cuenta en la mayor 
medida posible las directrices del BEREC sobre los criterios mínimos de una oferta de 
referencia221. 

En cualquier caso, la implementación de los parámetros anteriores por Telefónica no 
supone necesariamente el cumplimiento automático del conjunto de obligaciones 
establecidas en el presente Anexo, y en particular de la obligación de no 
discriminación. 

Con el objeto de realizar el seguimiento de la evolución en la prestación de los 
servicios de acceso a NEBA local, Telefónica remitirá periódicamente a la CNMC 
información detallada sobre dichos servicios de acceso. La información a suministrar 
así como el formato en que deberá aportarse la misma serán los actualmente vigentes, 
sin perjuicio de la facultad de la CNMC de introducir los cambios que resulten 

                                                
 
221 Directrices de 5 de diciembre de 2019 sobre los criterios mínimos de una oferta de referencia, BoR 
(19) 238. 
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necesarios así como de requerir de Telefónica toda información adicional necesaria 
para garantizar el cumplimiento de esta obligación. 

 

b) Obligación relativa al suministro de información respecto a la cobertura de la 
red de acceso FTTH (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del Reglamento de Mercados; art. 
9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas)  

Telefónica deberá aportar a los operadores alternativos toda la información necesaria 
relativa a su red de acceso de fibra óptica FTTH para que aquéllos puedan planificar 
sus solicitudes de acceso basándose en decisiones técnicas y comerciales eficientes.  
La información a suministrar así como el formato en que deberá aportarse la misma 
serán los actualmente vigentes, sin perjuicio de la facultad de la CNMC de introducir 
los cambios que resulten necesarios así como de requerir de Telefónica toda 
información adicional necesaria para garantizar el cumplimiento de esta obligación. 

Dicha información deberá proporcionarse a los operadores que hayan suscrito un 
contrato con Telefónica para la provisión de servicios de acceso desagregado virtual 
a accesos FTTH o demuestren inequívocamente su voluntad de adherirse al citado 
servicio mayorista, y habrá de mantenerse debidamente actualizada mediante la 
incorporación periódica de los datos correspondientes a los últimos despliegues 
realizados. 

c) Obligación de puesta a disposición de la CNMC de los precios y condiciones 
aplicables a los servicios mayoristas de banda ancha no incluidos en la oferta de 
referencia (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del Reglamento de Mercados; art. 9 de la 
Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas)
  
Se entenderán sujetas a esta obligación las tarifas y condiciones aplicadas por 
Telefónica o cualquier empresa de su Grupo en el marco de ofertas mayoristas 
comerciales en las que los servicios de referencia sean un elemento necesario para 
su provisión. Igualmente aplicará la obligación anterior sobre cualquier modificación 
de las ofertas ya existentes. 

Esta obligación implica que Telefónica o cualquier empresa de su Grupo estará 
obligada a poner a disposición de la CNMC, en el plazo de diez días desde su 
lanzamiento, cualquiera de las ofertas anteriores. 
 
d) Obligación de acceso a la información mayorista  (arts. 14.1.a) de la LGTel y 7 
del Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 
 
Telefónica deberá facilitar el acceso de la CNMC, en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores (Web Services), a los módulos 
de la plataforma NEON responsables de la gestión de información, provisión, averías 
e incidencias de provisión de la oferta mayorista de referencia. 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 A
N

M
E

/D
T

S
A

/0
02

/2
0 

 ID
: S

W
T

U
5Y

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 
 

DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES  
Y DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
 

 

 

ANME/DTSA/002/20/M3-2014 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
www.cnmc.es 

 Página 196 de 
212

   

 
 
 

 
3.- Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso desagregado 
virtual al bucle de fibra óptica. 
 
Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso (arts. 14.1 b) de la 
LGTel y 8 del Reglamento de Mercados; art. 10 de la Directiva de Acceso; art. 70 del 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

El artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas detalla el 
alcance de la aplicación de este principio en los siguientes términos: "las obligaciones 
de no discriminación garantizarán, en particular, que la empresa aplique condiciones 
equivalentes en circunstancias semejantes a otros proveedores de servicios 
equivalentes y proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que 
los que proporcione para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y en 
las mismas condiciones. Las autoridades nacionales de reglamentación podrán 
imponer a dicha empresa obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso 
a todas las empresas, incluida ella misma, en los mismos plazos, términos y 
condiciones, incluso en lo relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de 
los mismos sistemas y procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso”. 

Por tanto, Telefónica implantará en su red de acceso los medios necesarios para la 
provisión del acceso al servicio NEBA local, suministrando a terceros recursos e 
información equivalentes a los que se proporciona a sí misma o a sus empresas filiales 
o participadas, en las mismas condiciones y plazos. Asimismo, la información que 
aportará a terceros en virtud de la obligación descrita en el punto 2 del presente Anexo 
será la misma que dispone para sí misma. 

La obligación de no discriminación resulta también de aplicación en relación con el 
uso que Telefónica pueda hacer del espacio disponible en sus centrales para el 
despliegue de su red de acceso de fibra óptica. En particular, y con respecto a la 
coubicación, cualquier situación de falta de espacio y las actividades de recuperación 
de espacios que puedan llevarse a cabo deberán aplicarse por igual a Telefónica y al 
resto de operadores terceros que hagan uso de las centrales de Telefónica para llevar 
a cabo sus propios despliegues de red. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en la 
oferta de acceso al bucle de abonado (oferta OBA) con respecto a la utilización del 
espacio de una central. 

A los efectos de controlar el cumplimiento de la obligación de no discriminación: 
 

 Los acuerdos que suscriba Telefónica con el resto de operadores, con sus 
filiales y con otras empresas del Grupo Telefónica, deberán formalizarse por 
escrito y serán comunicados por Telefónica a la CNMC en el plazo de 10 días 
desde su formalización.  
 

 Con carácter periódico, Telefónica deberá remitir a la CNMC y comunicar a los 
operadores alternativos los indicadores clave de rendimiento (parámetros de 
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calidad) del servicio NEBA local que presta a terceros y de los servicios 
equivalentes que se presta a sí misma y a otras empresas del Grupo Telefónica. 
 
Hasta el momento de su modificación por la CNMC, la periodicidad, el formato 
y el grado de detalle de la citada información se basarán en los actualmente 
vigentes222, sin perjuicio de la facultad de la CNMC de requerir de Telefónica 
toda información adicional necesaria para garantizar el cumplimiento de la 
obligación de no discriminación.   
 

 La oferta de referencia deberá recoger, en forma de acuerdos de nivel de 
servicio (ANS), los compromisos de calidad que como mínimo debe garantizar 
Telefónica, así como las garantías de nivel de servicio (penalizaciones) que 
serán de aplicación ante el incumplimiento de los primeros. 

Telefónica deberá respetar los ANS y garantías de nivel de servicio establecidos 
en la actual oferta mayorista NEBA local, así como en sus posibles 
actualizaciones. 

  

                                                
 
222 Modificados por última vez en la Resolución sobre la revisión de varios requerimientos de 
información periódica, de 1 de diciembre de 2015. 
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ANEXO 5: OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE ACCESO 
CENTRAL AL POR MAYOR FACILITADO EN UNA UBICACIÓN FIJA PARA 

PRODUCTOS DEL MERCADO DE MASAS 

1.- Obligación de proporcionar el servicio mayorista de acceso indirecto de 
banda ancha a todos los operadores 
 
La efectividad de esta obligación requiere la imposición de las siguientes obligaciones 
a Telefónica: 
 
a) Atender las solicitudes razonables de acceso a recursos específicos de sus redes 

y a su utilización (arts. 14.1 d) de la LGTel y 10 del Reglamento de Mercados; art. 
12 de la Directiva de Acceso; art. 73 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 
 
Telefónica deberá atender las solicitudes razonables de acceso por parte de 
terceros operadores a los servicios mayoristas de acceso indirecto de banda 
ancha, para los accesos de cobre y FTTH. Esta obligación se implementará en 
particular mediante el servicio NEBA en su variante residencial. 

En relación con la transición entre el servicio mayorista ADSL-IP y el servicio 
NEBA, se estará a lo dispuesto en las Resoluciones dictadas a tal efecto por la 
CNMC223, sin perjuicio de la facultad de la CNMC para introducir cambios en dicho 
régimen de transición si es necesario. 
 
Esta obligación implica, entre otros aspectos, que Telefónica está obligada a: 

a. Dar acceso a terceros a elementos y recursos específicos de su red necesarios 
para la provisión del acceso.  

b. Negociar de buena fe con los solicitantes de acceso. 

c. No retirar el acceso a facilidades que actualmente se están prestando sin 
aprobación previa de la CNMC. 

d. Facilitar un acceso mayorista suficiente para garantizar la replicabilidad técnica 
de todas las ofertas minoristas de banda ancha que comercialice, bien 
directamente o a través de otras empresas de su mismo grupo. Este servicio 
deberá permitir a los operadores la configuración flexible de productos 
minoristas así como la máxima independencia posible de las ofertas minoristas 
de Telefónica. 

e. Facilitar el acceso a los recursos asociados necesarios para la plena 
operatividad de la obligación, entre los cuales destacarían los servicios de 
ubicación, el cableado, los enlaces de conexión de equipos o entrega de señal, 

                                                
 
223 En particular, Resolución, de 11 de abril de 2013, sobre el proceso de migración de los servicios 
mayoristas GigADSL y ADSL-IP al nuevo servicio NEBA (DT 2012/1447). 
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alimentación de equipos y los sistemas de información relevantes, así como 
modalidades de compartición de instalaciones. 

f. Dar acceso a terceros a los sistemas de apoyo operativos o a sistemas 
informáticos con funciones similares, habilitados al efecto. 

g.  Facilitar, sobre el servicio NEBA, recursos que permitan la prestación de un 
servicio de telefonía sobre IP con garantías de calidad, incluyendo los 
parámetros técnicos necesarios para ello (como pueden ser velocidades 
simétricas adecuadas al número de canales de voz, y garantías de retardo, 
variación en el retardo y pérdida de paquetes).  

A efectos de esta obligación, siguen vigentes las previsiones relativas al servicio 
de acceso indirecto de banda ancha contenidas en la Oferta de acceso al bucle de 
abonado (servicio ADSL-IP) así como en la Oferta NEBA. 
 
Ámbito de aplicación de la obligación 
 
Telefónica estará obligada a prestar el servicio mayorista de referencia en su 
variante residencial en todos los accesos (cobre y FTTH) sobre los que pueda 
prestar servicios minoristas de acceso de banda ancha224.  
 
Se exceptúan los accesos situados en los municipios que forman parte del 
mercado 3b_1, en los términos establecidos en la presente Resolución. 
 
Telefónica deberá prestar los servicios mayoristas de referencia en todos los 
accesos de pares de cobre que dependan de un nodo remoto para la prestación 
del servicio de banda ancha. 
 

b) Ofrecer el servicio de acceso mayorista de banda ancha atendiendo a las 
obligaciones existentes en materia de control de precios (arts. 14.1 e) de la LGTel 
y 11 del Reglamento de Mercados; art. 13 de la Directiva de Acceso, art. 74 del 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 
 

b1) Servicio de acceso indirecto prestado sobre la red de cobre 
 
Telefónica deberá ofrecer los servicios de acceso mayorista de banda ancha sobre 
los accesos de cobre a precios orientados en función de los costes de producción 
y adoptar un sistema de contabilidad de costes. 

                                                
 
224 En relación con la red FTTH, se hace referencia a accesos pasados, es decir, tanto aquellos en los 
que ya está tendida la acometida final como aquellos en que aún no lo está, pero el resto de la 
infraestructura necesaria está disponible. 
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Los precios de los servicios o elementos del servicio mayorista comunes para los 
accesos de cobre y FTTH también deberán estar orientados en función de los 
costes de producción. 

La CNMC podrá calcular los precios de los servicios de acceso mayorista de banda 
ancha recurriendo a un modelo ascendente (bottom-up) con metodología de costes 
incrementales a largo plazo (BU-LRIC+), que determine los costes en los que 
incurre un operador en la construcción de una red moderna y eficiente. Los 
parámetros de entrada y criterios de diseño de este modelo podrán ser calibrados 
con la información recogida en la contabilidad regulatoria de Telefónica. En lo que 
respecta al sistema de contabilidad de costes, y en relación con los estándares de 
costes históricos y corrientes, Telefónica estará obligada a lo establecido en la 
Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los principios, criterios 
y condiciones del sistema de contabilidad de costes225 y en la Resolución de 13 de 
diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de Contabilidad de costes de 
Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier otra que desarrolle, 
complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 

b2) Servicio de acceso indirecto prestado sobre la red de fibra óptica (FTTH)  
 
Telefónica deberá ofrecer los servicios de acceso indirecto sobre los accesos 
FTTH a precios sujetos a un control de replicabilidad económica, basado en el test 
de replicabilidad económica residencial, en los términos previstos en el Anexo 6 
de la presente Resolución. 
 
Telefónica deberá hacer públicos en todo momento a los operadores terceros los 
precios del servicio de acceso indirecto sobre la red de fibra óptica así como sus 
modificaciones, mediante la publicación de dichos precios en la oferta de 
referencia que este operador debe poner a disposición de terceros. Los precios 
del servicio de acceso mayorista sobre la red FTTH, así como cualquier 
modificación que se pueda producir respecto de los mismos, deberán ser 
asimismo comunicados a la CNMC en los términos, condiciones y plazos 
establecidos en el test de replicabilidad económica residencial226. 

                                                
 
225 Resolución por la que se procede a la actualización de la Resolución de 15 de julio de 1999 sobre 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes a desarrollar por Telefónica. 
226 A estos efectos, se mantienen las disposiciones contenidas en la Resolución de 6 de marzo de 2018 
por la que se aprueba la metodología para la determinación del test de replicabilidad económica de los 
productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el segmento residencial, conforme a la 
cual Telefónica dispondrá de un plazo de 15 días naturales desde la aprobación de las resoluciones de 
actualización de parámetros para notificar a la CNMC y a los operadores alternativos las modificaciones 
de los precios nominales de sus servicios mayoristas que pretenda realizar, atendiendo a las 
conclusiones alcanzadas por la CNMC en la resolución correspondiente. Todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que en relación con este aspecto puedan llevarse a cabo en los correspondientes 
procedimientos de revisión del test de replicabilidad residencial. 
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Las modificaciones que Telefónica pueda efectuar en relación con los precios del 
servicio de acceso mayorista a la red FTTH no resultarán de aplicación hasta el 
momento en que la CNMC haya verificado la replicabilidad económica de las 
ofertas comerciales de Telefónica ya existentes sobre la base de los nuevos 
precios. 

Telefónica deberá adoptar un sistema de contabilidad de costes y estará obligada 
a lo establecido en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de 
los principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes227 y en 
la Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier 
otra que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 

c) Separar sus cuentas para sus actividades relacionadas con el acceso mayorista 
de banda ancha (arts. 14.1 c) de la LGTel y 9 del Reglamento de Mercados; art. 
11 de la Directiva de Acceso; art. 71 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas) 

Telefónica deberá separar sus cuentas en relación con las actividades 
relacionadas con el acceso mayorista de banda ancha prestado tanto sobre la base 
de la red de cobre como sobre la base de la red de fibra óptica. El cumplimiento 
de esta obligación permitirá a la CNMC, en particular, el control del cumplimiento 
de la obligación b) del presente punto, así como de la obligación de no 
discriminación. 

En tanto que operador integrado verticalmente, Telefónica deberá poner de 
manifiesto de manera transparente los precios al por mayor. En particular, 
Telefónica deberá: 
 

 Detallar los costes y márgenes de las diferentes actividades que realiza y, 
en particular, asegurar que los costes relativos al acceso al servicio 
mayorista de banda ancha están claramente identificados y separados de 
los costes de otros servicios. 
 

 Asegurar que los accesos de banda ancha al por mayor prestados a otras 
áreas de negocio de Telefónica o, en su caso, a filiales o asociados, se 
presten en condiciones equivalentes a las ofrecidas a terceros. 
 

 Mostrar la inexistencia de subvenciones cruzadas entre los servicios de 
referencia y otros segmentos de la actividad de la operadora. 

 
En lo que se refiere al formato y metodología en que Telefónica deberá dar 
cumplimiento a sus obligaciones, Telefónica deberá atender en particular a lo 

                                                
 
227 Resolución por la que se procede a la actualización de la Resolución de 15 de julio de 1999 sobre 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes a desarrollar por Telefónica. 
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dispuesto en la Resolución de 10 de junio de 2010 sobre la actualización de los 
principios, criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes y en la 
Resolución de 13 de diciembre de 2007 sobre la adaptación del Sistema de 
Contabilidad de costes de Telefónica al nuevo marco regulatorio, y en cualquier 
otra que desarrolle, complemente o modifique las Resoluciones mencionadas. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios 
mediante resolución en relación con estos aspectos. 

 
d) Comunicación por Telefónica a la CNMC de los nuevos servicios así como de la 

modificación de las condiciones de prestación aplicables a los servicios minoristas 
de banda ancha con suficiente antelación (arts. 14.1 e) de la LGTel y 11 del 
Reglamento de Mercados; art. 13 de la Directiva de Acceso; art. 74 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 
 
En el caso de lanzamiento de modalidades en los servicios minoristas de banda 
ancha ofrecidos por Telefónica o cualquier empresa de su grupo empresarial que 
incluyan características o parámetros técnicos no incluidos en su oferta mayorista 
(es decir, elementos que no permitan la replicabilidad técnica de sus ofertas 
minoristas mediante el servicio mayorista de referencia), este operador deberá 
comunicarlo y presentar a esta Comisión una propuesta para modificar la oferta de 
acceso al bucle de abonado y/o la oferta NEBA, de manera que se posibilite dicha 
replicabilidad técnica de la oferta minorista de Telefónica. 

En su comunicación, Telefónica deberá incluir el calendario esperado de eventos 
hasta la disponibilidad mayorista del servicio (incluyendo la aprobación de la nueva 
oferta por la CNMC). Telefónica no podrá proceder a la comercialización del 
servicio o modalidad a nivel minorista hasta pasado al menos un mes desde la 
disponibilidad mayorista que permita la replicabilidad técnica. 
 

2.- Obligación de transparencia en la prestación del servicio mayorista de 
acceso indirecto de banda ancha 
 
a) Telefónica está obligada a la publicación de una Oferta de Referencia para la 

prestación de los servicios mayoristas de acceso indirecto de banda ancha 
suficientemente desglosada para garantizar que no se exija pagar por recursos 
que no sean necesarios para el servicio requerido (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 
del Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas).  

Telefónica deberá asegurar que la oferta de referencia que esté disponible para 
los operadores es coherente con el conjunto de obligaciones impuestas en el 
presente Anexo. Telefónica deberá incluir como mínimo los siguientes elementos: 

- Condiciones para el acceso mayorista. 

 Elementos de red en los que se ofrece acceso.  
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 Información sobre el emplazamiento de los puntos de acceso así como 
información sobre la disponibilidad de los diferentes accesos en la red.  
 

 La difusión de la información relativa al emplazamiento de los puntos de 
acceso físicos se limita exclusivamente a las partes interesadas.  
 

 Descripción de las interfaces con los operadores, tanto en red como en 
sistemas de información. 

- Sistemas de información. 

 Condiciones de acceso a los sistemas de apoyo operativos, sistemas de 
información o bases de datos del operador. 

- Condiciones de suministro. 

 Descripción de los elementos de la red de acceso y descripción de los 
procesos a seguir para prestar el servicio a un usuario concreto.  

 Plazos para responder a las solicitudes de suministro de servicios y 
recursos, acuerdos sobre nivel de servicios. 

 Reparación de averías, procedimiento para volver al servicio normal y 
parámetros de calidad de servicio. 

 Condiciones contractuales estándar, incluida, cuando proceda, la 
compensación por incumplimiento de los plazos. 

 Precios o fórmulas de precio de cada servicio, función y recurso 
enumerados anteriormente. 

 Indicadores clave de rendimiento (KPI). 

A efectos de esta obligación, se estará a lo dispuesto en la actual Oferta de acceso al 
bucle de abonado (ADSL-IP provincial y nacional) y en la oferta NEBA. Todo ello sin 
perjuicio de la competencia de la CNMC para introducir cambios en la oferta de 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Directiva de 
Acceso, en el artículo 69.2 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas y 
en el artículo 7.3 del Reglamento de Mercados.  

Cualquier modificación de la oferta de referencia deberá tener en cuenta en la mayor 
medida posible las directrices del BEREC sobre los criterios mínimos de una oferta de 
referencia228. 

En cualquier caso, la implementación de los parámetros anteriores por Telefónica no 
supone necesariamente el cumplimiento automático del conjunto de obligaciones 

                                                
 
228 Directrices de 5 de diciembre de 2019 sobre los criterios mínimos de una oferta de referencia, BoR 
(19) 238. 
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establecidas en el presente Anexo, y en particular de la obligación de no 
discriminación. 

Con el objeto de realizar el seguimiento de la evolución en la prestación de los 
servicios de acceso de banda ancha, Telefónica remitirá periódicamente a la CNMC 
información detallada sobre dichos servicios. El formato y el grado de detalle de la 
citada información así como los plazos en que se debe suministrar y los periodos de 
referencia serán los actualmente vigentes (establecidos en particular por la Resolución 
sobre la revisión de varios requerimientos de información periódica, de 1 de diciembre 
de 2015), y podrán ser modificados mediante resolución de la CNMC.  

Queda suprimida la obligación de suministro de información de seguimiento sobre 
cobertura NEBA establecida en el Anexo III de la Resolución, de 11 de noviembre de 
2010, sobre la propuesta de nuevo servicio de acceso mayorista de banda ancha. 

b) Provisión de información relativa al acceso mayorista de banda ancha (arts. 14.1 
a) de la LGTel y 7 del Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; 
art. 69 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

Telefónica deberá aportar a los operadores alternativos toda la información 
necesaria relativa a su red de acceso de fibra óptica FTTH para que aquéllos 
puedan planificar sus solicitudes de acceso basándose en decisiones técnicas y 
comerciales eficientes, sin perjuicio de la facultad de la CNMC de introducir los 
cambios que resulten necesarios así como de requerir de Telefónica toda 
información adicional necesaria para garantizar el cumplimiento de esta obligación. 

Dicha información deberá proporcionarse a los operadores que hayan suscrito un 
contrato con Telefónica para la provisión de servicios de acceso indirecto de banda 
ancha o demuestren inequívocamente su voluntad de adherirse al citado servicio 
mayorista, y habrá de mantenerse debidamente actualizada mediante la 
incorporación periódica de los datos correspondientes a los últimos despliegues 
realizados.  

c) Obligación de puesta a disposición de la CNMC de los precios y condiciones 
aplicables a los servicios mayoristas de banda ancha no incluidos en la oferta de 
referencia (arts. 14.1 a) de la LGTel y 7 del Reglamento de Mercados; art. 9 de la 
Directiva de Acceso; art. 69 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas)   
 
Se entenderán sujetas a esta obligación las tarifas y condiciones aplicadas por 
Telefónica o cualquier empresa de su Grupo en el marco de ofertas mayoristas 
comerciales en las que los servicios de referencia sean un elemento necesario 
para su provisión. Igualmente aplicará la obligación anterior sobre cualquier 
modificación de las ofertas ya existentes. 

 
Esta obligación implica que Telefónica o cualquier empresa de su Grupo estará 
obligada a poner a disposición de la CNMC, en el plazo de diez días desde su 
lanzamiento, cualquiera de las ofertas anteriores.  
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d)  Obligación de acceso a la información mayorista  (arts. 14.1.a) de la LGTel y 7 del 

Reglamento de Mercados; art. 9 de la Directiva de Acceso; art. 69 del Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

 
Telefónica deberá facilitar el acceso de la CNMC, en modo consulta y mediante 
técnicas análogas a las empleadas por los operadores (Web Services), a los 
módulos de la plataforma NEON responsables de la gestión de información, 
provisión, averías e incidencias de provisión de la oferta mayorista de referencia. 

 
3.- Obligación de no discriminación en las condiciones del servicio mayorista 
de acceso indirecto de banda ancha. 

Obligación de no discriminación en las condiciones de acceso (arts. 14.1 b) de la 
LGTel y 8 del Reglamento de Mercados; art. 10 de la Directiva de Acceso; art. 70 del 
Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

El artículo 70 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas detalla el 
alcance de la aplicación de este principio en los siguientes términos: "las obligaciones 
de no discriminación garantizarán, en particular, que la empresa aplique condiciones 
equivalentes en circunstancias semejantes a otros proveedores de servicios 
equivalentes y proporcione a terceros servicios e información de la misma calidad que 
los que proporcione para sus propios servicios o los de sus filiales o asociados y en 
las mismas condiciones. Las autoridades nacionales de reglamentación podrán 
imponer a dicha empresa obligaciones de suministrar productos y servicios de acceso 
a todas las empresas, incluida ella misma, en los mismos plazos, términos y 
condiciones, incluso en lo relacionado con niveles de precios y servicios, y a través de 
los mismos sistemas y procesos, con el fin de garantizar la equivalencia de acceso”. 

Por tanto, Telefónica implantará en su red de acceso los medios necesarios para la 
provisión del acceso mayorista de banda ancha, suministrando a terceros recursos e 
información equivalentes a los que se proporciona a sí misma o a sus empresas filiales 
o participadas, en las mismas condiciones y plazos. Asimismo, la información que 
aportará a terceros en virtud de la obligación descrita en el punto 2 del presente Anexo 
será la misma que dispone para sí misma. 

A los efectos de controlar el cumplimiento de esta obligación: 

 Los acuerdos que suscriba Telefónica con el resto de operadores, con sus 
filiales y con otras empresas del Grupo Telefónica, deberán formalizarse por 
escrito y serán comunicados por Telefónica a la CNMC en el plazo de 10 días 
desde su formalización. 

 Con carácter periódico, Telefónica deberá remitir a la CNMC y comunicar a los 
operadores alternativos los indicadores clave de rendimiento (parámetros de 
calidad) de los servicios de acceso de banda ancha que presta a terceros y de 
los servicios equivalentes que se presta a sí misma y a otras empresas del 
Grupo Telefónica.  
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Hasta el momento de su modificación por la CNMC, la periodicidad, el formato 
y el grado de detalle de la citada información se basarán en los actualmente 
vigentes229, sin perjuicio de la facultad de la CNMC de requerir de Telefónica 
toda información adicional necesaria para garantizar el cumplimiento de la 
obligación de no discriminación.   
 
La oferta de referencia deberá recoger, en forma de acuerdos de nivel de 
servicio (ANS), los compromisos de calidad que como mínimo debe garantizar 
Telefónica, así como las garantías de nivel de servicio (penalizaciones) que 
serán de aplicación ante el incumplimiento de los primeros. Telefónica deberá 
respetar los ANS y garantías de nivel de servicio establecidos en la actual oferta 
mayorista NEBA y en la oferta de acceso al bucle de abonado, así como en sus 
posibles actualizaciones. 

  

                                                
 
229 Establecidos por la Resolución de revisión de la oferta de referencia de fecha 14 de septiembre de 
2006 y su Anexo II, y modificados por la Resolución sobre la modificación de la Oferta de acceso al 
Bucle de Abonado (OBA) en relación a la migración del servicio de prolongación de par al nuevo entorno 
de sistemas mayoristas NEON de 2 de junio de 2011 y por la Resolución sobre revisión de plazos e 
indicadores de calidad de la Oferta del Bucle de Abonado (OBA) de 5 de diciembre de 2012, así como 
por la Resolución sobre la revisión de varios requerimientos de información periódica, de 1 de diciembre 
de 2015. 
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ANEXO 6: OBLIGACIONES EN MATERIA DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA 

a) Obligaciones en relación con los servicios minoristas de banda ancha 
comercializados por Telefónica sobre la base de su red de fibra óptica (arts. 14.1 
e) de la LGTel y 11 del Reglamento de Mercados; art. 13 de la Directiva de Acceso; 
art. 74 del Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) 

Dada la posición de Telefónica y su grupo empresarial en los mercados de acceso 
local al por mayor facilitado en una ubicación fija (mercado 3a_2) y acceso central al 
por mayor facilitado en una ubicación fija para productos del mercado de masas 
(mercado 3b_2), serán de aplicación los principios contenidos en la sección IV.4.4.3.2 
y en la sección III.4.6.7.3 relativa al test de replicabilidad económica de la presente 
Resolución en relación con las ofertas minoristas dirigidas al mercado de masas y 
comercializadas sobre la base de la red de fibra óptica de Telefónica,  

En concreto, los servicios mayoristas NEBA local y NEBA fibra deben garantizar que 
los operadores alternativos puedan reproducir las ofertas minoristas de los servicios 
banda ancha ultra-rápida emblemáticos (servicios BAU emblemáticos) de Telefónica 
a partir de cada uno de ellos considerado por separado. 

Con el objetivo de prevenir una combinación de precios a nivel minorista y mayorista 
que haga que las ofertas de los servicios BAU emblemáticos de Telefónica no sean 
replicables para un operador alternativo a partir del servicio de acceso NEBA local, los 
precios de este servicio mayorista de acceso deben superar el test de replicabilidad 
económica residencial, conforme a la metodología aprobada en la Resolución de la 
CNMC de 6 de marzo de 2018 por la que se aprueba la metodología para la 
determinación del test de replicabilidad económica de los productos de banda ancha 
de Telefónica comercializados en el segmento residencial (OFMIN/DTSA/004/16/Test 
de replicabilidad económica residencial). A estos efectos: 

- El coste de prestar el servicio BAU emblemático se calcula partir de (i) el precio del 
servicio de acceso NEBA local, (ii) los costes minoristas calculados conforme al 
estándar de costes incrementales a largo plazo y (iii) un margen adicional sobre 
los costes minoristas, que permita la recuperación de los costes comunes 
correspondientes a las actividades minoristas.  

- Los costes minoristas se calculan conforme al estándar de Operador Igualmente 
Eficiente (estándar EEO) esto es, a partir de los costes minoristas incurridos por el 
operador con PSM. El cálculo de estos costes minoristas se basa en elementos 
como modelos bottom-up o ascendentes y en los datos de la contabilidad 
regulatoria de Telefónica, para lo cual la CNMC podrá acudir a los instrumentos 
que tiene encomendado desarrollar (o que Telefónica ha de poner a su disposición) 
en virtud del resto de obligaciones derivadas de la regulación ex ante de los 
mercados mayoristas de banda ancha.  

- El precio del servicio de acceso NEBA local debe reflejar el precio que el operador 
con PSM carga efectivamente a los operadores alternativos.  
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- Para cada “servicio BAU emblemático” se calcula el Valor Actual Neto (VAN) 
derivado de la prestación de dicho servicio, como flujo descontado de caja de los 
ingresos y costes asociados al mismo durante la vida media del cliente 
representativo de los servicios BAU del operador con PSM (de manera que este 
parámetro esté en consonancia con el estándar EEO).  

De acuerdo con la Resolución de la CNMC de 6 de marzo de 2018 por la que se 
aprueba la metodología para la determinación del test de replicabilidad económica de 
los productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el segmento 
residencial, los servicios BAU emblemáticos comprenden los servicios BAU que se 
ajusten a los siguientes criterios:  

- Primer criterio. Los productos más contratados de Telefónica que alcancen 
conjuntamente el umbral del 80% de la planta de clientes. 

- Segundo criterio: Los productos que resulten de migrar de modo directo o indirecto 
a los clientes de productos emblemáticos existentes a otros de mayores 
prestaciones.  

- Tercer criterio: Otros productos que por su representatividad o especial naturaleza 
puedan justificar su calificación como emblemáticos. 

En relación con el servicio mayorista NEBA fibra, la Resolución de la CNMC de 6 de 
marzo de 2018 por la que se aprueba la metodología para la determinación del test 
de replicabilidad económica de los productos de banda ancha de Telefónica 
comercializados en el segmento residencial establece que la cuota mensual fijada por 
Telefónica para este servicio mayorista de acceso no podrá superar el precio mensual 
de acceso máximo que Telefónica pudiera fijar para el servicio NEBA local. La 
estrecha vinculación, que existe entre los servicios mayoristas NEBA local y NEBA 
fibra desde el punto de vista técnico, justifica la vinculación de los precios de sus 
respectivas cuotas mensuales de acceso.  

En aquellos supuestos en que la oferta de Telefónica se comercialice exclusivamente 
en la zona 1 tal y como la misma aparece definida en la presente Resolución, y en 
línea con lo previsto en la Resolución de la CNMC de 6 de marzo de 2018 por la que 
se aprueba la metodología para la determinación del test de replicabilidad económica 
de los productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el segmento 
residencial, la CNMC no realizará un test de replicabilidad con anterioridad al 
lanzamiento comercial de la oferta. Dichas ofertas se analizarán mediante la 
tramitación de un procedimiento específico, sólo en caso de que se detecten indicios 
de un posible incumplimiento de las obligaciones a que Telefónica está sujeta. Dicho 
procedimiento se podrá incoar de oficio –esto es, por iniciativa de la propia CNMC– o 
bien a instancia de parte, cuando así lo requiera un operador alternativo. 

Habida cuenta de los insumos mayoristas que están disponibles en la zona 1, en estos 
casos el test de replicabilidad se realizará tomando como input de referencia la oferta 
mayorista de acceso a conductos y registros (oferta MARCo) de Telefónica.   
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b) Comunicación por Telefónica a la CNMC de los precios y condiciones aplicables 
a los servicios minoristas de banda ancha, incluyendo a clientes finales del Grupo 
Telefónica (arts. 14.1 e) de la LGTel y 11 del Reglamento de Mercados; art. 13 de 
la Directiva de Acceso; art. 74 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas). 

b) 1) Obligaciones relativas a las ofertas minoristas dirigidas al mercado de masas y 
comercializadas sobre la base de la red de fibra óptica de Telefónica  

Telefónica deberá comunicar a la CNMC los precios y condiciones aplicables a los 
servicios minoristas de banda ancha ultra-rápida con un plazo mínimo de un mes de 
antelación a su aplicación/comercialización efectiva. 

Se entenderán sujetos a esta obligación las ofertas y empaquetamientos de carácter 
indefinido que Telefónica pretenda comercializar, así como cualquier modificación 
sobre éstos o las ofertas ya existentes siempre y cuando tengan carácter indefinido. 
A estos efectos, se entenderá que una oferta tiene carácter indefinido cuando se 
presente en el mercado con vocación de estabilidad, en lo que se refiere a sus 
prestaciones y condiciones económicas230. 

En relación con el resto de las ofertas de Telefónica de carácter no indefinido (tales 
como reducciones temporales de precios, descuentos promocionales, bonos 
temporales de descuento, etc.), Telefónica estará obligada a comunicar los precios y 
condiciones aplicables con un plazo mínimo de quince días de antelación a su 
aplicación/comercialización efectiva. 

Pasado dicho plazo sin oposición de la CNMC, Telefónica podrá comercializar el 
servicio, al precio indicado, sin perjuicio de las potestades de intervención posterior 
de la CNMC. 

Telefónica deberá aportar la información, necesaria para que esta Comisión realice 
los análisis pertinentes, cuyo contenido mínimo figura en el Anexo IV de la Resolución 
de la CNMC de 6 de marzo de 2018 por la que se aprueba la metodología para la 
determinación del test de replicabilidad económica de los productos de banda ancha 
de Telefónica comercializados en el segmento residencial. En particular, la 
comunicación previa deberá contener la siguiente información mínima: descripción del 
servicio, clientes a los que se dirige la oferta y precios nominales sin IVA (distinguiendo 
entre recurrentes y no recurrentes). 

                                                
 
230 En lo que se refiere a la consideración de una oferta de Telefónica como una oferta de carácter 
indefinido o no, se estará a lo dispuesto en la Resolución de la CNMC de 6 de marzo de 2018 por la 
que se aprueba la metodología para la determinación del test de replicabilidad económica de los 
productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el segmento residencial, sin perjuicio de 
los cambios que la CNMC pueda introducir a estos efectos. 
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Los plazos mínimos de un mes/quince días establecidos para la comunicación de 
ofertas por Telefónica con carácter previo a su aplicación/comercialización, se 
prolongarán en el caso de que la información puesta a disposición de la CNMC no 
esté completa o sea incorrecta, por el tiempo que medie entre la solicitud de 
información adicional y la recepción de dicha información por la CNMC. 

Las obligaciones de comunicación de las ofertas minoristas dirigidas al mercado de 
masas y comercializadas sobre la base de la red de fibra óptica de Telefónica 
contenidas en el presente Anexo resultarán de aplicación con independencia del 
ámbito geográfico de las mismas. Esta obligación extiende asimismo su ámbito a 
todas aquellas cuestiones incluidas en la Resolución del ERT y, en particular, en su 
Anexo IV. En particular, se encuentran sometidas a esta obligación de comunicación 
las ofertas diferenciadas que Telefónica pueda poner a disposición de sus clientes en 
el área geográfica comprendida por la zona 1, tal y como la misma aparece definida 
en la presente Resolución (y sobre cuya base se definen los mercados 3a_1 y 3b_1). 
Esta obligación de comunicación permitirá a la CNMC efectuar un seguimiento del 
desarrollo del mercado y de la competencia a nivel minorista también en dicha área 
geográfica. 

b) 2) Obligaciones relativas a las ofertas minoristas dirigidas al mercado de masas y 
comercializadas sobre la base de la red de cobre de Telefónica  

Telefónica deberá comunicar a la CNMC los precios y condiciones aplicables a los 
servicios minoristas de banda ancha prestados sobre la red de cobre con un plazo 
mínimo de un mes de antelación a su aplicación/comercialización efectiva. 

Se entenderán sujetos a esta obligación las ofertas y empaquetamientos de carácter 
indefinido que Telefónica pretenda comercializar, así como cualquier modificación 
sobre éstos o las ofertas ya existentes siempre y cuando tengan carácter indefinido. 
A estos efectos, se entenderá que un producto tiene carácter indefinido cuando su 
precio nominal, tanto recurrente como no recurrente, no está limitado 
temporalmente231. 

En relación con el resto de las ofertas de Telefónica, de carácter no indefinido (tales 
como reducciones temporales de precios, descuentos promocionales, bonos 
temporales de descuento, etc.), Telefónica estará obligada a comunicar los precios y 
condiciones aplicables con un plazo mínimo de quince días de antelación a su 
aplicación/comercialización efectiva.  

Los plazos mínimos de un mes/quince días establecidos para la comunicación de 
ofertas por Telefónica con carácter previo a su aplicación/comercialización, se 
prolongarán en el caso de que la información puesta a disposición de la CNMC no 
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esté completa o sea incorrecta, por el tiempo que medie entre la solicitud de 
información adicional y la recepción de dicha información por la CNMC.  

Telefónica deberá aportar la información, necesaria para que esta Comisión realice 
los análisis pertinentes, cuyo contenido mínimo figura en el Anexo IV de la Resolución 
de la CNMC de 6 de marzo de 2018 por la que se aprueba la metodología para la 
determinación del test de replicabilidad económica de los productos de banda ancha 
de Telefónica comercializados en el segmento residencial. En particular, la 
comunicación previa deberá contener la siguiente información mínima: descripción del 
servicio, clientes a que va dirigida la oferta y precios nominales sin IVA (distinguiendo 
entre recurrentes y no recurrentes).  

Las obligaciones de comunicación de las ofertas minoristas dirigidas al mercado de 
masas y comercializadas sobre la base de la red de cobre de Telefónica contenidas 
en el presente Anexo resultarán de aplicación con independencia del ámbito 
geográfico de las mismas. En particular, se encuentran sometidas a esta obligación 
de comunicación las ofertas diferenciadas que Telefónica pueda poner a disposición 
de sus clientes en el área geográfica comprendida por la zona 1, tal y como la misma 
aparece definida en la presente Resolución (y sobre cuya base se definen los 
mercados 3a_1 y 3b_1). Esta obligación de comunicación permitirá a la CNMC 
efectuar un seguimiento del desarrollo del mercado y de la competencia a nivel 
minorista también en dicha área geográfica. 
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ANEXO 7. LISTADO DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 1 (MERCADO 3A_1 Y 
MERCADO 3B_1) 

Municipios Zona 1

 

ANEXO 8. LISTADO DE CENTRALES EN LAS QUE TELEFÓNICA NO ESTARÁ 
OBLIGADA A PRESTAR EL SERVICIO NEBA LOCAL EN CONDICIONES 

REGULADAS232 

Centrales sin NEBA 
local despues 12 meses 

ANEXO 9. LISTADO DE CENTRALES EN LAS QUE TELEFÓNICA NO ESTARÁ 
OBLIGADA A PRESTAR EL SERVICIO NEBA EN CONDICIONES 

REGULADAS233 

Centrales sin NEBA 
despues 12 meses  

ANEXO 10. LISTADO DE CENTRALES EN LAS QUE TELEFÓNICA ESTABA 
OBLIGADA A PRESTAR EL SERVICIO NEBA LOCAL EN CONDICIONES 

REGULADAS Y DEBERÁ PRESTAR ADEMÁS EL SERVICIO NEBA 

Centrales nuevas 
con NEBA Local y NEBA 

 

                                                
 
232 Excepto por un periodo transitorio de 12 meses. 
233 Excepto por un periodo transitorio de 12 meses. 
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